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INTRüD UCCIÓN

La dificultad de obtener los datos estadísticos de las huefgas acae:.
'Cidas en 1917 h~ demorado la publicación de esta Memoria anual.
No por la demora, es decir, no por el tiempo transcurrido, puede de':'
cirse que los documentos examinados y los interrogatorios recibidos
hayan sido más numerosos y más perfectos para realizar este traba­
jo. Refiérese la observación al cumplimiento de los deberes por la Sec­
ción de Anormalidades en la vida del trabajo, la cual debe síncerarse
de todo cargo que por el retardo de la publica.ción se le hiciese, toda
vez que la situación política de 1917, la extensión del movimiento
obrero, la dificultad de calificar las divergencias suscitadas en dicho
año entre patronos y obreros, y últimamente la anormalidad en Ía
vida ~<Jministrativa local, por sí solas, si no concurriesen otras, se­
rían circunstancias suficientes para inclinar a la benevolencia el
examen de Ja mod~sta Memoría que la Sección publica acerca de las
huelgas de 1917.

La Sección no ha de repetir los fundamentos expuestos en las pu­
blicaciones anteriores de esta misma índole. Dada la vida efímera y
accidentada de las situaciones políticas, que repercute, como se decfa
en la Memoria anterior, en la realización de toda información general
de carácter permanente, el estado social de 1917 no pudo manifes~
tarse de una manera más opuesta a una detenida recolección de datos
en pleno estado de mansa revolución. -

Hecho esto constar, la Sección incluye en esta Memoria, con la
debida separación, las huelgas ocurridas en los años 1917 y 1918, ante
el deseo de acelerar en lo posible su publicación y proceder inmedia­
tamente al resumen quinquenal en la Memoria próxima.

** *
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Por los diversos medios informativos de que se vale la Sección
para la obtención de datos, publicó en el cuadro 1 del Boletín dellns­
tituto de Reformas Sociales 324 huelgas, de las cuales se deben dedu­
cir Z7 que, según informes de los Sres. Alcaldes; o no existieron, o
fueron conflictos resueltos sin paro de trabajo. Asimismo no ha sido
posible obtener los datos partl la investigación de 131 que pasan a ser,
por la apatía de las Autoridades, completamente desconocidas para el
Instituto.

Como en las publicaciones anteriores, estima la Sección la conve ~

niencia de insertar la relación de unas y de otras, al efecto de que
pueda demostrarse en su día los esfuerzos que realiza el Instituto en
el cumplimiento de uno de los más primordiales deberes con respecto
a la lucha entre el capital yel trabajo, que al presente se limita al
estudio e investigación estadística de las causas que producen las
huelgas y demás disensiones y divergencias que comúnmente se sus-
citan entre patronos y obreros. .

De todo lo expuesto en cuanto se refiere a la recolección de datos,
dedúcese el siguiente resumen:

Huelgas publicadas en 1917
por los diversos medios in­
formativos.. . .. . .. . . . . . .. 324

Huelgas no publicadas, de
. las cuales se han obteni­
do datos con notable retra-
so....................... 9

TOTAL.........••.. 333

Huelgas de las que se han ob­
tenido datos completos.. •• 175

,Huelgas de las que no se ha
obtenido dato ninguno.... 131

Huelgas no suscitadas, se-
gún informes de los seño-
res Alcaldes . . . . . . . . . . . • • 27

TOTAL............. 333-
Es decir, que descontadas las Z1 declaradas inexistentes por las di­

versas causas que se expresarán, resulta que la Sección ha obtenido'
datos completos de un 57,19 por 100, de las huelgas que por los diver­
sos medios informativos han llegado a su conocimiento.

Durante el año 1917, la suprimida Sección 3.a
, a quien competía,

antes de la publicación del Real decreto de 14 de octubre de 1919,
el cumplimiento de este servicio, expidió las siguientes comunica­
ciones:
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Oomunicaciones en el Servicio estadístico de huelgas
en 1917.

Instruc-
Comunica-

Interroga- R~corda-
Informes.

ciones a los
ciones dirigidas Solicitudes Comu-

1orios e in~· t::>rios para (Subsanación de Sres. Delega-
a las Aso::iacio- de interven- nicaciones

trucciones el cumplí- defectos, aclara- dos regiona-
nes obreras y ción a los se- dirigidas al

a los seña- mient,) de ción de dudas e les de Esta-
patronales, re- ñores Gober- Sr. Ministro TOTAL

res Alcal- estoS servi- interpretación de dlstica del
lativas al sprvi- nadores civi- de la Gober-

des. dos. cuestionarios.) Instituto.
cio de huel- les. nación.

gas.

---
336 252 44 69 3 7 4 715
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Huelgas relacionadas por la Sección' en el año 1917 y publicadas en el «Boletín
del Instituto», de las cuales han' manifestado los señores Alcaldes su inexis­
tencia, ir razones aducidas en justificación de sus infoI:mes.

P BOVINCJAS
Especialidad pro- i

fesional Causas de la. huelga.
de los huelguistas,

INfORMES

1 Alicante: Jijona ... Obreras de una fá- ,-----------
brica de redecillas. Aumento de salario .• '1 El patrono suspendió

los trabajos de la fá­
brica.

Admisión de obreros
despedidos El Sr. Alcalde hizo-

constar que carecía
de todo génel'o de da·
tos para contestar al
interrogatorio.

/

........... Albañiles.
Villar del

Pedroso. Obreros del campo.

4

2 Barcelona: Castell­
vell ¡Vi-
lar ..... Obreros dela fábrica

de Serramalera .. ¡Separación del mayor-
I domo de la fábrica .. Limitóse el conflicto a

. i un mamen táneo paro­
por solidaridad.

Manres8 .. Zapateros Aumento de salario Los patronos acepta~

ron las peticiones de
los obreros, evitán­
dose la huelga.

Tarrasa ... Tejedores del esta­
blecimiento del se-
ñor Vilaseca " Desconocidas Inexistencia de la fá-

l
· ' I brica. ~n el término-

mUDlClpal.
5 Baleares. Palma de

Mallorca. Vidrieros Admisió~ de obrerosl. .
despedidos .. ',' ..... I Paro mvolun tarlO, mo­

tivado por impres­
cindibles obras en la
fábrica.

Selva Mineros.... . .. " Aumento de salario Carencia de toda clase-
de noticias.

7 Cáceres Obreros agri,"olas .. Aumento de salario ,Ni en la capital ni en

I
su término munici­
pal ha habidohuelga.

...... ¡Aumento de salario ... No~edeclarólahuelga~

6

8
9

fo Canarias: Lanza-
rote Braceros de la cons:

truccióndeuna ca-
rretera Aumento de salario El Sr. Alcalde carec~

de da tos de todo gé­
nero.

. 3
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INFORMES·PROVINCIAS
Especialidad pro-

fesional Causas de la. huelga.
de los huelg_ul_·s_ta_s_._

I
- ---'---'_~

Obreros de los Altos
Hornos de Anda-
lucía .......•.... Admisión de despedi-

dos Meroconatodehuelga,
sin declaración.

1'i Málaga .•.........

11 Gerona: Calonge .. Peones mineros .... AUffit'nto de salario... Inexistencia de minas,
ni declaración de
ninguna huelga.

12 ~. Olot. · Curtidores Aumento de salario Paro involuntario del

"

trabajo.
13 Madrid: Garganta o o o

deJ9s Montes ... Mineros ....•...... Aumento de sa'ario y , '
destitución de un ca-¡
pataz. " Mera protesta, sin huel-

: ga.

22

23

19 Tarragona , Albañiles Aumento de salario..
20 Toledo: El Campi-

110.•..•.•.••.• " Obreros del campo. Desconocidas .

15 - o Pavimentadores hi-
dráulicos Reducción de la jor-¡

nada o' ¡Inexistencia de huelga
16 Murcia: Larca Mineros Desconocidas :Paro momentáneo de

I
1

I algunos obreros.
17 Palenma.•........ ¡Carpmteroso Aumento de salarlO y

reducción de la jor-
, nada 1 Inexistencia de la huel-

. . o o [1 oga. .18 Santander: Medio
eudeyo ~ Mineros de ,Eras DesconoCIdas oParo obligado de tra-

bajo por arrastre de
tierras. "

Inexistencia de huelga.

Negativa de haberse
suscitado huelga nin­
guna por los obreros
del campo. ,

21 Valencia Torneros en hierro. Aumento ue salario .. ; Refiér:ese este conflicto
a la huelga de fundi­
dores examinada con
el núm. 123 en la ta-

l
bula?ión de e¿ta Me-

o marIa.
Alcudia de

Carlet .. Obreros del campo. Aumento de salario... Resuelta por contrato

I
de trabajo, sin decla­
¡'ación de huelga.

Bétera ... Obreros delcampo. Aumento de salario .. Los patronos acepta-
o ron las peticiones,

24 evitándose la huelga.
25 V II-d .Masanasa. Obreros del campo. Aumento de salario... No exislió huelga.

8. 8 ohd: Valdes- I
tIllas Obreros agrícolas .. Aumento de salario I Inexistencia de la huel-

lIga.
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PROVINCIAS I
Especia.lidad pro-

Ifesional Causas de la huelgas. INFORMES
d~ los huelguistas. i

\

26 Vizcaya: Portu,ga-\ . .,
, lete............. Zapateros.......... Aumento de salario... Mera" peticiones de

aumento de salario,
in med iatamente
atendidas.

27 Zaragoza: Tabuen-
ca.............. Braceros del campo. Aumentó de salario... El Sr. Alcalde mani-

fiesta' que no existió
tal conflicto, sino no-

- tic i a s tendenciosas
de la Prensa.
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H1;lelgas relacionadas por la Sección en el año 1917, Y publicadas en
el «Boletin del InstitutOJ~, de las que no se ha podido obtener dato
ninguno, no oQstante reiteradas comanicac!ones.

FROVINCIAS
Oficio

de los huelguistas. Causas de la huelga.

Aumento de salario y reducción
de la jornada.

Curtidores Desconocidas.
Curtidores Admisión de obreros despedidos.
Estampadores Aumento de salario.
Litógrafos Admisión de contrato de trabajo.
Constructores mecá-

nicos Aumento de salario.
Artesonadores Aumento de salario y reducción

de la jornada. .
Cilindradores Aumento de salario.
Tejedores Aumento de salario.
Carreteros Desconocidas.
Caldereros en hierro. Admisión de obreros despedid:üs.
Torneros Admisión de obreros despedidos.
Obreras de una fá-

brica de flecos y
colchas Admisión de obreras despedidas.

Carreteros Admisión de obreros despedidos.
Carreteros de trans- ,

porte de muebles .. Desconocidas.
Cocineros y ayudan- ..

tes de cocina ..... Aumento de salario.
Obreros de una fá-

brica de chocolates Aumento de jornada.
Tipógrafos Dignidad.
Obreros de una fá-

brica de cartón .. 'IAdmisión de obreros despedidos.
Albañiles " Reducción de la jornada.

3

4

5
6

2

1 Alicante: Cocen-
taina. Canteros Aumento de salario.

Denia Obreras de UDa fá-
brica de juguetes.. Reducción de la jornada.

Elda Cortadores de una
fábrica decalzado., Aumento de salario.

Ibi ..•...... Obreras de una fá­
br:ca de juguetes
mecánicos Desconocidas.

Albañiles Desconocidas.·
Obreros de una fá-

brica de juguetes
. metálicos Admisión de obreros despedidos.

7 Avila ...........•.
1
Panaderos Aumento de salario.

8 Baleares: Palma del
Mallorca '.' .. Fundidores .

25
26

27

21
22

23

24

9 Barcelona .
10
11-
12
13

14

15
16
17
18
19
20
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PROVI~CIAS
Oficio

de los huelguistas. Causas de la huelga.

Mineros Aumento de salario.
Tranviarios Aumento de salario.
Albañiles Aumento de salario y reducción

de la jornada.

28 Barcelona ..... ; .. Ohreros de nna fá-\
brica de construc-
nes mecánicas A.dmisión deohterosdespedidos.

CastelltersoI. Albañiles Aumento de salario. .
Granollers .. Ladrilleros Aumento de salario y reglamen-

tación del despido.
Mollat Curtidores A.umento de salario.
Sabadell. . .. Peluqueros y barbe- .

rOS Aumento de salario.
Tarrasa Ebanistas Aumento de salario.
Villafranca
del Panadés. Toneleros .

33
34

31
32

43

29
30

46 Granada Tallistas de varios
estllblecimientos.. Aumento de salario.

47 Silleros Aumento de salario.
48 Guipúzcoa: Beasaín Metalúrgicos Admisión de obrerosdespedídos
49 Huelva Trabaj.adores del

muelle Aumento de salario.
50 Jaén: Linares ..... Mineros de Pozo An-

cho Aumento de salario.
51 León Mineros de la Com-

pañía Anglo - His-
pánica . . . . . . . . . .. Desconocidas.

Albañiles y similares Aumento de salariD.
La Robla ... Mineros y carreteros Aumento de salario.
Olleros de

Sobera Mineros Aumento de salario.
55 Logroño: Angu-

ciana. Obreros del campo.. Aumento de salario;
56 Lugo ~ " 'Iobreros del ramo de .

construcción Desconocidas.
57 Madrid Tallistas Jornada de ocho horas.

52
53
54

Modificación de contrato de tra-
bajo. .

35 Burgos Panaderos Aumento de salario y reducción
de la jornada.

36 Cádiz Obreros del Astillero Aumento de salario.
37 - Jerez de la 1

1
•

Frontera.. Tipógrafos Aumento de salar~o.

38 - Panaderos Aumento de salarlO.
39 Linea de la

Concepción Cargadoresdecarbón Aumento de salario.
40 Cádiz: Los Barrios. Obreros del campo .. Aumento de salario.
41 Castellón Panaderos Desconocidas.
42 CÓl'doba: Vill.anue-

va del Rey. Mineros! metalúrgi-
(~os Aumento de salario.

Villa nueva
. del Duque.

·44 Coruña .
45 Gerona: Bañolas ..
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PROVINCIAS
Oficio

de los huelguistas. Causas de la. huelga.

75

83

65

63

81
82

78

76
77

79
80

68
69

58 M~drid: Pinto ,'. '1IObre~os del ca~p?'.. Admisión de despedidos.
59 Malaga CarplllteroS y sImIla-

res ¡Aumento de salario.
60 Murcia ,' ,¡Obreros de una fá-I

brica de maderas.. 1 Desconocidas.
¡Som brereros , Desconocidas.

Cartagena... 1 Obreros de una fá·
, ' brica de productos .'

- "químicos DeEconocldas.'
Descargadores del .

puerto :Aumento de salarla.
Obreros del arsenal.. ~Aumentode salario 'Y reducción

I
de la lornada.

Aprendices de la So- , .
ciedad Constructo-I
ra N aval ' IAdmisión de obreros despedidos

Cieza Obreros de una fá-!
brica de esparto ... IAumento de salario.

Fortuna .... Obreros de una fá-I
brica ,lAdmisión de despedidos.

Larca Curtidores IAdmisión de obreros despedidos
Mineros de azufre .. '1' Aument.o de salario 'Y reducción

de la lornada.
70 Murcia: Llanos del

Estrecho .. Panaderos..... ,.... Desconocidas. '
71 - Portman.... Cargadores del puer-I

to Aumento de salario.
72 Oviedo ., .. , Tipó~rafos " , \Admisión de obreros despedidos.
n Avilés ..-,.,. Obreros del ramo de '

construcción ..... IAumento de salario.
Obreros de una fá-¡

briea de maderas. j Desconocidas.
Feleches (Sie- , I - " .

ro) Mineros , 1 ReducclOn de la Jornada.
Grado. . . . .. Panaderos "1 Desconocidas.
Lugones .... Obreros de una fá-

brica de pólvora .. 'Asociación obligatoria obrera.
, Mieres Obreros de la repa - ,

ración de máqui-
nas de la Sociedad
hullera Turón .... !Despido de obreros no asocia-

I dos.

Q
. . Mineros de Turón... Aumento de salario.

Ulros~Llanu· I
R.ces) M!neros ¡AUmento de saJario.

S
lO~a . ',' Mmeros Su presión de multas.

, an l t{artm del
Rey Aurelío Mineros '1 Mejora. de las condiciones de

Tud' 1 V trabaJO.
ea- e- \ '

, guín Canteros Aumento de salario.

67

61
62

66

64
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PROVINCIAS
Oficio

de los huelguistas. Caus8.s de la huelga.

Carpinteros y Eba-
nistas. . . . . . . . . • .. Desconocidas.

Metalúrgicos Aumento de salario.
Metalúrgicos ......• ¡Reglamentación de las condi­

ciones de trabajo.
Ebanistas Aumento de salario.
Tipógrafos de El Sal-

mantino •. . . . . . Despido de obreros no asociados.
Curtidores " Aumento de salario.
Tejedores Supresión del destajo.
Tipógrafos Admis~ón.de Qbreros despedidos.
Curtidores CumplImIento de con trato de

trabajo. '

99

97
98

93

85 Pontevedra .
86 - Vigo .

87 Salamanca .
88

89
90.
91
92

84: Palencia ..•......

Ferroviarios de la
C.a de Salamanca
a Portugal Cumplimiento de contrato de

- trabajo.
94: - La Sagrada Obreros del campo .. Desconocidas.
95 Tejares Harineros Admisión de obreros despedidos.

,96 Santander Metalúrgicos del se-
ñor Corcho Aumento de salario.

Modistas Aumento de salario.
Castro· Urdia-

les " Panaderos Aumento de salario y reducción
de la jornada.

Torrelavega Obreros Ge la fábrica '
Solvay Levantamiento de castigos. •

Fundidores Reglamentación de las condicio-
nes del trabajo.,

101 Sevilla Obreras de una fá-
brica de aliñado de
aceitunas Separación del encargado de la

fábrica.

100

102 Empleados de tran-
vías y personal de
la C. a Sevillana de
Electricidad Aumento de salario y admisión

de obreros despedidos. _
103 El Pedroso. Mineros Aumento de salario y reducción

de la jornada.
104: Tarragona: 'Reus',ILadr~l~e,ros .. " Aumento de salar!o.
105 - Alballlles Aumento de salarlO.
106 Toledo: Aldeanue-

va de BarbarrOya¡Obreros del campo .. Aumento de salaría.
107 - Argés ..... Obreros del campo.. Aumento de salario.
108 Lagartera.'IObreros del c::mpo .. Aumento de salario.
109 Villafranca I

de los Ca-
balleros Segadores Aumento de salarió.

110 Valencia:_Alfáfar./Obreros del campo ../ Aumento de salario.
111 - Bunol ..... Obreros del campo .. Aumentoode Balarío.

'A
!-'.
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-
PROVINCIAS

Oficio
de los nuelgnistas. Causas de la huelga.

Reducción de salario.
Admisión de personal obrero.
Aumento de salario.

130
131

126 Zamora Carpinteros .
127 - Tipó~rafos .
128 Zaragoza " Escoberos .
129' Alhama de

Aragón .. Albañiles .
Longares .. Obreros del campo ..
Novallas ... Braceros del campo.

124

123

112 Valencia: GestaJgar Obreros del campo .. Aumento de salario.
113 ~ Liria Obreros del campo .. Aumento de salario.
114 - Pedralva Obreros del campo .. Aumento de baJario.
115 - Sueca Panaderos Reducción de la jornada. '
11.6 Valladolid Tranviarios ¡Aumento de salario 'Y reducción

de la jornada. '
11.7 - Tordehumos Obreros del campo. 'IAumen~o de salario.
11.8 Vizcaya: Bilbao .. Cerámicos Despido de obreros no asociados
119 -' Obreros de una fábri-¡ , .

ca de clavos Aumento de salarlO. '
120 Ebanistas iAumen~o de salario.
121 Albañiles 'Aumento de salario y reducción

, I de la jornada.
122 Galleteros , .. Aumento de salario y reducción

¡ de la jornada.
Tej.edoras Separación del personal direc-

I
tivo.

Metalúrgicos y obre­
ros de los Altos
Hornos de Bilbao. :Desconocidas.

125 - Santurce(Or- . . . . I ...
tuella) MetalurglCos Aumento de salarlO y reducclOn

de la jornada.
Aumento de salario.
Despido de personal directivo.
Aumento de salario.

2 *
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11

RESULTADO DE LA INFORMACIÓN -¡

l. o - Huelgas generales de carácter político.
I

a) Huelga por 'razón de la carestia de lassuosistencias.

/' Las huelgas determinadas por hechos ajenos a las relaciones eco­
nómico-industriales entre patronos y obreros no son objeto de la in­
vestigación ni del examen por parte de ninguno de los organismos
()ficiales del trabajo encargados de analizar las causas que común­
mente dan origen a aquellas divergencias.

Pero si bien estas coaliciones, más o menos organizadas, no se
refieren exclusivamente a la vida del trabajo, es lo cierto que, no so-­
lamente le alteran, sino que convierten aquella modalidad de relacio­
nes, de origen contraactual, en cuestiones de orden público de seria
trascendencia.

Por lo que afecta a 1917, existía el-precedente de haber ~cordado

la Unión General de Trabajadores, en los últimos meses de 1916, la
huelga general como arma que contuviese la carestía de la vida y
<>b1igase a los Poderes a la ejecuciÓn de obras públicas de carácter
reproductivo. '

Ell8 de diciembre de 1~16 se realizó el paro general en toda la
Nación, siendo de notar que en el Manifiesto publicado por los orga­
nizadores fundaban su protesta en que el Gobierno no había dado sa­
tisfacción a las demandas repetidas que la clase trabajadora había
v~nido haciendo para abaratar los elementos más necesarios para la
VIda, atenuar la crisis de trabajo, y, añadiendo a estos elementos de
carácter económico el político, una amplia amnistía para los conde­
nados por delitos políticos y sociales.

La huelga del 18 de diciembre se realizó normal y pacífic~mente,

l
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y durante las veinticuatro horas de duración tuvo una expresa signi­
ficación y una evidente actuación de protesta contra el Gobierno
constituído; pero, desde luego, RU desarrollo y desenvolvimiento se
verificó de una manera legal y pacífica.
. Pero el movimiento iniciado por la Confederación General del
Trabajo, seguido por los representantes. de la Unión General de

.Trabajadores, era francamente revolucionario. Las subsistencias se­
guían en progresión ascendente. La Ley de Subsistencias, y la Comi­
sión creada para sus efectos, se encontraba huérfana de todo apoyo
gubernamental, y en estas condiciones, los representantes de los dos
organismos obreros nacionales publicaron el Manifiesto de 27 de mar·
zo de 1917, verdadero clarín de combate.

En el Manifiesto se protestaba de que ni los Gobernantes ni el
Parlamento hubiesen satisfecho las peticiones obreras, y que, con el
fin de obligar a las clases dominantes a aquellos cambios fundamen­
tales de sistema que garanticen al pueblo el mínimo de las condicio­
nes decorosas de vida y de desarrollo de sus actividades emancipado­
ras, imponíase que el proletariado español utilizase la huelga gene­
ral, sin plazo limitado, como el arma más poderosa que posee para
reivindicar sus derechos.

Ante esta amenaza, el Gobierno suspendió las garantías constitu­
cionales, detuvo a los firmantes del Manifiesto y se clausuraron to­
dos los Centros obreros. En Valladolid estalló la huelga general, con­
siguiéndose inmediatamente 8U localización y terminación.

Desde este momento, la situación política del país, agravada por­
la intervención de las Juntas de Defensa militares, inteligencia de
los partidos antimonárquicos con el socialista y con las ·Federaciones
obreras, el acuerdo de las minorías parlamentarias de las izquierdas,
las laboriosas crisis políticas de Gobierno y últimamente la Asamblea
de Parlamentarios, hace que se condense en la atmósfera la electrici­
dad productora de la huelga ferroviaria del mes de agosto.

b) Huelga ferroviaria.

La huelga ferroviaria de 10 de agosto de 1917 veníase elaborando
.con el c~mcurso inorgánico de diversas fuerzas nacionales que coin­
cidían en un principio: en el de la revolución política. Quizás los re­
presentantes obreros del Partido socialista y la Unión General de
Trabajadores pudieran haberlo .evitado; pero los representantes de la
Confederación Nacional del Trabajo, Federación catalana, impacien­
temente, yau? con amenazas, hubieron de recabar su libertad de
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ac~ión para hacer el movimiento por su cuenta y bajo su exclusiva
responsabilidad. -

No es de este lugar manifestar si la Unión General de Trabajado­
res y la Confederación Nacional del Trabajo, unidas accidental y for­
tuitamente, podían marchar de acuerdo, siendo sus elementos de tan
diferente composición.

De todas suertes, la Unión General de Trabajadores pudo evitar
en un p'rincipio la grave determinación; pero no así en Valencia, don­
de, sin previo aviso ni orden recibida, se declaró la huelga ferroviaria
el 19 de juliO, resuelta a los pocos días, pero con represalias tomadas
'por la Compañía, que se negó a admitir a una parte del personal fe­
rroviario que abandonó sus puestos.

Después de laboriosas gestiones con el Gobierno, ya constituído el
Comité de huelga secretamente, señaló el día 13 de agosto para de­
clarar la huelga general ferroviaria, publicándose el manifiest<! de los
Comités de la Unión General de Trabajadores y del Comité Nacional
del partido socialista, en el cual predomina la siguiente conclusiÓn:

«Pedimos la constitución de un Gobierno provisional que asuma
los Poderes ejecutivo y moderador, y prepare, previas las modifica­
ciones imprescindibles en una legislación viciada, la celebración de­
elecciones sinceras, unas Cortes constituyentes que aborden en plena
libertad los problemas fundamentales de la constitución política del
país. Mientras no se haya- conseguido este objeto, la organización

'obrera española se halla absolutamente decidida a mantenerse en su
actitud de huelga.» -

En las instrucciones para la huelga, los organizadores de la misma
recomendaban que, en caso de intervención de la fuerza militar, las
masas dejasen oír los gritos de «¡Vivan los soldados!», <<¡Viva el
pueblo!»

Como se observará, el movimiento revolucionario no podía reves­
ttr caracteres más francamente políticos.

Es de advertir que el movimiento no fué secundado por toda la
Federación ferroviaria, porque si bien en un principio se unieron al
movimiento iniciado por el Sindicato del Norte, los de Andaluces,
Ore~se a Vigo y todos los domiciliados en Asturias, no le siguieron
lo~ Importantes Sindicatos de Madrid a ~aragoza y a Alicante y Ma­
drl~, Cáceres y Portugal, que tibiamente hicieron constar que reali­
z~rla? el 20 de agosto un acto de solidaridad con los ferroviarios del
SmdIcato Norte.

A ?esar de esto, se desentendieron y rechazaron su intervención,
atendIda la significación política del movimiento.
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Los sucesos posteriores son completamente ajenos al objeto de esta
Memoria, y hasta, si bien se considera, las breves consideraciones an­
teriores hechas acerca de la huelga general del 17, que tan graves
daños irrogó en la eeonomía nacional.

2.O-Huelgas notables por sus caracteres, su duración
e incidencias.

a) Huelga de tranviarios de Valencia.

La Asociación obrera de los tranvías eléctricos de Valencia, en se·
sión celebrada en 3 de mayo de 1917, aprobó ún conjunto de peticio­
nes, dirigidas a la Compañía, con el título de «Reglamentación de
bases para un contrato colectivo de trabajo».

En este proyecto de reglamentación se establecía, no solamente
cuanto pudiera referirse a la mejora moral y material de los emplea­
dos de tranvías, sino que también se determinaban los turnos para el
personal del movimiento, la distribución de todos los servicios y el
horario, la clasificación del personal, los haberes, los ascensos, exten­
siva toda esta reglamentación al personal de vías y obras (briga­
das de reparación o conservación, paletas, guardaagujas, albañiles,
pintores y enganchadores), sin olvidar al personal de talleres, mi­
nuciosamente relacionado.

Dentro de las disposiciones generales de esta reglamentación
propuesta por la Asociación obrera de los tranvías eléctricos de Va­
lencia incluíanse todas las medidas de disciplina que se podían em­
plear con los empleados, atenuada de tal modo, que en las mismas ba­
ses se hacía constar que el personal vería con gusto que la Compañía,
con intervención de la Sociedad, redactase un Reglamento completo

. que abarcara los deberes y los derechos de los empleados, las sancio­
nes penales y el procedimiento para hacerlas efectivas', teniendo en
cuenta l&.s bases anteriores, y t'iendo re8cindibles, por causa justifi­
cada, en cualquier momento, por cualquiera de las partes.

La Compañía de Tránvías y Ferrocarriles de Valencia, el 9 de
mayo contestó a las peticiones anteriores: «Que la Compañía no sus­
cribirájamás ningún contrato donde los derechos y las obligaciones no
sean recíprocas; el contrato estipulado con· buena parte de su per­
sonal no piensa modificarlo hasta que termine el plazo en el mismo
fijado, si bien, llegado el caso, está dispuesta a estudiar todas cuantas
mejoras pueda realizar en beneficio del personal, como hasta el pre-
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. sente ha venido haciéndolo.» Alegaba además la Compañía el a.umen­
to hásta de un 400 por 100 del coste de los materiales, gravamen que
le impedía toda mejora de salarios, estimando que sus dependientes
y empleados limitasen, por ahora, sus aspiraciones a la creación de
una Cooperativa de consumo, una Caja para retiros e inválidos y al­
guna otra reformá que de común acuerdo pudi~ra estudiarse.

El 14 de mayo siguiente, la Asociación obrera protestó de la con­
testación de la Compañía e hizo constar que por todos los trámites
legales llegaría hasta el final, valiéndose de todos los medios para
~onseguirun justísimo éxito. '

Después de diversas gestiones, y en armonía con lo dispuesto en
el Reglamento de 23 de marzo, dictado para la ejecución del Real de­
creto de 10 de agosto de 1916, se constituyó una Comisión mixta~

presidida por el Sr. Presidente de la Diputación provincial y con el
concurso de tres representantes de la Compañía de Tranvías y )fe­
rrocarriles de Valencia y tres representantes obre~os, los' cuales, a
pesar de aceptar la constitución del Tribunal, no admitieron la pro-.
posición del aplazamiento de la huelga, y, a pesar de esto', también
ambas representaciones, animadas del mejor deseo, convinieron en
tratar la cuestión de fondo.

IlllTI:ediatamente se declaró la huelga, en la que intervinieron,
~proximadamente,1.200 agentes y empleados, de los 1.230 que ténía
la Empresa, lo cual no fué obstáculo para que la Comisión mixta con­
tinuase sus gestiones en aras de una solución pacífica y armónica.

Los representantes obreros denunciaban la validez de los contra­
tos individuales vigentes, para sustituírlos por un contrato colectivo,
rechazando cualquiera mejora que se les ofreciera sobre la base de la
contratación individual. A su vez, los representantes de la Empresa
afirmaban que los contratos no pueden ser anulados hasta la termina­
ción de su plazo; pero, esto' no obstante, accederían a unificar los de
diferente terminación.

Por fin, en 26 de julio, constituído un arbitraje, y con el compro­
miso, por ambas partes, de someterse a su resolución, el Sr. Presi­
dente de la Diputación provincial y el General de Ingenieros Sr. Ro­
dríguez Moure]o dictaron el siguiente laudo:

(
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BASES DE TRA:8SACCIÓX QUE LA SOCIEDAD OBRERA

DE TRANVíAS ELÉCTRICOS APRUEBA PARA SOLUCIONAR LA HUELGA

DE MOME:NTO

Primera. Reconocimiento de esta Sociedad obrera por la Empresa,
mediante la celebración de contrato colectivo, firmado por ambas partes
'Y por el Excmo. Sr. General de Ingenieros y el Excmo. Sr. Paredes.

Segunda. Para personal de Movimiento:
A base de dos turnos, jornada de nueve horas. Descanso decenal, pa­

gado, y las categorías de primera, segunda y tercera, con los haberes
- de 4 pesetas, 3,75 y 3,50, respectivamente.

Tercera. Para el personal de Vía y Obras:
La jornada de ocho horas, y un aumento de 0,35 pesetas sobre el ha­

ber diario que actualmente perciben; descanso decenal, pagado.
Cuarta. Para el personal de Depósito y talleres:
Jornada de nueve horas, y un aumeuto de 0,35 pesetas sobre el haber

diario que actual~entedisfrutan; descanso decenal, pag'ado.
Quinta. Para el personal de enganchadores, guardaagujas que no

pertenecen a Vía y Obras:
La jornada de nueve horas y un aumento de 0,35 peset.;ts sobre el ha­

ber diario que actualmente perciben, descanso decenal, pagado, y
Sexta. Que la Compañia dote, en todas las lineas, de cohr.ador en t.o­

dos los coches o remolques en servicio, y que cuando suba el). la platafor­
ma un empleado a prestar servicio perciba el jornal íntegro.

En presencia de los obreros y de los representantes de la Compañía,
una vez firmaron estas bases provisionales, el Sr. Rodríguez Mourelo y
el Sr. Paredes advirtieron que el resultado del laudo, con las ventajas o
los inconvenientes que tuviera para las partes, debería ser respetado.
Todos asintieron, y el servicio se reanudó, quedando los árbitros estu­
diando la resolución definitiva.

. LAUDO

;
Nombrados los que suscriben, D. Miguel Paredes García, Presidente

de la Diputación, y D. Julio Rodríguez Mourelo, Comandante general de
Ingenieros de la tercera región, árbitros para emitir un laudo en la huel­
ga pendíente entre la Compañía General de Tranvías de Valencia y la
Asociación obrera de empleados de los tranvías eléctricos de dicha ciu­
dad, facultados ampliamente por ambas Sociedades, y, después de haber
pactado-el arreglo provisional de 25 de julio último, comó solución de
momento, acuerdan dar laudo en la forma siguiente:

A) Antecedentes.-Las peticiones de los obreros consisten:
1.o En el reconocimiento oficial de la Sociedad obrera por la patronal,
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y deseo de la primera de establecer un contrato de trahajo en forma co­
lectiva;

2.° Modificación en la forma de recibir el jornal, sustituyendo el sis­
tema horario pOlo el de turnos con jornal fijo, que se determina por el per­
sonal de Movimiento, y limitación de horas de trabajo; iguales modifica­
ciones respecto a jornada yaumento de haber, que también se mencio­
nan; para el personal de Via y obras, Depósito y talleres, enganchadores

~ y guardaagujas que no pertenezcan a Via y obras;
3.° Descanso decenal, retribuido, para todo el personal;
4.° Establecimiento, en todas las lineas, de cobrador en todos los co­

ches y remolques en servicio;
5.° Abono del jornal integro a todos los empleados desde el momento

que hayan subido al tranvía a prestar servicio.
R) Estudios hechos para resolver la cuestión. - Para apreciar estas

peticiones, los árbitros estudiaron cuidadosamente todos los anteced.en­
tes de la huelga; la constitución de ~mbas Sociedades en sus aspectos le­
gal, económico y social; el funcionan:iiento d.e tranvías en Valencía, en sí
y comparándolo con el de la misma clase de las grandes capitales espa­
ñolas, alcanzando este estudio a las condiciones de todo género de traba­
jo de los obreros; tiene en cuenta también con especial cuidado las con­
diciones de trabajo en esta capital, desde el punto de vista de no, produ­
cir perturbaciones imprudentes en los extremos no determinados 'por las
Leyes sociales; fijándose con especial cuidado en el estudio de las huel­
gas, descanso dominical, Real decreto de 1.0 de agosto de 1916 relativo
a reconocimiento de personalidad de las Asociaciones obreras y todos los
estudios hechos por el Instituto de Reformas Sociales relativos al contra­
to del trabajo y proyectos de Ley deducidos de éstos y pendientes de
aprobación en las Cámaras, no olvid:,mdo las circunstancias económicas
actuales producidas POi: la guerra y el estado de los cambios internacio­
nales.

e) Como consecuencia de los antecedentes y estudios mencionados en
los apartados A) y B), los árbitros cumplen su cometido, acordand.o:

1.0 La Sociedad patronal reconocerá la personalidad de la obrera en
la forma que la obliga el Real decreto de 1.0 de agosto de 1916;

2.° El contrato de trabajo entre la Sociedad patronal y los obreros o­
empleados pertenecientes a la Asociación obrera será colectivo, abarcan­
do los puntos que se detallan a continuación, anulán dose los contratos
particulares existentes, sin perjuicio del derecho de la Compañia para
contratar con otros obreros en la forma que le parezca.

El contrato colectivo, que deberá redactarse con absoluta buena le"
sin buscar represalias directa ni indirectamente ni contar, por otra par­
te, otros extre~os' que los enumerados en las peticiones obreras, com­
prenderá:

Sustitución del actual sistema de percepción del jornal por horas de
. trabajo por el de dos turnos para los del Movimiento, estableciéndose la
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jornada fija de nueve horas para todos, bien entendido que si, para ter­
minar el servicio en los primeros se requiere un plazo de treinta miÍm­
t.os, en más o- en menos, no se tendrá en cuenta para dar dicho servicio
por terminado ni para cobrarlo como trabajo extraordinario.

El cuadro del Servicio es de la exclusiva competencia de la Compa­
ñía; pero debe establecerlo en forma tal que existan para el personal los
naturales descansos que las Leyes previenen y las costumbres de cada
localidad establecen.

Los haberes del personal de Movimiento serán: 4, 3,75 Y3,50 pesetas,
respectivamente, para las tres categorías de que está compuesta.

Para el personal de Vía y obras, Depósitos, talleres, enganchadores y
guardaagujas, el jornal será el que percibían antes de la huelga, aumen­
tado en 0,35 pesetas diarias.

3.o Todo el personal tendrá descanso decenal, de acuerdo con lo pre­
venido en la vigente Ley del Descanso, no siendo retribuido en atención
a que esta Ley no lo previene, a que así sucede en todas las industrias
ya las perturbaciones que tal medida podria ocasionar en éstas, quedan­
do este deseo como una aspiración de la clase obrera para cuándo el tiem­
po y las circunstancias lo hagan posible.

La Sociedad obrera será directamente responsable de las obligaciones
contraídas porcada uno de los trabajadores, y tendrá asimismo la perso­
nalidad necesaria para ejecutar los acuerdos que a éstos corresponden;
deberá fijarse el plazo de dilación del contrató y los de pago, que no po·
drán exceder de quince dias.

La Socíedad de Tranvías queda obligada:
1.0 A observar en s'us instalaciones los preceptos legales sobre hi­

giene.
2.° A emplear todos los medios de prevención de accidentes adecua­

dos que exige la legislación vigente.
3.° A satisfacer puntualmente la retribución convenida, y en caso de

demora, abonar al obrero el interés legal correspondiente.
4. o A exponer en sitios visibles el Reglamento del servicio, en er' que

constarán: expresión clara y precisa de las horas del principio y fin de la
jornada del trabajo y de los dias y horas del descanso; instrucciones
para la limpieza de coches, talleres, etc'.; tiempo y modo en que haya de
hacerse y precauciones que sea conveniente adoptar para evitar acci­
dentes; fijación de los días de pago, prescripciones sobre seguridad, or­
den y moralidad en los locales de trabajo e indicación práctica de los au­
xilios a prestar en caso de accidentes; condiciones especiales que regu·
len la industria, que nunca puedan quebrantar ningún precepto legis·
lativo.

La Asociación obrera está obligada: a réconocer la autoridad de la 80­
dedad y de las personas en quien ~ta delegue en lo que concierne al
trabajo; a cumplir el Reglamento establecido; a poner de BU parte el es­
fuerzo correspondiente al servicio contratado; a trabajar en los casos de
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urgencia y circunstancias anormales un tiempo mayor que el de la jor­
nada adoptada, siempre qué no sea notoriamente excesivo, recibiendo un
aumento de salario valorado en fracciones de horas, mayor de un 50 por -

. 100 como mínimum al correspondiente a la jornada ordinaria; a indemni­
zar a la SocSedad de los perjuicios que le orig'ine por descuido calificad()
o por desobediencia en las órdenes recibidas. /

No podrá hacerse pacto alguno que limite en cualquiera de las partes
el ejercicio de los derechos civiles o politicos,ni contravenga las dispo-
siciones de las Leyes sociales. .

En el contrato--deberá fijarse su duración, y podrá rescindirse única-o
mente por' causas independientes a la voluntad de las partes, por mutu()
disenso o por cualquiera otro motivo debidamente justificado, siendo éste,
para la Sociedad patronal, las faltas injustificadas de puntualidad o
asistencia del trabajo del ob:rero, la indisciplina o desobediencia de éste
a los Reglamentos del Servicio y las injurias o malos tratamientos por

. parte del obrero contra sus Jefes o Delegados o contra otros obreros.
La Asociación obrera tendrá el derecho de rescisión por injurias ()

malos tratamientos de sus Jefes o Delegados de éstos, por falta de pago
o retraso de éste en sus haberes, por exigirseles trabajos distintos del
pactado, por modificación del Reglamento establecido para el trabajo al

• celebrarse el contrato, o por incumplimiento del mismo en lo relativo a las
horas de entrada o salida del trabajo. / -

Tanto el patrono como el obrero han de indemnizar a la otra parte de­
los perjuicios que la originen por incumplimiento del contrato.

No será válida la renuncia, hecha por los obreros antes odespués de
, lá celebración del contrato, de las indemnizaciones a que tengan derech()

por accidentes de trctbajo, perjuicios ocasionados por incumplimiento del
contrato o despedida de la obra.

La suspensión voluntal~ia de la industria habrá de anunciarse por la
Sociedad patronal con ocho días de anticipación, por lo menos, pudiendo,.
sin embargo, red ucir el personal cuando le convenga, abonando, al des­
pido, el jornal correspondiente a ocho días.

En las faltas graves cometidas por el personal obrero se oirá a la Aso­
ciación antes de imponer el castigo, y si en la apreciación de aquéllas no
hubi,era conformidad entre ambas Sociedades, en tanto no se constituyan
los Jurados mixtos decidirá la cuestión el Juez de primera instancia, pu­
diendo pedir la Asociación obrera sea oido el Ministerio fiscal.

5.° La Sociedad de Tranvías establecerá cobradores en todos los co­
ches-remolques en servicio.

6.° E.n todo servicio empezado por el personal de Movimiento que ter­
Dline antes del plazo de ia jornada, por causas independientes de la vo­
lUntad del obl'ero, tendrá éste derecho a jornal integTo.

y obligando e::¡te laudo a las partes contratantes, según los po­
deres de ellos recibidos, 10 firmamos en Valencia a 12 de agosto-'
de 1917. .
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El laudo no fué aceptado por los obreros, y, en vista de esto, la
Compañía, para la 'cual dicho acuerdo representaba unas 400.000 pe­
setas en sus gastos, quedó en completa libertad., El servicio fué
reanudado, y la Compañía, teniendo muy en cuenta las circunstan- .
ci3s por que atravesaba la clase obrera, formuló las proposiciones que
a continuación se insertan:

ORDEN DE SERVICIO

Más de dos meses han transcurrido en continua labor de inteligencia
entre el personal de la Compañia V la Dirección, sin que en las negocia­
dones de carácter privado ni en las oficiales haya podido surgir la acep- ­
tación espontánea y libre del personal.

Esta Dirección hubiera deseado que sus propuestas hubieran mereci­
do del personal la acogida debida a la buena voluntad con que se ha­
cían; mas la intransigencia de algunos y el desconocer los más de que se
trataba de e'stablecer con el personal bases de sólida compenetración y
absoluta armonía, han obligado a que las establezca la Compañia., para
terminar 'con una situación anómala y en la que toda 'labor positiva
es nula.

En su consecuencia, desde este momento, el p~rsonafse regirá por las
bases siguientes: .

1.a Movimiento. -a) Jornada de diez horas efectivas de trabajo;
b) Tres descansos, pagados, pOl' mes, para trabajo seguido, yen com-

pensación de la jornada de diez horas; .
e) Tres categorías de personal: de primera, con 4 pesetas jornada; de

segunda, con 3,75, y de tercera, con 3,50. La Dirección, con amplio cri­
terio, marcará los de cada categoría;

d) Toda jornada comenzada que no llegue a cinco horas será pagada
con medio jornal. Pasando de cinco, será de jornada entera;

e) El tiempo que falte para completar la jornada no se descontará. El
exceso de las diez horas mayor de quince minutos será pagado con un
recargo del 50 por 100, aun siendo para completar servicios;

f) En cada línea marcará la Dirección el número de empleados de
retén pltra la salida -del Servicio, a los que se les abonará, aunque no co­
gieren servicio, las horas que hayan estado a disposición de la Compa­
ñía, según su jornal;

g) Las primas de c"nductores y los uniformes seguirán como hasta
ahora, no descontándose estos últimos a los fall~cidos. A los excedentes
obligados a ir a cochera, aun cuando no presten servicio, se les abonará
en cuenta la cuota de uniformes;

h) Las fianzas devengarán el interés de 5 por 100 anual.
2.& Talleres.-Se les. concederán las tres fiestas, pag'adas, al mes,

compensando de la jornada de diez horas.

, .
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Se confirma el aumento provisional de 35 céntimos por jornada, como
mínimuID; pero haciendo la Dirección un examen, a propuesta del
Sr. Jefe de Tracción, por si el aumento puede ser mayor para aquellos
cuva idoneidad y clase de trabajo lo merezcan.

3. a Vía y ob1'as. -Concedidas las tres fiestas, pagadas, al mes para
el personal de plantilla, y el aumento de 0,35 pesetas sobre el antiguo
jornal.

La jornada será de nueve horas en invierno y diez en verano, como
hasta ahora.

Las anteriores bases, sobre las que quedará,n establecidos los servi­
cios, demuestra que la Compañía tiene para sus buenos empleados las
mejores disposiciones, sin aquellas represalias que el personal, obrando
de ligero, ha temido. La Compañía espera que el personal sabrá dar
muestras de un buen sentido, acogiendo sus disposiciones para dar fin al
estado d,e indeterminación actual, y con ello, seguramente, han de ganar
sus intereses, ya que esta Dirección estudiará la forma de establecer

.ventajas para el porvenir de sus empleados, y ya que en tal propósito no
ha de sentir vacilaciones, tampoco las tendrá para que el personal cum­
pla con el público y con la Compañía, como es su deber.

Estas· proposiciones fueron rechazadas también por la Asociación
Obrera de los Tranvías eléctricos de Valencia, so pretexto de que la
Dirección de la Compañía no hacía mención del reconocimiento de la
Sociedad obrera, siendo así que lo está oficialmente.

Por estos-tortuosos derroteros se desarrollaba la huelga, y vista la
inconsecuencia de la Asociación obrera, la Dirección de la Compañía
dirigió a la Sociedad obrera este interesante documento:

RESPUESTA DE LA COMPAÑÍA A LA SOCIEDAD OBRERA,

FECHA 25 DE OCTUBRE DE 1917

Contestando a su oficio fecha 22 de los corrientes, debo manifestarle
que lo pactado por la Compañía que dirijo, en 25 de julio próximo pasa­
do, quedó incumplido por parte de los empleados, que se negaron a acep­
tar el fallo del Tribunal arbitral, mientras que la Compañía aceptó el
laudo, haciendo honor a su firma. . •
. No se oculta a usted que, en su consecuencia y con razón sobrado
JUstificada, el Tribunal arbitral rélevó a la Compañia de todo compromi­
so, dejándola eh absoluta libertad. Quedó, pues, el Jaudo incumplido por
voluntad de los empleados y contra la vo~untad de la Compañia, que por
compromiso lo aceptó.

. La Compañía que dirijo, ~ pes&.. de la libertad en que las circunstan­
CIas le dejaban, intentó una solución armónica, que no fué aceptada por
10B empleados.
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Así las cosas, mis deberes de Director me obligaron a remediar tal es­
tado de cosas, y hube de dar una orden de servicio en que se fijaban las
condiciones de trabajo. '

Se ha hecho por el personal más de lo que éste pudo haber imaginado,
y como todo tiene fin, hoy la Compañía no está dispuesta a modificar la
orden de servicio por el que se rije el personal, y ajustará su conducta a.
la que sus empleados sigan con ella.

A consecuencia del documento anterior, los tranviarios, en 4 de
noviembre, acordaron por unanimidad no acudir al trabajo el díá 12
del mismo mes, toda vez que aceptaban las bases firmadas en 25 de
junio, día en que terminó la huelga, anuncio de huelga que fué re­
tirado el día 11, en virtud dé que el Gobernador civil consideró ile­
gal.la declaración de la misma, por no hallarse dentro del arto Z7 del
Reglamento de 23 de marzo de 1917.

En este estado, y pedida la intervención del Instituto de Re'for-"­
mas Sociales, éste manifestó lo siguiente, en 28 de noviemb:,e:

OFICIO DEL INSTITUTO DE REFOR:\1AS SOCIALES A LA COMPA:&ÍA,

COMUNICADO POR EL SR. GOBERNADOR INTERINO CON FECHA. 28 DE

NOVIEMBRE DE 1917

Consultado el Instituto de Reformas Sociales, a instancia de la Aso­
ciación. Obrera de Tranvías, en lo que respecta a las peticiones que tiene
hechas a esa Compañía, contesta a este Gobierno que no puede resolver
sin saber si se ha cumplido con lo dispuesto en la Real orden de 20 de
julio último, la que dice lo siguiente:

«Ilmo. Sr.: Por el Ministerio de Fomento, en Real orden de fecha 20
del mes actual, se dice a esta presidencia lo siguiente:

«Al Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales se d~ce

con esta fecha lo que sig'ue:
"Excmo, Sr.: Vista la comunicación, fecha 14 del actual, de V. E., di­

rigida al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, Úasladada a
este Ministerio con fecha 16, y de conformidad con lo indicado en la
misma,

»S M. el Rey (q. D. g'.), conform.ándose con lo propuesto por la Direc­
ción general de Obras públicas, se ha servido disponer que se pong'a di .
cha comunicación en conocimiento de las partes interesadas, y qne se sig­
nifique al Gobernador civil de Valencia la conveniencia de que, aceptando­
.la presidencia de la Comisión mixta, para la que fué designado por acuer-
do unánime de todos los representantes, salvo el caso de que tuviera razo­
nes poderosas para insistir en la renuncia, reunirá a la Comisión mixta
para que ésta cumpliera la misión que le estaba confiada, o que, en (caso

\

-,
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contrario, reúna a ambas partes para procurar lleguen de común acuer- ..
do ál nombramiento de otro Presidente, y de que en caso de que fraca­
saran estas ~estiones,comunique a cada una de las partes que informen
al Instituto de Reformas Sociales, remitiéndole cuantos antecedentes es­
timen convenientes, conforme se propone en la comunicación de ese alto
Cuerpo consúltivo. _.

»De Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Presidente del Conse­
jo de Ministros, lo traslado a V. S. para su conocimiento y efectos éonsi-
guientes.» '. .' '

En vista de la transcrita comunicación, y fracasadas las gestiones
para nombrar Presidente de la Comisión mixta, que se formó en cumpli­
miento de lo prevenido en el arto 21 del Reglamento de 23 de ll?-ayo últi­
mo, dictado para la ejecución del Real decreto de 10 de agosto de 1916,
falta que, tanto esa Compañia como la Asociación obrera, informen, por
conducto de este Gobierno, 3,1 citado Instituto, aportando cuantos argu­
mentos, datos y antecedentes considere necesarios a su derecho, y cum­
plido este requisito, el Instituto dictaminará, conforme o lo dispuesto en
el arto 22 del citado Reglamento.

El Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales dirigió al .
Presidente de la Sociedad Obrera de Tranvías eléctricos la siguiente
carta de carácter oficial:

Sr. Presidente de la Sociedad Obrera de Empleados de los
Tranvías eléctricos de Valencia.

Muy señor mio de toda mi consideración: Enterado el Consejo de Di-
"rección de este Instituto, por los Sres. Mora y Martín Alvarez, Delegados

del miSmo, de lo ocurrido en la conferencia que con la Comisión de la Aso-­
ciación de su digna presidencia celebraron el lunes último, día 10 del co­
rriente, ha resuelto qu~ me dirija a usted llamando su atención acerc::t
del valor moral, si no jurídico, dellaúdo que, facultados ampliamente por­
e~a Asociación y por la Compañía General de Tra.nvías de Valencia,
dlctaron~lSr. Presidente de la Diputación y el Comandante g'oneral de~
-Ingenieros, y mucho más cuando en él se ol;:>liga a la Sociedad patronal a. I

reconocer la personalidad de la Sociedad obrera; seresu'elve que el con,.·.
t~at:' de trabajo entre una y otra entidad sea colectivo, que haya de sus··
tItUlrse el sistema de percepción del jornal por horas de trabajo por el de­
turnos, que la jornada dure nueve horas, que se aumente el jornal en ,
todos los servicios en la cuantía reclamada por la Asociación obrera, y ,
que, como tamhién se pedía por ésta, establezca la Compañía cobradores­
en todos los coches y remolques, y que en todo servicio empezado por.el
personal de M . . . . .. OVITIuento, que terrrnne antes del plazo de la Jornada, por
causas lnde d'pen lentes de la voluntad del obrero, tendrían derecho al

3 *
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jornal íntegro; en una palabra, se accede a las más importantes recla­
maciones de la Asociación, por lo cual, pareée prudente que se le' reco­
miende que acepte dicho laudo, como ya lo ha hecho la Compañía.

Si, no obstante esos motivos de prudencia, la Asociación obrera pensa­
ra que debía no conformarse con el susodicho laudo, sírvase manifestar­
me detalladamente sus pretensiones definitivas, para que, contrastándo­
las con las de la Compañía, pueda el Instituto adoptar la determinación
que crea procedente.

De usted atento seg-uro servidor, q. e. s. m., Vizconde de Eza.

Madrid 15 de diciembre de 1917.

Como documento de interés, también incluímos la carta del. Di­
rector de la Compañía de Tranvías y Ferrocarriles de Vaíencia, en
contestación a los requerimientos del Instituto:

Valencia 14 de .enero de 1918.'

Excmo. Sr. Vizconde de Eza~ Presidente del Instituto de Reformas
Sociales.

Madrid.

Muy señor mío: Es en mi poder su atenta fecha 9 de los corrientes,
en la que me trasmite la recomendación que hizo el Consejo de Direc­
ción a nuestros empleados, después de oir sus pretensiones, la contesta­
ción que estos últimos dieron y, finalmente,el ruego que el Instituto
por V. E. presidido hace para que acogiéramos sus pretensiones con be·
nevolencia en aras de la conciliación de intereses.

Con fecha 27 del pasado mes de diciembre contestábamos al Excelen­
tísimo Sr. Gobernador y remitíamos toda la parte documental de cuanto
se ha actuado con respecto a las exigencias de los obreros del Tranvía,
y lo hacíamos en vista de que no parecía el Instituto de Reformas Socia­
les completamente enterado, hasta el fin del proceso. Si, como supongo,
esos documentos se hallan en poder de V. E., a ellos mejor que a nadie
me remito, y, caso contrario, tendríamos sumo gusto en remitir un du­
plicado.

Siquiera sea de una manera condensada, me permitiré hacer a V. E.
relación de lo ocurrido para que pueda ver hasta qué punto la Compañía
.ha acogido con benevolencia la generalidad de las peticiones.

Los obreros del Tranvía tenían establecidos contratos individuales
de trabajo que les ligaban por determinado tiempo. A pesar de ello, y por
encima de'los contratos, en julio próximo pasado plantearon la huelga a
base de no respetar tales contratos. La Compañía accedió al contrato co­
lectivo y a determinados aumentos. No fueron aceptados. La' Compañia
accedió al nombramiento de la Comisión mixta, dejando a los obreros

'.
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-que designaran Presidente. Designaron al Sr. Gobernador, entonces
D. Jnan Tejón, y, cómo no aceptase, por sn situación, en vísperas de un.
-conflicto de orden público, los obreros del Tranvía anunciaron la huelga
-para el día 20, haciendola coincidir con la de carácter revoll!cionario y
renunciando a la Comisióp mixta. El dia 19, a instancias del Excelentí­
:simo ·Sr. Gobernador, y a pesar del anuncio de la huelga y de obrar bajo
-esa presión, se acordó constituír la Comisión mixta con la presidencia de
D. Miguel Paredes, Presidente de la Excma, Diputación provincial. No
hubo manera de llegar a un acuerdo, encerrados los obreros en exigir la
-concesión de todo lo pedido, habiendo llegado la Oompañía al summum de
.10 posible en concesiones.

Sobrevino el estado de guerra, y con fecha 25 de julio 'se reanudaba
-el servicio de tranvías, habiendo aceptado la Compañía y los obreros la
intervención y laudo de D. Miguel Paredes y D. Julio Rodl'iguez Monre­
lo, General de Il"lgenieros. La Compañía, haciendo honor a su compromi­
so, aceptaba el laudo, mientras que los obreros del Tranvía n() lo fir­
maron.

La Compañía, por carta de los árbitros, quedaba relevada de su firma
.~y compromiso. Trató en vano de llegar a un acuerdo entre los obreros, a
pesar de haber accedido a otorgarles la fiesta, pagada (quena es cierto
la tengan todos los obreros tranviarios de España), ya dejar en diez las
-doce horas que antes trabajaban, yeomo el estado de desbarajuste no
podía continuar, se les impusQ las cOl1diciones de trabajo a que habían
·de sujetarse, y en ellas se les concedía la casi totalidad de lo pedido, in­
-cluso las fiestas que el laudo no admitía.

Siguiendo el sistema los obreros de aceptar de Comisiones y á.rbitros
·sólo la parte que les es grata o conveniente, para seguir luchando o 1'0­

-gando por lo que queda, hacen imposible toda avenencia estable.
. Los obreros anunciaron para el 11 de noviembre nueva huelga si no

;se les otorgaba cuanto tenían pedido, y hubo la Compañía, apoyada de
las Autoridades, de l"equerir el' envío de soldados ingenieros, a cuya pre­
.sencia y a lo fútil e infundado de las peticiones, se debió que ellos mis­
mos retirasen el anuncio de huelga.

Tratárase de que esta Compañía no hubiera aceptado nada de cuanto
se le pidió, parecería natural que buscásemos el medio de satisfacer as­
piraciones. Se trata de. obreros, tal vez instrumento de otros manejos,
que han recibido satisfacción en la casi totalidad de sus aspiraciones, y
.ahora machacan nuevamente sobre lo que no es posible.

Por lo queY. E. me traslada en las peticiones de los obreros, se tras-' ­
luce.su actitud. El laudo era para ellos todo favorable, y determinando
un aumento de gastos para la Oompañía de 500.000 pesetas al año.

En lo que no les daba satisfacción era en la fiesta decenal retribuida,
y por eso ahora dicen conformarse en todo lo demás con el laudo (que
~oncedia en algo más de lo que los obreros pidieron). Piden el descanso

ecenal pagado, que no les concedía, y para añadir algo, añaden la peti-
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ción segunda, como si en la Compañia se hubiera dado el caso de despe­
dir caprichosamente a ning"Ó.n obrero.

Al juicio-recto y claro de V. É. someto estas ligeras notas, que halla­
rá confirmadas documentalmente en la respuesta que acompañaba a.
nuestro oficio de 27 de diciembre próximo pasado.

De usted atento y seguro servidor q. s. m. e., el Director, C. Blanco.

Por fortuna, el enojoso conflicto fué resuelto merced a gestiones
del Instituto de Reformas Sociales, que, suavizando asperezas, con­
siguió que ambas partes se pusieran de acuerda, y en 9 de mayo deo
)918 púdose llegar a la total terminación del mismo, en virtud del si­
'guiente contrato de trabajo:

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, CELEBRADO ENTRE LA ASOCIACIÓN

OBRERA DE LOS TRA~VÍAS ELÉCTRICOS DE VALENCIA, REPRESENTAD,A

POR LOS SEÑORES VICENTE PELEGRÍ, ERNESTO AZNAR, RICÁRDO MU­

Ñoz, FIDEL CRESPO, ANTONIO FERRANDlS, ALBERTO TARÍN, JOSÉ MA­

RÍA TEXA y FRANCISéo PONS, y LA COMPAÑíA DE TRANVíAS Y FERRO­

CARRILES DE VALENCIA, REPRESENTADA POR SU' DIRECTOR, D. CARLOS­

BLANCO, E~ NUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS DIEZ Y OCHO

1.0 El presente contrato se establece como colectivo para cuantos em­
pleados hoy pertenecen a la Compañía, obligando a todos por igual.

Para conocimiento y conformidad de todos, se establecerán en los­
apeaderos, talleres y demás puntos, copias duplicadas en que firmará el
personal respectivo.

2.o Pasan a constituir el cuerpo del contrato las condiciones impues-­
tas al personal en circular de 12 de septiembre de 1917, en cuanto no se­
opongan a las cláusulas del que se firma en esta fecha.

Las condiciones de 12 de septiembre de 1917 citadas son las si­
guientes:

Movimiento.- a) Jornada de diez horas efectivas de trabajo;
b) Tres descansos, pagados, por mes, para trabajo seguido, y en

compensación de la jornada de diez horas;
e) Tres categorías de personal: de primera, con 4 pesetas jornada; de

segunda, con 3.75, y de tercera, con 3,50. La Dirección, con amplio crite­
rio, marcará los de cada categoría;
. d) Toda jornada comenzada que 110 llegue a cinco horas será pagada­
con medio jornal. Pasando de cinco será de jornal entero;

e) El tiempo que falte para completar la jornada no se descontará. El
exceso de las diez horas mayor de quince minutos será pagado con un
recaTgo del 50 por 100, aun siendo para completar- servicios;

f) En cada linea marcará la Dirección el número de empleados de re-
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tén para la salida del servicio, a los que se les abonará, auuque no co,
gieranservicio, las horas que hayan estado a disposición de la Compa­
ñía, según su jornal;

g) Las primas de conductores y los uniformes seguirán como hasta
ahora, no descontándose estos últimos a los fallecidos. A los excedentes
obligados a ir a cochera, aun cuando no presten servicio, se les abonará
en cuenta la cuota de uniforme;

h) Las fianzas deveng-arán el intet'és de 5 por 100 anual.
Talleres.-Se les concederán las tres fiestas, pagadas, al mes, com­

pensando la jornada de diez horas.
Se confirma el aumento provisional de 35 céntimos por jornada, como

mínimum; peró haciendo la Dirección un examen, a propuesta del
Sr. Jefe de Tracción, por si el aumento puede ser mayor para aquellos
cuya idoneidad y clase de trabajo lo merezca.

Vía y obras.-Concedidas las tres fiestas, pagadas, al mes, para el
personal de plantilla y el aumento de 0,35 pesetas sobre el antiguo
jornal.

La jornada será de nueve horas en invierno y diez en verano, como
hasta ahora.
- 3. 0 Los excedentes de los años 1913 al 1917 serán admitidos en este
verano y sucesivos, mientras cumplan sus deberes y ajustándose al con­
trato y condiciones hoy estipuladas.

4. 0 La Compañía, cuando de entre el personal haya de nombrar algún
.Jefe o Revisor, ofrece pedir a la Asociación de empleados diez nombres,
de los que reúnan buenas condiciones, por si de entre ellos, reconocien­
do sus méritos, tuviera a bien nombrarlo.

5.° La Compañía estudiará, de acuerdo con la Representación de los
-empleados, un Reglamento para regular las faltas y sus sanciones, a
b~se de la mayor subordinación y honorabilidad de los empleados.

6. 0 El contrato se establece por tres años forzosos y dos voluntarios.
Si cuatro meses antes de expirar los tres años no se denuncia el contrato
por alguna de las partes, se entenderá éste prorrogado por los dos volun­
iarios.

7.° La Compañia, durante el término del contrato, y si las circuns­
iancias se lo permitieran, haria en f~vor del personal de todas lasSee­
ciones aquellas mejoras que pudiera armonizar con sus intereses.

8. o El personal de Talleres y Depósi tos seguirá con los haberes que
hoy dia de la fecha disfruta, sin perjuicio de aquellas mejoras o aumen­
-tos a que su proceder y buenos servicios le hicieran acreedor, a juicio de
la Dirección. -

9.° La Compañia procurará establecer los dos turnos cuando el serví­
oCio lo permita, prefiriendo esto a que el personal haga más de su jorna­

. da. De todos modos, queda bien entendido que el personal tiene el deber
mor~l de prestar alguna vuelta más los días que, por aglomeración im­
preVIsta, no sea suficiente el horario establecido.
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y para que surta sus efectos, lo firman por duplicado en Valencia a
nueve de mayo de mil novecientos diez y ocbo. (Siguen las firmas de las
representaciones citadas a la cabeza del escrito.)

Quizás en la crónica de esta huelga háyase podido cometer algu­
na inexactitud; pero, de existir ésta, sería debido a la tortuosa mar­
cha seguida por la Sociedad obrera desde el momento que se negó a.
aceptar el laudo arbitral dictado porel Sr. Presidente de 'la Diputa­
ción y por el Sr. Comandante general de Ingenieros.

b) Huelga de obreros del, campo de Porrejón de Velasco (ll:fadrid).

Tiene de particular esta huelga (núm. 102 del cuadro general de
huelgas), declarada el 2 de enero de 1917 y terminada el día 12 del
mismo mes, que todos los obreros del pueblo se dirigieron al Sr. Al­
calde con la siguiente petición:

cEl v.ecindario de Torrejón de Velasco manifiesta al Sr. Alcalde­
de esta localidad que necesita el aumento de jornal. Las personas­
mayores, 10 reales, y las de los suelos, lo mismo mujeres que mucha­
chos, 5 reales. Salir a las ocho de l~ mañana; parada a comer, a las.
doce, y echar a la una y media. Venida para el pueblo, a puesta del
sol por la montaña, que es la costumbre del pueblo, y se le ruega al
Sr. Alcalde a fin de poder evitar desórdenes y, alborotos. Por eso
se da conocimiento al Ayuntamiento de esta villa. A 2 de enero
de 1917.>

Firmaban este escrito un crecido número de trabajadores, y dado­
el traslado del mismo a los patronos propietarios, éstos, a su vez, en
otro escrito, también autorizado con n1-lmerosas firmas. hicieron cons­
tar lo siguiente:

Sr. Alcalde constitucional de Torrejón de Velasco.

Los que suscriben, labradores y propietarios de -esta villa, reunidos
con motivo de la huelga ilegal planteada en esta localidad, puesto que­
na-ha sido comunicada a la Autoridad con el tiempo marcado por la Ley
de Huelgas, y continúa con caracteres, al parecer, tranquilos, pero co­
metiendo coacciones, puesto que una parte de dichos huelguistas se de.:'
dican a impedir con amellazas a que obreros deseosos de ganar jornal lo
verifiquen, estando esto probado en que por tal concepto hall sido dete­
nidos por fuerza de la Guardia civil y puestos a disposición, con el co­
rrespondiente atestado, ante el Sr. Juez de instrucción de Getafe.
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Los reunidos hacen constar ante su Autoridad que consideran esta
huelga injustificada, puesto que en el mes de octubre se acordó por los
patronos, sin que lo soliCitaran los obreros, un aumento de jornal, convi­
nierido por tal concepto salieran al trabajo media hora antes que tenían
por costumbre, con lo que quedaron conformes'y hasta agradecidos; pero
en el mismo día de empezar la recolección de la aceituna se negaron a
salir a la hora marcada y sin previo aviso, declarando la huelga por los
dichos recogedores de aceituna, y, por coacción, consiguieron la }lnión d&
toda clase de trabajadores, haciendo, por lo tanto, el paro general.

Debe hacerse constar que los jornales fijados para la recogida de
aceituna son de 8 reales los hombres y 4 reales las mujeres, por las ho­
ras siguientes: salida del pueblo, a las ocho de la mañana; parada a co­
mer, a las doce, hasta la.una, y suspender el trabajo para llegar al pue-

. bIo al anochecer.
Los recurrentes hacen consta!' que en la actualidad no se ,pagan jor­

nales más altos en los pueblos comarcanos. como son Esquivias. Parla,
Illescas, Valdemoro, Casarrubuelos y otros más, donde únicamente pa­
gan 7 reales a los hombres y 3 1/2 a.las mujeres.

Los obreros labradores, ajustados por año en 1.0, de septiembre en
8 reales, se les subió, en igual fecha que los al,1teriores, a 9 reales y
10 1/2, según sus cargos. .

Tambtén hacemos constar que en este pueblo, desde primero de año,
se han suprimido los Consumos para abaratamiento de los artículos de
primera necesidad, cosa que ~o sucede en los pueblos del contorno.

y para terminar, y lo h'aga saber a los obi'eros, en contestación a su
escrito: que todo cu?-nto pueden ceder los patí'onos de esta localidad es
suprimil' la media hora que se les había aument.ado de trabajo y aumen­
tar hasta 4 reales. en vez de 3 1/2 que ganaban las mujeres.

Por todo lo anteriormente expuesto, consideran improcedente la recla­
mación presentada por los huelguistas ante su, digna Autoridad, debien­
do manifestarle, con el mayor sentimiento, que no podemos acceder a sus
pretensiones, suplicándole se lo haga saber a los mismos.

Dios guarde a usted muchos años.~Torrejónde Velasco. 6 de enero I

de 1917. .

El Sr. Alcalde interpuso con actividad sus buenos oficios; pero·
ante la resistencia de ambas partes a comparecer a su presencia, y
con el deseo de sostener el orden, recabó el concurso de la Guardia
'civil. .Por fortuna, los patronos se prestaron a la transacción de con­
ceder la salida para dirigirse al trabajo a las ocho de la mañana, en

" Vez de las siete y media, como anteriormente se hacía, y, aceptada
la transaccióI~ por los obreros, se reanudó el trabajo a los nueve días
de declarada la huelga. . '

.'<
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'3.0-Huelgas y conflictos o.brero-patronales evitados o resuel­
tos en virtud de laudo arbitral, bases de tranSacción o con­
trato de trabajo.

./ .
A) Huelgas evitadas en virtud de bases de transacción

o contratos de trabajo.

a) Conjlicto entre obre1'os y patronos de la cuenca 1nineJ'a de Puerto­
llano (Ciudad-Real).

Las representaciones de las Sociedades obreras mineras «La Pre­
cisa», «El Bien» y el Sindicato obrero ~H,eivindicación»,con'fecha 26
de mayo, formularon las siguientes peticiones a las Empresas mine­
ra~ «Asdrúbal», «San Francísco;> y «Valdepeña», «La Razón», «San
Vicente», «Oportunidad», «La Extranjera», «Esperanza», «La Pepita»
y «Demasías de San Francisco»: ~.

l.a Que las Empresas mineras reconozcan la personalidad de las
Sociedades obreras mencionadas para todas cuantas reclamacioues·
tengan que hacer, según previene el Real decreto de 10 de agosto
de 1916 y Reglamentp de 23 de marzo de 1917;

2,a Que á los obreros destajistas se les aumente en un 20 por 100
el jornal que ganen, 'haciendo esta liquidación del importe total del

. trabajo ef~ctuado sin hacerles descuentos de herramientas, explosi-
vos y listero; ,

3. a Que a los obreros que trabajan por adminístración se les
aumente "ULa peseta de jornal,. y

4. a Que por cuenta de las Empresas se construya una casa de
socorro para los heridos por accidentes del trabajo y que esté bien
'provist~ de material, tanto quirúrgico como farmacéutíco y de per-
sonal competente, •

Los representantes de las Empresas mineras no contestaron a las
anteriores peticiones, razón por la cual, reunidos los obreros en J un­
ta general el día 6 de junio siguiente, acordaron conceder a aquéllos
un plazo de ocho días y, transcurrido el cual, abandonarían el tra­
bajo el l6 del mismo mes, resoluciones que comunicaron con la de­
bida antelaCIón al Sr. Alcalde de Puertollano.

El Sr. A)calde tomó activa interyención en el asunto, y púdose '.
.conseguir que la huelga no se declarase, sometiendo las partes su
resolución al Sr. Ingeniero-Jefe de la 3.a División de Ferrocarriles,
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quien, con los representantes patronos y obrerc,s, se aprobaron las si­
-guientes bases, que resolvieron el conflicto satisfactoriamente sin ha-
ber cesado un solo día los trabajos: .

»Reunidos en Puertollano, a las veintitrés horas del día 16 de junio
de 1917, los representantes de las Asociaciones obreras «La Precisa»,
«El Bien» J el Sindicato obrero; los representantes de las diversas Socie­
dades mineras de la cuenca de Puertollano, y el Ingeniero-Jefe de la
3.a División Técnica y Administrativa de Ferrocarriles, como mediador,

, en representación del Gobierno, han llegado al acuerdo siguíente pará
resolver sobre las peticiones que los obreros presentaron a las citad~s

Sociedades mineras, con fecha 28 del pasado mes de mayo:
1.a Que no es aplicable para las Empresas mineras de PuertoIlano el

Reglamento de 23 de marzo del año actual para la ejecución del Real de­
ereto del 10 de agosto de 1916. Sin embargo, harán las gestiones necesa­
rias, según determina el articulo 1.0 del Reglamento, para que éste tenga
.aplicación a las Empresas mineras y Asociaciones obreras de la cuenca
de PuertoIlano. .

2.a A los obreros de esta cuenca que trabajen a destajo se les abona­
rá como plus de guerra el" 30 por 100 del importe bruto de los destajos a
-su precio actual, cualquiera que sea este importe brut-o:

3. a Si el trabajo semánal excede en un 15 por 100 al promedio que re­
Bulte desde 1.0 de ene1·O al 31 de mayo. del año corriente, el plus de gue­
rra se le elevará al 35 por 100. Este promedio semanal se determinará

, del tr.abajo hecho por los obre~·os en una o varias minas en el plazo de
tiempo antes marcado.

Las diferencias que surjan éntre obreros y patronos sobre interpreta­
ción de esta cláusula, referente a las diversas clases de destajos, se re­
solverán por la Jefatura de Minas de la provincia.

4.a Los obreros que trabajan por administración tendrán las siguien­
tes bonificaciones como plus de guerra sobre los-jornales actuales, siem.
pre que el trabajo sea de uno a seis dias a la semama:

Mujeres y peones, hasta diez y seis años cumplidos, 35 por 100.
Peones, desde esta edad en adelante, 45 por 100.
Si este personal trabaja los siete días de la semana, la bonificaci-ón

.anterior se aumentará en un 10 por 100.
5.a Las Empresas mineras se comprometen a habilitar casas de soco·

rro para los heridos por accidentes del trabajo, y que todas ellas estén
provistas del material neGesario; tanto quirúrgico como farmacéutico, y
del personal competente .

. Este convenio comenzará a regir desde el dia de mañana en que los
obreros se comprometen a volver al trabajo, y estará vigente hasta que
las subsistencias en gelleral, y articulos de primera necesidad, sufrieran
un alza del 15 por 100 sobre los precios actuales.
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Una vez reanudado el trabajo, quedal'án olvidados los agravios y di­
ferencias mutuas que hayan ocurrido hasta la fecha entre obreros y pa­
tronos como consecuencia de las cuestiones que se hayan presentad()
entre ellos en el planteamiento de la huelga, que queda solventada me­
diante esta acta.

y para que conste, a los efectos oportunos, firman por cuadruplicado
en Puertollano a 16 de junio, de 1917.

b) Obreros albañiles de A lcañiz (Peruel) .

. Los obreros albañiles de esta localidad solicitaron de los patronos
aumento de salario, conminándoles con la declaración de huelga,
caso de no ser atendida su petición.

El Sr, Alcalde, reuniendo la Junta local de Reformas Sociales y
a las representaciones de maestros albañiles y obreros, pudo evitar el
conflicto por la concesión del aumento de un 10 por 100 en el jornal,
sobre lo ya concedido en el mes de julio anterior.

A este efecto, se aprobaron lás bases que insertamos a conti­
nuación:

En la ciudad de Alcañiz y su Casa Consistol'ial, reunidos a las cuatr()
de la tarde del día 14 de octubre de 1907, previa convocatoria a los se­
ñores que se expresan al margen, a saber: la Junta 10c~1 de Reformas
Sociales, representación patronal en la que los representantes vienen,
además de por sus representados, por derecho propio como maestros al­
bañiles, y la representación obrera que ha sido nombrada en la reunión
por todos los obreros asistentes, que han sido muchos más, se expuso el
objeto de la reunión, que no era otro que el de solucionar las diferencias
que entre los patronos, los maestros y los obreros albañil,es existen hoy
acerca del aumento de jornal. El Sr. Alcalde-Presidente, resumierido l()
que antes de ahora se ha hablado del asunto, ya con individuos intere­
sados, ya en reuniones confidenciales, manifestó que la cuestión estaba.
planteada así: si se aumentaba o no un 10 por 100 al obrero albañil sobre_
lo que gana hoy, después del aumento de julio pasado, Y oída esa expo­
sición por los señores patronos o sus representantes y maestros, todos
estos, unánimemente, dijeron aceptar el aumento. Los obreros dieron con
ello por solucionado el conflicto, y se consideró el aumento acuerdo uná­
nime de patronos y obreros. Acordándose también que la solución obligue·
a unos y otros hasta 1. o de marzo de 1918, comprendiendo en el arreglo
al obrero peón de albañil. De todo lo cual, se extiende este ftcta, que ha.
de servir de convenio y conciliación en forma, y que firman, en señaí de
aceptación, todos los asistentes nombrados, de que yo el Secretario cer­
tifico.
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c) Obreros del campo de Masanasa (Valencia).

La Sociedad de trabajadores del campo «El Sustento»· manifestÓ'
al Sr. Alcalde de la localidad que eL día 18 de junio declararía la
huelga por motivo de negarse los patronos a la aceptación de las ba­
ses regulatorias del jornal del bracero en las faenas del campo.

El Sr. Alcalde pudo lograr"el aplazamiento, por cuarenta y ocho
horas, de la huelga anunciada, con el deseo de realizar toda clase de
gestiones cerca de los obreros y de los propietarios para armonizar en
10 posible los intereses encontrados.

El Sr. Alcalde tuvo el acierto de solucionar el conficto, sin Ilegal""
ni un solo día a interrumpirse las faenas agrícolas por ningún jorna­
lero de las Sociedades de trabajadores del campo de este pueblo, de­
nominadas «Circulo Libera!», trabajadores del campo «La Libranza»
y la anteriormente mencionada «El Sustento».

Para este efecto, reunió a obreros y patronos, y bajo sus presiden­
cia, unos y otros aprobaron las siguientes bases el ·21 de junio si­
guiente:

~ASES PRFJSENTADAS POR LAS COMISIONES DE TRABAJADORES JORNALE­

ROS BRACEROS DEL CAMPO PERTENECIENTES A LAS SOCIEDADES DE ESTA

LOCALIDAD DENOMINADAS «EL SUSTENTO», «LA LABRANZA» y «CÍRCULO-

LIBERAL», DE FECHA 30 DE MAYO ÚLTIMO

Enterados de las mismas por medio de detenida lectura, y luego de- _
una laboriosa discusión, se acordó reglamentar los trabajos agrícolas
de este término municipal en la forma siguiente:

1.a. Por un jornal para plantar cebollas, con jornada o trabajo conse­
cutivo de ocho horas, 4 pesetas.

2.& Por un jornal para preparar tierra para un plantel de arroz, cuyo·
trabajo ha de efectuarse dentro del agua, con jornada consecutiva de seis
horas qe trabajo, 3,50 pesetas. -

3.0. Por un jornal para cavar habón, jornada consecutiva de siete ho­
ras, 3,50 pesetas.

4.0. Por un jornal para birbar cebollas, alubias y demás trabajos ordi­
narios, con inclusión de birbar el trigo, con jornada consecutiva de siete­
horas, desde el primero de diciembre hasta el último de febrero, 2,50 pe·
setas.

5.0. Los mismos trabajos durante el resto del año, con jornada conse-
cutiva de ocho horas, 3,25·pesetas. .

6.
a

Por un jornal para segar alfalfa, con jamada consecutiva de siete
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horas, desde el primero de diciembre hasta el ultimo de febrero, 3,75 pe­
.setas.

El mismo trabajo durante el resto del año, con jornada de ocho horas,
4 pesetas.

7. a Por un jornal para subir cebollas a los pisos altos y transportar
'sacos del mismo fruto, con jornada de ocho horas, 5 pesetas.

8.a Por un jornal para segar trigo, con jornada de ocho horas, 5 pe­
-setas.

9.a Por un jornal para segar arroz, con jornada de siete hojas, 5 pe­
-setas.

10. Por un jornal para trabajos de trilla y secado de dichas gramíneas
en las eras, se regirán dichos trabajos con arreglo a las costumbres an­

. iiguas, por cuyo motivo no se estipulan horas en estas clases de trabajos,
,4,50 pesetas.

11. Por un jornal para trabajos de trilla de paja de trigo, con jornada
de ocho horas, 4 pesetas.

12. Por un jornal para recolección de alubias, con jornada de ocho ho­
ras, 3,50 pesetas.

13. Por un jornal para hormigar tierra, con jornada de siete horas,
4 pesetas.

14. Por un jornal para arrancar plantel de arroz, con jornada de siete
horas, 5pesetas; si este trabajo se hiciese a destajo, se pagará por los
110 haces o garbas, 5 pesetas.

15.. Por un jornal para plantar arroz, con jornada de siete horas, 6 pe­
getas.

]6. Por un jornal para arrancar y plantar, con jornada de siete horas,
-5,50 pesetas.

17. Por un jornal para esparcer grano, con jornada de siete horas
y media, 5,50 pesetas.

18. Por un jornal para aprovisionar al esparcedor del abono, con jor­
nada de siete horas y media, 3,50 pesetas.

19. Por un jornal para' sacar bano, con jornada de cinco horas y me- /
dia, desde el día 1.0 de noviembre al último de febrero, 3 pesetas, más el
importe del alquiler del azadón. El mismo trabajo durante el resto del
.año, con jornada de siete horas y media, 3,50 pesetas, más elimporte del
.alquiler del azadón.

20. Por un jornal por cortar y empomar la tierra, con jornada/ de
dnco horas y media desde el día 1.o de noviembre al último de febrero,
-3 pesetas. El mismo trabajo durante el resto del año, con jornada de
siete horas y media, 3,25 pesetas.

21. Por un jornal para hacer guano, con jornada de siete horas desde
el dia 1.0. de noviembre hasta el último de marzo, 3,50 pesetas. El mismo
tl'abajo durante el resto del año 2 con jornada de ocho horas, 4 pesetas.

22. Por un jornal para atar paja de arroz, con jornada de ocho horas, 4
pesetas.
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e) Condiciones adicionales para la dtbida aplicación y práctica
de la tarifa anterior.

1.8. Cuando un obrero sea contratado por un patrono para realizar un
jornal en el campo de su propiedad, y por circunstancias de fuerza.
mayor no pudiera realizarlo, si éste hubiese salido con dirección al sitiO'
o campo donde debía efectuar su trabajo o jornal, y.una vez llegado a.
éste, el patrono velldrá obligado a indemnizarle con 0,50 de peseta en las­
tierras de huerta y marjal, comprendidas hasta el puente denominado
de Melilla, y desde este. punto, hasta el límite del término, con 0,75 de·
peseta.

2. a Si, una vez puesto el obrero al trabajo, tuviere que interrumpirlo­
por fuerza mayor; y el trabajo hasta entonces realizado por el jornalero·
excediese su importe, con arreglo a la tarifa anterior, de la indemnización,
que señala la condición La: no tendrá derecho el obrero a percibir can­
tidad alguna como indemnización, y sí al cobro de sus trabajos,

3.a. Caso de lluvia o de otro accidente de fuerza mayor, el obrero·
estará obligado a permanecer en el campo donde estuviere trabajando,.
a las órdenes y disposición del patrono contratante, siempre que el obrero·
pueda guarecerse de la lluvia, u otros fenómenos atmosféricos, hasta las
diez de la mañana; si transcurrido dicho tiempo, el patrono solicita del
jOi'nalero prolongue su estancia en el campo hasta mediodía y éste·
accediese, vendrá obligado el patlono a satisfacerle medio jornal. Si tra­
bajase el mismo día toda la tarde, sin interrupción, tendrá derecho el

. obrero a percibir el jornal entero; mas si sufriese su trabajo interrup­
ción, cobrará el medio jornal de la mañana, más las horas de trabajo que
tuviere realizadas p0r la tarde, según proporcional~entele corresponda.
con arreglo a la clase de trabajo y jornal estipulado por la anterior tarifa .

.4. a Los medios jornales serán retribuídos con 0,25 de peseta sobre el
importe de la mitad de su respectivo jornal, con arreglo a tarifa.

5. a Las horas extraordinarias por exceso de jQrnal se pagarán con
arreglo a la proporción del jornál respectivo.

6.a El jornalero que vaya en carros y caballerías del patrono podrá
contratarse libremente con éste.

7.a Quedan obligados los p~tronos a contratal', para las faenas ordi­
narias que hayan de verificarse dentro del término municipal, a los obre­
ros del campo de esta localidad, y sólo en el caso de no encontrar jorna­
leros en las respectivas Sociedades obrél·as quedará en libertad de ac­
ción para contratar a los forasteros.

8.
a

En las épocas de veredas, o sea en ias de arranque y trasplant~
de planteles de arÍ'oz, así como en la recolección de esta gramínea y la
de trigo, los patronos, con veinte días de anticipación, quedan obligados­
a manifestar a los Presidentes o Juntas directivas de las respectivas
Sociedades «El Sustento», «La Labranza» y «Circulo Liberal», el número
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-de jornaleros que necesiten para la recolección o siembra de las cosechas
..antes indicadas, y caso de que no se encontraran obreros disponibles en
las tres Sociedades antes citadas, quedará el patrono en libertad de
-acción para buscar los obreros forasteros y contratarles en la forma que
·estime conveniente. Para la mayor formalidad o garantía de esta base,
las Directivas de las expresadas Sociedades estarán obligadas a entregar
a cada patrono un documento que acredite haber sido llenado el requi­
sito de esta obligación.

9.a El presente contrato será reformable siempre que imperiosas ne­
cesidades por ambas partes así lo exigiesen, y

10. Que tanto los patronos como los obreros formarán una Comisión,
compuesta de seis individuos de cada clase, p<residida por el Sr. Alcalde,
Presidente de este Ayuntamiento, para que éstos se entiendan en todo
lo concerniente al cumplimiento de las bases estipuladas, y sus acuerdos
serán respetados por los patronos y obreros; y de no verificarlo, se some­
terán en un todo a los acuerdos que adopte la Junta local de Reformas
Sociales, los cuales se harán efectivos en su caso por medio de la vía ju-
dicial. '

La citada Comisión al efecto elegida fué aprobada por unanimidad,
tanto por patronos como por obreros.

En este estado, y habiendo llegado a un acuerdo los señores patronos
y obreros en las peticiones formuladas por estos últimos, quedó solucio­
nado el conflicto planteado, acordándose se ponga en conocimiento del
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia a los efectos que procedan,
y leída por mí el Secretario la presente acta, se afirman y ratifican en
la misma todos los señores presentes, firmándola en unión del Sr. Te:­
niente de la Guardia civil, a quien se acuerda dar un voto de gracias ex­
presivo por el interés demostrado en su gestión para normalizar los in­
tereses generales de patronos y obreros, de todo lo cual yo el Secreta­
rio certifico.

B) Huelgas resueltas en virtud de l~udo arbitral, bases de trans­
acción o contrato de trabajo.

a) Huelgas de ebanistas, silleros, talliStas y similares
de Madrid.

Se insertaron estas huelgas en la Memoria anteriormente publica­
da (véase Tabulación de las huelgas de 1916, números 111 y 112, pá­
ginas 240 y 241).

Se declararon estas huelgas elLo de noviembre de 1916, y no
terminaron hasta el 23 de enero de 1917, en virtud de unas bases de
~rabajo desconocidas para el Instituto hasta ya publicada la mencio-
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Daaa Memoria. Solicitaban los obreros aumento de salario y reducción
de la jornada.

Reunidas las representaciones de las Sociedades de maestros eba­
nistas y similares y la-s de obreros de la misma denominación, convi­
nieron en las siguientes bases:

REGLAMENTO DEL TRABAJO EN LOS TALLERES DE MAESTROS EBANISTAS,

SILLEROS Y TALLISTAS DE MADRID

LO' La jornada de trabajo en todo tiempo será de-cuarenta y ocho ho­
ras semanales, divididas en seis días-.

'2.0 Se trabajará seis días a la semana, considerándose festivos elLO
de mayo, el 25 de diciembre y dos días más, a juicio del dueño de cada
taller.

3.° El obrero que, $in causa justificada, deje de asistir al trabajo, po­
drá ser suspendido, a juicio ,del maestro, por un tiempo igual al que haya
faltado.

4.° Los jornales que existían en 28 de octubre próximo pasado se au­
mentarán con el 5 por 100.

5.° Cuando por la urgencia del trabajo sea preciso hacer horas extra­
-ordinarias de jornada, se abonarán: la primera, al precio normal que re­
,~lUlte del promedio de las ocho horas; la segunda, con el 25 por 100 de au­
mento, y las restantes con e150 por 100, quedando en libertad cada taller
de velar las horas que sean precisas, y con el número de obreros necesa­
rios. No obstante, en los primeros sesenta días a partir de esta fecha, en

_-caso de velada, no podrá ser ésta menor de dos horas diarias.
6.° No será obligatorio, por parte de los obreros ni de los patronos, el ,

pertenecer a Sociedad determinada.
7.° Se nombrará una Comisión mixta de patronos y obreros que en­

tenderán de resolver las dudas que se ofrezcan, y que no desvirtúen lo
que en este Reglamento se acuerda.

8.° 'Estas condiciones seguirán por un plazo -de cinco años a partir
de esta fecha, sin que por parte de obreros ni patronos puedan modificar­
se o hacer nuevas peticiones.

Este Reglamento eJ:l.trará en vigor al establecerse la normalidad en
los talleres de ebanistas, silleros y tallistas de Madrid. "

b) Huelga del personal del movim~ento de Matamoros, de la Empresa
minera Orconera Iron Ore C O Ltd. Bilbao.

Dada la dificultad que ha tenido la Sección para adquirir los da­
~os referentes a varias huelgas declaradas en Vizcaya, es de verdadero
,Interés incluir literalmente en esta parte de la Memoria los ante-
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cedentes y el laudo dictado por el Sr. Gobernador civil de Vizcayay

que vino a resolver un importante conflicto planteado en aquella
cuenca minera. (Véase el núm. 148 del cuadro general de huelgas.)

Los antecedentes y el texto literal del laudo son como siguen:

Con motivo de los sucesos derivados de la huelga que tuvo lugar en
Bilbao durante el mes de agosto último, la Autoridad militar detuvo a
un obrero el día 24 de septiembre, a otro~el 4 de octubre, a un tercero el
el 25 de septiembre, y al cuarto ellO de octubre. Los dos primeros eran
conductores; el tercero, peón del cable aéreo, y el cuarto, revisador; todos
del personal correspondiente a la Orconera Iron Ol~e Ca Ltd.

Por las causas de la detención y por la prolongada ausenciX"'de los
'operarios, la Compañía estimó indispensable para el funcionamiento d&
su explotación cubrir las vacantes que produjeron los detenidos, esti­
mó justificada esta medida la Compañía, con la aplicación del arto 42
de su Reglamento de trabajo, toda vez que se habían ausentado por más
de tres días los tres primeros, sin el aviso requerido por dicho Reglamen­
to, aun en el caso de enfermedad y fuerza mayor; en cuantó a uno d&
ellos haciendo uso del derecho que a la Compañía reserva el arto 8.° del
citado Reglamento, según el cual puede ésta despedir por convenien-'
cias del servicio a cualquier obrero, abonándole una cantidad equivalen­
te al salario de tres dias,Bi se dispone a despedirlo en el acto.

Al cubrir la Compañía las vacantes producidas, hubo de hacerlo, se­
gún costumbre, ascendiendo a todo el personal del tráfico, para CU91oir­
los últimos puestos con los nuevos empleados, y tomando éstos de las
canteras, para completar el escalafón. Con ello ascendieron en categoría
y sueldo varios compañeros de trabajo.

Cuando fueron libertados el día 24 de octubre, y después demanda­
ron, por medio de la Sección 'de La Arboleda del Sindicato minero, sus
puestos a la Compañía, ésta, que con un criterio de amplia condescen­
dencia, sentía la inclinación de admtirlos, prescindiendo de los motivos
que en un principio justificaran sus determinaciones, se negó a ello, pnr
encontrar un obstáculo en el perjuicio que ocasionaría a los obreros
ascendidos y a los nuevamente colocados. Tal negativa, frepte a ·la de­
manda insistente de los despedidos, motivó que el día 7 de noviembre
se declararon en huelg'a los 35 individuos de que se compone el personal
del movimiento de la Orconera Iron Ore CO Ltd. Ni el personal del cable
aéreo, ni los demás revisadores en las minas, salieron de la normalidad,
sino que han continuado y continúan en el trabajo.

En esta situación, el digno Gobernador interino de esta provincia,
comenzó gestiones de concordia, y obtuvo, en 4 del actual, de la Ol'cone­
ra Iron, el ofrecimiento de llamar al trabajo al personal del movimiento,
admitiendo parte o todos los que figuraban en sus libros, es decir, todos
menos los conductores Armesto y Natividad, y que con respecto a la.
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cuestión del despido"de estos dos, la Compañia ofrece someterla incondi­
cíonalmEmte a la decisión del Sr. Gobernador civil, prometiendo desde
ahora aceptar y cumplir el laudo, esperando que su decisión sea basada
en justicia.

Hice nuevas gestiones. por mi parte, cerca de los representantes de los
obreros en huelga, y, en conferencia, escuché de eBos amplios informes
relacionados con los derechos y la justicia de los interesados que repre~

sentaban, y al día siguiente, por teléfono, me manifestaron que, en
Asamblea; habían acordado aceptar el arbitl:aje del Gobernador para la
resolución de la huelga.

Entre los informes adquiridos con posterioridad a la aceptación del
arbitraje, por mi parte, de uno de los obreros antes mencionados, hay:
que los dos obreros que entraron a sustituir a dos de los despedidos es~

tán dispuestos a ceder sus plazas para dichos obreros, y que lo~ otros dos
se encuentran actualmente trabajando fuera de las explotaciones de la
Orconera.

Con las autorizacionés expresamente recibi~as con los informes que
anteceden, y'teniendo en cuenta I:azones de indole económica y social
que concurren particularísimamente en este asunto, en atención al esca­
so número de obreros a quienes afecta la cuestión, lo cual consiente apro­
vechar la buena disposición de la Compañia, puesto que entre aquéllos
no se produce perturbación alguna, acuerdo comunicar a los intere-
sados: ' '

PrimeN. Que proced~ reanudar los trabajos de tracción en Matamo­
ros desde el lunes próximo.

Segundo. Que la Orconera admita en los "puestos que anteriorment~
ocupaban a dos de ellos, y que los obreros ascendidos por la ausencia
de aquéllos se reintegren a sus puestos anteriores, ya que al declarar­
se en huelga demostraron su conformidad con las demanda de sus sus...
tituidos.

Tercero. Que el personal del cable aéreo y de revisadores continúe en .
,la forma en que actualmente viene trabajando, con absoluta normalidad~

pues siendo muy laudable la abnegación de los sustitutos de aquéllos,
al ofrecer dejar sus puestos para éstos, estimo justo no aceptarla, en
atención a que tienen trabajo, y al aceptarla, quedarían sin él los obreros
recientemente ingresados. Esto sin perjuicio de cualquier acuerdo que,
entre los sustitutos, los sustituidos y la Compañia, pueda hacerse des':
pués de reanudados los trabajos de tracción. . .

.Cuarto. Las anteriores resoluciones favorecerán a todos los obreros
mientras no estén sometidos a responsabilidades'que les impidan o -difi­
culten la asistencia nOl;mal al trabajo, pues en tal caso, como en todos
los_~ue con posterioridad a este arbitraje puedan ocurrir, tanto la Com~
pallla como los obreros, quedan en el libre ejercicio de BUS derechos. '

Bilbao 8 de diciembre de 1917. ll'

4 *
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e) Huelga de obreros marmolistas, cincelistasy pulido1'u de Madrid.

En la Memoria de 1916 hízose éonstar esta huelga con el núm. 110
de la Tabulación general (págs. 240 y 241).

Declarada el 2 de octubre de 1916, no se resolvió hasta el 24 de
mayo de 1917, en virtud de un contrato de trabajo aprobado en 18
del mismo mes.

La huelga, en un principio, iniciáse para impedir el funciona­
miento de máquinas; pero luego, en el trapscurso del tiempo, las pe­
ticiones definitivas de los huelguistas se limitaron al aumento de jor­
nal de 0,25 pesetas, y 0,50 pesetas los de maquinaria.

La huelga. tuvo un desarrollo lento y difícil, -a pesar de la activa
intervención del Sr. Alcalde de :Yladrid, quien pudo conseguir el
nombramiento de una Comisión mixta, que llegó a establecer las si-
guientes bases: .

Primera. Admisión de 40 obreros marmolistas;
. Segunda. Despido de obreros no marmolistas empleados por los maes-
tros durante la huelga; .

Tercera. Admisión, cuando lo necesiten los maes tros, del personal de
la Sociedad de obreros marmolistas que estaban en los talleres y de los
obreros no marmolistas empleados durante la h:uelga, en proporción de
dos por uno, si a los maestros les conviniera admitir nuevamente el últi­
mo personal citado,

las cuales hubiesen resuelto la huelga si los obreros no hubiesen re­
chazado la tercera de ellas.

De todas suertes, el 18 de mayo de 1917 se aprobaron las siguien­
~es condiciones de trabajo, regulatorias de las obras en los talleres de
los maestros marmolistas de Madrid:

l.a La jornada diaria de trabajo será de ocho horas;
2.8. Los jornales se computarán por horas;
3.a En todos los talleres en que funcionan máquinas Torpedo, Puli­

doras, Tornos modernos o cualquier otra máquina o herramienta mecá­
nica que el progreso de la industria aconseje y no perjudique a la salud
del obrero, según determina la legislación vigente, disfrutarán los obre­
ros marmolistas que presten sus servicios en ellos, sin distinción, unau­
mento de 0.,50 pesetas sobre los jornales que regian antes de la huelga.

Quedau excluidos del aumento de 0,50 pesetas aquellos talleres en
que sólo se empleen los hornos antiguos, así como los «artes- de una o
múltiples hojas para aserrar.

En los demás talleres, incluidos los del párrafo precedente, qued-a re­
ducido este aumento a 0,25 pesetas.
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Uno y otro aumento empezarán a regir desde el día 1.° de junio;,
4,8. La jornada de trabajo podrá ser prolongada para todo el personal

~brero o- para una sola parte del mismo cuando la urgencia del trabajo
:lo,exija;

6.a Las horas que, según la condición anterior, fuese, prolongada la
jornada ordinaria se considerarán como extraordinarias, abonándose en
las' dos primeras un aumento de un 26 por 100, y un 50 por 100 en las res­
tantes;

6. a - Las horas de entrada y salida. en los talleres serán las mismas
·que tienen los albañiles, teniendo en cuenta la diferencia de jornada que
,-existe entre, ambos oficios y dentro de las condiciones de luz de cada.
:taller, procurando sean lo más análogas posibles; -

7,a El jornal de los chicos y aprendices será convencional y de acuer­
~do, Bnla forma de. prestar el trabajo, con la legislación vigente;

8.a Los maestros o patronos admitirán y despedirán sin traba ni limi­
.tación alguna a los operarios que tengan por conveniente;

9.a El patrono, para.los efectos, del trabajo, no reconoce por festivos
>másdias que los domingos, el' 1.0 de mayo y el 25 de diciembre.

Para mayor imparcialidad en la exposición de este conflicto, se
inserta también a continuación el informe que acerc~ de la misma di­
;rigió al Instituto el Sr. Presidente del gremio de marmolistas:

Examinado el informe que interesa en el adjun.to interrogatorio" me
'·permito informar a V. E. que la huelga fué producida, como, se indica,
por no querer los obreros permitir la instalación de nuevas máquinas,
-que ya se utilizan en todos los talleres del Extranjero y en muchos de
varias provincias de España. Se prytextó para ello que producían el paro

-1le muchos obreros, y para subsanar en parte este daño,_ se' pretendía,
:.como primera petición, aumento. del 25 por 100 en los, jornales; y como
por los patronos se hiciera notar lo absurdo.de tan exagerad.a demanda,
se rebajó al 15 por 100, y siendo también ésta inaceptable, se ofreció un
lQ por 100, sólo para los que manipularan en los artefactos, propuesta.
-:que fué rechazada, y, sin otro aviso, retira9,o el personal de los talleres'
-el día 2 de octubre de 1916, sig'uiendo así con perfecta tranquilidad du-
Tante seis semanas, yen vista de que no volvían al trabajo, se adoptó el

- -acuerdo por los patronos marmolistas de abrir los talleres y admi tir el
personal que se considerara necesario y útil; y así las cosas, se fué tra­

,bajando, encargando muchas a provincias, y, aunque con grandes difi­
-cultades, se fué atendiendo con retraso a los encargos de la clientela..
Esto produjo cierta excitación en los obreros, y comenzaron las coaccio­
nes y atropellos, siendo precisa ya la intervención de la Autoridad, qne
-ejerció sus funciones con una lamentable pasividad, y así resultó que
.hubo heridos de consideración, de palos, pedradas y uno vitriolado.

En vista de tales acontecimientos, se recurrió por los patronos a la.
.Federación patronal, y ésta, aceptando nuestra propuesta, se mostró
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parte y auxilió cuanto pudo la gestión, acordando el paro general, que
debia llevarse a cabo el día 14: de mayo, si antes no se solucionaba el
conflicto. Al tener noticia el Sr. Ministro de la Gobernación, ,decidió que
se encargara como árbitro el Sr. Alcalde, que, con mucha constancia y
voluntad firme, hizo que se llegara a un acuerdo, que, aunque muy per­
judicial pa.ra la clase patronal, aceptó ésta, en aras de la concordia y tran­
quilidad de todos, decidiendo la Federación suspender el paro general, y
acordando que empezaran los trabajos el 24 de mayo, como asi se realizó,

Pero la clase obrera, perturbada o muy mal dirigida, después de ochO'
meses de penalid.ades, de sacrificios pecuniarios, de empréstitos de gran
cuantía, y seguramente de sufrimientos morales, cuando ya se ve en los
talleres, vuelve con nuevas pretensiones, no quiere cumplir las condicio­
nes más que en lo que pued~ favorecerle, y se niega en cuanto cree que
favorece al patrono o que le perjudica, y este proceder será causa de que
en, plazo más o menos breve se reproduzca el confiicto, con gravísimO'
daño para todos.

¿Es que no hay modo de evitar este torpe sistema, que tantos males:
causa? Pierde el obrero el hábito del trabajo, se acostumbra al ocio y ló,
gicamente se envilece, y pierde, por tanto, su decoro de obrero moral r
digno e inteligente.

Si el trabajo es fuente de riqueza, la huelga debe ser criadero de mi­
seria. Vamos todos a una, busquemos el modo de satisfacer todas lasjus­
tas aspiraciones obreras, pero seamos inexorables con los vagos y per­
versos, muchos veces causantes de estos motines, que tan nocivos son
para la sociedad en general y para el propio obrero en particular.

Hágase cumplir lo pactado por quien co'rresponda, y vivamos en la
paz que a todos conviene, y estudiemos todos sin descanso el modo de
concluír con esta lucha de clases, engendradora de odios y malas pasio­
nes vituperables.

Perdone lo extenso de este escrito, que creo necesario, ya que en el
impreso estadístico suministrado no pueden extenderse estas apreciacio­
nes del que tiene el honor de repetirse una vez más su atento seguro ser­

. vidor q. e. s. m., el Presidente del gremio de maestros marmolistas.

Ud) Huelga de ebanistas y similares de Alicante.

Tuvo como origen el presente conflicto, relacionado en el cuadro
general de huelgas, núm. 3, unas peticiones de los obreros relativas
a implantación de la jornada de ocho horas y supresión del trabajo a
destajo.

Declarada la huelga el día 14 de diciembre de 1917, no terminó
hasta el 27 de enero de 1918, habiéndose constituído un Tribunal ar­
bitral, compuesto de la Junta directiva del Círculo de la Unión Mer~
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.eantil y la representación obrera de la Casa del Pueblo I que levantó
l1cta de las sesiones celebradas, y que se copia a continuación:

En la ciudad de Alicante, reunidos en el local del Circulo de la Unión
Mercantil de esta plaza, de una parte la representación de la Junta di­
rectiva de dicha entidad que autoriza este documento, y de otra los
representantes de la Casa del Plleblo, para actuar de Tribunal arbitral
~n'la solución de la huelga, planteada ya siete semanas, entre operarios
y patronos ebanistas, con la aquiescencia de las representaciones de am­
bas partes litigantes, se constituyó dicha represéntación de amigables
.componedores, bajo la presidencia del Sr. Vice.presidente del Círculo de
la Unión Meréantil, a las diez de la noche, .

Después de un detenido cambio de impresiones entre patronos yobre­
ros, es propuesta la fórmula que se menciona en las bases siguientes, y
que quedó aprobada ell principio, para someterla ambas partes .a sus
respectivas entidades para concluso de aprobación al siguiente día de la
fecha.

Reanudada la sesión al siguiente día, domingo, 27 del corriente, des­
pués de unas ligeras explicaciones quedó solucionada definitivamente,
por ambas partes, la indicada huelga por las siguientes

BASES

1, s. Se propone por todos los señores reunidos, patronos del ramo de
Ebanistería y similares, que los once meses correspondientes al año ac­
tual se dividan en dos períodos. El primero, comprensivo desde 1.0 de
febrero al 31 de julio, y el segundo, desde 1.0 de "agosto al 31 de di-
ciembre; .

2. a Que en dichos períodos se trabajará, uno, a ocho horas, y otro, a .
.nueve horas de jornada;

3. a Estos dos períodos se sortearán, para dar comienzo en una u otra
-forma' a los trabajos; siendo los primeros seis meses de conformidad con'
las horas que exprese el número primero que se obtenga por sorteo, yel
.:Begundo período, para trabajal' 'con arreglo al número que quede en
la urna;. .

4,a Este sorteo ,será hecho a presencia de los Sres, Delegados de los
obreros eba,nistas, de señores patronos ebanistas y de una representa- .
·eión de la Junta directiva del Círculo de la Unión Mercantil; .

5.8. En el pedodo de las ocho horas, el jornal sel'á el mismo que se ve­
nía disfrutando hasta la fecha, y el período de las nueve horas tendrán
los obreros un aumento proporcional a una hora de trabajo;

6,S. Es potestativo en cada taller, y según las necesidades y de aeuel'­
.do Con SUB obreros, el aumento de las horas de trabajo;

7.8. Tanto en un pedodo como en otl'O las horas extraol'dinarias se
r '-sa Jsfaráu coa relación al jornal que alcance por hora el operario;
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'"'s.3"A contar dé'l.ó a 31 de diciembre del corriente afio sereunIrán en­
el Círculo Mercantil obreros y patronos paraac'ordarla jornada 'que se­
ha de establecer desde 1.o de enero de 1919;

9.a Nada se ha tratado nI se tratará hasta el mes de -dic}embre sobre­
condiciones en general.

Practicado el correspondiente sorteo, empezaron los trabajos con
arreglo a la jornada de ocho horas.

y para que conste y obre los efectos a que lugar hubiere, se firman,
las precedentes bases, de acuerdo patronos y obreros, por l~s menciona­
das representaciones, en el local del Circulo de la UniólJ. Mercantil de­
Alicante, a 27 de enero de 1918.

Respecto de los daños materiales ocasionados por la huelga, nada
se dice en el interrogatorio de las pérdidas de los patronos, consig­
nando el dato de que los jornales dejados de percibir por los huel­
guistas fueron de 8.750 pesetas~

e) Huelga de oóreros eo'ltstructOJ·es dé suela de alpargata
en Novelda (Alicante).

Habiendo solicitado los obreros alpargateros de sus respectivos pa­
tronos un arreglo en la plantilla de precios que regía para los traba­
jos de construcción de suelas, y no atendida su petición, se declara-­
ron en huelga el día 8 de marzo de 1917. (Véase el núm. 4 en el cua­
dro general de huelgas.)

Tanto los obreros como los 'patronos aceptaron los buenos oficios.
ofrecidos por el Sr. Alcalde,Presidente de la Junta de Reformas So­
ciales, y nombrada una Comisión mixta de fabricantes y huelguistas,
redactaron las bases que, suscritas por ambas partes en 23 de marzo,.
terminaron el conflicto, y cuyo texto es el que sigue:

1.a Que los patronos mantengan los mismos precios que actualmente­
rigen en plantilla para las clases entrefuertes y flojas de yute..

2.a Que para el dia 1.o de junio próximo aumenten ellO por 100 sobre'
los precios que hoy rigen en plantilla en todas las demás clases de suela
que se fabrican, incluso las entrefuertes de cáñamo.

3.a Que la diferencia que existe en la plantilla de precios sobre algu­
nas clases, determinadas entre los diversos fabricantes, sea unificada al

, término medio.
4. a Que resuelto el pleito; y no quedando vencidos ni vencedores, to­

dos los resquemores antiguos u ofensa que cualquiera haya podido reci­
bir estos días COil motivo de la excitación de ánimos, deben olvidarse, y
desde el primer obrero hasta el último, el lunes próximo se presentarán al
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trabajo en la misma fabrica en que cada uno estaba antes de la'huefgá.

5.a El Comité de armonía, en representación de los obreroS' }~. deeo-­
mún acuerdo con los patronos, formarán una Ley o Reglamento por el cual
tendl'án que regirse, en lo- sueasivo, todas las diferencias que p~edan-sur­
gir entre patronos y o.breros.

f) Huelga dépintores-en'lpapeladores de Palma de Mallo-rca
(Baleares).

Comenz6 esta huelga, según los datos que figuran en el cuadro
general núm. 10, el día 10 de mayo, terminando el 23 del mismo.

L<;>s obreros formularon sus peticiones definitivas en la siguiente
forma:

Artíeulo 1.o La -jornada legal será de nueve horas.
Art.2.0 Cuando un operário tenga que salir a trabajar fuera de la ca·

'pital, los gastos de viaje y manutención serán de cuenta de su respecti­
vo patrono, entendiéndose por la capital hasta la distancia de 2 kilóme- _
tros.. De 5 a 37 kilómetros se pagarán estancia y manutención, siempre
que no las proporcionen los interesados para quienes se efectúe la ~bra,.

o los respectivos patronos.
De 2 a 5 kilómetros, el maestro abonará al operario los pasajes -que

éste tenga hecho efectivos, cuando se trate de localidades que haya fácil
servicio de comunicación; mas, en caso contrario, regirán las condicio-'-­
nes expuestas para las distancias de más de 5 kilómetros, a cuyo efecto
se pondrán de común acuerdo obrero y patrono. -,

Art.3.0 El patrono vendrá obligado a abona~ un aumento del 25 por
100 sobre el precio prefijado asu obrel'o, en todas aquellas horas y días
extraordinarios que aquél trabaje por cuenta de su maestro.

(No podemos entrar en discusión respecto de la clásula que se refiere
a los domingos, por no querer infringir la Ley del Descanso dominical,
de la que, como todas, somos v13rdaderos cumplidores.)

Art. 4. o El tiempo que se emplee en los viajes, para trasladarse del
taller al domicilio donde se efectúe el trabajo y viceversa, será conside­
rado como horas inhábiles para pedir aumento de jornal, viniendo obli­
gado el patrono a pagarlo como horas ordinarias si se efectúan dentro de-
la jornada de las nueve horas. -

Art. 5.° Todo obrero viene obligado a pasar por el taller de su patro­
no para recibíl' órdenes de éste o para darle explicaciones ,que estime
Convenientes para la buena marcha del trabajo que esté efectuando.

Según los datos del interrogatorio estadístico, los patronos pro­
pusieron también unas bases, que llegaron a suscribirse por ambas
partes_el día 23 de mayo, en el Gobierno civil de la provincia, y que
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terminaron el conflicto. Dichas bases están concebidas en los térmi­
nos 'Siguientes:

'1.a · Que la jornada sea de nueve horas;
2.& Que los obreros tengan libertad de acudir a trabajar con patronos

no asociados, y que los patronos disfruten del derecho de poder admitir
a operarios que tampoco estén asociados;

3.a Que el trabajo en horas extraordinarias sea satisfecho con un 50 .
por 100 de aumento sobre el precio del jornal ordinario;

4.& Que cuando un operario tenga que salir fuera de la capital, los
gastos de viaje y manutención serán de cuenta de sus respectivos patro­
nos, entendiéndose por la capital hasta la distancia de 2 kilómetros; se
pagarán estancia y manutención siempre que no los proporcionen los in·
teresados para quienes se efectúe el trabajo o los respectivos patronos;

5.a De dos a cinco kilómetros, el maestro abonará al operario los pa­
sajes que éste tenga efectivos, cuando se trate de localidades que haya
fácil servicio de comunicación; mas, en caso contrario, regirán las condi·
ciones expuestas para la distancia de más de. cinco kilcmetros, a cuyo
efecto se pondrán de acuerdo obrero y patrono.

Palma 23 de mayo de 1917. (Siguen las firmas.)

No se consignan en el inte'rrogatorio examinado las pérdidas su­
fridas por los pátronos, diciéndose sólo que son muy escasas, ascen-.
diendoa 2.600 peseta.s los jornalesl'dejados de percibir por los huel­
guistas.

g) Huelga de obr~,ros mineros de Puedollano (Ciudad Real).

Duró este conflicto, reseüado con el núm. 68 ,en el cuadro gene­
ral de huelgas y que afectó a' los 5.000 obreros ocupados en las mi­
naR, desde el 21 de noviembre hasta el 3 de diciembre de 1917.

La huelga tuvo por causa las peticiones de los obreros respecto de
.aumentos de jornal en los diferentes trabajos, habiendo intervenido
para buscar solución, además de la Autoridad local, un Sr. Ingeniero
de Minas, como Delegado técnico del Excmo. Sr. Ministro de Fomen­
to, que, en unión de los Directores o representantes de las Empresas
mineras y los Presidentes de las Socie.dades obreras, convinieron y
firmaron, en 3 de diciembre, unas bases que terminaron el conflicto,
y cuyo c.ontenido es el sig'uiente:

1.a El personal por administración conservará los mismos jornales,
con la gratificación del 45 por 100 del que hoy disfrutan, y percibirá ade­
más una bonificación fija por jornal de 1,25 pesetas los del interior, 1 pe·
seta los del exterior y 75 céntimos las mujeres y menores de diez y seis
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años, entendiéndose que esta bonificación no está sujeta al plus del jor­
-naI de tarifa.

2.& Personal a contrato:
a) Vagoneros y carreristas y similares -Se elevará al 50 por 100 la

gratificación transitoria del 30 por 100 que hoy disfrutan;
b) Picadores.-En las peticiones generales se elevará al 45 por 100 la

bonificación transitoria del 30 por 100 que hoy disfrutan.
Las peticiones particulares hechas a minas determinadas las rebajan

-e140 por 100, es decir, que las l'educeu al 60 por 100 de la petición fGr'
mulada.

3.a Entibadores. - En su contrato de saca de maderas se fija el palo
en 27 céntimos, sujeto al 45 por 100 de plus.

4.& Suministro de borrasco. - Se darán 500kilog'ramos por familia y
mes desde 1.0 de octubre a 1.0 de abril, y 300 kilogramos en los meses
restantes. Las minas que carezcan de esta clase de cal'bón se obligan a
adquirirlo de otras minas, o a abonar su :mporte, a razón de 30 céntimos
los 100 kilogramos.

5.& La jornada de los domingos para los obreros metalúrgicos será de
siete de la mañana a tres de la tarde.

6.& Los obr~ros que habiten en Almodóvar del Campo piden ser trans­
portados por el ferrocarril de Almodóvar-Puertollano, abonando 30 cénti­
mos por billete de ida y vuelta.

Los salarios dej ados de percibir por los huelguistas, según el in·
terrogatorio, ascendieron a 385.000 pesetas, ignorándose las pérdidas
de los patronos,

h) Huelga de obreros mineros y metalúrgicos de la Sociedad de Peña­
rroya en Pueolonuevo del Te1'rible (06rdoba).

En el cuadro general de huelgas, y con el núm. 69, figuran los
datos de este conflicto, que, comenzado el 11 de junio, terminó el
mismo día por 'la tarde.

Los obreros hu~lguistas, que fueron todos los ocupados, en núme­
. ro de 6.400, formularon sus peticiones definitivas, que consistían en
aumento de una peseta en los salarios, el 50 por) 00 en las horas ex­
traordinarias y obtener carbón y madera a mitad de precio.

Convocada por el Sr. Alcalde la J tinta local de Reformas Sociales,
se puso al habla con patronos y obreros para solucionar el conflictO,
habiendo admitido el Director de la Sociedad minera, como patrono,
y la representación obrera, las siguientes bases:

l.a Aumento de 75 céntimos de jornal a todos los obreros del interior;
2.

a
Aumento de 50 céntimos de jornal a los obreros del exterior, tanto·
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alas empleados directamente por la Sociedad como a loS dependientes de
contratistas, a excepción de las mujeres y de los niños o jóvenes que ga-"
nan menoS de 1,75 pesetas y de los obreros antiguos o incapacitádos que
ocupamos en trabajo compatible con su estado; .

3.a La prima transitoria de guerra será para todos de 20 por 100, en
lugar del 15 por 100 que hoy se paga a los obreros del exterior;

4.& Las jornadas y horas suplementarios serán pagadas 50 por 100
mas del jornal diario;

5. & Se venderá 'a los obreros la madera para leña y el carbón borras­
co a 5 pesetas la tonelada, en lugar de 10 pesetas.

En el medio día que duró la huelga sufrieron los patronos pérdi­
das por valor de 50.000 pesetas, siendo 12.000 pesetas los jornales de­

jados de perci~ir por el elemento obrero.

i) HuelgrL de ojtciales y peones albañiles de Gerona.

Duró esta huelga, inserta con el núm. 7,4, en el cuadro general
de huelgas, desde el 2 al 17 de abril, habiendo formulado los obreros
sus peticiones en la forma siguiente:

1.0 Aumento de 1 peseta de jornal sobre el que disfrutaban los oficia­
les durante los seis meses del año, desde 1.0 de abril al 30 de septiembre~

y de 50 cént1ffios en los restantes desde 1.o de octubre al 30 de marzo.
~ 2.° Iguales aumentos y fechas para los peónes.

3. o Nueve horas de jornada en los seis meses primeramente dichos,
considerados temporada de verano, y de ocho horas en los restantes me­
ses, considerados temporada de invierno.

Desde el primer momento intervino en el conflicto el Sr. Alcalde,
reuniendo a las Comisiones de obreros y patronos, las cuales reunio­
nes dieron por resultado el que se firmasen ante el Sr. Gobernador
civil de la provincia, en 16 de abril de 1917, las siguientes bases de
trabajo, que terminaron la hueiga:

1.& Se concede a los oficiales albañiles, por categorias respectivas, el
aumento de 50 céntimos de salario.

2.a Idéntica concesión se hace a los peones.
3. a La jornada de trabajo será de nueve horas en verano y ocho en

invierno.
4. a Al reanudarse las obras el próximo jueves, los patronos las reanu­

darán con el mismo personal que tenían al declararse la huelga.
5.a La Sociedad de patronos reconoce las respectivas Sociedades de

oficiales y peones albañiles, sin qu-e este reconocimiento signifique, POl'

parte de los patronos, obligación alguna de someterse al turno.
6. a Cualquier acuerdo o solución que se tome, ya 8n pro o ya en con-
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tia, pot;losptopreta:riOS, de continú.a.r:ü Suspender 10s-tíoa13aJoB_, i'elevará:
a los patronos de todo compromiso con respecto a estas bases.

Los sal~rios-d~jado~ de p~rclbir po~ :l~sobreros asce~dieron,~se7',
gún el i:ri.terrogatorio, a unas 10.300 pesetas, no pudiéndose precisar,.
pOr su' extensión yvariedad, 'las pérdidas de los patronos.

j) Huelga generalde carpinte1'oS de San 8ebastián ((}uiptEzcoa).

En el cuadro general de huelgas de la presente Memoria estadís­
tica, y con el núm. 77, se consign&n los datos generales del presente
conflicto, que duró desde 1. o de junio hasta ellO de julio.

Solicitaban los obreros la jornada de nueve horas, con el 50 por­
100 de aumento de jornal p,n las extraordinarias, y supresión de tra-
bajos a destajo. '

Reunidos patronos y obreros bajo la presidencia del Sr. Alcalde,
convinieron y firmaron por unanimidad, en 8 de julio, las siguientes.
bases de trabajo, que solucionaron el conflicto:

Primera. El trabajo ejecutado por los obreros carpinteros se abonará
por horas, estableciendo como base la jornada mínima de ocho horas.

Segunda. El jornal medio será de 50 céntimos por hora, en las horas
de jornada, sin que en ningún caso perciba el obrero por la jornada de'
nueve horas menos jornal del que ha ganado hasta ahora en diez horas.

Tercera. ,La jornada se fijará por los obreros de cada taller, la cual
será aceptada por el patrón respectivo.

Todo trabajo que se realice fuera de la jornada fijada por los obreros.
y aceptada por el patrón del taller, será abonado: por la novena 'hora,
Con arreglo al jornal fijado para la jornada ordinaria; por la décima, con
un aumento del 20 por 100, .y por las sig'uip,ntes, con un aumento Je150'
por 100. Quedan exceptuados de esta clasificación los trabajos momentá­
neos, tales como una encoladura, que no puede suspenderse, el cierre de­
una ventana, el de una cubierta, etc., trabajos de inaplazable ejecución,
y que pueden ejecutarse el mismo día, en plazo codo, en cuyo caso se­
abonará con arreglo al jornal correspondiente a la jornada ordinaria.

Cuarta. Para los trabajos a la intemperie, y con el fin de evitar los:
perjuicios que al obrero se le originen por paros producidos por las lluvias,
los patronos dedicarán a sus operarios a otra clase de trabajo o los pon-d . ,

ran a cubierto en otras labores que les permitan trabajar íntegra [a jor-
nada convenida.

Quinta. 'Las horas de trabajo se señalarán entre patronos y obreros,
estableciendo un horario fijo para todos los obreros de cada taller, para
su entrada y salida, con arreglo a las horas que trabajen.

Sexta. En los trabajos que hiciere falta tUl'no de día y de noche, se
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aumentará el 25 por 100 sobre el jornal de dia a los obreros que' trabajen
de noche.

Séptima. Los patronos y obreros se comprometen solemnemente a no
.ejercer represalia alguna.

De las respuestas dadas por los representantes de patronos y obre­
ros al interrogatorio estadístico resulta que las pérdidas sufridas por
los primeros ascienden a 100.000 pesetas, y los jornales dejados de
percibir por los huelguistas sumaban 50.400 pesetas.

k) Huelga general de obreras modistas y sastras de San 8ebastíán
( GuipÚzcoa). .

La Federación obrera de modistas y sastras de San Sebastián soli­
-citó de los dueños de los talleres la jornada de nueve horas, pa­
gándose la décima como extraordinaria, con un 50 por 100 de au­
mento, y la siguiente con un 100 por 100. No habiendo sido atendi­
das de momento estas pretensiones, declararon la huelga el 17 deju­
lío, terminando er conflicto al día siguiente. (Véase el núm. 78 del
-cuadro general de huelgas.) -

Intervino como mediador el Sr. Alcalde, que consigulO reunir a
los patronos del Sindicato de modas, dueños de talleres de modistas
de vestidos, sombreros y confección de ropa blanca~

Según el interrogatorio estadístico, se cometieron coacciones por
huelguistas y personas ajenas a la huelga. A pesar de esto, pudo con­
-seguir el Sr. Alcalde que se aceptaran y firmaran, el 18 del referido
mes, las siguientes bases de trabajo:

. Primera. La jornada de trabajo será de nueve horas, distribuidas en
fa forma que para cada taller se estime más conveniente. .

Segunda. De acuerdo con lo dispuesto en el Real decreto de 26 de ju­
nio de 1902, se establece la jornada máxima de once horas. Las operarias
podrán trabajar dos horas extraordinarias.

Estas horas extraordinarias se pagarán: la décima, con un 50 por 100
so~re la parte proporcional correspondiente al jornal de cada obrera, y la
undécima, ccn doble salario del correspondiente a la hora.

Los patronos se comprometen a evitar en lo posible el trabajo en las
horas extraordinarias, usando de esta facultad solamente en casos de
verdadera necesidad y urgeucia.

Tercera. De eonf01.·midad con lo que preceptúa el arto 6.° de la Ley de
13 de marzo de 1910 sobre el trabajo de mujeres y niilos, se suprime en
absoluto la labor en los talleres de modisteria y costura en los domingos
y fiestas de precepto. Se nombrará una Junta de conciliación, compuesta
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de seis patronos y seis obreros, elegidos por cada una de las partes, y
que te~drá por -misión velar por el exacto cumplimiento de las condicio·
nes establecidas y recibir las quejas sobre el incumplimiento de las mis­
mas. y a fin de que dichas reglas sean conocidas por todas las operarias,.
la presente hoja deberá ser fijada en lugar visible de cada taller, firmáll"­
dose la' cónformidad a lo en ella dispuesto por et dueño del mismo.

1) Huelga de obreros agricolas y similares de Getafe (Madrid).

Los datos generalés del expresado conflicto aparecen consignados
en el cuadro tabulador de las huelgas con el núm. 100.

Declarada e123 de junio de 1917, se solucionó satisfactoriamente'
el 26 del mismo mes, merced a la intervención del Sr. Alcalde, con
gestiones amistosas entre ambas partes.

Las peticiones que formularon los huelguistas en el primer mo­
mento fueron las siguientes:

l.a Jornal de 3,50 pesetas en los trabaj.os de recolección y 2,75 en el
resto del aiio; 2. a Obligación de que se les satisfaga e.l jornal en los seis,
días laborables de la semana; 3. s. Libertad, en obreros Y ,patronos, para..
trabajar o no 19s domingos; 4.a Que los obreros asociados tengan prefe­
rencia en los trabajos; 5.8. Que en el despido se diga a la Junta directiva

, las causas que le motivaron, y 6.S. Que la duración del contrato sea hasta
el 31 de mayo de 1918. '

Se han sostenido como definitivas todas ellas, a excepción de
la 4.a

Las representaciones de la Asociación de Labradores de Getafe y
la de obreros denomin'ada «El Despertar del Obrero» 'convinieron, en

.26 de junio, las siguientes bases de trabajo, resolutorias de la huelga:

Primera: El salario de los obreros agricultores será de 3-,50 pesetas
durante los trabajos de recolección y de 2,75 pesetas en el resto del año.

Segunda. El expresado salario será obligatorio abonarlo por los pa­
tronos durante los seis días laborables de la semana, no pudiendo despe­
dirse ni ser despedido hasta el sábado ningún obrero, entendiéndose que
esta condición rige única y exclusivamente para los obreros fijos o per­
manentes, pero de ning'ún modo comprende a los eventuales, puesto que
éstos percibirfm el jornalo salario durante los días en que presten sus
servicios, pudiendo, en su consecuencia, despedirse o ser despedidos en
Cualquier día de la semana. No obstante lo expuesto, se exceptúan para
loa obreros permanentes los casos de fue,rza mayor, entendiéndose que
SOn éstos, en la clase obrera, la enfermedad de los indi viduos que prestan
el trabajo, o de algún indi viduo de Su familia, y también cualquier otra
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·'Cau~a análoga que les.impida dedicarse a,lasfaenasagrícolas, y con.res­
pecto a la clase patronal, la enfermedad o muerte de las caballerías con
·que han de trabajar los obreros y otras causas semejantes, y, en.gen~­
ral, para ambas partes, patronal y obrera, todas aquellas que;sean inde-
pendientes a la voluntad de los interesados.

Tercera. Los domingos, tanto patronos como obreros, quedanen lib~r-

-:tad completa para trabajar u holgar, según convenga a ambas partes, no
pudiendo tomar como causa para despedir a cualquier obréo si éstos se
niegan al trabajo en el referido día, y asimismo, y recíprocamente, no
puede ser el patrono objeto de reclamación por el obrero por dicho. con­

·:cepto.
Cuarta. En el caso de despedir a un obrero, su patrono queda obliga­

-do a poner en conocimiento del Alcalde, o, en su defecto, en conocimiento
de la Secretaría del Ayuntamiento, siempre verbalmente, y con el fin de
·que pOlo estos conductos pueda hacerse saber al Presidente de la Sociedad
«El Despertar del Obrero'> las causas que han motivado el despido.

Quinta. La duración del presente contrato será desde 21 de julio de
"1917 hasta el día 15 de junio de 1918.

Sexta. La clase patronal se obliga, en la más solemne forma, a 'que
los obreros declarados en huelga vuelvan a prestar sus trabajos en casa
-de sus respectivos patronos, según los prestaban antes de la huelga, si
.así se solicita de éstos, y a su vez se comprom~ten-acolocar a los obre­
l'OS de la Sociedad que en la actualidad se hallan sin ~rabajo, sin ningu­
na clase de represalias.

Séptima. El importé de los jornales correspondientes a los obreros
huelguistas en los tres días 23, 25 Y 26 ,del corriente mes, serán abo­
nados en la siguiente forma: la mitad, por la clase p8.tronal, y se convie­
ne que la otra mitad corresponde a la clase obrera, y por lo tanto; deja­
rán de percibirla.

En las estipulaclones consignadas consienten ambas partes, por cono­
cer el objeto sobre que versa la contratación.

El presente contrato tendrá toda la fuerza obligatoria mO~'al y jurídi­
-ca, con arreglo a los articulas 1.254 y sig'uientes del Código civil, y la
probatoria de documento público, en conformidad y por analogia a lo pre­
.eeptuado en el arto 10 de la Ley de 19 de mayo de 1908.

11) Huelga de Jrabajadores dél campo de Masamagrell (Valencia).

Parte de los obreros del campo del referido término declararon la
huelga el 22 de mayo, en petición de aumento de salarío y reducción
de la jornada. (Véase la núm. 139 del cuadro general de huelgas.)

Intervino en el conflicto el Sr. A.lcalde, consiguiendo la termina­
~ión del mismo el 24 de mayo, firmándose al siguiente día las bases
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que:"a continuaciÓn quedan establecidas, respecto a jornales y condi­
eionesdel trabajo:

Desde elLO de marzo a 30 de septiembre se cobrará:
Trabajo de azada para cavar solamente en el verano, 3,50 pesetas.
Plantar, l'ecargar y recolectar patatas, 3 ídem,
Trabajo de legona para. cavar, rascar naranjos y alubias, acaballonar

y formar hormigueros, 3 ídem.
Plantar cebollas, 3 ídem.
Entrecavar cebollas y repasarlas, cavar los lados de los campos deno-

minados «bores», hacer márgenes para sembrar y birbar arroz, 2,50 ídem.
Plantar y segal' arroz, 3,75 ídem.
Trabajo de era para el arroz, 3 ídem.
Segar trigo, 3,50 ídem.
Trabajo de la era para trigo, principiando a las cinco de la mañana,.

:3,50 ídem.
Las mañanadas tendrán tres horas de trabajo y se cobrará por ellas

medio jornal de la clase a que la faena se refiera.
Desde 1.0 de octubre a 28 de febrero:
Los jornales señalados en la tarifa anterior a 3 pesetas se pagarán

a 2,~0 ídem.
Los señalados a 2 pesetas 50 céntimos se pagarán a 2 pesetas.

ADVERTENCIAS

1.a Queda libre de estipulación el trábajo a jornal d~ la recolección
de la naranja;

2.a Queda libre también el trabajo de segar trigo a destajo;
B.a Igualmente queda lib!'e el trabajo de segar alfalfa;
4.a De la misma manera, quedan libres de estipulación las regadas;
5.8. Quedan prohibidos los trabajos de destajo, excepto el segar la al-_

faifa y el trigo, advirtiéndose que si los obreros de la localidad quieren
segar trigo a destajo, serán éstos preferidos a los forasteros;

6.& El jornal dará principio en las tierras de huerta a las siete y
cuarenta y cinco minutos de la mañana, y hasta las doce se harán dos
paradas para fumar y descansar, durando la primera quince minutos y'
la segunda veinticinco, y por la tarde, desde las dos hasta la puesta del
sol, haciendo lás mismas paradas y por igual tiempo de duración;

7.& En los marjales, el jornal dará principio a las ocho de la mañana
y terminará media hora antes de ponerse el sol, con iguales condiciones
de paradas y descansos que en la anterior; .
. 8. a Se entenderá por horas extraordinarias para segar arroz las ve­

nficadas antes de las ocho de la mañana y las de des ptIés de puesto el
801, y se cobrará por ellas a 50 céntimos de peseta hora;

9.& Los domingos y días festivos, las maiialladas se cobrarán como
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medio jornal; pero las.demás horas se considerarán como extraordina-
rias, y se cobrarán a 50 céntimos de peseta una;

10. En los días laborables, las horas ex~raordinariasse considerarán
las empleadas después de la puesta del sol, y se cobrarán a 50 cén-
timos una; ,

11. Los medios jornales que en tiempo de verano se efectúen por la
tarde se pagarán a 25 céntimos de peseta más que el de la mañana. Esta
base se entender.á para los contratos de medio jornal solamente.

BASES'

Primera. Los propietarios contratarán los peones que materialmente
necesiten, en primer término, los de la localidad, en la proporción más
equitativa posible y sin distinción, y no podrán adquirirlos de forasteros
si los de la población quedasen sin trabajo; pero los indicados peones no
podrán salir a trabajar fuera de la localidad mientras sean necesarios a
los patronos para cubrir plaza;

Segunda. Los patronos que te ngan que mandar personal a los térmi­
nos de Puzol y Sagunto, serán pl'eferi-dos los obreros de la población
si se conforman en trabajal' en los indicados términos, y, si no, quedan
los patronos libres para contratar el personal donde puedan conse-
guirlo; -

Tercera. Quedan ambas Comisiones·de común acuerdo para que en
lo sucesivo no existan represalias entre patronos y obreros, procurando
vivir en buena armonía cornl) veeinos y evitar el que los pueblos limítro-.
fes tengan que ocuparse de esta población.

rn) Huelga de carreteros y trajineros de Valencia.

De los interrogatorios recibidos acerca de esta huelga, que figura
con el núm. 131 en el cuadro general, aparece cierta discordancia en
las contestaciones dadas a los mismos por la Unión Patronal de Tra­
jineros y la Sociedad obrera del mismo oficio.

Segfln la Sociedad obrprR, la huelga se inició el 21 de octubre y
se terminó el día 6 del siguiente mes, y de las manifestaciones pa­
tronaleR, la huelg'a se declaró el día 3 de noviembre y se resolvió el
día 6 ya citado. Es decir, según los obreros, la huelga duró diez y
ocho dí~s háhiles; ~egún los patronos, tres días.

SolicitlHOIl los huelg'uistas aumento de jornal, reducción de la
jornada y modificHción del contrato de trabajo que las Sociedades pa- '
tronal y obrera habüm e::itipulado en 22 de noviembre de 1916.

Los patronos no hubieron de oponer gran resistencia cuando, a
presencia del Sr. Gobernador civil, convinieron el día 6 de noviembre
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con los obfJ3foS las siguientes bases de trabajo, establecidas según
las divisiones y por grupos industriales de carretería:

Las bases sonJas siguientes:

CARROS-MTIDAKZA

Sobre el descanso dominical. - Articulo 1. o A partir del 6 de noviem­
bre, este grupo se regirá en la forma siguiente:

al Las horas extraordinarias, hasta las doce horas- del día, se paga­
rán a 2 pesetas 50 céntimos;

b) De exceder el trabajo hasta el completo del día, se pagará un jor­
nal de (;) pesetas;

e) Si las operaciones se realizan en horas de la tarde, o sea desde la
una en adelante, se pagarán 4 pesetas, sin exceder de las horas que se
señalan como jornada ordinaria.

Todas las anteriores conclusiones son tan sólo para los trabajos que
se realicen en la capital.

Art. 2.° Cuando en domingo se tenga que realizar un viaje, que bien
puede ser de ida o regreso a pueblos, se atenderá a la costumbre segui­
da por este gremio, o sea jornal entero de diario, más la manutención y
hospedaje.

Nota.-En estos casos, la jornada se extiende a un abono de dos horas
anterior y posterior de la estipulada en los días laborables, y, caso de
exceder, se pagará a 0,75 pesetas cada uno.

En el jornal semanal se halla comprendida la obligación de limpieza
y aseo de las caballerías y, una vez al mes, el engrase de correajes, con­

.forme a la cláusula D) del compromiso de 22 de noviembre de 1916.
Sobre losjornales.-Art. 3.° El jornal sel¡lanal de los obreros de este

gruro será el de 21,50 pesetas (de lunes a sábado).
Art. 4. o El sueldo o diario será el de 4,50 pesetas para los aptos y de

._ 4 pesetas para los noveles.
Art. 5. 0 El medio jornal será el de 2,50 pesetas.
Nota.-Cuando involuntariamente, o por enfermedad, un obrero de

los de categoría semanal dejase de concurrir algún día til trabajo, se le
descontará, si así lo quiere el patrono, el jornalo jornales, con arreglo a
la proporción del semanal. .
. Sobre la jornada.-Art. 6.° Las horas de jornada se señalan para el
invierno (1.0 de octubre a 31 de marzo) de seis a seis de la tarde, y la de
verano, de cinco v media a siete de la tarde.
o a) Las faenas~que den principio una hora antes del término de las
Jornadas se continuarán hasta su terminación, sin devengar los obreros
horas extraordinarias; pero en la inteligencia de que éstas tan sólo se
refieren a carros seucillos (excluidos entrepisos e interiores);

b) Las horas extraordinarias se entienden las siguientes: las que sean

5 *
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anteriores o posteriores a ías jornadas antedichas, y se' cobrarán las
primeras a 0,50 pesetas, y las restantes, a 0,75;

c) Cuando las causas extraordinarias o de fuerza mayor retrasen
las operaciones de traslado de muebles, siempre que esta operación no se
empiece antes de las cinco de la tarde, se continuará sin derecho a hora
extraordinaria;

d) Las horas de comida y almuerzo en toda época serán las de cos­
tumbre, o sea media para- el almuerzo y una para la comida.

GREMIO DE YESE~OS

Sobre el descanso dominical,-Art. 1.0 Lo disfrutarán los obreros ca­
rreteros en su totalidad. y sólo concurrirán a las cuadras para cumpli­
mentar la obligación del aseo y limpieza de las caballerías, y, como to­
dos los obreros carreteros, engrasarán una vez al mes los corr~ajes.

Art.2.0 Caso de trabajar los domingos, cobrarán a razón de 2,50 pe­
setas hasta las doce, y d'ia entero, conforme a los demás grupos.

Sobre las j01'nadas en invierno y cel'ano. - Art. 3, o Darán principio
en invierno de seis a seis, y en verano de cinco y media afiiete de la
tarde.

a) Las horas extraordinarias se cobrarán a razón de lo señRlado en
el compromiso antiguo, de 22 noviembl'e de 1916, e igual al Grupo de
agentes do transportes y similares; .

b) Caso de viajes a pueblos y pernoctar, regirán 'los acuerdos y com-
promisos para el Grupo de carros-mudanza. '

Art.4.0 Except? lo señalado o modificado anteriOl'mente, se regirá.
con arreg'lo a usos y costumbres y de la forma determinada en el com­
promiso suscripto el 22 de noviem,bre de 1916.

"
GREMIO DE TIRA-ARENAS

Artículo único. Salvo la rectificación de la hora de enganche y jorna­
da, que será en toda época de cinco a siete de la tarde, este gremio se re­
girá por las costumbres y compromiso de 22 de noviembre de 1916.

SECCIÓN DE TRANSPORTES EN GENERAL

Sobre el descanso dominical. - Articulo 1.0 Todo lo referente a es e
extremo se observará por ambas partes conforme a lo establecido para
la Sección de carros-mudanza.

Sobre las jornadas del trabajo. -Art. 2.8. La de invierno principia a
las seis de la mañana y termina a las seis de la tarde (1.0 de octubre fl.

31 de marzo). La de verano, de cinco y media a siete de la tarde (los res­
tantes meses).
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Sobre las horas extraordinarias. - Art. 3. 0 Se considerarán como
tales las comprendidas fuera de las ya reseñadas, y las dos anterioroá o
posteriores se cobrarán a 50 céntimos, y a 0,75 las restantes.

Art. 4.° Caso de realizar viajes a pueblos y pernoctar, conforme a'lo
establecido para los carros-mudanzas.

Sob1'e los jornales semanal y suelto. -Art. 5.° El semanal que perci­
birá el obrero carretero de este gremio será el de 21 pesetas, y el sueldo.
o diario, 4 pesetas.

El medio jornal, a 2,50 pesetas.
Las horas de comida y almuerzo, 'Como costumbres ya observadas.

GRUPO SAQUERÍO

Articulo único. Todo lo r,eferente a este grupo se entiende subsisten­
te conforme al compromiso de 22 de noviembre_ de 1916.

. GREMIO DE AGENTES DE TRANSPORTES Y SIMILARES

Sobre el descanso dominical.-Articulo 1.0 Este grupo lo acepta inte­
gro, y cuando tengan que trabajar los obreros, se regirán con arreglo a
2,50 pesetas hasta las doce del dia, y sucesivamente, conforme a lo de­
terminado para los anteriores grupos.

Art. 2.° La jornada será igual en todo tiempo del año, o sea de seis a
siete de la tarde. . ,

a) Cuando se terminen los trabajos, a más tardar, de estas horas, se
atendrán a la condición tercera del compromiso de 22 de noviembre
de 1916;

'b) Las horas extraordinarias de trabajo se cobrarán con arreglo 'a lo
establecido para el Grupo de transportes en general.

Art. 3.° El jornal semanal para los obreros de esta sección será el.de,
22 pesetas 50 céntimos, y se halla comprendido del 'lunes al sábado.

Art. 4,° El jornal sueIto,a diario, será el de 4 pesetas para los obreros
nUevos y el de 4,50 para los aptos.

Las horas de almuerzo y comida, conforme a lo señalado a todos los,
grupos.

Art. 5.° La subida de bultos o mercancías será con arreglo a las con­
diciones determinadas en el ya citado compromiso de 22 de noviembre­
de 1916.

ADICIONES

.l.a El presente contrato, en todas sus partes, se observará y cumplí!­
r~ por las partes contratantes, y su vigencia y vigor lo será durante UD

ano a partir del día de hoy.

*

. "
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2.& Si con un mes de antelación no se rescinde o denuncia por cual­
qui.era de las partes, se estimará prorrogado por otra anualidad.

3.& Para las infracciones del todo o parte de las cláusulas de este
contrato, se someten las partes firmantes a las decisiones de los Tribuna­
les industriales en esta capital.

DE LA FORMA DE REALIZAR LA DESCARGA EN LOS HORNOS

El transporte y descarga de sacos de harina en los hornos se sujetará,
a partir del día siguiente al 15 del actual, a las siguientes condiciones
que, d-e común acuerdo, estipulan las Comisiones de patronos carreteros
y obreros carreteros en el despacho del Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia:

La. El obrero carretero no se oblig'a voluntariamente a apartar nin­
gún saco de harina que tengan los horneros en sus casas.

2.& El obrero carretero no vendrá obligado a apilar a mayor altura de
seis sacos.

3. a. El obrero carretero entiende que es una misión ajena al cargo que
ejerce y al interés del patrono subir los sacos de harina a pisos altos, por
cuya razón se inhibirá voluntariamente, a partir del día 16 de los pre­
sentes, a realizar esta operación.

4.& El patrono ~arretero acepta las nuevas costumbres solicitadas por
los obreros, y considerando que algunos obreros tienen establecida la.
costumbre de separar sacos de harina en determinados establecimientos
y que por realizar' dicho trabajo les gratifican personalmente en 2 1/2
cBntimos, así como también por apilar hast:;¡.10 sacos; resultando tam­
bién que por subir 10 sacos a pi~o alto les aborran algunos industriales
horneros la cantidad de 5 céntimos por saco; a fin de no ser obstáculo a
tales convenios personales, de los que en nada se benefician los patronos
carreteros, y siempre que dichas operaciones no excedan del número se­
ñalado, el patrono carretero es consciente en que se contl;aten entre el in­
du~trial hornero y sU· obrero carretero las operaciones ajenas al cargo ele
carretero.

5.& El patrono carretero entiende, y así también el obrero, Qlleestas
consideraciones, aUllquetoleradas, se apartan de la prestación directa
de un servicio regular de carretería, por lo cual /:le eximen de toda res­
ponsabilidad, siendo de cuenta y riesgo del que hace las operaciones de
contratación los accideu tes que puedan sobrevenir en los hornos.

En su consecuencia, el patrono carretero deja el carácter de tal t.an
pronto el industrial hornero 'y el obrero canetero se ajustan para realizar
las operaciones antedichas, por lo' que el obrero carretero hará presente
al hornero la obligación que contrae, y el obrero carretero deja de tener
derecho al accidente del trabajo por parte del patrono carretero tan pron­
to empiece a realizar las faenas que convengan él y el hornero in­
dustrial.
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RAMO DE CARRETEROS DE LOS MOLINOS DE HARINAS Y ARROCES

Se respetan contratos anteriOl·es.

ACUERD{>S TOMADOS POR ESTA SOCIEDAD PARA LAS OPERACIO~ES

DEL TABACO EN ALMACENES Y FÁBRICAS
)., .

Serán las mismas tarifas que realizan en el Grao. Siempre que traba­
jen juntos, se pondrán a)a misma hora y se dejarán a la misma, cobran­
~o las horas extraordinarias al mismo precio, según acuerdos de las dos
Bocie~ades, viniendo obligados a ser sociosde ambas partes.

n) Huelga de obreros del campo de Mara (Zaragoza).

Los obreros del campo del término de Mara solicitaron aumentos
de salario, y no hauiendo sido atendidas las peticiones, declaráronse
.en huelga (núm. 174 del cuadro general de huelgas) el 26 de febrero
del año a que se refiere la presente Memoria estadística, en una pro­
porción aproximada del 50 por 100.

Las peticiones de los huelguistas fueron: ganar 2,25 pesetas y 3
.cuartillos de vino, desde 1.0 de marzo a 31 ~e octubre, .y 2 pesetas
y 2 cuartillos de vino, en los cuatro meses restantes: dos patronos, a
:su vez, ofrecieron pagar 2 pesetas de jornal en primavera y verano,
y jarro de vino, y 1,75 pesetas en invierno,' con igual cantidad de
vino.

Intervino el Sr. Alcalde como m~d.iador en el conflicto, que ter­
minó el 28 del mismo mes, c~nviniendoyfirmando, con representa­
.ciones de ambas partes, las siguientes bases:

Primera. Las horas de trabajo, tan.to en invierno como en verano, /
primavera y otoño, serán las mismas que vienen de oostumbre;

Segunda. Que durante los rp.eses de noviembre, diciémbre, enero y
febrero ganarán un jornal de 1,75 pesetas y un jarro de VillO por cada
día que trabajen, y pagado .por el propietario que los emplee en sus tra-
bajos del cam po, y .

Tercera. Que durante los meses de marzo a octubre, ambos inclusi-·
ve, g'anarán un jornal de 2 pesetas y un jarro de vino, en ig'uales COil­

diciones que en los anteriores.

, l?e las respuestas dadas por el Sr. Alcalde al interrogatorio esta­
dístlco se deduce que las pérdidas, tanto de los patronos como de sa·



MTIN. Biblioteca Central

-- LX-X ~-

larios dejados de percibir por los obreros huelguistas, fueron insigniJ"
~~. .

o) Huelga de cocheros de punto de Madrid.

La Sociedad obrera de cocheros de Madrid, en 1.0 de diciembre de­
1916, se dirigió a la Sociedad patronal de alquiladores de carruajes­
de plaza en petición de las adjuntas bases de mejora, que empezarían
a regir en 1.0 de enero de 1917. •

El texto literal de las peticiones citadas era el siguiente:
i
Primera. La jornada será de catorce horas en todo tiempo, a contar"

desde que entre en la cochera hasta que salga, y abono de 25 céntimos­
por cada hora que pruebe estar trabajando más de las catorce. Dentro de­
éstas podrá invertir el cochero una hora para comer, en la forma que le
sea más factible, sin abandonar el carruaje.

Segunda. El cochero percibirá un jornal diario de 2,25 pesetas, siendO'
de cuenta de éste el uniforme, que sólo las Autoridades podrán exigir,
siendo de cuenta del patrono entregar el coche y guarnición limpios, así
como luz y eng'rase y prenda de abrigo, si ésta tuviera que ser de uni­
forme.

Tercera. Al cochero de plaza no se le podrá obligar a hacer en el meS'
más de cuatro días libres, siendo éstos por rigilroso turno, salvo los ca....
sos de enfermedad.

Cuarta. La recaudación se entregará pOi' la cinta, y los partes antes­
de empezar a trabajar al día siguiente, sin derecho por ambas partes a­
posteriores reclamaciones.

La Asociación gremial de propietarios de carruajes de plaza na
aceptó las expresadas peticiones, y por esta razón, la Sociedad Unión
de Cocheros declaró la huelga, que figura inserta con el núm. 93 en
el cuadro general de huelgas, en varios establecimientos, intervi­
niendo en la misma 158 huelguistas.

Por fortuna, las representaciones obrera y patronal aceptaron
los buenos oficios del Sr. Alcalde de Madrid, y a los siete días de de;­
clarado el conflicto se resolvió de una manera ordenada y armónica1

en virtud de las siguientes bases:
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JJASES ACORDADAS POR LA REPRESENTACIÓN DE INDUSTRIALES PROPIE­

TARIOS DE CARRUAJES DE PLAZA Y LA SOCIEDAD <l:LA UNIÓN DE CO­

CHEROS, EN EL DÍA DE LA FECHA, Y QUE EMPEZARÁN A REGIR EL

DÍA 1.0 DE MARZO PRÓX.IMO .

Primera. La jornada será de quince horas de pescante, y dentro de
éstas dispondrá el cochero de una hora para comer, en el punto o duran­
te el rele\'o. Si al finalizar las quince horas fuera ocupado el carruaje por ­
.algún servicio, el tiempo que éste dure se le rebajará al día siguiente,
.enganchando más tarde, o sea comparando la hora de salida con la de

. .entrada del día anterior-, Si un industrial no quisiera alterar la hora de
salida de sus carÍ'uajes, abonará al cochero la cantinad de 25 céntimos
por cada hora que exceda de las quince de servicio. El industrial podrá
.optar, en cuanto a las horas de exceso, por la forma que mejor estime a
BUS intereses; pero, sea cual fuere, se pondrá de manifiesto al personal
para que éste sepa a qué at~nerse.

Segunda. El cocher~ percibirá, el dia que trabaje, 2,25 pesetas, y 15
.céntimos para uniforme, según convenio anterior, siendn de cuenta del
patrono el lavado del coche, aceite para alumbrado y engrase, y de cuen·
ta del cochero el lavado y limpieza de la guarnición, sin perjuicio de que,
si el cochero solicita del dueño dara limpiar esta guarnición, le sea ad­
mitido, sin eximirse, por este caso, de la responS,abHidad contraída; si,
por el contrario, al dueño le conviniera dar la lavada, se descontará al
.cochero la cantidad de 15 céntimos de las/2,40 pesetas que tenía que per-
.cibir por todos conceptos. -

El patrono que quiera que fuera de las quince horas estipuladas haga
la obligación completa el cochero, le abonará, por todos conceptos, 3 pe­
setas.

Tercera. No se podrá obligar al cochero a hacer más de cuatrodias de
-fiesta al mes, siendo éstas por riguroso turno, salvo los casos deenfer­
medad.

Cuarta. La recaudación será entregada según costumbre establecida
por el patrono, no excediendo de cuatro días el dar cuenta al cochero de
la falta, si la hubiere.

BASES ADICIONALES

El cochero que le corresponda la fiesta tendrá la obligatión de acudir
.a la cochel'a, siendo su permanencia en la misma el tiempo que se emplee
.en salir todos los carruajes, por si el servicio de cocheros está completo,
y si no lo estuviera, tiene la obligación de suplir la falta, enganchando
:Su carruaje. .

. Otra.-No se podrá obligar al cochero de fiesta, como igualmente al de
de ~oche, a que haga otros servicios distintos que el que compete a su
{)bhgación.



MTIN. Biblioteca Central

- LXXII ~

Todas las bases anteriormente consignadas Be compromet~n ambaff
partes a su exacto cumplimiento.

A pesar de la poca duración de la huelga, los salarios perdidos­
por los huelguistas ascendieron a 2.370 pesetas, y los auxilios reci­
bidos por los mismos de sus Cajas de resistencia importaron 5.785,6Ü'

pes~tas.

p) Huelga de obreras conjeccionadoras de cebollas de Benaguacil
(Valencia).

Las mujeres ocupadas en el envase de la cebolla, en númerO'
de 500, principal industria del pueblo de Beuaguacil, solicitaron de
los propietarios el jornal de 1,50 pesetas, en lugar del de 1,37 pese­
tas que anteriormente percibían.

Los propietarios se negaron terminantemente a dicho aumento, y
surgió la huelga el 20 de noviembre (véase núm. 135 del cuadro ge­
neral de las huelgas).

Inmediatamente, el Sr. Alcalde convocó a una reunión a repre­
sentaciones de las Sociedades Círculo Recreativo, por los patronos, y
de tres obreras, en representación también de la Sociedad «El Porve­
nir>, de confeccionadoras de cebollas.

Merced a las gestiones del Sr. Alcalde, el 12 de diciembre si­
guiente se resolvió la huelga, en virtud de la siguiente fórmula de­
transacción:

«Las confeccionadoras de cebolla volverán al trabajo, cobrando 10'
que hasta la fecha han cobrado porsus jornales, procurando cumplir
con sus tareas, a la par que confraternizan ambas entidades, con lo'
cual se demostrará la buena armonía que debe existir entre patronos·
y obreros, comprometiéndose los patronos, o sea los confeccionadores,
a pagar 1,50 pesetas de jornal diario si sigue la conducta trazada en
esta base.»

No se hace constar en el interrogatorio las pérdidas ocasionadas a.
los patronos ni los salarios perdidos por las huelguistas.

C) Conflictos surgidos y resueltos por bases de trabajo'
en Zaragoza.

Agrupamos bajo este epígrafe aquellas huelgas suscitadas en la
capital aragonesa que por su importancia, tanto numérica corno de .
duración, merecen ser tenidas en cuenta, puesto que denotan un in-
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tenso movimiento obrero, visiblemente en aumento desde años ant~ ,
riores.

Entre estas divergencias se incluyen las siguientes:

a) Huelga de obreros carreros ?/ descargadores ,de Zarago¡,a.

Los obreros del transporte declaráronse en huelga el 21 de mayo,
solicitando de los fabricantes y trajineros las siguientes peticiones:

La. Reconocimiento de la Sociedad;
2.a. Jornada de diez horas;
3.a. Descanso completo todos los domingos y 27 pesetas semamtles de

jornal;
- 4.a. Que se considere festivo el día 1.o de mayo;

5.& En todas las Casas que haya más de ocho caballerías, los patronos
pondrán un cuadrero al cuidado de éstas, y donde no se llegue a dicho
número, se continuará prestando dicho servicio en la forma actual, au­
mentándoseles el jornal en 0,50 pesetas diarias a los que lo presten; y

6.aLos patronos no tomarán represalias con ningún obrero por causa
de la huelga.

El Sr. Alcalde reunió, acto continuo, a las Comisiones de patronos
y obreros,Jogrando, en la segunda reunión con aquellas represen~a­

ciones celebrada, que aceptaran las bases que se' pro:pon~an, dando
por terminada la hue]g'a el día 25 del mismo mes con la admisión de .
las siguientes:

1.a Reconocimiento de I~ Sociedad;
2.a - Considerar festivo elLo de mayo;
3.a

- Aumento de 0,35 pesetas diarias en los actualesjornal~s,con des-
_ canso de medio día los festivos. En las fábricas sólo alcanzará este des­

canso a la mitad del person.al, y si hubieren de trabajar algún domingo
por la tarde, se pagará POi: horas extraordinarias, y éstas con un au­
mento del 50 por 100;

4. a Las horas para las fábricas serán de seis a seis, y para los traji­
neros, de cinco y media a siete. En este tiempo estan 'comprendidas me­
dia hora para almorzar y hora y media para comer. Si. por alguna cir-.
cunstancia se retrasase algún día media hora la jornada, no podrá exi­
~ir8e extraordinario; péro si' el retraso fuese de una hora, se cobrará
esta como extraordinaria' .

5a' -
. Los patronos se obligan a tener cuadrero cuando tengan más de

o~ho caballerías. En las cuadras en que no ,se llegue a este número se
\
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dará un sobrejornal no menor de 0,25 pesetas a los que hagan el ser­
vicio;

6.8. Los patronos se comprometen a no ejercer n.inguna clase de re-
presalias con sus obreros por con~ecuenciade esta huelga.

Las pérdidas de los patronos ascendieron a 2.400 pesetas, y lossa­
larios pérdidos po.r los huelguistas, a 4~875 pesetas.

b) Huelga general de albañiles y peones.

El 28 de mayo, y con carácter de generalidad, se declararon en
huelg~ los albañiles y peones de todas las obras en construcción y
reparación de Zaragoza. (Véase el núm. 153 del Cuadro general de
las huelgas.)

Los obreros dirigieron a los maestros y contratistas las siguientes
peticiones:

1.80 El patrono reconocerá en todas sus partes, para lo::! efectos del
trabajo, la personalidad de la Sociedad legal que estas bases suscriben;

2.80 La jornada de trabajo será de ocho horas, siendo éstas divididas
en dos etapas, o sean cuatro horas por la mañana y cuatro pOlO la tarde;

3. a No se podrá trabajar horas extraordinarias más que en aquellos
casos que sean de fuerza mayor. Caso de trabajarlas, serán pagadas con
el 100 por 100 de aumento, y para ello no ha de haber obreros parados;

4.8. El patrono que tenga necesidad de mandar trabajos fuera de la
capital, llegando su distancia a 500 metros, remunerará el salario de sus
obreros con un 20 por 100 sobre el jornal que perciban; si la distancia
fuese de 6 kilómetros en adelante, el gasto de viajes y manutención co­
rrerá a cargo del patrono;

5.a No podrán entrar a trabajar en ninguna obra los aprendices que
no sepan)eer y escribir, teniendo en cuenta que han de ser mayores de
eatorce años;

6. a El patrono queda obligado a despedir del trabajo a sus obreros con
ocho días de antelación, como igualmente queda obligado el obrero a avi­
sarle al patrono con veinticuatro horas;

·7.a Serán considerados como días festivos los domingos, 1.0 de mayo
y 12 de octubre;

8.a El obrero que cometa alguna falta con respecto a estas bases, o
·delltro de la obra, será amonestado por primera vez por esta Sociedad,
y para satisfa~erlo, es necesario que dé conocimiento a la misma el dele­
gado de dicha obra, como igualmente la Sociedad patronal, por oficio. Si

- reincidiese, se le impondrá un correctivo, y, caso de negarse a pagarlo,
esta Sociedad lo desahuciará del trabajo hasta tanto cubra el correctivo;

9.8. El patrono que no cumpla las presentes bases, y cometiese algún

".
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abuso dentro del trabajo con los obreros qne estén a sus órdenes, sera
amonestado por primera vez. Si reincidiese, indemnizará a esta Sociedad
la cantidad que la misma desig'ne;

10. Los peones serán clasificados en prácticos y no prácticos, siendú
el jornal-de los primeros de 3,50 pesetas, y los segundos, de 3,25;

11. No podrá haber en ninguna obra más aprendices que los que una
Comisión nombrada al efecto por esta Sociedad juzgue convenientes; se­
rán considerados en aprendices y principiantes, siendo el jornal mínimo
de estos últimos el de 3,75 pesetas;

·12. Quedan sin vigor las bases concertadas para la solución de la
huelga del año 1912.

Los proponentes señalaron un plazo de cinco días para recibir la
contestación, la cual fué negativa en todas sus partes.

Los patronos presentaron un programa máximo de concesiones,
que se encierra en las siguientes bases:

1. 80 El trabajo será por horas, estableciendo como base rnlnllna la de
ocho boras. La jornada ilimitada se entiende desde las seis de la mañana
hasta las ocho de la noche;

2.8. En caso de presentarse alguna reclamación de carácter particular
o de duda, se resol verá, de común acuerdo, entre pat.ronos y obreros;

3.a La retribución que disfrutará el obrero por bora será la que resul­
te de dividir por ocho el jornal que antes ganaba en nueve horas;

4.8. Las horas de trabajo se señalarán entre patronos y obreros en cada
obra según requieran las circunstancias; ~ _

5.a Las boras extraordinarias se entenderán desde las ocho de la no­
che hasta las seis de la mañana, abonándose el 100 por 100 de aumento;

6.a Los trabajos a destajo quedan suprimidos por parte de los patro­
nos, siempre que así lo deseen los obreros;

-7.a Para qne tengan efectividad estas bases será preciso nombrar una
Comisión mixta, compuesta de tres técnic¿s, tres patronos y tres obreros,
para reglamentar la producción en un plazo máximo de cuatro meses, y
la misma Comisión para reglamentar el trabajo en igual plazo. En todo
caso, háyanse o no terminado estas reglamentaciones, las bases regirán
desde el 15 de noviembre próximo;

8.a En todo lo que no contradigan estas bases a las aprobadas en 1912
se entenderá que rigen aquéllas.

. 'Las anteriores bases no dieron por completo solución a la huelga;
fueron, en 10 de julio, discutidas y modificadas por los obreros en la
forma siguiente:

La La jornada no podrá ser de más horas que las de ocho, estable­
cida como mínima;
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2.80 Caso de presentarse alguna reclamación, 'será resuelta por las So-

ciedades obrera y patronal; .
3.80 Aprobada íntegramente; . ~
4.a La jornada se dividirá en dos etapas: cuatro horas por la manana

y cuatro por la tarde; .,
5.80 No podrán trabajarse más de ocho horas cuando baya obreros pa-

rados, y si no los hay y se trabajan horas extraordinarias, serán pagadas
con el 50 por 100 de aumento;

6.3. No podrá trabajarse a destajo;
7. a Queda aprobado el proyecto de reglamentación del trabajo, para

discutirlo en su día;
8.80 La fecha en que ha de empezar la vigencia de estas concesiones

queda para ser discutida en su día entre patronos y obreros.

Las bases que fueron convenidas por la Comisión de patronos y
obreros, y que más tarde sancionaron las Juntas generales, 'son como

se detallan a continuación:

1.80 La jornada mínima será de ocho horas;
2.8. La retribución del trabajo será la que resulte de dividir por ocbo

el jornal que antes de la huelga percibían;
3.30 Supresión del trabajo a destaj~, cuando sea acordada por los

obreros; ~

4.8. Para que tengan efectividad estas bases, será preciso el nombra·
miento de una Comisión mixta, integrada por tres técnicos, tres patronos
y tres obreros, para que reglamente la producción en el plazo máximo de
cuatro meses.

La mísma Comisión procederá a reglamentar el trabajo, en el mismo
plazo de cuatro meses, entendiéndose que, hayan o no terminado las re­
glamentaciones, estas bases regirán desde él día 15 de noviembre;

5.80 En todo lo que estas bases no contradigan a las aprobadas en el
año 1912, se entenderá que rigén aquéllas.

Este importante conflicto quedó definitivamente resuelto por el no­
table contrato de trabajo denominado «Reg'lamento de trablljo de los
obreros albañiles de Zaragoza», aprobado por la Comisión de técnicos,
p~tronos y obreros, que regiría desde ·el 15 de noviembre de 1917,
como consecuencia de las bases concertadas entre las Sociedades de
patronos y obreros en 30 de junio de 1917:

1.0 Queda establecida la jornada mínima de ocho horas a. partir del
día 15 del actual; dicha jornada se dividirá en dos etapas: la primera, de
cuatro bOl as por la mañana, que en todo tiempo se trabajarán de ccho a
doce, y cuatro horas por la tarde, que s~ trabajarán de una a cinco, en
los meses de noviembre, diciembre, enero y febrero; de dos a seis, en los
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de marzo, abriÍ, septiembre y octubre, y de tres a siete en los de mayo,.
junio, julio y agosto.

En casos especiales, podrá convenirse la variación de I3ntrada y sa­
lida de horas de trabajo, si~mpre que las etapas de cuatro horas sean sin
interrupción;: pero, para tomar acuerdos, se hará por mayoría de votos de

. los obreros.
2.° Como la retribución que disfrutará el obrero desde el día 15 de no­

viembre mencionado será el resultado de dividir en ocho horas lo que aho­
ra gana en nueve, resultará que el peón, que en la actualidad gana 2,97
pesetas al dia, o sea 33 céntimos por hora, ganará desde la repetida fe­
cha 15 de noviembre 37 céntimos por hora; los oficiales que ahora ganan
3,25 pesetas al día, ganarán 41 céntimos por hor~; los que ganan 3,50 pe­
setas, 44 céntimos; los que ganan 3,75 pesetas, 47 céntimos; los que ga­
nan 4 pesetas, 50 céntimos; los que ganan 4,25 pesetas, 53 cénqmos; los
que ganan 4,50 pesetas, 56 céntimos; los que gtlnan 4,75 pesetas, 59 cén­
timos; los que ganan 5 pesetas, 62,céntimos; los 'que ganan 5,25 pesetas,
'66 céntimos, y los que ganan 5,50 pesetas, 69 céntimos.

3.° Será obligación del obrero, cuando el patrono o sus representantes
den la voz de entrada al trabajo, estar cada uno en su respectivo tajo o
sitio, para lo cual se hará necesaria su presencia en la obra con la ante­
lación necesaria, para pa~ar lista o recoger la chapa donde, por la impor­
tancia de la obra, hubiese chapero; asimismo no terminará de gastar ma­
terial el oficial, o de su faena el peón o aprendiz, hasta que se dé la voz
de toque o alto el trabajo. Para ello habrá un toque de prevención cinc(}
minutos antes de la h0ra de entrada, y desde ese'momento, y cinco mi­
nutos después del toque de salida, se entenderá para todos los fines, in­
cluso para la interpretación de la Ley de Accidentes del trabajo, está el
obrero en la obra y en funciones. -'

4.° Cuando el obrero, por causas que a él le conviniesen, dejase de
trabajar con algún patrono, tendrá In obligación, siquiera sea por razo­
nes de educación, de despedirse del mismo, entendiendo que su dignida.d
queda mejor parada así que marchándose sin previo aviso.

5.° Se considerará como único día de pago los sábados.
6.° Será obligación del obrero el recibir un ejemplar de estas 'bases,

para que nunca pueda alegar ignorancia de sus derechos y sus deberes
dentro del trabajo, y en la obra que por su importancia lo merezca, se
colocará a la vista otro ejemplar de las mismas.

7.° Necesitando para la reglamentación de la producción del trabajo,
las Comisiones nombradas, un m!lyor espacio del de hoy al1ó de este mes
para resolver con el acierto que asunto de tan capital importancia requie­
re, las dichas Comisiones seguirán laborando en lo sucesivo hasta perfec­
cionar, si cabe, el fin que se propone esta materia.

8.° Cuando suceda algún incidente entre los patronos y obreros, tra­
tarán de aclararlo y resolverlo entre si, y si no llegasen a un acuerdo, se
entenderán ambas Sociedades obrera y patronal, y en caso, no probable,
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,de no encontrar solución, se convocará a la Comisión que hoy entiende
para la formación de estas bases, acatándose de antemano el fallo, a cuyo
objeto no se disolverá la mencionada Comisión, siquiera los que hoy la
componen sean renovajos por sus respectivas Sociedades cuando éstas

lo crean conveniente.
9. 0 Al seguir rigiendo las bases de 1912, se copiarán al pie de éstas.
10. Para los aprendices regirá desde 1.0 de enero de 1918 e~ siguiente

REGLAMENro

Primera. Ser mayor de catorce años y no pasar de diez y ocho, saber
leer y escribir y las cuatro reglag de Aritmética.
~egunda. Matricularse en la Escuela Industrial y de Artes y Oficios

de esta localidad, dejándole el patrono las horas libres necesarias para
asistir a las clases con puntualidad.

Tercera. A fin de curso presentará a la Comisión permanente la cla­
sificación que haya obtenido, para ver si ha aprovechado el tiempo, sien­
do la pérdida de un curso, sin causa justificada, motivo' suficiente para
el despido, con la rescisión correspondiente de este contrato.

Cuarta. Será obligaciÓ'n del aprendiz el presentarse anualmente/a los
exámenes manuales organizados por la Comisión permanente.

Quinta. En las obras viene obligado el aprendiz a tl'abajar media hora
más que el resto del personal (siempre que no tenga clase a esa hora),
para recoger la herramienta y otros servicios análogos que se le puedan
encomendar.

Sexta. Este contrato tendrá validez por cuatro años, tiempo que se
eonsidera necesario para la duración del aprendizaje, siempre que en el
examen anual del cuarto año demostrase suficiencia, en cuyo caso cadu­
earia, y al ser visado por,la Comisión permanente quedará hecho un do­
cumento acreditativo de haber cursado con aprovechamiento el aprendi­
zaje, pasando a ser considerado desde aquella fecha como ayudante, para
los efectos del jornal.

Séptima. Las condiciones económicas durante el periodo de los cuatro
años serán las siguientes: el primer año, 1,50 pesetas; el segundo, 2; el
tercero, 2,50, y el cuarto año, 3 pesetas.

Octava. El incumplimiento del presente contrato por parte del apren­
diz llevará consigo el no ser admitido como tal por ningún otro patrono
asociado, y si el incumplimiento fuese por parte del patrono, éste tendrá
que someterse a lo que acuerde la Comisión permanente, después de bien
examinado el caso.

Novena. Este contrato será firmado por duplicado por el patrono, el
aprendiz y sus padres o tutores; podrá rescindirse por acuerdo firmado
por ambas partes.

Si algún aprendiz no supiefre lo necesario para el ingreso en la Escue­
la Industrial de Artes y Oficios, asistirá a una Escuela nocturna, a cuyo
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efecto se solicitará local, accesorios y maestro al Excmo. Aylintamiento~'
aunque el maestro hubiese de ser retribuido, a cuyo efect.o, la Sociedad de
Arquitectos, patronos y obreros estudiarán el medio.

Décima. Si algún aprendiz, antes de la terminación del tercer año, s&

creyese en condiciones de pasar al siguiente, se lo comunicará a la Aso­
ciación, y si ésta lo creyese oportuno, exigirá examen a la Comisión per­
manente.

Undécima. A los actuales aprendices se les reconoce el derecho a aco-
ge.rse a los beneficios de este Reglamento. .

BASES CONCERTADAS ENTRE LAS SOCIEDADES DE PATRONOS Y OBREROS

ALBAÑILES EN EL DÍA 20 DE AGOSTO DE 1912

Primera. Dar por aceptadas las bases discutidas y acordadas antes
de ahora, ante el Sr. Alcalde de esta capital, por la Comís ión de la li'ede·
ración patronal y lá Sociedad de albañiles y peones en general, debiendo
pasarse, en caso de duda respecto a la discusión de alguna de aquéllas,
por lo que afirme el Sr. Alcalde.

Segunda. Como los obreros albañiles difieren para elLo de julio de
1913 la implantación de la jornada de ocho horas, y la oposición o nega­
tiva de los patronos la apoyan éstos en que las circunstancias actuales
imposibilitan su aceptación, se constituirá en junio de 1913 un Tribunal?
formado por tres obreros albañi les y tres patronos, presidida por el Al­
calde, que habrá de resolver si las. circunstancias de entonces abonan y
consienten la jornada de ocho horas, en cuyo caso empezará ésta a reg'ir
en 1. o de julio del mismo año. Mas si resolviera el Tribunal que no pto­
cede la jornada de ocho horas, habrán de desistir de ella los obreros: una.
y otra resolución sin ulterior recurso.

1. a. El patrono o persona que le represente será el único que dirija y
organice la marcha de los trabajos en cada obra, empleando el número

. y clase de operarios que juzgue necesarios..
2. a Los pa tronos o sus representantes, al admitir en sus obras a los

obreros que elijan, no tendrán en cuenta para nada que pertenezcan a
cualquier Sociedad o que no formen parte de ninguna, no pudiendo, por
lo tanto, hacer reclamación alguna al patrono los socios y no asociados,
teniendo libertad para trabajar éstos y aquéllos, reconociendo el patro­
no el derecho que a unos y a Qtros asiste.

3.& Podrán los patronos despedir librement~a los obreros que come­
tan faltas graves en el cumplimiento de su deber, y cuando por las cir­
cúnstancias de las obras sobrase personal, a juicio de los mismos, que­
dando obligado el patrono aconceder cuatro dias, a contar desde la se­
gunda semana, que con anticipación tiene que avisarle.

4. a Sólo serán considerados como dias festivos, para loa efectos de in­
terrumpir el trabajo, los domingos, elLo de mayo y el12 de octubre,
salvo en aquellos casos en que, por ser el trabajo- de admillistra~ión,sea
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el propietario el que ordene si se trabajará o no en días determinados.
5.& Servirá de norma para regular la cuantía del jornal de los oficia­

les el que éstos hayan percibido con la mayoría de los patronos con quie­
nes hubieran trabajado, pudiendo elevarlo el nuevo patrono, si a su jui­
cio lo mereciera, a alguno.

6.& No se admitirá en las obras como aprendices a menores de cator­
ce años, debiendo saber leer y escribir, o acreditar que asisten a una es­
cuela nocturna, o, en caso contrario,· el patronó gestionará su ingreso en
una de las que existan o

7.& Tanto en las relaciones de obreros y patronos como en las de
obreros entre sí, se guardará en todas las obras el respeto obligado a la
dignidad de los directores y el derecho de los que trabajan.

8.& El jornal de lo~ obreros será computado 'p()r horas: a los oficiales
se les computará con arreglo a su jornal actual por las horas que traba­
jen, y el de los peones, a razón de 30 céntimos la hora, o de 29, según
sean peones andamistas o prácticos en el oñeio, o peones. nuevos sin
práctica.

9.& En el caso de perder el obrero, por causa de la inclemencia del
tiempo, horas de trabajo, podrá resarcirlas, si así lo desea, con el'fin de
percibir el jornal ordinario completo.

10. Cuando la obra se halle a distancia mayor de medio kilómetro de
radio de la po~lación y .menos de 6 kilómetros, se abonará, sobre el jor:
nal ordinario: a los oficiales, 50 céntimos, 30 a los peones, y cuando el
patrono tenga necesidad de contratar obreros para trabajar a distancia
mayor de 6 kilómetl'os, se les abonará los viaj~s y la manutención,

11. El día que llueva, si hay obreros que trabajen a cubierto, éstos
continuarán; pero si al día siguiente la lluvia continuara, cesarán o tra­
hajarán todos, pudiendo resarcirse, de común acuerdo, patronos y obre­
ros el total o parte del tiempo que por la causa antedicha hubiérase
perdido. '

12. No se podrá trabajar horas extraordinarias mientras existan
obreros parados, salvo caso de fuerza mayor. La primera hora extrordi­
naria se pagará como Qrdinaría, y la segunda y sucesivas con el aumen·
to del 50 por 100. .

Manifestaron unos y otros la conformidad absoluta con las bases an­
teriores, así como también respecto a la constitución del Tribunal a que
se refiere la segunda base del Sr. Gobernador, con la siguiente modifica­
ción: Se nombrarán dos asesores por los obreros y dos por los patronos
para ilustrar al Tribunal, pero sin voto; los tres obreros y los tres patro­
nos, estos albañiles forzosamente, que han de constitu ír el Tribunal, se­
l'án designados desde luego por las respectivás Socí edades a que perte~

necen, en el plazo de cuarenta y ocho horas, a partir de las seis de la
mañana del 21; conviene asimismo que, en el término de diez días los. . ,
patronos habran de preparar obras, dentro de la posibilidad, que permi-
ta la colocación de los obreros albañiles en huelga.
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Así lo dijeron y firman con el Sr. Gobernador y el Sr. Alcalde, rubri­
cando y firmando estos tres pliegos los Secretarios de la Sociedad de
Obreros Albañiles y de la Sociedad Pa.tronal de Albañiles.

Las pérdidas sufridas por ambas partes fueron cuantiosas: las de
los patronos representaron 47.000 pesetas; las de los obreros ascen­
dieron a 388.080 pesetas, además de 1.200 pesetas recibidas por los
huelguistas de suscripciones abiertas al efecto.

c) Huelga de obreros curtidores de' todas las jábricas de curtidos
.de pieles de la capital.

Los obreros de his fábricas de curtidos de Zaragoza presentaron a
, sus pátronos las peticiones siguientes:

1.& Reconocimiento de la Sociedad para los efectos del trabajo.
2.& Queja jornada sea de nueve hor~s y no de diez, como es actual­

mente.
3.8. Que a los obreros empleados en el trabajo de estirar pieles para

guantes, a des_tajo, se les aumente un 10 por 100.
4.0. No se podrá trabajar en horas extraordinarias más que ~n casos

de fuerza mayor, pagándose estas horas con un 50 por lOO de aumento
.en los jornales.

Concediéndoles a los patronos un plazo de cuatro días para contestar
.a las mismas. .

No habienc.o dado los patronos contest~ción categórica a las peti­
eiones de los obreros, determinativas de aumento de salario y reduc­
eión de la jornada, declaráronse en huelga el día8 de junio (núm. 154
del Cuadro general de huelgas), siendo resuelta.a los seis días des­
'pués, gracias a la intervención del Sr. Alcalde, que,. sirviendo de me­
diador y llamando a su presencia a Comisiones de obreros y patronos,
logró, que unes y otros formasen las siguientes bases de transacción,
que dieron término a la huelga:

l.8. Reconocimiento por parte de los patronos del derecho que tienen
BUS obreros a asociarse..

2.8. Las horas de trabajo serán de diez horas desde 1.0 de abril a 30
de septiembre, y de llueve horas los meses restantes.

3.- Las horas extraordinarias se pagarán con el' aumento del 50
por 100.

• , Es de .advertir que todos los huelguistaH volvieron al trabajo.el
dla 14 de Junio, en que se firmaron las bases, menos 15 obreros, que
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trabajan'en una de las fábricas; pero para dar solución por completo
a este conflicto, y para evitar a su vez que resurgiese la huelga, fue·
ron distribuídos entre los demás patronos. _

A. pesar de la poca dúración de la huelga, las pérdidas irrogadae
a los patronos ascendieron a 2 500 pesetas, y los salarios de los huel­
guistas a 2.730 pesetas.

d) Huelga de albafíiles ?I peones de las oMas de rejorma
de la Plaza de Poros.

Esta huelga (núm. 158 del Cuadro general de huelgas), en un
todo indepediente a la anteriormente relacionada de albañiles, se de­
claró el 27 de agosto de 1917, y no terminó propiamente tal hasta 1.0'
de enero de 1918.

No es tarea fácil determinar las verdaderas causas de esta huelga,.
aunque sí se pudiera afirm::ll' que fué debida a actos de indisciplina
de los obreros ocupados en lfls obras de la Plaza de Toros. El despido­
de un muchacho, por su negativa a dar aviso para que se trajese el
yeso necesario para conti nUl1ción de las obras, causando con esto un
perjuicio al patro no; las rmmifestaciones del encargado de las obras,
y sus réplicas, más o menos vivas, con los obreros, y últimamente la
detención gubernativa de vlHios obreros, fué la determinante para.
el planteamiento gelleral de la huelga, no autorizado en manera al­
guna a faltar a la base 8. a del Reglamento de trabajo, aprobado y en
vigencia desde ¡5 de Iloviembre anterior, toda vez que la detención
de los ob reros por las Autoridades fué seguida de procesamiento, y,.
por consiguiente, los TribuIHlJes habían de definir, en definitiva, la
cuestión, y los cargos que se formulaban, en otro orden de conside-­
raciones. eran contra el encargado de las obras y no contra el contra­
tista, el cual, no obstante, asumía toda la responsabilidad de su re­
presentante.

Durante el transcurso de la huelga, los huelguistas solicitaron, no­
tan sólo el abOllO de los perjuicios ca usados a los cuatro obreros dete­
nidos, sino al abono de los jorm;}es perdidos por todos los huel­
guistas

El contratista de las obrfls propuso someter la decisión del con­
flictoa una Com~sión mixta de patronos, obreros y técnicos, los cua­
les recibieron su em"argo el 4 de diciembre, y. formularon su dicta­
men, en el cual hieieron eonstar que ni la huelga era justificada ni
justás las peticiones, ni podía la Comisión aprobar la conducta de la.
Sociedad Obrera de Albañiles y Peones, que declaró la huelga de los
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obreros pertenecientes a la misma, haciéndose por completo respon
sable de tal acto y de los perj uicios ocasionados.

Ante conclusión tan terminante, la Sociedád obrera, de acuerdo
eon la Diputación provincial, propietaria de la Plaza de Toros, convi­
nieron en las siguientes bases, que por su verdadero interés inserta­
mos literalmente:

, "BASES CONVENIDAS POR LA EXCMA. DIPUTACIÓ~ PROVINCIAL, CO~W PRO-.

PIETARIA DE LA PLAZA DE TOROS, Y LA SOCIEDAD DE OBREROS ALBA­

:ÑILES Y PEONJ<JS EN GENERAL, QUE SIRVIERON PARA DAR POR TER~fINA­

DA LA HUELGA DECLARADA EN 27 DEL PASADO AGOSTO

l.a La Diputación dará a la Sociedad de albañiles 1.750 pesetas, en­
tregando 500 en en el acto y depositando el resto en el Monte de Piedad,
para que la Sociedad pueda disponer de este dinero cuando las obras de
la Plaz~ se den por terminadas.

2. a Los obreros reconocerán corno Director de la obra al contratista o
su encargado; pero si entre éste y los obreros surgiera alguna reclama­
eión, se entenderán, para solucionarla, la Diputación y la Sociedad
obrera.

3.a Deberán entrar en la obra todos los obreros que antes del litigio
trabajaban en ella, si así lo desean, comprometiéndose esta Sociedad a
enviar, cuando el contratista lo solicite, todo el personal que pueda.

4.a Para cumplir la base anterior, se nombrará un Delegado dentro
de la obra, que será el encargado de atendér las reclamaciones del con·
tr~tista y de los obreros, y transmitirá todo el caso que se presente al
Arquitecto provincial.

5. a . Esta. Sociedad viene obligada a cumplir y hacei' cumplir lo tratado
en estas bases y las apr.obadas en 30 de julio de 1917 entre patronos y
<>breros.

e) Zapateros y cortadores de todas las tiendas, talleres y fábricas
de construcción de calzado de Z arafloza.

Intervinieron en este importante conflicto (núm. 164 del Cuadro /
general de huelgas), 692 varones, que, por el abandono voluntario de
su trabajo, llevaron al paro forzoso a 564 mujeres.
. Solicitaban los huelguistas reconocimiento de la Sociedad, es de­
'Cir, intervenci6n directa de la Asociaci6n obrera en el régimen del
trabajo, aumento del 20 por 100 de salario para los cortadores, el 25
por .lOO para los chicarreros y el 50 por 100 a los destajistas, el 30
p~r 100 de aumento en la secci6n de banqueta, y últimamente un
25 por 100 para los jornaleros de tienda.
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Los patronos no mostraron gran oposición por 10 que respecta a
los salarios; pero en el punto relativo al reconocimiento de la Socie­
dad, expresamente manifestaron:

Reconocemos la Sociedad obrera bajo las siguientes bases:
1.a HecoDocemos el derecho que les asiste a los obreros a constituir

Sociedad;
2.a Los patronos, al admitir obreros, no tendrán en cuenta para nada

que pertenezcan a la Sodedad, o que no formen parte; no pudiendo ha­
cer, por lo tanto, reclamación alguna al patrono los socios y no asocia­
dos, teniendo libertad para trabajar éstos y aquéllos, reconociendo el pa­
trono el derecho que a unos y a otros les asiste;

o.a Podrán los patronos despedir libremente a los obreros que come­
tan faltas graves en el cumplimiento de su deber, y cuando, por las cir­
cunstancias del trabajo, sobre personal, podrá el patrono despedir a los
obreros, avisándoles con ocho días de anticipación, y

4.'" Que la Sociedad obrera no intervendrá para nada en lo que se re­
fiere a la segunda y tercera bases.

Por fortuna, el 15 de enero de 1918, reunidas la Sociedad de Cor­
tadores y Zapateros y la Gremial de la referida industria, de común
acuerdo, expresaron su voluntad de someterse y cumplir con toda
fidelidad el pacto conteni~o en las bases siguientes:

l.a Los señores patronos zapateros a la medida se comprometen a
abonar a sus obreros el 15 por 100 sobre los precios y jornales actuales,
y el 50 por 100 en el trabajo de horas extraordinarias.

2. a Fijar hora determinada para la recogida del trabajo.
3.a En lo sucesivo, patronos y obreros quedarán en amplia libertad

para defender sus intereses.

Resuelto el conflictq a los diez y nueve días de duraci6n, las pér­
didas sufridas por los patronos ascendieron a 17.000 pesetas, y a.
43.918 los salarios perdidos por los obreros,

En este conflicto inter"\inieron, con toda actividad, el Sr. A.lcalde,
que en todo caso ofreció el concurso de la Junta local de Reformas
Sociales para resolver el conflicto, 37 el Sr. Gobernado civil, que hizo,
a su vez, toda clase de gestiones, siendo de notar que en este conflic­
to, como en los demás suscitados en Zaragoza, la fórmula armónica.
y jurídica de solución se ha dado comúnmente por bases suscriptas po~
las AsocifLciones patronales y obreras.
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Cuadro general de las huelgas.
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OBSERVACIONES
11)
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I==F=E=C=H==¡=A=D=E=L=I NU__~

o~~~e:J!:s hlle~~~
comienzo fin en ella. tas. ;gbllf>....os

Ilparo..
de la hue~ga. de la huelga, I--I-·I---:-.L:::':'-~I

V. M. V. 1. v. M.
-. - -¡.-

» 210 )} 2t )l ) Reducción de la jornada .••..••.....• G. p.

250 » 250 ) l) ) Aumento de salario y reglamentación
del despido-~ .•.•••.•..•......•.•.. P.

253 25 232 » ) Jornada?e ocho horas! supresión del
destaJo.••..•. > •••••• : •••••••••••• 'G. p.

35 »

5
Almeria. Almería .••• Acarreadores de mine-

ral de hierro.••••••. 12 dicbre...• 15 dicbre....- 150

35 J » » Aumento de salario , ••....•.

»

.»

»

)

Se aprobaron unas bases de tra­
bajo redactadas por una Comisión
mixta de fabricantes y obreros.

Se solucionó la huelga por un
Tribunal arbitral compuesto por la
Junta directiva del Círculo de la
Unión Mercantil y la representa­
éión obrera-de la Casa del Pueblo,
y presidido por el Presidente de di­
cho Círculo.

G.p.

G.

G. p.

) Aur{¡ento de salario:•..••....••......

) Aumento de salario..••.•.••••... > •••) 100 I »

» 50 I »)

112

1
Alava • .. Vitoria..... ~odistas.••....•.•. , -. 14 julio 23 julio .

I
2 i

Alava ••. Vitoria••.•• Metalúrg1cos .•..••.••. 30 julio ..... ,23 agosto ...
I

3 • I
Alicante. Alicante.... Ebanistas y similares.. 14 dic. 1917.. 27 enero 1918

-1

. I
A~icante, Novelda..•.. 'Cpnstructores de suelas l·,

de alpargatas.....•.. 8 marzo .... [23 marzo ...

6

Almeria. Purchena... Obreros del campo .•.. 27 septbre..• 29 s~pbre ...

»

/
í)

»

Se solucionó la huelga por la
aprobación de un contrato de tra­
bajo.

8 ) 8 J II » Aumento de salario y reducción de la
la jornada .....•...•... " .•....•.. P.

"-

23 » 10 1 II » Reglamentación de 1a.s condiciones~d'el
trabajo••...•. 0 .•••••••••••••••••••• P.

-
J

7 » 7 lJ » Aumento de salario.................. P.

102 )} 85 J JI » A~ment~ de salario y reducción de la
lornada........•.•.•..••.••....•.. G. p.

27 marzo ...

7

Badajoz . Montijo..... Carpinteros de obra fina
y ebanistas.••...•... -: mayo ..... 25 mayo ..•.

8

Baleares. P a 1m a de
Mallorca.. Constructores de calza-

do de señora.. . . . . . •. 1 febrero .. " 6 febrero....

11
Baleares. Mahón.... " Radiotelegrafistas de la

Compañia Mahonesa 2 J ~ I })
de vapores•• " ...••.. 28 marzo.. •• 31 marzo... .. 2 )} AUmentad 1-' .: P »

12 , lé>- 1 e sa arlO. • • • • . • • • • • • • • • • . •

Barcelona Barcelona... Tejedores de algodón... 15-enero.... 24 enero.... 38 98 32 '-a» Reducción de l' d G »
• Q.J -.... a Jorna a ••••••.•...'.. • .

(1) G. significa ganada totalmente, es decir, que los huelguistas consiguieron cuanto reclamaban, pal'eíabne t . ., . . . ~
qne nada consiguieron. .n e, o que alcanzaron parte tan sólo de lo que constltula su reclamaclón; P., perdIda, o

1

10
Baleares. P a 1m a d e

Mallorca.. Pintores empapelado-
res 10 mayo •... 23 mayo .

9

Baleares. P a 1m a d e
Mallorca.. Radiotelegrafistas de la

Compañia Mallorqui-
na de vapores 27 marzo .



MTIN. Biblioteca Central

-6- -7-

la­
de

do-

_ L,.....
LUGAR FECHA DEL NU... .. -

obreros -Profesión ocupados h~
__os

Causas de las huelgas. Resultado. OBSERVACIONESAyuntamiento comienzo fin en ella. -. obligados
Provincia. de los huelguistas.

de la huelga. de la huelga.
alpal"o. ...-o pueblo. --V. M.

V. "

Y.V.-1- 1--

13 I
53

1 t G. p. »Barcelona Barcelona... Hiladores en algodón .. 17 enero. . .. 28 febrero, .. 63 164 10 J) Reducción de la jornada ••....•......

14

P. »Barcelona Barcelona .. Fundidores en hierro.•. 23 enero •... 28 febrero.. ; 47 » 32 J) J) Despido de obreros .•.•....•..•......
-

" ' ,
:15 . '

Barcelona Barcelona .. Metalúrgicos de los ta-
lleres del ferrocarril

P. »de M.·Z.-A ...•...•.. 25 enero, .... 25 enero .... 218 » 205 J) » Admisión de obreros despedidos .•.. ,; •

16

»Barcelona Barcelona .. Carreteros .••...• '.••.. 25 enero ...• 29 enero ..•. 17 13 Admisión de obreros despedidos .. '•. ~ P.))
D »

~

'(
17

Barcelona Barcelona .. Aprestadores y cilindra·
»dores .....•..••..... 31 enero .... 22 febrero ... 67 15 56 11 J) Admisión de obreros despedidos..•... G. p.

"-

18 -.Barcelona Barcelona .. Tejedores .•.•. : ....••. 5 febrero.... 22 febrero... 33 32 27 6 Reducción de la jornada .•••.•.•.. : .. G. ¡ »5
19

Barcelona Barcelona .. Construcciones de ma-
'; »quinaria ............ 21 febrero... 28 febrero .. 76 » 45 » J) Aumento de salario•..•.... o'••••••••• .P.,

20

Barcelona Barcelona .. Litógrafos ,e impreso- . »res...•.•••..•......• 21 febrero... 5 marzo ... 52 » 37 l) J) Aumento de salario.•................ P.
,21

Barcelona Barcelona .. Tejedores en seda y es-
tampadores •........ 22 febrero ... 8 marzo ... 54 74 18 » » Aumento de salario.•.... ; ........... P. » /

:.l2 : "

,Barcelona Barcelona " Tejedores en algodón .. 27 febrero... 5 marzo ... 38 76 31 7 » Aumento de salario•........... '...•.. '1 G. I »
23

Barcelona Barcelona .. Tejedores de panas de

I
Obtuvieron los obreros de laalgodón ............. 2 marzo ... 14 marzo ... 42 87 34 8 J) Aumento de Balario........•..... ~ ... G. p.

bor de preparación el aument.o
3 pesetas semanales, y las teJe
ras, el de 1 peseta.

24

24Barcelona Barcelona .. Tejedores •...•......•• 5 marzo ..• 12 marzo •.• 33 65 9 J) Aumento de salario.•..•.•.....•..... G. »

-'

- ,
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25

Barcelona Barcelona.. Obreros del ramo del
agua 12 marzo .•. 30 julio 4550 450 4550 ~

LUGAR I
==

FECHA DEL

OBSERVACIONES

Las Sociedades patronal y obrera
convinieron en el aumento propor­
cional de salarios semanales.

G. P"

Resultado.Causas de las huelgas.

Aumento de salario•.................»

~I_M_'_I -"- ----: I I _

hu~1.gu:¡¡ lIbrerOS
taso obligados

al paro.

Mo V. lo
----1-

v.

obreros
ocupados
en ella.fin

de la huelga.

comienzo

de la huelga.

Profesión

de los huelguistas.
A;runtamiento

o pueblo.
Provincia.

26

Barcelona Barcelona .. Zapateros .......•.•... 22 marzo .•• 26 marzo .•. 55 12 52 1

Z7

Barcelona Barcelona .. Impresores y litógrafos. 22 marzo ... 27 agosto ... 153 15 144

~ IBarcelona Barcelona .. Constructores y barni-
zadores de pianos .... 26 marzo •.. 27 agosto. . . 596 » 589 »

3 » Reglamentación de las condiciones de
trabajo ........................•.. G.

9 7 Aumento de salario y reconocimiento
de la personalidad de la Asociación

P.obrera .....................•. ·•·• .

7 » Jo~nad8 de ocho horas............... G.

»

»

»

29

Barcelona Barcelona .. Descargadores de pes-
cado del puerto...... 26 marzo . •. 30 marzo . .. 238 » 238 »

30

Barcelona Barcelona.. Metalúrgicos reparado·
res de automóviles ... 30 marzo ... 10 abril. . . . . 83 » 78»

»

»

» Aumento de salario .

» Re~ucción de la jornad.a J

G. p.

G.

Las Asociaciones patronal y obre
ra convinieron en la fijación de un
tipo único de salario 'y jornada má­
xima de ocho horas: ,....-J

»

» 54 J

211 177 !l
I

»

»

La Gerencia de la fábrica, en vis
ta de la actitud de los obreros, vol
vió a restablecer el horario que an
teriormente regía.

G.

G.

P.

G. p.

R~glamentación de las condiciones de
trabajo .

Aumento de salario y admisión de
obreros despedidos .

Aumento de salario .

Aumento de salario y mejora de las
condiciones d~ trabajo .

]) »

» b

34 JJ)

/

34

31

Barcelona Barcelona .. Empleados y obreros de
la Compañía del fe­
rrocarril del Narte de
España. . . . . . . . . . . .. 10 agosto. .. 20 agosto ...

1M

Barcelona Barcelona.. ,Carpinteros y ebanistas
de una fábrica de mue-
bIes.•...••......•... 27 novbre... 10 diébre....

~ ,

Barcelona Barcelona .. Caldereros en hierro. . . 9 octubre.. 10 octubre ..

33

Barcelona Barcelona.. Tintoreros y aprestado-
res.. . . . . . . . . . . . . . . . . 8 novbre

o

••• 9 novbre...
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FECHA DEL NUMEII i-

-!Ayun",mient.
obreros

r¡
\

Profesión hu:~
obreros

OBSERVACIONEScomienzo fin ocupados j oWigados Causas de las huelgas. Resultado.
de los huelguistas. en ella, tas. al paro.

Provincia. I o pueblo. de la huelga. de la huelga. -
:~IM.v. M. V. ..

1- I
!

35
~

Barcelona Badalona ... Contramaestres de fá-
Aumento de salario......... '.........bricas de tej idos ..... 2 abriL .... 4 junio..... 16 112 4 J }) J) G.p. »

-
36

Barcelona Badalona ... Vidrieros..•........... 16 julio 1917 15 enero 1918 128 » 128 J » » Aumento de salario.•••. " ........... G. p. »

37

Barcelona Badalona ... Obreros de una fábrica
Admisión de obreros despedidos ......de galletas .......... 7 novbre ... 8 novbre ... 127 110 98 16 » J) G./ »

38
Barcelona Capellades .. Papeleros ..........•.. 12 marzo ... 22 marzo.... 95 206 83 10 » J) Aumento de salario................ " G. p. »

39

Barcelona Capellades .. Obreros de una fábrica
Admisión de obreros, despedidos •...

/
de papel •..•...•..•.. 1" junio .•.• Indeterminada ••• 47 84 47 8 1) J)

~ P. ))

i "4.0 1
Barcelona Carme...... Papeleros ...•..•'•••... 10 marzo ... 22 marzo ... 33 1 21 33 2 » » A~mento de salarjo y reducción de

Jornada..••..... ,..•...•.••..•..•.. G. p. »
-

41

Barcelona Igualada •••• Tejedoras mecánicas. " 22 enero .•.. 26 enero ..•. 20 110 J) 5 » » Despido de personal directivo .•••••. '. P. »

42

Barcelona;, Igualada .... Albañiles y peones ....• » "» Au~ento de salario•.•....•.••..•....
./

5 febrero .• 18 febrero ..•· 180 » 180 J G.p. »

43

Carpinleros y ebanista•. 112 nov. 1917.Barcelona Igualada .... 13 en. 1918.. 48
» -1

45 J
}) » Aumento de salario.•••••.•..••.•.... G.p. Se aprobaron unasbases de trans

acción" por una Comisión mixta de
44 obreros y patronos.

Barcelona Matará •.... Constructores de bobi- 65 96 Aumento de salario............... '..•nas .•.••.•••..•••..• 20'enero ..•. 1.0 marzQ.•. 65 110 » t G. J)

45

Barcelona Matará .•••. Tejedores en géneros de
Ji })

punto ..•..•......... 29 enero .... 12 marzo ... 56 369 28 » Aumento de salario.................. G. J) ;

46
Barcelona Matará ..••. Lampistas y electricis- 1)

Aumento de salario............... ~ ..
I

tas ...•..•....••....• 19 julio..... 21 julio ..... 22 221 '
»

D G. J)
47

.)

Barcelona Mataró ••••• Aprestadoras " ...•.... 2 octubre .. 7 novbre... 75 125 ]) J ]) Aumento de sal .arlO.......•....•...•. G. J)

~

-
/
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~

Profesión
obreros

hu~4ruit
clJreros

Ayuntamiento comienzo fin ocupados obligados Causas de las huelgas. Resultado. OBSERVACIONES
de los huelguistas.

en ella. tas. al paro.
Provincia.

I
o pueblo. de la huelga. de la huelga. , -v.

I~
v. II v.1 ti.

'- 1----

;
I

48 1
Barcelona Mataró ..... lIerradores .•..••....•. 20 octubre •. 10 novbre•.• 8 » 4 ) II J) Aumento de salario...•....•........• P. J)

49 --
Barcelona Mataró .•... Constructores de lámpa-

ras eléctricas .•..•••. 2 novbre ... 24 dicbre ' .• 125 100 125 10 J) }) Admisión de obreros despedidos .•... G. J)

50 .-
r

Barcelona MonistJ'ol de
Monserrat Tejedores ....••....... 10 dicbre .•. 10 dicbre ... 16 64 16 6 J) » Aumento de salario.......•.•••••.••• P. El patrono, -sin querer entrar en

negociaciones, cl&usuró inmediata-
mente la fábrica.

51
Barcelona Orpi .••...•. Papeleros .••.•••...... 12 marzo ... 23 marzo •.. 58 50 58 51 » » Aumento de salario y reducción de la

jornada•......•..........••••...• G. p. »

52

Barcelona Sabadell .... Obreros del arte fabril. 21 febrero .. 8 marzo ... lt.OOO 9600 » » Aumento de salario y mejora de las
./

» »
condiciones de trabajo ...•.•.•.•... P. »

... ! -
53

Barcelona Sabadell .•.. Guarnicioneros. > •••••• 29 mayo •••• 4 junio .... 15 }) 12 » II D A~mento de salario y reducción de la --
lornada...••• '.••.••.•.• > ••••••••••• P. »

54
Barcelona San Sadurní

de Noya. Albañiles ....••..•••.. 9 abril ..... 16 abril. .... 20 20 » II D Aumento de salario..••....•.....•... G.
/

» ». ' .
·55

Barcelona San Sadurni I
de Noya .. Champañistas .•..•• , •. 24 sepbre .•. 1.0 oétubre .• 631 6 60 J J) » Aumento de salario..•.....•......••• P. ~ , .

56 i

Barcelona Tarrasa..... Metalúrgicos de todos
/

los talleres •.••••.... 8 enero ..•. 26 marzo ... 450 200 J » » A~mento de sala-rio y reducción» de la . ~

Jornada .•..•••.•....•.•••••. .... P . 77 obreros fueron despedidos. "

57

Barcelona Tarrasa..• ; Operarios de industrias II
químicas •.••.••••••• 11 abriL •••. 15 abril. 26 26 J )} Aumento de salario.....••••••••..•••... » G. J)

58

2D1
.)

Barcelona Tarrasa....• Ebanistas ..••.•.•.•..• 14 mayo ..•• 16 mayo •.•• 25 l>
J 1l Jornada de' o h h ' Intervino la Junta locra de Re"c o oras .•••.•.••••.•.• G.

• formas Sociales. aproband«;> unas
-1 bases de transacción.

"

,..
/
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obreros
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FECHA DEL

comienzo

de la huelga.

-14-

Profesión

de los huelguistas.

59

Barcelona Tarrasa..... Ladrilleros .. "......... 15 octubre .. 25 octubre .. ' 82 » 82 » • ) Aumento de salario.................. G. »
I60

llarcelona Tarrasa..... Tejedores y montado- '-
"-

res de géneros de pun-
20 octubre .. 48 42 48 jJ Reglamentación de las condiciones del \to ...... _o •••••••••• 24 octubre .. » »

trabajo ......................,..... G.p. Los huelguistas y el patrono so·
metieron sus diferencias a la Junta
local de Reformas Sociales.61

Barcelona Torre de CIa.-
ramunt.... Papeleros ........... ~ . 12 marzo ... 23 marzo ... 53 44 53 j }) » Aumento de salario y reducción de la

jornada.•.......................... G.p. )~

62 .,Cáceres .. Hoyos...... Obrerós del campo..... 26 dicbre ... 30 dicbre ... 230 170 200 1~ 20 30 Aumento de salario........... , ...... G.p. »

LUGAR

IAyuntamiento

, Provine". I o pneblo.

63

Cádiz . .. Arcos de la
Frontera... Obreros del campo... " 29 octubre.. 6 novbre... 1100 200 1100 ~. » Aumento de salario y reducción de la

jornada ' . G.p. PO'r intervención del Sr. Alcalde
fueron aprobadas unas bases de

, transacción.

¡

150 }) 150 J 11 » Aumento de salario ......... '........ G.p. »
/'

-
63 » 63 J » )} Aumento de salarió............ ; ..... P. »

64

Cádiz •.• Bornos ..... Obreros del campo..... 20 octubre .. 10 novbre ..

65

Cádiz Ubrique . . .. Petaqueros 13 agosto ' 29 octubre ..

{ji)

Ciudad
'ReaL ... Alm odóvar

del Campo. Segadores ~...... 9 junio _. 11 junio .

67

Ciudad
Real. . •. Puertollano. Picadores de la mina

NC V' 5 .- l' '.>.. ~uoan lcanteD....... ]U 10... o o 1_ ]uho.....

60

91

»

)

50 J

,

; ¡

91 J

})

JI »

A~mento de salario y reducción de la
]ornada ~ ..........•

Aumento de salario .

G.p.

G.p..

Intervino y solucionó la huelga
la Jun tlt local de Reformas Sociales
regulando los jornales y la retribu
ción del destajo.

»
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LUGAR FECHA DEL NUMERcl 11 ~

j
,

IAyuntamiento

..-
Profesión

I obreros
hu~J.g¡¡¡,.

I
ocupados ~08 Resultado. OBSERVACIONEScomienzo fin en ella. taso ' ~_dos Causas de las huel.,gas. -,

Provincia. I de los huelguistas. I al paro.
o pueblo. de la huelga, Ide la huelga.

I
...

I --

I

v. M. V. ll.1- v. \l.--1-
F--

68
.

Ciudad
4900 100 4900 111 G.p. Los Direetores y_ repr,esentantesReal. .. Puertol1ano. Mineros............... 21 novbre... 3 dicbre ... j) » Aumento de salario••.............. '/'

de las minas. y los Presidentes de
las Sociedades obreras, presididos,

, - a su vez, por el Ingeniero de Minas,
.. delegado técnico del Ministro de

¡FOmento, aprobaron unas ba.es qu
) resolvieron la huelga.

69

Córdoba. Córdoba.... Mineros de «Cerro Mu-
riano l) •••••••••••••• 3 mayo .... '6 may,o .... 975 25 450 JI i75 25 Aumento de salario........ ; ... ; ..... P. »

70

Córdoba. Castro del
Río : ...... Obreros del campo..... 29 'dic. 1917 . 3 en. 1918.. 2000 '1) 1590 » » » Aumento de salario..0, ••• , " ,/, •• , .,., G.p. , »

71 . \

Córdoba. Pueb16- Nueo
va del Te- \

rrible .. , .. Mineros y metalúrgicos . 0- -
de la Sociedad de Pe-
ñarroya.,., .. ,"'" , 11 junio .... 11 junio, ... 6330 70 6330 n II » Aumento de salario.", ... , ......... , G.p, En virtud de convenio entre 1

representación obrera y el Directo
de la Sociedad minera, se solucion'

- - inmediatamente el conflicto.
- -

72 -
Córdoba. Puente Genil Zapateros .. ",.,.,.,' , 6 enero'.' ... 2 marzo. ',' 80 » 70 n

: I
» Aumento de salario ........ , . , . , .... G. »•

73 /

Córdoba. Puente Genil Tipógrafos .... ¡ ••••••• 15 abriL .... 23 abriL .... 8 » 7 II » Aumento de salario......... ~ ...... ~ . P. »,

74

Gerona .. Gerona..... Albañiles ............. 2 abril.. '" 17 abril. .... 300 » 300 }) II » A~mento de salario y reducción de la
- I lornada................ '.........'.. , G.p. Bajo la presidencia del Sr. Go

~

bernador, las Asociaciones patrona
.. y obrera estipularon unas bases re

gula torias, del aumento de salari

75 - Yreducción de- la jornada.

Gerona .. Olot..•..... Carpinteros ........... 2 mayo .... 13 mayo .... 40 » 28 J) » » Aumento deO salaorío...... , ........... G. ».,
76

GUÍpúzcoa San Sebas
222 • )

tián ....... Albañiles ...."........ , 28 mayo .... ,8 junio .... 232 » D Reducción de la jornada ....... , ...... G.p" »

. • 2,
" -.

l,
/

;-. ..----
-
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OBSERVACIO.NESResultado.
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Causas de las huelgas.comienzo fin

-18 -

Profesión

de los hue1g'1listas.
Ayuntamiento

a pueblo.

LUGAR

Provincia.

I-------;---------;¡-------I-----.¡.L·-~L..---------------........--¡---¡--- _
FECHA DEL NUM_t't l

1=======;=====1----- fE
obreros hlle" iT~_

ocupados ~~';, I¿..-~OS
en ella. ....... "'lII;'"

1----11__ alpllTo.de la huelga. de la hllelga.

V. ! M. V. .;. V.
----1-----1-----------1-----1------1--, -1-~ --1.---------------- -----l----'-------- _

I
,

/.

» 1125 ) J }) Aumento de salario y admisión de
obreros despedidos ......•... " ...• P.'.

» 38 J » ]) Admisión de obreros despedidos .. '.... P. ,
\

30 .») 45 J ») Aumento de salario ............. ".. '. P.
,

1)

J)

1,

Las Asociaciones patronal y obre
ra convinieron en unas bases de tra­
bajo.

A propuestá del Sr. Alcalde, se
aprobaron unas bases de trabajo que
solucionaron la huelga

P.

G.

G.

G. I
I

I
P.

G.p.

G.p.

G.p.

Aumento de salario ~ •...

Aumento de salario , .

Aumento de salario y reducción de la
jornada , .'l¡;', ••••

Aumento de salario... , ....• _..•.....

A~mento de salario y reducción de la
Jornada _.•.... '" .•.••••.••

Aumento de salario y reducción de la
jornada : .

Separación de personal directivo. : ...

Aumento de salario .. : . '" .....•..••

)

))

.-
39 ~ )

J,)
¡

50 í ftl
; ))

20 J »

86 "

350 1)

» I35 J. 1315 D

») 213 J }) »
1 '

350 . 450 t J) »)

39 »

20 »

50 ))

86 700

350

Obreros de la Sociedad
Española «Construc-
ciones metálicas» •... 13 agosto 20 agosto .. , 1650

Caldereros ..•••..•..•• li6 mayo t6 mayo.... 3iO
I

Fundidorea y moldeado- : .
res. 13 novbre 116 novbre... 120

i

San Esteban
del Puerto. Obreros del campo..... 11 dicbre.... 13 dicbre.. '.' 1250

86

Lérida... Granj a de
Escarpe. .. Mineros de la Sociedad

carbonífera del Ebro. 16 julio.. . .. 3 agosto ...
87

Lérida. .. Tárrega.... Albañiles............. 1 enero.. .. 9 febrero..•

77

Guipúzcoa S a n Sebas-
tián . . . . . .. Carpinteros (huelga ge-

neral). . . . . . . . . . . . . .. 1.0 junio ... 10 julio...: .

85

Lérida Lérida Aserradores mecánicos. 11 junio 18 junio .

78

Guipúzcoa S a n Sebas-
tián . . . . . .. Modistas y sastras (huel-

ga general) l'ijulio 18 julio .

84

Jaén

82

Huelva .. Minas de
Riotinto .• Maquinistas, fogoneros

y-guardafrenos 28 mayo 29 mayo , 135083

Huelva .. Santa OlaUa
del Cala .. Obreros del campo.... ~ 26 mayo .... 27 mayo. ... 213

79

GUipÚZCéa Beasaín ....

80

Guipúzcoa Pasajes.....

81

Guipúzcoa Pasajes .. : ..

j,
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)

)}

P. La mayoría de los huelguistas,
abandonando sus labores, se dedi­
caron a lo~ trabajos del campo .••

Resultado OBSERVACIONES
\. -

Cáusas de las huelgas:

Aumento de salario .

h' ~s
- I1Paro'

22 » 221
» )} Aumento de sal~rio.... ..... .... . -. P~

"
46 2 42 » }) Aumento de salario..•... , ..... , ..... P.

obreros
ocupados
en ella.fin

de la huelga. I---:--+.;,_-:j....~-~
V. M. v. -1_ ~V. '_)(_·_I. ~ ~I ...;.:-"--- _

-l-~I . I
- I

26 » 2& » j)

comienzo

de la huelga.

Prof~ón

de los huelguistas.
Ayuntamiento

o pueblo.Provincia.

89
Madrid .. Madrid..... Tipógrafos de la im-

prenta del Sr. Ratés . 22 enero .... Se ignora ...

88
Lerida Tárrega Ladrilleros ··· 12 ab.1917 .. 12 may.1918.

90
Madrid .. Madrid ..... Tipógrafos, impresores ...

y encuadernadores. .. 22 enero. . .. 30 enero ....
91

Madrid.. Madrid..... Sombrereros de Gaspar I
Abati !23~nero ••.. 9 febrero .

92
Madrid .. Madrid..... Constructores de carrua-

jes ',' 31 enero . 3 febrero...

12

6

15 10 _D

» 4 »

»

»

Reglamentación de las condiciones de
trabajo ... , .• _... , , , . , .. , .. , l . •..•

Cumplimiento de contrato de trabajo.

G,

G. p.

)

)

95
Madrid .. Madrid ..... Repartidores de pan de

la Nueva Panera In-
dustrial 13 marzo .. , 26 marzo .

96
Madrid .. Madrid..... Fotograbadores 11 julio.. . . . 1 dicbre .

97

Madrid .. Madrid..... Vidrieros 14 julio 18 agosto .

})

})

j' »

La AsoCÍació.n de propietario's de
carruajes de plaza y la Unión deco-:o
cheros concertaron unas bases de
trabajo.

P.

G.

G.

G.p.

P.

Reducción de la jornada ~ .......••• , .

Admisión de obrer.os despedidos .••. _.

Aumento de salario.

Aumento de salario y jornada de ocho
: horas -., .•..........• , .. ,.,. _••• , ..

Aumento de salario y reducción de fa
jornada.. " ........•.. -....•..•...

»

»

»

»

})

})

» 158 D

» ~6'»

»

» • 166 1 »

1
261

I

7

15

160

158

1 abriL ....1 marzo ...

Cocheros de pun to de di­
versos establecimien-
tos 10 febrero. ~ .¡17 febrero .

I

93

Madrid. '1 Madrid .....

9!
Madrid .. Madrid..... Moldeadores en metal

de diversos estableci-
mientas .

Obreros agrícolas,., ... 23 junio .... 26 junio, ...

98
Madrid .. Madrid ..... Tipógrafos de la Im-

prenta Española..... 6 agosto ... 16 novbre.. . 19
99

Madrid .. Madrid..... Marmolistas -. , .. 2 octubre .. 24 mayo 1918 435

100

Madrid o 01 Gelafe o o o o o o

I

.-
1

»

»

17 ¡ j

83 j 3S2, })

Admisión de obreros despedidos .

Aumento de salario. ,", , , :.

I
Aumento de ~a~ario y reglamentación

de las condICIones de trabajo. , . , . , .

P.

G.p.

G.

»

Entre la Asociación patronal y la
obrera se convino un contrato de
trabajo.
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obreros fr
Profesión ocupadus h1leJb .urer08

Causas. de las hueÍgas. Resultado. OBSERVACIONESAyuntamiento comienzo fin tal. dosen ella. I~o.Provineia. de los huelguistas.
o pueblo. de la huelga. de la huelga. -

V. M. V, • V. V.
-- -- ..-1- 1--

,

101

Madrid .. Torrejón de /

Velasco.... Obreros del campo..... 2 ene!'o .... 12 enero .... 520 80 520 1) » A umento de salario y reducción de la
jornada ..... .-l ........... . í,••••••• G.p. »

102

Madrid .• Vallecas.... Obreros de la fábrica de ., . -
yeso ................ 28 julio..... 1.0 agbsto, .. 60 » 6(J » » Aumento de salario.... : ............. G. »

:103
IMurcia .. La Unión /

(Portman).. Fundidores de plomo... 2 enero .... 22 enero .... 258 » 250 » » Admisión de obreros despedidos ...'.. G. Se sometió ~rarbitra]edel Secre
tario de la 'Unión General de Tra
bajadores, quien dictó el oportun

• laudo.104.

Murcia .. Larca ...... Curtidores.....'........ 30 julio ~ .... 4 agosto ... 20 » 20 J) J) Admisión de obreros despedidos...... P. » ~

105
(Murcia .. Mazarrón... Mineros de varias Com- - . r 113

"pafiias .............. a JU 10. • • • • agosto ... 5000 » 4800 » » Aumento de salario y reducción de la
/106

jornada ........................ l' G.p,' »Navarra. Ecay (Valle
de Lóngui-

,da) ........ Obreros de la Sociedad
Anónima «El Irati» .. 12 novbre... 17 novbre... 187 »

1741
» » Aumento de salario.................. G..· »107

Oviedo .. Aller ....... Mineros en hulla ..... : 6 junio .... [26 junio .... 3700 » 3700 » » Reconocimiento del derecho de a80- -ciación ..... , ..................... G. J)108
IOviedo .. Bafiugues

/

(Gozón) .... Mineros........ '........ 16 agosto ... 3 septbre .. 85 1 78 i » Solidaridad....................... .- . P. » -109
Oviedo .. Langreo (La

f.Felguera) •. Mecánicos de la Compa~ I

fiía «Duro Felguera». 12 mayo .... 15 mayo .... 142 28 H2 . » » Reglamentación de las condiciones de
tra.bajo ......................... o'. G.- »110

Oviedo .. Llanuces .,

. .L-(Quirós) .... Mineros .............•• 17 octubre .. 25 octubre .. 131 » 1~U }) » Aumento de salario y admisión de.
obreros despedidos .. : ......... , ...

/

G. p. »111
l'Ponteve- !

dra .... Pontevedra . He~reros .•••... : ...... 24 mayo .... ~15 dicbre.... 14 }) 14

I '1
j)

Reducción dé la jornada ............. G.p. Constituída una Comisión mixt
de las Sociedades patronal y o~:
ra, se llegó a un acuerdo conclh
torio. "

.
¡

/.;
~

r.',
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¡Ayuntamien~o obreros f""

Profesión hll~~
ebt'&'Os, -ocupados Causas de las huelgas. Resultado. OBSERVACIONEScomienzo fin en ella. taS. obligados

Provincia. de los huelguistas. al paro.
o pueblo. de la huelga. de la huelga. -- -V. M. V. ... V. Y.-- -- -- -4 - I

- '1 I112
~ ~

Salaman- -
ca ...... Cantal8pie~ i

dra........ Braceros 'Y mozos de la- '1 ,
branza .............. 22 julio ..... ~2 julio ..... 140 » 140 • » » Reducción de la jornada ............. G. »

11B /

Santander Las Rozas .. Mineros ......... , ..... 12 abriL .... 15 abril. .... 450 i) 350 • » )) Aumento de salario.................. G.p. »
114 /.

Sevilla .. Sevilla ..... Ohreros de la Maestran- -- -
/

za de Artillería ...... 19 julio ..... 21 julio ..... 305 » 245 • » » \Aumento de salario.................. G.p. »
115

/Sevilla .. Sevilla ..... Obreros de oficios varios .. ¡
~

de la Fábrica de Arti- ' -
."llería ............... 19 julio. " .. 22 julio .. " . 711 » 668 » » Aumento de salario .. ; ............'... G.p. »

116 -
Sevilla .. Sevilla •.... Obreros de oficios varios \,

de la Pirotécnica mili-
tar de Sevilla ........ 19 julio ..... 23 julio ..... 777 423 711 41 » » Aumento de salario.................. G.p. »

117

eruel ... Alcañiz ...•. Can teros y albañiles ... 22 junio •.•. 2 julio ..... 72 » 72 l » J) Aumento de salario •. , ............... G. p.
1

/' »

118

eruel. _ Rillo ....... Mineros............... 13 novbre ... 18 novbre ..• 190 » 175 , » » Reglamentación del pago de salarios. G. »
"

119 ,
eruel ... Rubielos de

200

1

/'

Mora ...... Mineros.....•....•..•. 28 novbre ... 12 dicbre..•. 37 175 J 25 » Aumento de salario .•............... G.p. Por mediación de un Delegado de
Sr. Gobernador civil se llegó al

~ acuerdo regulatorio del trabajo
120 destajo y del jornal mínimo.

Toledo.•. ¡Madridejos . Obreros del campo y mo-
300 • II Aumento de salario..•.• ',' .....•.•...

I121 I zas de mulas ....... 2 enero .... 10 enero .... 2000 » J) G.p•. »

Joyeros, plateros y bisu- -,Valencia. ¡Valencia....
teros ..... _ 17 enero .... 1 febrero... 340 60 340 t l) » Supresión,del trabajo de,laa mujeres 01 P. I - lj -........

122
3Valencia. Valencia.... Barreros ......•....... 18 enero .... 22ene['0 .... 30 35 28 )) » Reducción de la jornada .....•....... r , ,P. );

128
Valencia. Valencia ..•. Fundidores en hierro... 5 marzo ... 22 abriL .... 250 2!l .. 1) Aumento de salario» ........ ....... G. 1)

~

124
í

Valencia. Valencia.... Tallistas en madera .... 20 marzo ..• 23 abril .. 75 75- .. » Aumento 'de salario.•...•.•••.•..•..• -.. D G. I J;

'-

.',
.--

I

T

T
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obreros ~ -Profesión ocupados hu~~ obreros
. OBSERVACIONESAyuntamiento .comienzo fin en ella. taS. obligados Causas de las huelgas. Resultado.

Provincia. de los huelguistas. ~paro.

o pueblo. de la huelga. de la huelga.

M. vol; r-
V. V. M.-1-1

- -
125

Valencia. Valencia.... Peones de una fábrica
de coja fuerte........ 2 abril.. ..• 6 abriL .... 13 3 7 : » Admisión de obreros despedidos.; .... P. - »J) -126

Valencia. Valencia.... Fundidores en bronce .. 16 abril..... 6 julio ..... 51 » 29 » » » Admisión de obreros despedidos ..... P. »'
127

1
Valencía. Valencia.... Peineros.............. 19 junio.... , 14 julio ..... 12 3 11 .. J) » Admisión de obreros despedidos...... P. .» .

128

Valencia. Valencia.... Marmolistas y canteros. 16 julio .... , 27 agosto ... 200 )} 150 .. » » Aumento de salario..... ; ........... , <;Y. p. Convinieron patronos y obreros
en una fórmula \probatoria del
aumento de .salario.

129

Valencia. Valencia.... Tranviarios ..•........ 20 julio ..... 25 julio ..... 1230 » 1200 » » » Aumento de salario y reducción de la
jornada ............ '" ..... : ..... G. p. Se celebró un contrato colectivo

de trabajo entre la Compañía de
/ Tranvías y la Asociación obrera:

130

Valencia. Valencia.... Peineros de varias fá-
bricas ..........•.... 5 oct..1917. 2 ener.1918 100 » 100 J » » Aumento de salario.................. P. »

131

Valencia. Valencia..... Carreteros y trajineros. 21 octubre .. 6 novbre... 500 » 500 J » » Aumento de salario y reducción de la
jornada .......................... G.p. Constituída una Comisión de in-

dividuos de las Asociaciones patro-
.- naI y obrera, se aprobaron unas ba-

132 .ses de trabajo. .'

Valenéia. Valencia..•. Ti,pógrafos, impresores \

y encuadernadores... 19 dicbre.... 21 dicbre ... 600 » 540 » 20 » Aumento de salario.......'........... G.p. »133

Valencia.1Alcira ...... Confeccionadoras de la
exportación de naran-

I~ » Jornada de ocho horas................ja .................. 22 enero .... 28 enero .... ) 3000 » » G.p. »134

Valencia. Benaguacil . Obreros del campo. 25 junio .... 27 junio .... 800 -, JI Solidaridad I
"

800 » »'" ......................... P. . »,
135

I
Valencia. Benaguacil . Confeccionadoras de ce-

~ )}bolla........ '........ 20 novbre ... 12 dicbre.. ~ . » 500 ]) » Aumento de salario........ .-......... G. Presidida por el Sr. Alcalde, so

.I
lucionó la huelga una Comisión

136 mixta de obreras y patronos.

Valencia. Bocairente.• Tejedores ...•.•....... 12 novbre ... 12 dicbre.... 135 12 127 f }) Admisión de obreros despedidos I Intervino la Junta local de Re·..... G.p.-
formas Sociales.

,.

\ /

-.

-
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NUMERo' DE

J)

»

,.1) ,

~

,»
~

"
})

/

.h

.'

»

»
" -

OBSERVACIONES

P.

G.p. /"

I
G.p.

I ./

I
G.p.

G.p.

Resultado.Causas de las huelgas.

» Solidaridad , ...•....~ .

» Aumento de salario , . '"

» » Aumento de salario . ~ ............... P. })

/

» » Aumento de salario ....... o ••••••• ; • G. »

l) •IAumento de salario y reducción de la
G. p. Las Asociaciones patronal y obre-jornada ..........................

ra'aprobaron un contrato regulan-
do las diversas labores del CílmpO,
¡a jornada y lo~ salarios.

» ) Solidaridad ........................ P. }) -, .

II

»

J) A~mento de salario y reducción de la
, Jornada...•...... , , ••••.

7 1 i' '1 Aj:~~~a ~~ .s~~a~:~.: .re~~~c.i~~..~~ ~~

J. l. .1 Admiaión de obreros dea~edidoa..•...

81 .ll

12 II

»

17

» 644 »

» 300 lJ t

I
» 120 »,

7

comienzo

de la huelga.

Profesión

de los huelguistas.
Ayuntamiento

o pueblo.Provincia.

144

Vizcaya. Amorebieta. Metalúrgicos .. o o •••• " 23 julio. 0_, 27 agosto, . . 81 »

145

Vizcaya. Begoña ..... Barristas metalúrgicos. 26 mayo •••• 30 mayo. o.. 693 77

H~7

Valencia. Cheste Obreros del campo 19 junio 27 junio.... 644

1~ f~
Vizcaya. Deusto..~. o o Metalúrgicos 0.0 o ••• o ••• 23 julio.. . .. 3 septbre... 1520 130 1520

138
Valencia. Chiva Obreros del campo 19 junio 25 junio.... 350

140 Obreros del campo... " 26 ]·unio .... \29 ]'u\nio " .. 1000 » 800 »'Valencia. Utiel .

139
Valencia. ~fasnmagrell. Obreros del campo ..... 22 mayo .... 24 mayo. ... 300

141
~ ,

Valencia. VillardelAr-
21 junio... : 372 135 "-zobispo.: . Obreros del campo..... 17 junio .... }) II

J) » Aumento de salario y reducción de la
jornada ............................ G.p. ,142

Valladolid Villanueva '-

...deloslnfan-
2 mayo.'... 6 mayó •. " 75 52 » ,tes ...•.... Obreros del campo..... » I » » Aumento de'88.lario .....• o •• " •••••• G.p.143

Valladolid Villavaque
rín del Ce-

Obreros del campo ..... 29 abriL .... 80 80 i)rrato .. o, ••• 22 abriL ...• » » }) Aumento de salario ..........•.' .. '... G.p.-

147

Vizcaya . Portugale~e. Sastres. O" o •••••••••• 21 julio ... o • j 3 agosto.

~ 1Vizcaya. San Salvador I
del Valle... Maquinistas, fogoneros

y conductores de la
mina Orconera .... " 7 novbre... 8 dicbre... o 45

.
obreros --.r--~==========I

ocupados hu~~ f obrel'os
fin en ella. tas... .obligadOS

de la huelga. I--~_.I----...Jl al paro.

V. M. V. lL' 1v. M.----I------I---------"-.-:....-I------I--~---I---- --1- ---:.----------1--__ 1 _

)
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153

Zaragoza IZaragoza... Albañiles y peones..... 28 mayo .... 30 julio .. '" 2000 » 1980 ,})

»

»

OBSERVACIONES

»

La Corqisión patronal y obrera
resolvió la huelga mediante unas
bases de trabajo. -

Resuelta por la intervención de
una Comisión mixta.

Se redactó un contrato de trabajo
por una Corilisión mixta presidida
por el Sr. Alcalde.

Intervino y resolvió la huelga
'una Comisión. mixta presidida por
el Sr. Alcalde.

1

-1

P.

G.p.

G.p.

- - ..

Causas de las huelgas. Resultado.

Aumento de salario y reducción de la
jornada ' : . . . . . . . . . . . . . . . . . P.

Admisión de obreros despedidos. .... G. p.

Reducción de la jornada y aumento de
salario , . . . . G. p.

A~mento de salario y reducción de la
Jornada .

Aumento de salario y reducción de la
jornada· ,.... G. p.

Aumento de salario.

» Jornada de ocho horas .

» »

» »

»

J) )}

» »

}) »

~ I_M_·_
t I I

__----'- _

¡
1) I J)

ebreTos
obligados
al paro.

-
V. 1I.:

1_1

hue~

tas.

» 120 J

70 8 J

71 »

30 4

») 20

300 )

obreros
ocupados
en ella.

Carreros y carg.adores.. 21 mayo .... 25 mayo ....

Mosaístas y p~ones..... 14 mayo.. . . 8 agosto ...

Tallistas en madera .... 25 febrero... 15 marzo ...

Provincia.

155

Zaragoza Zaragoza ..• Obreros de una fábrica
de regaliz. . . • . ... 10 junio .... 12 junio. . . . 50

154

Zaragoza Zaragoza.... Curtidores............ 8 junio .... 14 junio ... : 144

149

Vizcaya. Sestao •.... Sastras 26 julio 20 agosto .

150

Zaragoza ¡zaragoza....

151

Zaragoza ¡zaragoza....

152 I
Zaragoza' Zaragoza....

Profesión
Ayuntamiento comienzo fin

de los huelguistas.
o pueblo. de la huelga. de la huelga. I

-----1 I I I II_V_._.~

159
Zaragoza Zaragoza ... Curtidores.•.••.... _.•. 12 novbre ... 18 novbre ...

156

Zaragoza Zaragoza... Cosedores de suela de
alpargata yencapella-
doras ......•.•.... " 13 junio ... , 19 junio ....

I

95 77 95 -' » » Aumen to de salario.•., : ........... G.p.'. ¿

6 'j' » I »
Despido de obreros no asociados.•.•..7 » ! G,

157

Zaragoza Zaragoza ...

158

Zaragoza Zaragoza ..•

MetalúrRicos ....•... " 30 julio. . . .. 2 agosto ...

Albañiles y peones de laI
reforma de la Plaza
de Toros •.......... 27 aRo 1917.. 1 en. 1918.. 75

15

75'

4

» »

»

RecIa " d .rnaClOn e salarios devengados..

Despido de obreros no asociados .

G. p.

G.p.

»

»

Los representantes de la Sociedad
obrera y los de la 'Diputación pro
vincial redactaron unas bases de
trabajo.

»

I

/
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160
Zaragoza Zaragoza... Cesteros en caña .

I
15 novbre ... 14 dicbre....

obreros
ocupados hn~~
en ella. taso

»

OBSERVACIONES

G.

Resultado.CauSas de las huelgas.
#

Aumento de salario ••..•...•...' .•.••J) »

~1·_M-·'I-"::"'-_--~-----_I_--I-~ _

23 y,242

-
V. M. V...
------1-

fin

de la huelga.

comienzo

de la huelga.

Profesión

de los huelguistas.
Ayuntamiento

o pueblo.
Provincia,

»

»G.p.

G.p.Jornada de o.c~o horas .•.•. : •••.••.•.»

». Aumento de salario.•••...••...•.•••.

30 •»30

161

Zaragoza Zaragoza... Clrpinteros..... . .... 17 dicbre.... 20 dicbre . .. 260 » 200 •

162

Zaragoza, Za ragoza . .. Tallistas en madera .... 17 dicbre.... 27 dicbre....

12 :J
,

l>
AUmento de salarioj ." ".. ".",,"" """"""; G.p•

L
20 J 1>

Aumento de salario ...... ....... " ... G.p.

Aranda de
Moncayo.. Obreros del campo..... 18 marzo ... 3 abril. ..... 36 ) 36 , ...

Aranda de
lOMoncayo.. Pastores .............. 3 mayo .... 10 mayo ...• 40 ) 40 »

164

Zaragoza Zaragoza ... Huelga general de za
pateros y cortadores.. 23 dic. 1917.. \16 enero 1918 7281 564

I

»

J Las-As~ciaciones obrera y patro­
nal aprobaron ,unas bases de trans-
acción .

G.p.

P.

G. p.

G.

G.p.

G p•

G.

G.p.

G.p.

Aumento de salario...•. ' ' ~ .

Aumento de s~iario•....... " ..•.....

Aumento de s~lario.......... -- .
Aumento de salario.•... .......... ....

Aumento 'de salario..................

Aumento de salario ....................

Aumento de salario ... .

»

»

»

»

»

564 Aumento de salario y reconocimiento
de ]a Sociedad obrera .

»

18 » Aumento de salario.••. ~ .

»

»

,~» I »
,',

22' ,

73'

J
"·

4'" j '.

J.

692 .•

628 J)

Ji

)

»

»

»

»

85

163
Zaragoza Zaragoza... Ebanistas, silleros y bar-

nizadores . . . . . . . . . .. 17 dic. 1917 .. 29 enero 1918 650

165

Zaragoza

·166

Zaragoza

.167

Zaragoza Ariza....... Obreros fabriles de bal-
dosín , 23 abril 25 abril. .

16S ' I
Zaragoza Ariza....... Pastores -. 29 junio. . .. 7 julio .

"'169

Zaragoza 'Castiliscar .. Pastores.............. 9 marzo ... 1,9 marzo ...

170 I '
Zaragoza Fuen tes de

Jiloca . . .. Braceros del campo .... 20 marzo ... i 21 marzo ...

171

Zaragoza Grisel ...... Obreros del campo .... 20 marzo ... 24 marzo ...

172 "
Zaragoza Illúeca...... Pastores .............. 27 marzo ... 2 abriL ....

173
Zaragoza Jargue ..... Pastores .............. 19 marzo ... 19 abriL ....

,/
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OBSE6VACIONES

P.

G.

Resultado.Ca~as de las huelgas.

obreros
ocupados
en ella.comienzo fin

1=====;======'1--==¡==::::::::::b===1

Profesión

de los huelg-uistas.

LUGAR FECHA DE~

IAyuntamieoto
Provincia. o pueblo. de la huelga. de la hllelga. I--~I--I

I--I----"---I~~ ~I ··l~I~~~~.-~r~-
174 " , ,1, I ' 1 I~-'-----------'---

z:::goza Mazo....... Obreros del campo..... 26 febrero .. 28 febrerol... 'IOOI¡» ~ tJO~» ÁUlf::lento de salario ••,.. ; ...••.•.• :... G. 'p. »

Zaragoza Terrer...... Albañiles, carpinteros y
mecánicos 27 mayó . . . . 3 junio. . .. 184] » J)>> Aumento de salário .........•• '•.• : ••

z~::goza ViIlafeHche. Obreros agricolas.. . . .. 13 marzo. " 15 marzo . . . 78 » 20 » Aumentode salario ......••••..• : •.• 1

''''

I

\ .

.\

, ..

t' ..

)
)'
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Cuadros de las huelgas por provincias, obreros
ocupados en los establecimientos en que han·
tenido lugar y huelguistas· que han tOlllad()'
parte en' ellas:
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1917.

OBREROS
HUELGAS

OCUPADOS HUELGUISTAS-------------- --,
Absoluto Por 100. Absoluto Por lOO. Absoluto Por 100

, --- --- ---

1 Alava ...•....... 2 1,14 MiO 0,54 460 0,65
2 Alicante... o., ••• 2 1,14 390 0,46 350 0,49
3 Almería ..•...... 2 1,14 185 0,'21 85 0,11
4 Badajoz ......... 1 0,56 8 » 8 0,01
5 Baleares .....•.. 4 2,28 134 0,15 104 0,14
6 Barcelona ....... 50 28,41 25.295 29,45 21.170 29,64
7 Cáceres •........ 1 0,56 400 0,46- , 330 0,47.
8 Cádiz............ 3 1,71 1.513 1,77 I 1.513 2,12
9 Ciudad Real ...•. 3 1,71 5.151 5,99 5.141 7,20

10 Córdoba......... 5 2,85 9.488 11,05 8.427 11,80
11 Gerona.......... 2 1,13 340 0,39 328 0,45
12 Guipúzcoa....... 6 3,41 3.448 4,02 2.566 3,60
13 Huelva .......... 2 1,13 1.563 - 1,82 248 0,3~

14 Jaén ......•..... 1 0,56 1.600 1,87 600 0,84
15 Lerida.... ,' ..•... 4 2,28 135 0,15 135 0,18
16 Madrid .......... 14 7,96 1.683 1,95 1.317 1,85
17 Murcia .. o••••••• 3 1,71 5.278 6,15 5.070 7,10
18 Navarra ....•... 1 0,56 187 0,21 174 0,24
19 Oviedo ..•....... 4 2,28 4.087 4,76, 4:080 5,72
20 Pontevedra ..... 1 0,56 14 0,01 ' 14 0,01
~t Salamanca...... 1 0,56 140 0,16 140 0,19
2 Santander....... 1 0,56 450 0,53 350 0,49

23 Sevilla .......... 3 1,71 2.216 2,58 2.041 2,86
24 Teruel. .••....... 3 1,71 499

1
0,58 459 0,64

25 Toledo......••.. 1 0,56 2.000 2,33 300 0,41
26 Valencia ........ 21 11,94 10.615 12,36 9.231 12,93
~~ V ?lladclid ....... 2 1,13 155 0,18 132 0,18

VIzcaya 6 3,41 2.590 3,02 1.832 2,5729 •........
Zaragoza ........ 27 15,34 5.878 6,85 4.835 6,77

---
TOTALES•••• 176 85.902 71.440
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Casi igual n"Qmero de huelgas se registran en este año que en el

anterior: 176 huelgas en 1917 y 178 en 1916.
Sigue Barcelona a la cabeza de todas las provincias en cuanto al

número de huelgas; sin embargo, presenta una disminución con re­
lación al año anterior, pues de 72 conflictos de esta índole registra­
dos, desciende a 50 en el presente año, superando, sin embargo, esta
cifra a las de 1914 y 1915. Siguen a aquella provincia: Zaragoza, con
z¡ huelgas; Valencia, con 21, y Madrid, con 14.

Con menos de 10 huelgas aparecen Guipúzcoa y Vizcaya, que re­
gistran 6; Córdoba, con 5; Baleares, Lérida y Oviedo, con 4; Cádiz,
Ciudad Real, ~furcia, Sevilla y Teruel, con 3; Álava, Alicante, Al­
mería, Gerona, Huelva y Valladolid, con 2; Badajoz, Cáceres, Jaén,
Navarra, Pontevedra, Salamanca, Santander y Toledo, con 1.

No se sabe que hayan ocurrido huelgas en Albacete, Ávila, Bur­
gos, Canarias, Castel1ón, Coruña, Cuenca, Granada, Guadalajara,
Huesca, León, Logroño, Lugo, Málaga, Orense, Palencia, Segovia.
Soria, Tarragona y Zamora.

El número total de huelguistas disminuye notablemente con rela­
ción a 1916, -pues en este aiío ascendió a 96.882, y en' 1917 se reduce
a 71.440. Siendo casi igual el número de huelguistas, hay gran dis­
minución en los que corresponden a cada una. En cambio, la propor­
ción entre huelguistas y obreros ocupados fué mucho mayor, pues de
60,68 por 100 que corresponden a 1916 asciende a 83,16 en 1917.

Ordenando de mayor a menor, podremos notar mejor las diferen­
cias de unas provincias a otras, en cuanto al número absoluto, y la
repartición por 100 entre las provincias donde se registraron estos
conflictos:

-1
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1916

, -

NÚMERO
DE HUELGUISTAS

PROVINCIAS - - -Absoluto. Por 100.
---

1 Barcelona .... 21.170 29,63
2 Valencia ..•.. 9.231 12,93
3 Córdoba ..-.... 8.427 11,80
4 Ciudad Real.. 5.141 T20
5 Murcia ...••.. 5.070 7,10
6 Zaragoza ..... 4.835 6,77
7 Oviedo ....... 4.080 5,72
8 G;uipúzcoa .... 2.566 3,60
9 Sevilla ...... 2.041 2,86

10 Vizcaya .. : .. 1.832 2,57
11 Cádiz ...... -. 1.513 2,12
12 Madrid ....... 1.317 1,85
13Jaén.~ ....... 600 0,84
14 Alava ..•..... 460 0,64
15 Teruel ....... 459 0;64
16 Alicante...... 350 0,49
17 Santander .•.. 350 0,49
18 Cáceres .•".... 330 0,47
19 Gerona ....... 328 0,45
20 Toledo ....... 300 0,41
21. Huelva ......• 24:8 0,34:
22 Navarra. 174 0,24
23 Salamanca ... 140 0,19
24 Lérida........ 135 0,18
25 Valladolid.... 132 0,18
26 Baleares ••... 104 0,14
27 Almería...... - 85 0,11
28 Pontevedra ., 14 0,01
29 Badajoz ..•... 8 0,01

'.í ;.

="ÚMERO
DE HUELGUISTA.S

PROVINCIAS ---------Absoluto. . Por 100;

1. Barcelona.... 71.030. 73,31
2 Valencia..... 4.805. 4,95
3 Oviedo....... 3.855 .3,97
4 Madrid....... 3.562 3,67
5 Castellón .. 2.598 2,68
6 Toledo.... _.. 1.550 1,59
7 Zaragoza..... 1.399 1,44
8 Ciudad Real.. 1.270 1,31
9 Murcia ....... 1.104 1.13

10 Guipúzcoa.... 989 (02
11 Alicante....... 783 0:80
12 Burgos~ ...... 680 0,70
13 Baleares ..... 526 0,54
14 Cádiz ........ 516 0,53
15 Teruel .....•. 480 0,49
16 Granada .... 410 0,42
17 Vizcaya ....•. 294 0,30
18 Salamanca ... 217 0,22
19 Tarragona ... 197 0,20
20 Valladolid.... 156 0,16

-21 Cuenca....... 152 0,15
22 Lérida........ 88 0,08
23 Gerona.....•• 64 0'06. ,
24 Santand.er.... 52 0,05"
25 Sevilla..... : . 37 0,03.
26 Badajoz ...... 26 0,02
27 León ....••... 17 0,01
28 Navarra •••.. 14 0,01
29 Segovia .••.•. 11 0,01
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La proporción entre huelguistas y obreros ocupados en las provin­
cias en que hubo huelgas fué, por orden ~e más a !penos, la siguiente:

1817 1816

Oviedo..•...•....
Ciudad Real. .•...
Gerona...•.......
Murcia .
Navarra .
Sevilla .
Teruel ...•••.•...
Alicante .
Córdoba ...••....
Valencia ....•....
Valladolid .•.....•
Barcelona .
Cáceres .......•..
Zaragoza..•......
Madrid .
Santander .
Guipúzcoa .
Vizcaya .
Almería ........•
Jaén ........•....
Huelva ......•....
Toledo .
Baleares .

99,83 por' 100.
99,81
96,47
96,06
93,05
92,10
91,98
89,74
88,82
86,96
85,1.6
83,69
82,50
82,25
78,25
77,78
74,42
70,73
45,95
37,50
15,87
15
7,69

Guip1Ylcoa ... . .•. 98',40 por 100.
Baleares......... 97,40 . ­
Burgos........... 97,14
Alicante. 96,54
Granada. . . • . . . . 95,79
Santander..... . .. 92.85
Lérida . . ...... .•• 91;66
Valencia.... .. .. .• 91,26
Tarragona . . • . . . • 89,95
Ciudad Real. . . . .. 84,66
Valladolid.,... .. . . 79,59
Toledo. . . . . • . . . . . 68,88
Murcia........... 68,82
Badajoz '. 68,42
Cádiz . . . • . . . . . 63,23
Salamanca. 62,71
Madrid. . . . . . . . . .. 62,70
Zaragoza 57,73
Barcelona. . . . . . .. 56,03
Segovia.......... 55
Cuenca. . . • . . . . • • 48,25
Vizcaya. .... .. . .. 47,88
Teruel . . . . . . • . . . . 37,50
Gerona.. . .... . . .. 36,15

. En las demás provincias, el número de huelguistas fué iO'ual al de
obreros ocupados. __ o

J

"
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En cu.anto a las huelgas, en relación con el número de huelguis­
tas. registramos las siguientes cifr.as:

.181.7

38 con 1 a , 25 huelguistas.
28 con 26 a 50
31 con 51. a 100-
27 con 101 a 200
18 con 201 a 300

8 con 301 a 500
11 con 501 a 1.000
15 con más de 1.000 (;

J

1816

42 con 1 a 25 huelguistas.
27 con 26 a 50
23 con 51a .100
28 con 101 a 200
14 con 201 a 300
19 ron 301 a 500
13 con 501 a 1.000
11 con más de 1.000

1 indeterminado.

En 1917 hubo 63.915 huelguistas varones y 7.525 mujeres, lo que
representa una proporci6n de 11,77 mujeres por cada 100 varones, es·
decir, que de 100 huelguistas, 89,47 son varones y/lO~53 mujeres.

En 1916 hubo 63.745 huelguistas varones y 33.137 mujeres, o sean
51,98 mujeres por cada 10-0 hombres, y, por tanto, de cada 100 'huel­
guistas 65,80 son varones y 34,20 mujeres..

. /.

)
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Para apreciar mejor el concepto de la géneralidad de las huelgas,
agruparemos aquellas de más de 200 huelg:uistas, en que el número
de éstos es igualo se aproxima muchísimo al de obreros 9cupados:

NÚMERO
Número DE OBREROS

de PROFESIÓN ~----------:---.

orden LUGAR
Hue'l--eleleuadro DE LOS HUELGUISTAS Ocupa-

general. dos. guistas
---

1 Vitoria ........ Modistas ................. , ..... 210 I "210
2 Idem ......... Metalúrgícos•.................. 250 I 250
3 Alicante ...... Ebanistas y similares ........... 278 I 250

13 Barcelona ..... Hiladores en algo¿ón .......... ~ 227 217
15 Idem.......... Metalúrgicos de los talleres de los

ferrocarriles de M.-Z A........ 218 205
25 Idem .......... Obreros del ramo de agua ....... 5.000 5.000
28 Idem ......... Contructores de pianos .......... 596 589
29 Idem.......... Descargadores de pescado ....... 238 238
49 Mataró........ Obreros de una fábrica de lámpa-

ras eléctricas ..............•.. 225 225
63 Arcos de la " 1

Frontera .... Obreros del campo. . .. . . . . . . . . .. 1.300 1.300
68 Puertollano ... Mineros........................ 5.000 5.000
71 Pueblo-Nuevo

del Terrible"1 Mineros y metalúrgicos de la So-
6.400 6.400Sociedad de Peñarroya........

74 Gerona . . . . . .. Albañiles ...................... 300 30076 San Sebastián. Idem........................... 232 22277 IdenI .......... Carpinteros .................... 350 35078 Idem.......... ModistaH y sastres .............. 786 78683 Santa Olalla .. Obreros del carn po.............. 213 213101 Torrejón de Ve·
lasco........ Idem.................... : ...... 600 600103 La Unión ..... Fundidores de plomo............ 258 250107 Aller ...•..... Mineros de hulla ............... 3.700 3.700121 Valencia .•.... Joyero.s . : ...................... 400 400 "129 Idem.......... TranvIarIos ..."................. 1.2'30 ~.200131 Idern .......... Carreteras ..................... 500 500134 Benaguacil .... Obreros del campo.. " .......... 800 800135 Idem.......... EnvaE'adores de cebollas......•.. 500 500137 Cheste ..•..... Obreros del campo.............. 644 644146 Deusto .•...... Metalúrgicos ................... 1.650 1.650152 Zaragoza...... Carreros y cargadores.•.........

300 I 300j53 Idem....•....• Albañiles y peones .....•........ 2.000 1.980162 Idem.......... Ebanistas, silleros y barnizadores. 650 628

" .
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CANARIASp

jJ

t~~

1,.1#

J.f~

d,Sb

2,U

U;~1

(Ji51 .

1.71

1,U
2,3';
[,13

s.~J

./.13
(J,SI

'2,23
7.96
.1.71

Q,56

2,28
(J,Só

(J,5é

(I,Só

1,7.!

1,71
(J,Sé

11,9:1­

1,13

3,~.f

15,3:1-

.4f.ap~
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~
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.Hadrid
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Navarra;
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Seoilúv
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11, OS
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(J,Jó
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(J,S$
2,33
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~

1ludad-&aI
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Seo~

Terad
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CANAR

Alava­
..,flicank

-AlnlU"ia
JJt2tÚ!i"z­
JJakares
JJarcelo1"U1/
úiarU'
~

tiudad-&d
(Oh:loblV
t7U'oJUV

6ufplMUPlV
Hadva­
Jaóv
L.úoida­
./ffadrúl
Xurcitz
ffauarra
tJvúM
Ponievt!dE'a­

S~

StUÚaJldU'
S/WilLa­
7erll-iZ
2iJledo
V~

Valladolid.

V~tv

Zarag-PZlV

I -Sin-~tl3:::____ 1

Hasta es hueIg. . . .~~
J)e- 21ia/ Joo .

J(7J a- 5otJ.. . '.

,- '.1 a./(7(7O- ._, :JP

.Alás de../(7otJ .
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8

Cuadro de las huelgas por razón de las indus~

trias en que han ocurrido.
---
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ESTAD~STICA DE LAS HUELGAS

Año de 1'917.

HUELGAS OBREROS OCUPADOS' OBREROS HUELGUISTAS

. INDUSTRIAS TOTAL TOTAL
Absoluto. Por 100. Varones. Mujeres. --.-.------ ---------- -- Varones. Mujeres. --Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100---

1 Agrícola y ganadera. . ..... 30 .17,05 11.874 800 12.674 14,76 8.027 560 8.587 12,02
2 ~lin€'ra ................... 16 9,10 23.778 261 24.039 27,99 21.491 236 21.727 30,42
3 Textil ...... ~ ....... , ..... 20 . 11.37 17,.542 1.953 19.495 22,69 14.876 1.54.8 16.424 22,99
4 Cueros y pieles .. , ......... 5 2,84 257 4 261 0,31 226 » 226 0,32
5 I\1adera ................... 7 3,98 755 )) 755 0,88 680 » 680 0,96
6 Metalúrgica............... 25 14,21 7.533 417 7.950 9,26 5.428 244 5.672 7,95
'7 'Tidriera .......•....••..•. 2 1,13 143 » 143 0.,16 143 » 143 0,21
8 Cerámica........•........• 4 2,28 223 4 227

1

0,26 208 ») 208 0,30
9 Industrias químicas ..... '.. , 7 3,98 1.165 499 1.664 1,94- 1.037 420 1.457 2,04

10 Papel ...................•• 5 2,84 286 405 691 0,80 274 303 -577 0,81
11 Alimentación.............. 3 1,70 216 I 116 332 0,38 184 107 291 0,41
12 Vestido y tocado ... ' .....•.. 11 6,25 -1.198 1.615 2 813 3,27 1.122 1.021 2.143 2,91-
13 Moblaje.................. 7' 3,97 1.641 25 1.666 1.94 1.591 18 1.609 2,26
14 Edificación ..... , .•. , ...... 13 7,39 3 '91O » 3.910 4,56 3.452 » 3.452 4,85
15 Construceión de medios de

transporte ... , ............. 1 0,57 6 » 6 » . 4 » 4 ))

16. Suntuaria.... . ... , ........ 1 0,57 340 60 400 0,46 340 60 400 0,56
17 Artes gráficas ..........•... 8 4,54 : 907 17 924 1,08 814 S \ 822 1;16
18 Transporte maritimo ., ....• 2 1,13 \:) » 9 0,01 9 » 9 0,01
19 Idem terrestre .•........... 9 5,11 4.443 3.500 7.943 9,25 4.009 3.00G 7.009 9,82

--- --- -- --- -- ---
TOTALES............... 176 76.221) 9.676 85.g02 63.915 7.525 71.440

I

I
~
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Para mayor detalle y más fácil comparación, ordenaremos en se­
rie decreciente y por industrias las huelgas y los huelguistas de los
años 1917 y 1916:

191'7

INDUSTRIAS

Agrícola y ganadera .
Metalúrgica /
Textil. .
Minera ' .
Edificación .
Vestido y tocado .
Transporte terrestre •...
Artes gráficas .
Moblaje , .

'Madera .
\ Industrias químicas, .•..

. Cueros y pieles .
Papel .
Cerámica .
Alimentación ...•......
Vidriera .
Transporte marítimo .
Suntuarias .
Construcción de medios

de transporte .

Percentaje
de

huelgas.

17,05
14,21
11,37

9,10
7,38
6,25
5,11
4,54
3,98
3,98
3,98
2,84
2,84
2,28
1,70
1,13
1,13
0,57

0,57

1918

INDUSTRIAS

Agrícola 'Y ganadera •...
Metalúrgica ...........•
Textil ...............••
Transporte terrestre ...•
Minera .
Ve~~ido ., tocado .
EdIficaclOn......•....•
Moblaje..•...........••
Madera .

/Alimentación .......•..
Construcción de medios

de transporte .
Artes gráficas .
Cons trucción .
Vidriera .
Transporte marítim'o .
Cerámica .............•
Industrias quí:nicas.....
Pesca........•.........
Suntuarias ...•.•.......
Canteras .
Cueros y pieles•........
Papel .......•.. ~ '.
Comercio .

Percentaje'
de

huelgas.

16,29
13,48
10,11
8,42
7,30
6,74
6,74
5,05
4,49
3,93

2,24
2,24
1,68
1,68­
1,68
1,68
1,68
1,12
1,12
0,56
0,56
0,56
0,56
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Podemos formar cU3:tro grandes grupos de industrias, en su rela­
ción con el n úmero de huelgas en 1917.

Forman el primer grupo las industrias en que se registran más de
20 huelgas, que 'sonIa agrícola y ganadera, con 30 huelgas; metalú~­

gica, con 25, y textil; con 20, y cuyo percentajees, en total, 42,63.
El segundo grupo lo constituyen las industrias en que se declal"a­

ron más de 10 y menos de 20 huelgas, que son: la minera, con 16;
edificacjón, con l:~, y vestido y tocado, con 11, siendo el percentaje
d'e 'este grupo 22,73.

Con más de5 y menos de 10 huelgas aparecen las industrias del
tercer grupo que formamos, y que son: transporte terrestre, con'g
huelgas; Artes gráficas, con 8; moblaje, con 7, Y madera y las indus·
trias químicas, con 7 huelgas también cada una. Su percentajees
21,59.

El último grupo lo forman las industriás en que ocurrieron 5 y'
menos huelgas, que son: cueros y pieles (5 huelgas), papel (5), cerá­
mica (4), alimentación (:-3), vidriera (2), transporte marítimo (2), sun­
tuarias y construcción de medios de transporte (1 en cada una), con
un percentaje total de 13,06.

En el año 1916 forman el primer grupo las industrias agrícola y
ganadera (29 huelgas) y metalúrgica (24); el segundo grupo~ la tex­
til (18), transporte terrestre (15), minera (13), vestido y tocado (12) y
edificación (12); el tercer grupo lo forman las industrias del mobla..,.
je (9), madera (8) y alimentación (7), y el cuarto grupo, la de cons,­
trucción de medios de transporte (4), Artes gráficas (4), vidriera (3), "­
cerámica (3), industrias químicas (3), transporte marít'imo (3), cons­
trucción (3), pesca (2), suntuarias (2), canteras, cueros y pieles, pa­
pel y comercio (l en cada industria).

, j

4
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En cuanto· al número de huelguistas, p.reséntase la siguiente

serie:

1917

IN DUSTRIAS

Minera , .
Textil .
Agrícola y gaDadera .
Transporte terrestre .
Metalúrgica .
Edificación .
Vestido y tocado .
Moblaje •.............
Industrias químicas •..
Artes gráficas .
Madera .
Papel .
Suntuarias .
Alimentación .
Cueros y pieles .
Cerámica .
Vidriera .
Transporte marítimo ..

Percentaje ­
de

huelguÍlstas.

30,42
22,99
12,02

9,82
7,95
4,82
2,91
2,26
2,04
1,16
0,96
0,81
0,56
0,41
0,31
0,30
0,21
0,01

1916

INDUSTRIAS

Textil .
Edificación; .
Metalúrgica .
Agrícola y ganadera .
Minera .
Transporte terrestre .
Idem marítimo .
Mo~laje .
Ceramica .
Alimentación .
Vestido y tocado .
Vidriera .
Suntuarias .
Industrias químicas .
Madera ó •••••••••••

Pesca .
Construcción de medios

de transporte .
Construcción .
Artes gráficas .
Canteras ............•
Papel .
Comercio .

Percentaje
de

huelguistas.

47,91
12,10

9,41
5,57
5,47
5,31
2,49
2,02
1,72
1,69
1,52
1.16
0,79
0;77
0,67
0,53

0,15
0.14
0;11
0,11
0,07
0,05
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Cuadro recopilativo de las huelgas, obreros ocu­
pados y huelguistas, por provincias e indus­
trias, con indicación de las jornadas de tra­
bajo perdidas.
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Metalúrgica.
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Madera.
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Textil.

- 52 - I 53

ESTADíSTI:A D~-tAS;'HUELGAS-»"·- -
A..N"O n:a~'

Jornadas de trlll 191 7
-. baJO p.erdidas.

PROVINCIAS

brío.la ~ad~r~ _--_!W_i..-"~.e__r_a_.- ~
• h !~ J! ~ I~ h t~ ;~.Ij~~ 1~1·~~~á ~. !~
'"' ~ce ~.~ ¡g::a ::l fp. ~'a ",'ti ~ ~o rD1i1 ~~ ..... 0"d ¡g1i1 "<:1-0 Q) ~B.g '¡ga.; ~'~ Q} ¡g.g' olll
tIl l5 Po .. bll 1-< tIl 0.0 l5 bll ..

o
~ .. -g e'~ ~.;:; ~ ~ al ... ·81 ~.- ::l ~ ~ . ~·8. ~o_ .~ ~~. ...~

o Ó ~ o ~ :: Po ~ &: e"<:i tI: l5 p. f 00, e'O III ~ 1-< bJ:¡ ~-o III _.... ~,~
~-~--~-----~~----:-II- -- ---- -- - ~ él ó ~ o <3 I~' b ó g -'ó o

. - -- --1-- - -- --- --
1 Álava ...•.. , .......•.... ·.·······» » » »» ». » » - ---- I 1 I
2 Alicante ' ..» » » »» » » » " » )) » 1) » » » » » » 1» 1 250 250 5.250
3 Almería _ :::". 1 35 35 ""'105 1 150 501 151 " » » » » » » 1» )) )) » » » » » ,» -
4 Badajoz o• . . . . . . . . . . . . .• 'J) »J) » ») » )) » » » » » » » » » » » » » » » 1) »
5 Baleares •......•.. , ....•........ ,» » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » »
6 Barcelona " .,. ..» » )) »» )) » IJ D » )y » » » » J) » » . J) ',» ,» » » »
7 Cáce res.. .. .. .. . .. '..... o • • • • • l' 400 330 1.140» » » » 17'119,'239 16.20~753.56q 1 15 12 60 1 48 45 2.250 10 1.363 87930.598
8 Cádiz ... : '............... 21.4501.'450 '12.100 »0 » »,» 11 » ) » ).,,» » )j » » » » »~)..» ))
9 Ciudad ReaL..................... 1 60 50,' lOe 2 5.091 5.09155.~ » ) ') »' 1 63 63 3.780 » 1» .» » » .» » »
10Córd~ba 1 2.000 1.500 7.500 27.400 6.850 7.iJIJ » )) ) » ) » » » » , », .» » --» » »
11 Gerona ; » »» » 1) » » »')))) ;» )J' ». » » .» » '» » ..))- » » » »
12: Guipúzcoa ~ I» » » »» » » » » » o)) » » » » ,» 11· 40 ·28 308» )) » »
13 Huelva.. 1 213 213 .426, 1 1.350 351.3~ » )) l) » }) » » » l' 350-350 11.200 3,2;080 1..208 5.888
14 Jaén "," .. .• 1 1.600' 600 1.200 »1 »39, »39 ~ll » )) » » » » 1) » ». ». » » o» - » - » »
15Lérida » » »)) ,JO .» )) »' » » » » » » ,» », » » 1) » ))
16 M d 'd . 2 700 "'00 5 700, » » lJ » )) "» » » 1» l' » 1 ·20 20 140 »,. . )". '» ),'

El IO¡ o'.·· .. ····.· o" •• •••••••• i· )'1 5.000 4.800 158.48 ' "
17 Murcia » » ». » » ) » » }) » » » » » - o» » ,1 160 160 4.160
18 Navarra .. ".... ......» » » » » ¡» »~tl»»» » 1 20 20 120» » ., .». 1-,258 250 5~250
19 Oviedo ...............•. : :.» » 1) » 4:4.087 4.08061. 00 » » » ; » » » » » » » » » ,» » » »
20 Pontevedra '. . . .. . . . . ..» )) » » '1) » » ~» » » » ,1 }) » I » » » » .» » » . » , ». ». »
21 Salamanca o.... 1 140 14.0 140» » » ~:: : )) » » 1» )) » .» . ». .»1 ·14. 141,2;520
22 Santander o » » » » 1 4501 350 l.Ud » J) '» )) » » » ».» » .». .» »»» ) ..
23 Sevilla...........................» » » » ») » 1» ~ 11 » .» » » Ji ».» » .» ».» » , ' })
24, Teruel...........................» » » » 2 427 1 387 ·S.clIJ }).: ~ » ,.» » » » » ,» J) » 2 1.016 913 '2.'739
25 Toledo... 1 2.000 :-lOOr 1.800» » I }) j }) » ». _~» ) » » 1» » » » » 1) » » » »
26 Valencia. 6 3.466 2.799 10.290» » 1 »', }) 2 212 )) I}) ~» » » » » » ~» » » » »
27 Valladolid :......... 2 155 132 8481» » » .~. j97 6.706» » » » » » » » I 2 301 2'49 46 008
28 Vizcaya , ..................» » ) » 1 45' 45 1. »~~ - - ~~ - '» » ».» ,» » » » » '» » "') ;)
29 Zaragoza.. 10 455 338 2.404» » . 11 ' J, ~ 44 23 ~98» » » ¡} » )} » ». 3 2.501 1.743 58.392

'!'OTALES ••••••••••••••••.130 12.6n ~587 43. 753116:2H39j' 21._72?;~· ;;;;1;-; _1_2
_16_3 _13_1 786 3 297 237 _1._17_3 _1 __7 6 24

_____________~~ ~_~~__~-~~-.,~. I Mq~QW 5 ~12~4.n6 7 ~5 600~~n ~7.~05.M2 1~~

...

\
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, I

••
Vestido y tocado.

••
Alimentación •.

• 0... -~

8

Cerámica.

,
Vidriera.

PROVINCIAS

-----_·-------11- ------

~ CD t
0ui .2~ -fOl..
rt2 o m., "'VI

~~ om ~.§
e~ ¡¡;"S ~~
.c .EQI¡';.,

O O .;.
------ -

1

»»» » » »» » ) » » » 1.210 210 1.680
1 Álava ..••.••.• ·•.••••.••••• ·•••••· » » » » 1» » » .» » J) » » » »» » » » » » 1 112 100i.:1.500

i ~~~:~í~:::::::::::::::::::::::: ~: ~~ ~~.\:~ ~~ ~~ ~~ :: : : ~~ : ~~ ;~ ~~ ~~ ~~ ~~ :~ ~~ ~~ :~ :~ ~~ ~~
4 Badajoz............. . • . • • . . . . . . ..» » » })>> }) » » J) » » » » »» ». » » .» » I 1 23 10 50
5 Baleares. . .. •.•.... ...» » }) » 1» » » » ::1

1

26 26 78 5 691 577 (1) (1.381 2 306· 265 565;" 1 67 ~4 201
6 Barceluna........... .. . 1 128 128 19~968 1 82 82 731 »» » » » » I '» » » » » » .» » )
7 Cáceres ... ~.... ~ . . . . . . . . . •• • . . • •.» » » » » » ») . JI • » » » » »» » » » . ». » » » ); »
8 Cádiz •...•..•.•..•.. " .••..•. ,..» » » » » » »» »»)\»»\»»»»» » » » 1» »
9 Ciudad' Real. • . • • . • . • • . • • • • • . • • • •.» » » » » » » 1) » » » .» » »» » » » )) » -.: 1 80 70 3.500

10 Córdoba..........................» » » » » » » » » » » » » »» » . » » » » » » » I »
11 Gerona "............» » » ». » » » .» ». » » ». l) »» » » » » » 1 7861 786 1.572
12 Guipúzcoa ~. . ...» » » »» » » » )) II » ) » »» » » » » » » » 1» »
13 Huelva...........................» » » » » » » D.»» )} » » » ~ » » » »., » » » » »
14 Jaén. . • . ••• . ••. .................» » » » ». ) » » » » » » » »» » » » » » » » » »
15 Lérida •. • . • . • • .. . .. . . . . . • • . • • • •..» » » » 1 26 26. 7.02l » » 1» » » »» » 1 26 26 338 1 27 25 650
16 Madrid.. . .. . .. . . .. . .. • . .. • .. • . .. • 1 15 15· 450» » »» 11 » » » » » I » » .) 1» » » » » » .... »

ii ~~f:l~~. :.:.:.:.:.:.:.:.:...:.:::::::::::::: ~ ~ ~ .~ ~ .~ ~. :»:' :»:7 1)~f4 :)(Ol ~::~ I ~)~» ~¡ .:)~) ~)~) ~ ~ I ~;; I:f f~ .;~
20 Pontevedra••.••••...•.....••.•.. -» » » » » » »» 'J , »»» » » » )}
21 Salamanca.......... . . • • • . • • • • . . .» » » » » » ~» 11 » » »~» ». » » » » » » l) » » »
22 Santander. ......................) » » » ,) » » » 11.200 1.128 3.384» » » ». » » » » » » » . »
23 Sevilla................. ~........ )J l' » }) )', » » » » » » » .) » »» » » » /» » » » » »
24 Teruel • • • • • . .• . . . • . • • • • . • • • . •• ...» » » )J Jj » .» )} » » 1) » » »» » » » » » » » » »
25 Tóledo............ ...............» » » » » ») » : ~ 131 121 5.471» »» » » » » » » » » »
26 Valencia..........................» » » » » » )) }) » » » » » )}» ») » » » » J) »». ».
27 Valladolid ;......... .........» » » » » »» J»). » » » »» » » » » » 2 44 44 812

. 28 Vizcaya : . . .. . .. . ..» » » ) » » » )} 1 120 8 16 . 2 1 464 834 24 716

29 Zaragoza ...•.••••....•.••••..... 'I~ » _)_1_»__ 2 119 10081~ -, L6M -1.4-5-7 -9-.-Ú9 .): -:9-)1 5-~-7 ~4-.~-)8-1 -»-3 :32 ~~1,' ;O~ 1112~813 2 .. ;~3 34~681
TOTALES -.. •..••..• 2 143 14320.418 4 227 2007 ...

___________......;.-.:._....:.._...:...._-=-....;. -.-~.r--~-~___:'.L..!-...l.__!_~-L.L.....l_...L._:.....t......!._ _.l.-~-

. (l) Una huelga de dura.cióJ;1 indeterminada..

-1' .'

, \
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PROVINCIAS

13~'

Moblaje.

1.4

Edificación.

I.'J'

Artes gráficas.
1.8

'T.ransporte marí­
timo.

--.-

15

»
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»

',»
15

».
»
»
))

»,
»
»
»
»
j)

»
»,
»
»
»
»
})

»-
»
»
»'
'»
»
»

»
»

, »)'

» .
'1)
)

)

»
)

»
»
»
»
»
»
»
»
))

»
»

~ »
»­
»'
»
).

l).

»
»
»

»
»
»
»

9
»
»
»
».
»
l)

»
»
))

»
»
»
))

»,
»
»
¡), '

))

»
)

»
»
»
) ,',

»
»
»
»
2
»
,»,
»
»

49 »
»
»
»

»
»
»
»
».
»
»
»
»
»
)

»
»
»
»
»

»
)).

)

»
»

~3.050, »
l)

))

7
» »
) »
l) »
» »
» »
86 (1) 2.585

.» »
» »
)) »
» J)

» »
» »
» »
» »
» »
540 1.120
» »
» »
» »

»
»

'»
»
»
189
»
»
l)

8

»
)

»
»
»
220
»
»
»

»
.»
»
»
»
96

»
»
»
\)

»
»
»
»
»
600
»
»
»

»
))

»
»
))

2
»
» I

»
1

»
»
))"

)L

»
4

))

»
»
))

»
»
»,
»
»
1

» I'~·

».
»

» » » )
» '1) » »
» » » »
l) » .)~ »
» » » »
» » )} »"
» » » )
» » » »
» » » »
» » .» ])
» » l) »
» » » »
» I » » »
» » » »
» » » .»
» » » »
» » }) »
» ) » ))

:~I:~ .:~ .:~
}) » » »
» » » »
» » » »
» » » .»
» » » »
1 400 400 5.600
» » » »
)) » » »
» » » »

»
»

\ )

»
»
»
)

)

»
, »

»
)

)

»
»

,16
»
»
»

. »

»
1)

»
» ,
»
»
)

)

»'

i)

»
»
»
»
»
¡).

»
)

»
))

)

)!
»
»

4

TOTALES ., • :'? ..•.•••••..

» ) » »»» » ) » »
1 278 250, 8.750» » » l) » »

» » » »» » » » » »
1 8 8 136» » » 1) 11 »

» » » » 1 102 85 93l » »
3 655 648 79.121 2 200 200 2.28( » »

» » » »»» » )} » »
l) » » »» » » 1) ". »
» » » »»» » ') )) »
» » » )))))) » ) • »
» » » f» 1 .300 300 3.600 » .))
» l) » » I 1 232 222 L~ » »
» » » »»» » ~)¡ » »
» » » »») » » » .»
» » » ) 1 50 50 1.~ » )
» » » ) 2 495 143 87.61 1 6
») » j) »»» » ) j) » »
» »,}) »» l) » » » » »
» » » »»» » » » » »
,l) » 1) »»,» » )) » » ».
) » )1 »»» » -}) » )) '»
» » » »»» » .» » » »
»,») » »»» » )} 1I ) »
» » » » 1 72 72 ' 57 » » »)
» » » »)) » »., .)} » » »

,/r /5 /52.~25 / ;00 ~50 5.~ : ~ ~~
» ) ) »)) » )} )l » ,»
1 / 650 62822.610" 3 2.259 2.230 f.HI~ ~~ __~

- -- -- -- --<- -- 1 -- - - - -- -- --- ---1----........-'--1- -- --
7 1.666 1.609 H2.6~2 13 3.910 3.~52 .22fi~ 6 4 16 1 4004005.600 8 924 822 26.804 2 9 9

-----------~....;...-.!---.;.:-~~.!._~I:._~'....'-..fo~.. --~--..:..--!..-..:---:.~-.:...Ld_....:.........;....!___LJ_ __!..._..:..'__
(1) Una huelga de duración indeterminada. - ,',-:.-

1 Álava.....••.... , .••.•..•......•.
2 Alicante...••...•.....•....•.••...
3 Almería~ •.•..•.••.. , .. ' ........•
4 Budajúz...•... '.' .•......••.......
5' Baleares•..... ~"" .•.........•.
6 Barcelona .. , ............•.•......
7 Cáceres ....•••.••.••..•...•..•..
8 Cádiz ... " .• , •.........•...' "
9 Ciudad Real. ~ .

10 Córdoba..•........... ' ' .
11 Gerona .
12 Guip Ú'Zcoa .
13 Huelva ..•...................•...
14 Jaén .•............•.. : .
15 Lérida ..............•.•. ; .
16 Madrid · .
17 Murcia ..........•..•.........', ..
18 Navarra ..•.•....•.•..•....•.....
19 Oviedo .
20 Pontevedra ......•••.......• ~ .
21 Salamanca.................. ..:.
22 Santander' , .•.............
23 Sevilla .........•.•....•.•........
24 Teruel ..................•.....•..
25 Toledo ........•.................
26 Valencia " ~ .
27 Valladolid ..........•.... ;. ~ .
28 Vizcaya ... : ........•.... '..•......
29 'Zaragoza .•.. ; ....•....•..•.......

." r
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••
Transporte terrestre TOTALES

~ --- ------ -• I~ ~ ~
I

a5 1-<

ai
(,) CD CD rit c:>, ~ . etl

PROVINCIAS o rñ E~ l:4. el °oi .c:; ¡:¡..
el <D'" bIi "''''~ <Do m+> ='" ~.g e·á

el el
'¡) ~-g :::-3 "t:l"O a:; "t:l'O

el .... ~
""el el·...

~ Él:4 ~bIl s::: "O
~

~¡:¡. ~óll
¡;;'l:l.

:I: "" .o 1-<
O .o O O .o O

> O .... O ....-- -- -- - --
t ÁI8v8 •.••....•.... » » » » 2 460 460 6.930
2 Alicante..........• » » » » 2 390 350 10.250
3 Almería ........... » » » » 2 185 85 255
i Badajoz .......••• » » ») » 1 8 8 136
5 Baleares..•... , ..•. » » » » '4 134 104 1.000
6 Barcelona· .•...... 3 2.255 1.851 13.791 50 25.295

21.
1701 930.645

7 Cáceres .•.•....... » .» » » 1 400 330 1.140
8 Cádiz......•..•. '" » » » » 3 1.513 1.513 15.880
9 Ciudad Real •.•.•.. » » » » 3 5.151 5.141 55.737

10 Córdoba.......••.. » » » » 5 9.488 8.427 18.949
11 Gerona ...•. , ...... » » » » 2 340 328 3.908
12 Guipúzcoa .......•. » » » » 6 3.448 2.566 20.658
13 Huelva.••......•. ~ :I » » » 2 1.563 248 1.776
14 Jaén..........•..•• » » » 1 1.600 600 1.200
15 Lérida ............ » » » » 4 135 135 9.295
16 Madrid ••.......... 1 158 158 1.264 14 1.683, 1.317 102.778
17 Murcia ..........•. » » » » 3 5.278

1

5.070 163.770
18 Navarra ...•....... » » ) » 1 187 174 870
19 Oviedo .......•..•. » » » » 4 '4.087 4.080 61.868
20 Pontevedra ...•.... » » » » 1 14 14 2.520
21 Salamanca......... » » » » 1 140 140 140
22 Santander ... : •.•.. » » » » 1 450 350 1.050
23 Sevilla ............ » » » » 3 2.216 2.041 6.123
24 Terue!. ..•.•..•..•. » » » » 3 499 459 3.~83
25 Toledo., .•.......•. » » » » 1 2.000 300 1.800
26 Valencia........... 4 5230 4.700 42.700 21 10.615 9.231 125.170
27 Valladolid .......•• )) » » » 2 155 132 848
28 Vizcaya...••...•.•. » » » » 6 2.590 1.832 60.416
2B Zaragoza .....••... 1 ' 300

~I~~
5.878 4.835 175.543---

850902171.400TOTALES •••••• 97.943 7.00959.255p76 1.784.538
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En -las provincias donde hubo mayor número de huelgas han pre­
dominado: en Barcelona, donde se registran 50 conflictos de esta ín­
dale, las de la industria textil (17), metalúrgica (lO), papel (5), mo­
blaje (3) y transporte terrestre (3); en Zaragoza (27 huelgas): la agrí­
cola y ganadera (10) y madera (3); en Valencia (21 huelgas): la agríco·
la yganadera (6), transporte terrestre (4) e industrias químicas (3), y
en Madrid (14 huelgas): las de Artes gráficas (4), edificación (2) y agrí­
cola y ganadera (2).

En el ;lÚO anterior, entre las provincias donde se registraron más
huelgas predominaron: las de la industria textil (15), meta.lúrgica(l5),
edificación (8), moblaje (5) y transporte terrestre (5), en la provincia
de Barcelona; metalúrgica (5) y transporte terrestre (3), en Valencia;
agrícola y ganadera (10), en Zaragoza, y vestido y tocado (3), Artes
gráficas (2), transporte terrestre (i) y agrícola y ganadera (2), en
Madrid.

Haciendo la comparación de jornadas perdidas en el presente año
y el anterior, obtenemos las siguientes cifras:

1917
(,

Barcelona .
Zar.goza .
Murci•...............
Valencia ' .
Madrid .
Oviedo .
Vizcaya •.............
Ciudad Rea1 .
Guipúzcoa .
Córdoba .
Cádiz .
Alicante .

930.645
175.543
163.770
125.170
102.778
61.868
60.416
55.737
20.658
18.949
15.880
10.250

1916

Barcelona .
Valencia .
Madrid : .
Guipúzcoa .
Oviedo .
Alicante .
Zaragoza .

2.064.803
108.430
91.837
34.471
21. 471
12.117
11.897
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Seriando las jornadas perdidas, clasificadas por industrias, resul­
tan los siguientes,cuadros:

Jornadas perdidas.

191.'7, 1916

1,54
1,53

0,99
0,P4
0,76
0,65
0,60

0,22
020
0;1,4
0,14
0,06
0,04
0,02
0,01
0,01

5.304
4.~00

3.278
3.261
1. 415_

924
440
324
312

37.238
36.950

23. 961 122.671
18. 246 1

15.781¡
14.515:

I

I
JXúmeroab-' I

INDUSTRIAS solll'to. I~

T~xtil '1' 904,239137,44
Edificación. . . . . .. 681.386 28,21
Metalúrgica.. . . . .. 316.2291 13,09
Moblaje. . . . . . . . .. 146.839/ 6,08
Transporte maríti-

mo............. 9S.085! 4,06
Minera 41.3721 1,71
Vidriera , 37.6801,56/
Agrícola y ganade-

ra .
Industriasquímicas
Transporte terres-

tre .
Vestido y tocado ..
Alimentación .
Cerámica .
Maderas .
Construcción de

medios de trans-
porte .

Suntuarias .
Pesca .
Artes l!ráficas .
Construcción .
Papel .
Canteras .
Comercio .
Cueros y pieles I

»

»

2,45
1,94
1,50
1,14
0.84
0;55

0~55
0,31
027
0;25
0,05

42,65
16,33
1252 '
9:01
6,31

9.819
5.600

1

4.746
4.381

903!

16

115¡

II~úmeroab-IKDUSRIAS , soJUlo. Por 100.
________ 1 _

Textil 1760.868
~inerG 1 291.459
Edificación i 223.384
Metalúrgica ¡160. 829
Moblaje '1112.642
Transporte terres-

tre 59.225 3,32

A~~í~.o.l~.:,.~~~~~~~ I 43.753
Vestido y tocado. . 34.681
A:te~ g;áficas.. . . . 26.804
VldrlerIa . . . . . . . . . 20. 41~
Madera , 15.071
Cerámica......... 9.894
Industrias quími-

cas i

Suntuarias .
Cueros y pieles .
Papel .
Alimentación .
e o n stru cción de

medios de trans-
porte .

Transporte maríti-i
mO············.1

/
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El mavor número de jornadas perdidas se han registrado, en los
años 1917"Y 1916, en las siguientes huelgas:

1917

Número
I

del POBLACIÓN OFICIO DE LOS lIUELGUISTAS
!JORXADAS PER-

cuadro Igeneral.
DIDAS

---

25 Barcelona ........ Ramo del agua •••••••••• O' ..... 600.000
105 Mazarrón......... Mineros ...................... 158.400

52 Sabadell,. ........ Industria textil .............. '. 150.000
153 Zaragoza ......... Albañiles "y peones ............ 110.800

99 Madrid ........... Marmolistas .................. 87.435
28 Barcelona ........ Cor:structores"y barnizadores de I

planos..................•... 7j.748
107 Aller ..... " .... , . Mineros de hulla......... , .... 59.200
146 Deusto ........... Metalúrgicos.................. 56.100

68 Puertollano ....... Mineros ...................... 55.000

1916

740.675
546.006

208.000
98.000
95.400
9'4.050

84.000
45.500
36.000

JORNADAS PER­

DIDAS
OFICIO DE LOS HUELGUISTASPOBLACIÓN

I

I

28 B-a-rc-e-l-on-a-.-.-..-.-.-.-'/1' -H-i-]a-~-C?-r-e-s-"Y-te-j-e-d-O-re-8-'-'-' -.-.-.-..-.-.

9 Idem Albanlles .
13 IdeUJ ! Fu~di~ores, latoneros y meta-

I

lurglcos , .
Idem : '1'ejedor-es .
Idem ,Construcción .
Ideru ]Ebanistas .

Valencia FO!eor~~~~~~.~~~.~~~r.~s..~ .~.~r.i~
~adrid IEbanistas "Y similares .

abadell , ! extiles .
111
68

22
19
40

147

Número
del

cuadro
general.

-
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Cuadro de las huelgas en atención a los meses
y estaciones del año en que han comenzado
y terminado.
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ESTADíSTICA DE LAS HUEbGAS

Año de 1917.

E~l?EZARON" ACABARON

HUELGAS OBREROS OBREROS HUELGAS OBREROS OBREROS

MESES
OC.UPADOS HUELGUISTAS OCUPADOS HU ELGUISTAS

-----~.-~~---- -'....-- _.-.- ...~~--- ----------...-~--- --_.~~----.. --.------~ -'-'~

Absoluto. Por 100. Absoluto. Por lOO. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100.

Enero....•... 22 12,50 8.463 9,85 5.610 7,86 10 5,68 6.472 7,54 4.148 5,80
Febrero .....• 11 6,26 12.903 15,03 10.266 14,38 13 7,38 1.441 1;68 1.296 1,82
l\.farzo ....... 26 14,78 7.864 9,16 7.593 10,62 25 14,21 14.879. 17,33 11.661 16,32
Abril......... 11 6,26 1.190 1,38 925 1,29. 15 8,53 1.637 1,90 1.467 2,05
Mayo ........ 20 11,36 7.182 8,36 4.006 5,60 14 7,96 4.703 5,48 1.576 2,20
Junio ........ 18 10,23 14.472 16,85 13.805 19,33 17 9,66 14.441 16,82 13.632 19,08
Julio ......... 23 13,06 12.196 14,19 11.738 16,43 16 9,09 12.205 14,20 11.954 16,74
Agosto ....... 6 3,40 3.893 4,n3 2.959 4,15 16 9,09 1.0.164 11,83 8.958 12,54
Septiembre ... 2 1,13 104 0,13 95 0,13 3 1,71 1.771 2,06 1.764 2,46
Octubre ...... 11, 6,25 3.055 3,56 2.512 3,52 6 3,41 494 0,58 480 0,67
Noviembre... 15 8,52 7.240 8,42 7.031 9.84. 12 6,82 3.137 3,65 2.797 3,92
Diciembre..•. 11 6,25 7.340 8,54 4.900 6,85 17 9,65 9.373 10,91 8.027 11,24
Varios meses
del año 1918. » » » » » » 10 5,68 5.032 5,85 3.527 4,94

Se ignora ..•. » . \) » » » »

I
2· 1,13 153 0,17 153 0,22

TOTAL••• 176 85.902 71.440 176 85.902 71.440

I
~

I
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Poniendo en orden decreciente las cifras de este cu,adro, obser"\a­
mas que fué marzo el mes en que éomenzaron más huelgas, pues
figura con 26, siguiéndole julio, con 23; enero, con 22; mayo, con 20;
junio, con-18; no'\iembre, con 15; febrero, abril, octubre y diciembre,
con 11; agosto, con 6, y septiembre, con 2.

En el año anterior figuran los meses, respecto al comienzo de huel­
gas, por este orden: junio, con 31; enero, con 30; octubre, con 18; no­
'\iembre y diciembre, 'con 14; mayo, con 13; marzo y abril, con 12;
febrero y septiembre, con 11; julio, con 7, y agosto, con 5.

Agrupando estas cifras por estaciones, resulta que en 1917 empe­
zaron:_ en primavera, 57 huelgas; en verano, 47; en invierno, 44, y en
otoño, 28. En el aüo 1916 se registran: 55 huelgas en invierno, 43 en
verano y otoño y 37 en primavera.

En cuanto a. la terminación de las huelgas, observamos en 1917
que el orden dec!'eciente de los meses es el que sigue: marzo (25), ju­
nio y diciembre (17), julio y agosto (16), abril (15), mayo (14), febre­
ro (13), noviembre (12), enero (lO), octubre (6) y septiembre (3); y en
varios meses del aüo 1918 (10), Y de termiúación indeterminada (2).

En 1916, el 0rden de terminación es el siguiente: febrero (23), ju­
nio (21), noviembre (18), abril (16), mayo (14), julio (13), enero, sep­
tiembre' octubre y diciembre (11), marzo (8) y agosto e7).

Agrupadas por estaciones, resulta que en el aüo 1917 terminaron
en primavera 54 huelgas; en verano, 49; en invierno, 40, y en oto·
ño, 21. En el año 1916 acabaron: en invierno, 45; en verano, 41; en
otoño, 40, y en primavera, 38.

Atendiendo al número de huelguistas que empezaron las huelgas,
el orden es el siguiente en el presente aflO: junio, 13.805; julio, 11.738;
febrero, 10.266; marzo, 7.593;noviembre, 7.031; enero, 5.610; diciem·
bre, 4.900; mayo, 4.006; agosto, 2.959; octubre, 2.512; abril, 925, y
septiembre, 95. •

En 1916, el orden _es el que sigue: junio, 27.709; enero, 22.297;
marzo, 15.956; febrero, 12.476; abril, 3.847; octubre, 3.538; mayo,
3.131; septiembre, 2.646; noviembre, 1.966; jltlio, 1.397; diciem­
bre, 1.305, y agosto, 614.

El orden, en cuanto al número de huelguistas que acabaron l::ls
huelgas, es en 1917: junio. 13.632; julio, 11.954; marzo, 11.661; agos­
to, 8.958; diciembre, 8.027; enero, 4.148; noviembre, 2·797; septiem­
bre, 1.764; mayo, 1.576; abril, 1.467; febrero, 1.296, y octubre, 480.

En 1916 aparecen por este orden_de terminación: febrero, 23.037
huelguistas; en agosto, 20.053; en marzo, 19.196; en abril, 10.336;
en junio, 5.822; en julio, 3.544; en mayo, 3.241; en octubre, 2.527;
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i'n noviembre. 2.102; en septiembre, 1.922; en enero, 1.391, y en di­
-ciembre, 725.

Agrupando estas cifras por estaciones, resulta, para 1917, que em-
pezaron las huelgas 28.502 obreros en verano, 20.776 en invierno,
12.524 en primavera y 9.638 en otoño; acabaron las huelgas: 34.544
-en verano, 14.704 en primavera, 13.471 en invierno y 5.041 en

.otoño.
y para el año 1916, el orden, por estaciones, es el siguiente: Em-

pezaron las huelgas 36.078 en invierno, 29.720 en verano, 22.934 en
primavera y 8.150 en otoño. Acabaron, 32.773 en primavera, 29.419
-en verano, 25.153 en invierno y 6.551 en otoño.
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Cuadro de las huelgas en consideración a la pro..
piedad o gerencia de los establecimientos en
que han ocurrido.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1917.

-----------~---_._-----------
OERB~ROS

HUELGAS
OCUPADOS HUELGUISTA.S

TITTI~-TT
-<- -=- _~_I_p.,- _~__Q.,_

Huelgas en establecimientos
dirigidos por funcionar os

3 1,71 2.216¡ 2,58 2.041 2,86del Estado...•..•...•......
Huelgas en establecimien tes I

dirigidos por sus propiet~- I
58,80rios ... - .•................. 131 74,43 52' 223

1
60,7.9 42.007

,Huelgas en establecimientos
propios de Socieda.des y

27.053 37,86Compañías ................ 36 20,45 30.989136,08
Huelgas en 'establecimientos

dirigidos por empleados del 1

propietario . . . . . . .. . ...... 6 3,41 474! 0,55 339 0,48

'rOTAL••••••••••••••• 176 85.902
1
7L44O

En este año se registran 3 huelgas en establecimientos dirigidos
po~ funcionarios del Estado, mientras que en los años 1914,1915. y
1916 no se. registra ninguna en esta clase de establecimientos.

El orden de mayor a menor, en número de huelg.as, es el mismo
q~e en todos los años, desde que se publican estas Memorias; es de­
cIr, en primer término, las .huelgas en establecimientos dirigidos por
sus propietarios (131, con 42.007 huelguistas); siguen las ocurridas
en establecimientos propios de Sociedades y Compañías (36 huelgas,
c~~ 27.053 huelguistas); después las huelgas en establecimientos di­
Z:Ig:dos por empleados del propietario (6, con 339 huelguistas), y, por
u~tlmo, las mencionadas al principio, en-que, si bien las huelgas son
s?lo 3, el número ele huelguistas es muy superior al del grupo ante­
rIOr (2.041 huelguistas).
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Cuadro de las huelgas en atención a la aso­
ciación para la resistencia de obreros y pa­
tronos.
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1917.

NÚMERQ OBREROS

DE H DELGAS

~~--~I~~---------.... -.........-.-------...
o :O o
~ ::;) ~ o E g
'O ~ 'O ;=; o
"l ~ "l

~
l&

~.o o .o o .o o< ll< < ~ < ll<

- --- --- -- -- -- --
Huelgas en que los obreros

pertenecían a Sociedades de
32,95 27.408 31,90 31,41resistencia ................ 58 22.439

Huelgas en que los patronos
pertenecían a Sociedades de

0,49resistencia •...........••.. 3 1,71 387 0,46 355

Huelgas en que los obreros y
los patronos pertenecían a

63,22Sociedades de réSistencia .•. ' 81 46,03 52.716 61,36 45.160

Hu~lgas en que ni los obreros
Dl los patronos pertenecían

3.486 4,88a Sociedades de resistencia. 34 19,31 5.391 6,28
-- ---

TOTAL ••••••••••••••• 176 85.902 71.440

;

El mayor número de huelgas se ha producido este año, como el
anterior, en -el grupo en que obreros y patronos pertenecían a Socie­
dades de resistencia: ~H en elpresente año y 91 en 1916.

Igualmente, el mayor número de huelguistas, en uno y otro año,
se registran en dicho grupo: 45.160 en 1917 y 22.439 en 1916.
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Cuadros de las huelgas por razón de las causas
(meses en que tuvieron lugar, industrias, pro-

J • piedad o gerencia de los establecilDiento$, So-
ciedades de resistencia patronales y obreras).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1917.

N"Ú~ERO DE

OBREROS
HUELGAS - ~- ~

CAUSAS DE LAS HUELGAS Ocupadof'. Huelguistas.

Abso- Abso-
Por 100. AbSO-1

luto. Por 100. luto. luto. Por 100.
-- -'-i--

1. SALARIO.

1 Aumento de salario....... 96 54,55 54.334 63,26 43.488 60,88
2 Reducción del sala rio ..... » » » » » »
3 Reclamación de salarios ... 2 1,1.3 265 0,30 250 0,35

11. JORNADA.

4 Reducción de la jornada... 10 5,68 1.187 1.38 1.138 1,59
5 Jornada de ocho horas .. " 6 3,4-1 5.929 6;90 5.374 7,53

IIJ. SALARIO y JORNADA.

6 Aumento de salario y re-
ducción de la jornada ... 27 15,35 14.172 16,49 13.214 18,49

IV. ORGANIZACIÓN DEL T-RABAJO.

7 Reglamentación de las con-
diciones del trabajo ..... 7 3,98 984 1,15 957 1,35

8 Cumplimiento de contrato
de trabajo ........... ; .. 2 1,13 3.706 4,32 3.704 5,18

V. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

9 Admisión de obreros despe-
didos.................. 17 9,66 1.805 2,10 1.421 1,99,

10 Despido de obreros no aso-
ciados ................. 3 1,70 73 0,08 49 <>,06

11 Separación de personal di-
rectivo ...... " ......... 2 1,13 1.480 1,73 85 0,12

VL SOLIDARIDAD y DIGNIDAD

i iOBRERA.

12 Solidaridad............... 4 2,28 1.967 2,29 1. 7601 2,46-- --
71.44°1

1'OTALES •••••••••.• 176 85. 902 1
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El mayor número de huelgas se ha producido por razones de sa­
lario. Igualmente ha sucedido en años anteriores. .A.~í observamos en
este año el siguiente orden: en primer lugar, como decimos, figuran
las húelgas por salario (55,68 por 100); siguen en importancia los con­
ceptos salario y jornada (l5,35 por 100), personal y asociación obrera
(12,49 por ]00), jornada (9,09 por 100), organización del trabajo (5,11
por 10Q) y solidaridad obrera (2,28 por 100).

-En 1916. el orden de las causas de huelgas fué el que sigue: Sa­
larios (55,04 por 100), salario y jornada (16,85 por 100), personal y aso­
ciación obrera (13,47 por 100), organización del trabajo (7,30 por 100),

. jornada (5,05 por 100) y solidaridad y dignidad obrera (2,24 por 100).
-Atendiendo al número de huelguistas, ocupan el primer lugar, en

1917, los huelguistas por razones de salario (61,23 por 100); síguenle
los conceptos salario y jornada (18,49 por 100),jornada (9,12 por 100),
organización del trabajo (6,53 por 100), solidaridad, (2,46 por 100) y
personal y asociación obrera (~,17 por 100).

La proporción de huelguistas en el año anterior fué por este orden:
Salario (59,01 por 100), solidaridad y dignidad obrera (14,62 por 100),
salario ,Y jornada (11,44 por 100), organización'del trabajo (6,64 por
100), jornad~ (4,27 por 100) y person'al y asociación obrera (3,98
por 100).



MTIN. Biblioteca Central

-80-

ESTADÍSTICA DE LAS----ANO..- D;e 1917

HUELGAS

- 81 -,-

--- .-
,

MARZO ABRIL MAYOENERO FEBRERO JUNIO,
- - - - - -

NÚMÉRO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NUMERO DE NÚMERO DE
~ '~...- - ~ ~ ...- - /00 -------------- --..

CAUSAS DE LAS HUELGAS Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huel~
Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguis.tas. Huelgas. Huelguistas.

o o o o o o o o oo o JO ... ~
..., ..., ...,..., ..., ..., ..¡;> ~ p ~. ~ ~

..., ..., ...,
E .e p .e ~. Por 100. 'O E E E}'O Par 100' o Por 100. o oo Por 100. o Por 100. Por 100. o Porll ] Ul ro Por 100. 2 PorlOO. o PariDO. g PorlOO. o Por 100.
'" '" '" al '" ,..Q ,..Q 2 al

,..Q ,..Q ,..Q ,..Q -< <l <l <l ...:!.
,..Q' ,..Q

< -<- < _<l_ - -- ---- - ------ -- <l -- <l <-- --- -- 1- -- --',-,
/

l. SALARIO.

1 Aumento de salario..•.• , •••••.••••••••• 6 27,27 805 14,35 7 63,64 iO.037 97,'11 19 73,10 6.443 84,85 8 72,73 586 63,35 7 35,00 970 24,21 9 50,00 7.708 55,83
2 Reducción del salario.••.•.•••••• : ...•.. » 1 » » » » » » » » » » » » .» » »» » » » » » » ))

3 Reclamación de salarios devengados ••.•• » j)
) » » » ) » » » » » » »» » » » » » » » » »

lI. JORNADA.
..

I
4 Reducción de la jornada••••.•••• : •••••. 13,63 405 7,22 1 ) 9,09 M 0,51 1 3,84 78 1,03 » » , » )) 2

1
10,00 236 5,893 1 3,84 589 7,75

1) )) » »
5 Jornada de ocho horas ••••••••••.••••••• 1 4,55 2.500 44,56 » » » ) l) » » » 21 10,00 2.005' 50,06 » ) » ;¡»

lII. SALARIO y JORNADA.
1

- . -:

6 Aumento de salario y reducción de la
f58 1!i '\15,38 419 1 5,52 1 9,09 300 32,43 41 22,22jornada•••••••••.•••.•.•••••••.•.••. 3 13,63 850 15,16 1 9,09

/
6 30,00 552 13,77 655 4,75

IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

ti I
7 Reglamentación de las condiciones del ~ "

trabajo .•••••.•••...••••••••••..•••.. 2 9,09 425 7.57 1 9,09 . 10 O,~

'1
3,81 64 0,85' l) » » » 1 5,00' 170 4,2&}) » » » »

8 Cumplimiento de contrato de trabajo ••••
11

4,55 4 0;07 » » » }) » » » » » » » , 1 5,56 3.700 26,80)) » »

V. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

539\ ,/1
/r "

9 Admisión de obreros despedidos ••••••••• 7 O," .» » » 2 18,184 18,18 9,61 ·1 9,09 J » » 39 4,22 5,09 38 0,95 2 11,11 142 1,03
10 Despido de obreros no asociados..••.•••. 1 4,55 » » )J32 0,57 » » » » » )) » ) l) II » » »
11 Separación de personal directivo •••.•.•• J » »1 4,55 50 0,89 » » »

.1
» J) II » 1 5,00 35 0,87 » ) » ))

,.

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD OBRERA.

12 Solidaridad. • ............................ J » »» .. » »» » » » » » J » » » » » » » » 2 11,11 1.600 11,59
13 Dignidad •••••••••••••••••••••••••••••• » 1-- )} » )» » » » » » !¡ - » » » » » » » » » » »- -- - - 7.593 - -- -- -

10.266 ,
--

13.8051.TOTALES.;••••••••• : •••••• 22 5.610 11 ""!'--- 11 925 20 4.006 18
-~

6

, ~ ) .
,
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DICIEMBRE
JULIO

----------1------1--------- ..._------¡----:.----.----------¡------
AGOSTO SEPTIEMBRE OC TU B R E NOVIEMBRE

82 -

»
»
»

»
»

»

.»
»

»
»

»
»
»

» »
280 5,72

. »

4620 94,2&
» )\
» »

»

))

» .

1)

»
»

9 81,82
»
))

))

»

» ))
2 18,18

))

»

))

))

»

8,73 ».
0,15 ))

» 1)))

))

))

»

614
11

198 1 2,83
» »

6.033 85,80
}) ))

175 2,49

))

»
)

6,07
)

))

})

1
»

»

4 26,66
1. 6,67

)) »

8[53,33
» ))

. '[ 6,6,

})

»

»

90 3.58
}) })

» ))
» ~)}

»
»
)

622 24,76
))' »
» ~I ! »

))

»

)),

»
»

9.09
))'

I
2 18.18 1.800 71,66

1

))

))

8. 72,73
) I ))
)) ))

»
))

»

»

»
, »

100
))

»

»
))

J)

»
1)

»
»

95
»
»

))

))

))

».
»

»

»
lJ
»:

NÚlIERO DE' :NÚMERO DE NÚMERO D~ NÚMERO DE

~ ------,'-=-.,... <""---------'-- ---- --- ----.' -----

JIaelps. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas. Huelgas'j Huelguistas. Huelgas. Huelguistas.

~=~ ~I ~ ~ ~,~ ~
;' ,;¡ .B .B..B', .B .B E
... , 00 o P,or lOO: ~ Por 100. o Por 100. ~ Por 100. ~ Por 100. ~ Por 100. o Por100.~ ¡Por! . $. .a $. .a .a p ID

,o, -< -< -<. -< -< -< ~
~~- --- -- --- -- --- -::- --,- -'-- --- --- ---

! '1

: :~ ) \ » » » )) )) » )) » » » »
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»

»
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»
»
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»
)

»

-1 16,67
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»
»

I

1
'
1 16,67

» »

(6J

»
)

6,69
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0,21
0,05
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81

»
»

»
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I
I

31 50,00 2.788 9i,22
»:)) » })
1

1 16,67 75 2,53

365 3,12 » I l) I ».1 ))
1) )))) )) » n

Huelguistas. Huelgas. Huelguistas.

I

2.781 23,69
» ))
)} ))

))

»

8,69
4,36

)}

.,361
)) »

11738
1

Por 100.

Huelgas.

3 13,04
» »

10\43,47
»! »

l) I "

NÚMERO DE NÚMERO DE
---.~._~~-

CAUSAS DE LAS HUELGAS

Il. JORNADA.

4' Reducción de la jornada .
5 Jornada de ocho horas , .

IIl. SALARIO y JCRNADA.

6 Aumento de salario y reducción de la
jornada , , '" " . . 6 26,08 8.480 72,24 »

I. SALARIO.

1 Aumento de salario: ' .
2 Reducción del salario .
3 Reclamación de salarios devengados .

V. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

7 Reglamentación de las condiciones del
trabajo , '" " . " .. ))

8 Cumplimiento de contrato de trabajo .. " ))

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD OBRERA.

TOTALES •••••••• , ••••••••• 23

9 Admisión de obreros despedidos. .. . . . . . . 2
10 Despido de obreros no asociados. . . . . . . . . 1
11 Separación de personal directivo " »

o
+>
.B
o
$.
-<..:......::...---.--..:_-----~---I

1.2 Solidaridad, .•........... , . , . . . . . . . . . 1
13 Dignidad, ...... ~. ... . .... ,............ ))
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• ESTADÍSTICADEI LAS
l

HUELGAS
/ -

ANO DE 191'7

CAUSAS DE LAS HUELG:AS

"O
ce

"O
'í::
ce
]
o

'00

12
---- ----1----1,---

INDUSTRIAS

1 Agrícola y ganadera...•...........' : ...•...
2 Minera .
3 TextiL ~ ., , , .....•
4 Cueros y pieles .
5 Madera.........• , .
6 Metalúrgica ,................. . .
7 Vidriera , ,.
8 Cerámica , .
9 Industrias químicas , .

10 Papel ..........•........................
11 Alimentación " ......•... ~ .
12 Vestido y tocado. . ...................•
13 Moblaje , .
14 Edificación. _.' ., , "
15 Construcción de medios de transpcrte ......•
16 Suntuarias ',' ..........•............
17 Artes gráficas... . .
18 Transporte maríti~o ..
19 ldem terrestre. : ~ .. ~.•• , .', ' ,

• TOTALES •••••••.••••••••••••••

22
9

11
1
4

12
1
3
5
1.
2
4

- 3
7

»
J)

6
2'
3

96

»
J)

»
))

»
0,
J)

1)

II

» .
»
})

»
))

»
)
})

))

, )

»

}) 1 l) 5 » » » » » 2 30
-1 }) » -- 1 1 1 '1 » .1 1 16
» 4 '» }) 2 » 2 » 1 », 20 .
» 1) l) 2'» » 1 1 » » 5
» » 1 1 » .» 1 » » » 7
í) 2 ' }) 3 » }) 5 2 »- 1 25
}) f » ). » » » »/ » » 2
» II » 1 » » » » » » 4.
}) » J) » )) » 2 » » » _ 7
» lJ » 3 » )} 1 » » » 5
J) » l) » » » 1 » » » 3

;~ »1 »a : »3 ~ ~ ~:~ ~~ ~~ 1~
1 1 1 3 » ) » » » » 13

» »1 )) .» /) 1 )) » » » 1
» » » » 1 » » )) » » 1
J) » » » » » 2 » » » 8
» .... » D » » » » » » » 2
»~4 »' 1 9

1
--»2-11~ , 6·-r--27-- I---)-)7---- ---2- 1---17-- 1---»3- --)-)2-'1---»-4-

1
176

' ...J ....-
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Por razones de salario predominan las huelgas en las industrias
agrícola y ganadera (de 30 huelgas, 22 son por salario), metalúrgica
(de 25 huelgas, 12), textil (de 20 huelgas, 11) y minera (10, de 16).
Por cuestiones referentes a la jornada ocupa el primer lugar la indus­
tria textil, con 4 huelgas, de 20, y la del moblaje, con 3,de 7; por sao
lario y jornada va en primer lugar la agrícola y ganadera (5, de 30)
y transporte terrestre (4, de 9)l y por cuestiones de personal la meta­
lúrgica (7, de 25).

En el año "anterior, las huelgas por cuestiones relacionadas con el
salario predominaron en las industrias agrícola y ganadera (20, de 29),
edificación (9: de 12) y textil (10, de 18); por la jornada, la cifra máxi­
ma se registró en la industria del moblaje (3, de 9); por salario y jor­
nada, simultáneamente, corresponde el máximo a la agrícola y gana­
dera (8, de 24) y transportes terrestres (5, de 15), y por cuestiones de
personal predominaron en la industria metalúrgica (8 de 24).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1917.

En establecimientos administrados

:por. : p I p I emp~~~dos
func/onanos ' ?r sus . or de!
del E~tado propIetariOs. Sociedades. o •. i propIetarIo.

--------------1----

1. SALARIO.

1 Aumento de salario .
2 Reducción del salario .
3 Reclamación de salario .

Ir. JORNADA.

4 Reducción de la jornada .
5 Jornada de ocho horas .

JI r. SALARIO y JORNADA.

6 Aumento de salario y reduc­
ción de la jornada .......•

IV. ORGANIZACIÓN DEL TBABAJO.

7 Reglamentación de las con-
diciones del trabajo .

8 Cumplimiento de contrato de
de trabajo.•••.....••••.•.

V. PERSONAL y ASOCIACIÓN
OBRERA.

9 Admisión de obreros despe-
didos .•.............. " ..

10 Despido de obreros no aso-
ciados '" ..

11 Separ~ción del personal di-
rectIVO ..........•..•.•.•

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD
OBRERA.

g S?lid!1ridad .
Dignidad................•.•

TOTALES •.•••••••..

)

)

)

))

))

)

)

)

)

)

)

)

3

3

71
»
1

7
6

24

5

1

11

2

1

2
)

131

18
))

1.

3
»

2

2

1,

5

1

1

2
)

36

4 •
))

)

J)

})

1

)

)

1

»

)

)

»

6
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Las únicas tres huelgas registradas en establecimientos adminis­
trados por funcionarios del Estado fueron por aumento de salario.
En los dirigidos por sus propietarios predominan las huelgas por
cuestiones de salario (72, de 1:31), y después las ocasionadas por sala­
rio y jornada simultáneamente (24).

También es el salario la causa que más huelgas ocasiona en los
establecimientos administrados por Sociedades (18, de 36), y le siguen
los ocurridos por cuestiones de personal (7).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1917.

Huelgas en que pertenecían a Sociedades Huelgas
de resistencia en que no perte.

necían a Socieda-
CAUSAS DE LAS HUELGAS

. \ Los obreros des de resisten_
Los obreros. Los pa tronos. I y cia ni patronos ni

Ilos patronos. obreros.,

1. SALARIO. I
·1 Aumento de salariD ..... 29 1 I 38 282 Reducción del salario. " . ) )) I )) )

3 Reclamación de salarios.. )) »
I

1 1
In. JOR:-<ADA. I

4 Reducción de la jornada. 1 » I 7 2
5 Jornada de ocho horas... 1 » ¡ 5 )

111. SALARIO y JORNADA.
I6 AUllen to de salario y re-

ducción de la jornada.. 12 » 13 2
IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

7 Reglamentación de las
condiciones del trabajo. 1 1 5 »8 Cumplimiento de contra-
to de tra bajo .......... 1 » 1 )

V. PERSONAL y ASOCIACIÓN
)~BRERA.

9 Admisión de obreros des-
pedidos ......... , ..... 9 1 6 110 Despido de obreros no
asociados....... , .. , . ) ) I 3 »11 Separación de personal

Idirectivo.........•.. 1 ) 1 )

VI. SOLIDARIDAD· y DIGNIDAD
OBRERA.

? Solidaridad ............. 3 ) 1 )
3 Dignidad ............... ) ) )) )

TOTALES.......... 58 3 I 81 I 34
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En las huelgas por cuestiones dc salario ocupa el primer lugar el
grupo en que obreros y patronos pertenecían a Sociedades de resisten­
cia (38), y en último lugar se registra una huelga en el caso en que
s610 los patronos pertenecían a Sociedades de resistencia. Casi con el
mismo número aparecen los grupos en que s610 los obreros estaban
asociados (29), yen el que ni obreros ni patronos pertenecían a esas
Sociedades (28).

El misill9 orden se manifiesta en las huelgas por salarios y jorna­
da conjuntamente, y así se registran 13 en el caso en que obreros y
patronos estaban asociados y 12 en el caso en que sólo lo estaban los
obreros.

En las cuestiones de personal y asociación se registran 10 huelgas .
en cada uno de los grupos en que obreros y patronos pertenecen a So­
ciedades de resistencia y al de que sólo los obreros estaban asociados.

El mismo orden se observa en el año anterior en las huelgas por
cuestiones de salario, que fueron 43, y 27 en los dos primeros casos·

Siguieron en importancia por el mismo orden (l8 y 7) en los con­
flictos por salario y jornada y en los producidos por cue stiones de per­
sonal y asociación (13 y 8).

. I
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Cuadro de las huelgas en relación con los pro­
cedimientos enlpleados para solucionarlas
(obreros ocupados y huelguistas e industrias).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1917.

Número KÚMERO DE OBREROS

de - ---
'~

---

Procedimientos huelgas. Ocupados. Huelguistas.
por que se solucionan las huelgas.

AbsQ-;p 100 AbsQ- Por 100. AbsQ- I

luto·l~ luto. luto. 'PorlOO.__1_-

Sin iatervención..•.......• 2.012 2,35 1.5981 2,241 19 10,79
2 Gestión directa entre patro- I

nos y obreros•........... 62 35,22 23.002 26,78 15.505: 21,70
3 Idem id- entre patronos y So- l

ciedades obreras ...•..... 24 13,63 4.983 5,80 3.850: 5,39
4 ldem id. entre las Asociacio- I

nes patronales y obrer-as.. 25 14,20 18.657 21,72 17. 643
1 24,70

5 Intervención de Autor-idades 32 18,18 29.082 33,85 24.773 34,67
6 Arbitraje.......... _.....• 1 0,57 258 0,30 250 0,35
7 Por Juntas locales de Hefor-

mas Sociales .... , .. - .. - 6 3,42 574 0,67 556 0,78
8 Por Comisiones mixtas de

patronos y obreros ....... 6 3,42 6.104 7,10 6.065 8,49
9 Por el Instituto de Reformas

Sociales ...••.......... " 1 0,57 1.230 1,43 1.200 1,68
--- --- --

TOTALES••.•••••••••• 176 85.902 71.440
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. La gestión directa entre patronos y obreros ha resuelto el mayor
'número de huelgas, lo mismo en este año Que en el anterior; 62, de

176. en 1917, y 60, de 178, en 1916. Siguen en importancia en ambos
años el grupo de las resueltas por intervención de las Autoridades (32
y 53, respectivamente); a continuación van las resueltas por gestión
directa entre Asociaciones patronales y. obreras, también en los dos
años (25 y 21), Y de patronos y Asociaciones obreras (24 y 16).

En 1917 van a continuación las huelgas resueltas sin interven­
ción (19), las resueltas por J untas locales de Reformas Sociales (6),
por Comisiones mixtas de patronos y obreros (6), por arbitraje (1) y.
por el Instituto de Reformas Sociales (1). Y en el 1916 seguían las
resueltas por las Juntas 10,cales de Reformas Sociales (14), sin inter­
vención (l2) y resueltas por el Instituto de Reformas Sociales, a peti­
ción del Gobierno (1).

Distinto es el orden que se presenta, si se atiende al número de
hue~guistas; y así, aparecen en el presente año por este orden: inter­
vención de las Autoridades, 24.773; gestión directa entre Asociaciones
patronales y obreras, 17.643; gestión directa entre patronos y obre­
ros, 15,505; por Comisiones mixtas, 6.065; g'estión entre patronos y
Sociedades obreras, 3.850; sin intervención, 1.598; por el Instituto de
Reformas Sociales, 1.200. .

El a:9.0 anterior registra el mismo orden para los tres primeros
grupos, que apa~cen con 44.693,26.956 Y 12.178 huelguistas respec~ .
tivamente, siguiendo la gestión directa de patronos con Asociaciones
obreras, 6.741, e intervención de las Juntas locales de Reformas So~
ciales, con 2.679.
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ESTADÍSTICA HUELGAS

...
G E S T I Ó"''' Por Juntas loca- Por Comisiones

==:=======¡=====~~"'~'========:=l IntervencióIi. Arbitraje. las de Reformas mixtas de patro-
Entre las ÁSOCIa- de Autoridades. ,. '
ciones patrollltles ~ Soclales. nos y obreros.

yobreras. '" ~~ __~ ---.~~.------.-~ ,
~j ~ 'o~t t o,~\ o~1 I oi<11 Io ce ).., 'oJ.. :-. '6L ~ b.P ;... on
\)~ Ocupa- Hue'- 2~ Ocupa- Huel- 2~ Ocupa~ Huel- 8~ Ocupa- Huel- 2~ Ocupa- Huel-
E;l . ., dO.;:; : .;:;,..<:; d o -;:;,..<:; d " ,-
-",,c dos gUl'stas.;:;"'<:; os. gUlstas. z"'<:; dos. gq stas. Zas. geUlstas. Z os. gUl~tas.

rz;' z'" '" '" '"~ . _ 3 _.__ ' ~ __' -.- ...2 -'- '-- ~ --o --.- ,

Hn

INDUSTRIAS

intervención. Directa entre patronos Ent:'e patronos
__ ~ y obreros. • y Sociedadesobreral

og¡ I "'~~I' ~~-
\:;~ 8st 0",1 I
'" ~ Ocupa- Hue!. '" - O ~~'" ~ l= ~ cupa- Huel- a ~ Ocupa- Huel-

;i.~ dos. guistas. ~~ dos. guistas. ';i.~ dos. . guistas.
------ 1-2'."0 ---I---I__ I I !_"O,;::... _
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» » )~
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1.016

8
293

l)

J)

))

))

»
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»
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1.016
8
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»
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»
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»
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»
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»
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1
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»
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)
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)

110
»
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»
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97

»
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»
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»
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i Agrícola y gana-
dera..•...... '" 2

2 Minera........... »
3 Textil 1
4 Cueros y pieles.. . . 1
5 Madera. .. l)

6 Metalúrgica....... 2
7 Vidriera. ))
8 Cerámica......... )
9 lndustl'iasquímicas 3

10 Papel .. '" .... 1
11 Alimentación.. .. 1
12 Vestido y tocado. . . 1
13 Moblaje...... . . . . »)

14 Edificación.. .... 1
15 Construcción de

medios de trans-
porte. ' .

16 Suntuarios .
17 Artes gr·áficas .
18 Transporte maríti-

mo o" 2
19 Idem terrestre.. .• »

¡

,/
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ESTADÍSTICA DE HUELGAS

Año de 1917.

(Continua.ción del cuadro anterior.)

Por el Instituto
de Reformas 'fOTALES

Sociales.
INDUSTRIAS ----------..........'~.- -1---' -- -----

'"
ocupa-I Huel-.

I2~
~o ~úmero

Ocupados. Huelguistas.e ;j

de huelgas.;j bl. dos. guistas'
z""t:l ----

1 Agrícola y gana-
dera .•.•........ )) ) l) 30 12.674 8.587

2 Minera ..••....... » » » 16 24 039 21.727
3 Textil ..........•. » )) » 20 19.495 16.424
4: Cueros y pieles .... » » » 5 261 226
5 Madera ........... )) » )) 7 755 680
6 Metalúrgica ....... » » » 25 7.950 5.672
7 Vidriera ..•....... » » )) 2 143 143
8 Cerámica ......... » » » 4 227 208
9 lndustria·squímicas » » » I 7 1.664 1.457

10 PapeL ............ » j) » 5 691 577
11 Alimentación ..... » » » 3 332 291
12 Vestido y tocado. . » »

I
» 11 2.813 2.143

13 Moblaje.......... » » » 7 1.666 1.609
14 Edificación ...•... » » I l) 13 3.910 3.452
5 Con s trucci ó n de I

medios de trans- I

porte .. " . " c' •• » ,) ) 1 6 4
16 Suntuarias. )) » )) 1 400 40017 Artes gráficas. c' •• » » » 8 9;!4 8t218 Transporte maríti-

mo ........•.••. )) ) » 2 9 919 Idem terrestre...•. 1 1.230 1.200 9 7.943 7.009
- --

TOT~LEs ••••• 1
1

1.230 1.200 176 85.902 71.440
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En las industria~ agrícola y ganadera, el procedimiento que pre­
dominó para la solución de las huelgas fué el de gestión directa entre
patronos Y obreros' (16, de 30), y después el de intervención de las
Autoridades (6, de 30). .

Iguarorden sigüen las huelgas resueltas en la in'dustria metalúr· ~

gica; y aSÍ, se registran 10 huelgas, de 25 resueltas en esta industria,
y 5 resueltas por intervención de las Autoridades, y lo. mismo en la
minera (8 Y 5, respectivamente, de 16).

En el año anterior predominó el procedimiento de intervención
de las Autoridades en las industrias agrícola y ganadera (12, de 29),
vestido y tocado (7, de 12), textil (6, de 18) y transporte terrestre'
(5, de 15), y por gestión directa entre obreros y patronos se destacan
las industrias metalúrgicas (12) y agrícola y ganadera (11).

7
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10

Cuadros de las huelgas en atención a la dura­
ción (períodos, estaciones, provincias, asocia~

-ción para la resistencia, procedimientos par.
la solución).
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ESTADísTICA DE' LAS HUELGAS

Año de 1917.

N"Ú~ERO DE

DLRACIÓN DE LAS HUELGAS HUELGAS HUELGUISTAS

---------------- ----~/'--.......------. --
Absol1:tto. Por 100. Absoluto. Por 100.

De menos de 1 día .....•....... 4 2,27 330 0,~6

De 1.a 5 ..........•...••.... 39 33,52 19.571 27,39

.Qe 6 a 10 ..........•..•••...• 37 21,02 10.725

I
15,02

De 11 a 15 ................•.•. 18

I
10,~2 16.268 22,77

De 16 a 20 ........ '" ....•..•. 11 6,25 5.736 8,03

De 21 a 30 ..•............. , ... 13 7,39 1.107 1,55-

De 31 a 50 ..... , .... ~ .....•... 15 8,53 9.058 12,68-

De más de 50 ................. 17 9,66 8.492 11,89-

Indeterminada ....•........•.. .2 1,14 153 0,21

TOTALES •••••~ •••. 176 71.440
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Colocando las cifras de los años 1917 y 1916, de mayor a menor,­
.obtenemos la siguiente serie:.

Huelgas de 1a 5 días de duración. • . • • . • • . • • • • • • 59
- de6 a 10 ••.•..••....... 37

de 11 a 15 ..•...•........ 18
de más de 50 17
de 31 fl 50 . • • •• . . . . • . . . .. 15
de 21 a 30 ' , • 13
de 16 a 20 ••..• '......... 11
de menos de 1 . . . . . . . . • . • . . . . 4
de duración indeterminada. . . . . . • • . . • . . • • 2

1.81.6

Huelgas de 1 a 5 días de duración .. , ' . • . . • . . 59
de 6 a 10 36
de 11 a 15 ,....... 25
de más de 50 .oo ·.... ,... 16
de 31 a 50 .oo............ 14
de 21 -a 30 -. . .. . • . • . • . . . . . 11
de 16 a 20 .. -, ..••.. , ...'.. 11
de menos de 1 . , . • . . . . • . • . • • . 3
de duración indeterminada •.....•. , .•... , 3

Con lo que vemos, siguen el mismo orden.
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\
. j'

- /

PRIMAVERA ' VERANO OTOÑO INVIERNO
"

-...-.-.-
./'- - - - ./'.. ----- ,-

-~ "''- ----- , -

DURACIÓN DE LU HUELGAS
Huelgas. Huelguistas. Huelga.s. Huelgnistl8.

Huelgas. Huelguistas.' Huelgas. Huelguil'ltas.

-

Abso- Por lOO. Abso- Por lOO. Abso- Abso- P¿r lOO. Absoiuto. " Por 100. Absoluto. Por lOO. Absoluto. Por lOO.

luto. luto. luto. Por 100. luto. Poril AbIoluto. ,

-- -- -- ------- -- --1-

De menos de 1 día ....•...•. 2' 3,51 4:5 0,36
,. )) 2 4:,54: 285 1,38

» » » » » »
1

»

De 1 a 5 días..•.•..•..... 21 36,84: 2.310 18,440
.. ¡.,

8 ""976 10,13; 13 29154: 3.51-2 . 16,90
17 36,17 12.773 44,81 28,57

De 6 a 10 ídem.••••••..•.. 12 21,05 1.158 9,25' 11 23,4:0 14,5 12 5 ~7,86 1.584: 16,4:3 9 20,4:5 3.84:2 18,49
4:.14,1

De 11 a 1.5 ídem : •••...•. 8 14,,05
~

10.252 4:9,35.. 707 5,64 2 4,25 63 0,22 3 1.0,71 5.246 54,43 5 11.,36

De 16 a 20 ídem............ 1 1,75 8 0,06 2 4,25 3.779 13,26 ¡.. 4 14,29 1..154 11,98 4 9;09 795 3,83

De 21 ti 30 ídem.•..........

- - .
3 5,26 255 2,04 5 10,65 377 ~,33 4 14,29 225 2,33 1 2,28 250 1,20

De 31 a 50 ídem•.•.•.••.._.. 1 1,75
,

220 1,76 4 8,50 6.950 24,38 2 7,14 270 2,80 8 18,18 1.618 7,79

De más de 50 ••...••......• 9 15,79 7.821 62,45 5 10.65 1 288 1,Oi ,2 7',14 183 1,90 l' 2,28 200, O96v, .

Indeterminada ..•••..•...•. » » » » 1 131 O,i

b
» 1. "2,28 22 0,10

- 2,13 .

: ..• !8 .

"l) »

--

/12.524

-- __ o

I
---- -

"TOTALES............ 57 47 2S.502¡
20.776- 9.638 44

_. ~"":".'

J'
"

, - .
- . .

J

- /

1\ .

¡

'-1
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ESTADÍSTICA
~'

LAS ':HUELGA~ -
~ DE '"

,
\

- \

- ... '. ,
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A.NO DE 1917 -

-
~

-
De 31 a 50 días. :De más d.e50 días.

Duración
llenos de 1 día. De 1 a 5 días. De 6 a 10 días. De 11 a 15 diaa. De 16 .. SO días. De 21 a 30 días. indeterminada. '

- - - - - -- - -
NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE J1ÚIlEBO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE

PROVINCIAS
~ -----------.... ...----------- ~~----- .--------:..----------- . ..------.~~~~

Huelgas. Huelguistas Huelgas. Huelguistas Huelgas. Huelguistas Huelgas. Huelguistas ;Huelps. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas: Huelgas, Huelguistas. Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas.
-- ,

\

1 Alava .••..•.•. » » » » 1 210
'.
4 250 » » » '»» » J » » »

2 Alicante •.••... » » » » » » 1. 100 » » »

\

,
» , 1 250 » i) » »

3 Almería ...•..• » » 2 85 » » » » » » » )) » » » » »
4 Badajoz.......• »» . » » » » J) » » i 8 » » » » » »- » »
5 Baleares.•..... 1. 7 2 12 » » 1 85 » .» » » » » » » » »
6 Barcelona ....• 2 285 13 1.104 12 2.576 '; 10.018 2 75 "1 18 Ü 890 '6 6.073' 1 131
7 Cáceres........ » » 1 330 )) » » » » - » » » ». » » » )) »
8 Cádiz.......... », » » » 1 1.~00 » » • 1. '·"~1.50 )'j"; » » 1 63 » »
9 Ciudad Real .•. »'"» » 1. 50 1 91 1 5~OOO10 Córdoba ....... » » .» » » » » / » » »

» » 3 8.350 1 7 » 1) » » -1 70 » » » »
11 Gerona........ » »

» » »'''1 » » » 2 828 » » » » » ) »
12 Guipúzcoa...... 1 38 :3 » » »

1.956 1. 222 » » » ) » 1 350 » » »13 Huelva ........ » » 2 248
» »

14 Jaén...........
)} » » , J) » » » » » » » » l) »

» » 1 600 » » » 1) » » ~)15 Lérida ......... - » »' » » )} » 'n» » » » 1. 20. 1. 39 » 1 50 1 26 » »16 Madrid ........ » » »» » 3 164 3 800 1 26 1. 25 2 3 105 1 2217 Murcia ........ » » 175 » »
18 Navarra........

» » .1 20 » )l, » • » 1 250 1 4.800 » » » ».» » 1 174 » .'
19 Oviedo ...•.... » » » » » » » » IJ » » ».' »» » 1 170 1 131 220 Pontevedra .... » » 3.779 » » » »

» » -' » » » »
11 Salamanca..... » . » , » » » » » » » 1 14 » ».» » »l) '» 1 140 . _» »22 Santander ....• » » » »' » » » » » » » »» » 1 35023 Sevilla ........ » » » )} » » » » » »'» » 3 2.041 » ) ) »
2~ Terue!. ........ .» » » »- » » » » » » »» » 1 . 175 212 » » )

25 Toledo......... 1 72 1 » )) » » »» \)J » » » l) »» » 1 300 » })
26 Valencia......• » » J) )}» }) 8 2.763 400 2 » » » » » »
27 Valladolid ..... 3 4.344 ' 1· 1.000 3 225 2 370 2 129 » »» » 1 5228 Vizcaya....... 1 80 » )} » » » »» » 1 12 24· J » » » » » »
29 Zaragoza. • .... » » 1 » 3 146 1 1.650 » »» )) .10 7~5 .~ 2 » »

8 552 '1 699 2 43 1 628 3 2.082 J) »--- ~ ---1-.

TOTALES ...• 4 330 r---- ---- -- ---.- -.- ---
59 19.571 37 10.725 18 16.268 ~1t 5.736 153'

'-o 13 1.107 15 9.058 17 8.492 2- !!Ioi-
E'

1 .

I

\ .
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En las huelgas de duración menor de diez días ocupa el primer
lugar Barcelona, con Zi huelgas, siguiéndole Zaragoza,- con 18; Va­
lencia, con 11, y :Madrid, c~n 6. También ocupa el primer lugar Bar­
celona en las huelgas de duración media (de once a treinta días), figu­
rando con 10 huelgas, siguiéndole Valencia, con 6, y Zaragoza, con 5.
Yen las de duración de más de treinta días aparecen Barcelona, con 12,
y Valencia y Zaragoza, con 4.

En 1916 aparecían en las huelgas de duración mínima por este
orden: Barcelona (35) y Zaragoza (lO); de duración media, Barcelo­
na (21), y Valencia y Zaragoza (4), y Madrid y Oviedo (3). Y entre las
de duración máxima, Barcelona (15) y Madrid (5).
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ESTADíTIOA DE LAS HUELGAS

Año de 1917.

HUELGAS EN QUE

Los obreros Los patronos Los patronos y los obreros Los patronos y los obreros

,DURACIÓN DE LAS HUELGAS
pertenecfan a So¡;iedades pertenecfan a Sociedades pcrtenecfan a Sociedades no pertenecla n a Sociedades

de resistencia. de resistencia. de resistencia. de resistencia.
~ -

Absoluto. Por 10'0. Absoluto Por 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100.

De menos de 1 día. ..... '.' ...... 2 3,45 ) ) 1 1,23 1 2,94ne 1 a 5 días....•................ 16 27,58 3 100 20 24,69 20 58,83
De 6 a 10 ídem.................•.. 14 24,13 )) ) 15 18,53 8 23,53
De 11 a 15 ídem...•.••............. 6 10,34 » » 10 12,35 2 5,88
De 16 a 20 ídem....... '.......•• , ••. 4 6,91 » » 7 8,64 » )

De 21 a 30 ídem.......•••...••...•. 8 13,80 ) ) 3 3,70 2 5,88
De 31 a 50 ídem.........•..•.•..... 3 5,17 » » 11 13,58 1 2,94
De más de 50 ídem.•• : ............. 3 5,17 ). ) 14 17,28 ) »
Indeterminada...........•. ........ 2 3,45 ) » » ) ) »

----
TOTALES••••.•••••••••• 58. 3

I
81 34-

§
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·ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año lIe 1917.-

PX'ocedir.o.ie:n.tos para la solución. de las huelgas.
--- -- -

Gesli<ln Gestión direc-IGeslión diree-
1ntervencilln Por Juntas Por Comisio- Por el Tnstltu-I la entre lasSin clireel<l entre la enlre patro- Asociaciones de Por !oenles de Re- nes mixtlls to de Rdnt-

i nter"eneión.
patronos y nos y Socieda- patronales y Autoridades. arbitmje. formas de patronos y 111M

obreros. des obreras. Sociales. obreros. SC!lcialos.
DURACIÓN - obreras. - - - ....-

Número de Número de Número de Número de Número de Número de Número de Número de Númerode
D l~ r. A. R H lT l~ r. G A S ~ .-------.. ---....-~.-....... .............'~ ..... ---.......-........",..- .~ .....

-----~ ~ ---- ..------.-.~ -----.~ .... .--............~- . . ---........ .......,....--- .....

<JJ <JJ <JJ <JJ ~ <JJ rn f/l f/lro Bucl. ro Huel- ro Huel- ro Huel- Huel- ro Huel· C<l Huel- ro Huel· C<l I1uel-bf) bo bIl bIl
~ ~ ~ ~

bIlv
f(l1istas. v guiSI<lS.

-4;
gl1istas.

v gl1istas. guistas. guistas. guistas. guistns. v guisllls.::l :J :J :J :J :J :J ::l ::s::r: ::r: ::c: ::c: ::c: ::c: ..ES.. ::c: ::c:--- --- --- --- --- --- --- --- ---
Do menos de 1 dia. 2 87 1 205 » )) )) . )) 1 38 » ) ) ) » » » »
De 1 8 5 días.... 7 847 30 11.669 4 1.824 5 828 9 3.938 » » 3 165 1 300 » )

De 6 G 10 ídem ... 4 284 13 2.403 8 799 2 380 7 5.467 » » -1 72 1 120 1 1.200
Do 11 a 15 ídem •.. » » 8 647 2 108 1 300 4 9.933 » » 1 180 2 5.100 » »
Do 16 a 20 ídem -.. ) )) 3 225 1 25 4 4.899 2 87 » » )) » 1 500 » »
Do 21 a 30 ídem ... 1 81 2 35 4 276 1 250 3 76 1 250 1 139 )) » » »
Do 31 a 50 ,ídem ... » » 2 102 4 813 6 3.248 2 4~850 » » » » 1 45 » »
De mús de 50 ídem 3 146 3 219 1 5 6 7.738 4 384 » » » » » » » »
Indeterminada .•.. 2 153 » » » » » » » » » » » )) » » 1) »

TOTALES 0-••• 1911.598 62 15.505 24 3.850 25 17.643 32 24.773 1 250 .6 556 6 6.065 1 1.200
\

I

i
I
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Cuadro de las huelgas en relación con los re-·
sultados obtenidos por los obreros (provin­

.cias, industrias, propiedad o gerencia de los
establecilnientos, causas y procediulientos para
la solución).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1917.

NÚMERO
OBREROS- -~ --RESULTADO DE HUELGA.S

OCUPADOS HUELGUISTAS

DE LAS HUELGAS

AbSOluto·lporlOO. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100
-- --

Ganadas totalmente. 45 25,57 11.489 13,37 9.707 13,59

Idem parcialmente .. 80 45,45 50.219 58,46 44.048 61,66

-Perdidas .........•. 51 28,98 24.194 28,17 17.685 24,75

TOTALES •••••• 176 85.902 71.440
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ESTADísTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1917.

G~N.A.D.A.S

PERDIDAS TOTAL
TOTALMENTE PARCIALMENTE

PROVINCIAS ----.---- ------------- -----......--- ------- -------
Huel- Huel- Huel- Huel- Huel- Huel- Huel- Huel-
gas. guistas gas. guistas gas. guistas gas. guistae

------------ --

1 Alava ...... » » 1 210 1 250 2 460
2 Alicante .... » » 2 350 » » 2 350
3 Almeria .... 1 50 1 35 » » 2 85
4 Badajoz •. ,. » » » » 1 8 1 8
5 Baleares ... » » 1 85 3 19 4 104
6 Barcelona . '. 19 2.337 15 6.594 16 12.239 50 21.170
7 Cáceres.•..• » » 1 330 » » 1 330
8 Cádiz....•.. » » 2 1.450 1 63 3 1.513
9 Ciudad Real. » ) 3 5.141 » » 3 5.14;1

10 Córdoba ...• 1 iO 2 7.900 2 457 5 8.427
11 Gerona ..... 1 28 1 1 300 » 2 328»
12 GuipÚzcoa ... » » 3 1.358 3 1.208 6 2.566
13 Huelva ..... 1 213 » » 1. 35 2 248
14 Jaén ..... 1 600 » )) » » 1 600
15 Lérida...... 1 20 1. 50 2 65 4 135
16 Madrid..... 5 503 4 713 5 101 14 1.317
17 Murcia ..... 1. 250 1 4.800 1 20 3 5.070
18 Navarra .... 1 174 » )) » » 1 174
19 Oviedo ..... 2 3.870 1. 131 1 79 4 4.080
20 Pon tevedra . » » 1 14 » » 1. 14
21 Salamanca. 1 140 » » » » 1 140
22 Santander.. » » 1 350 » » 1 350
23 Sevilla ..... » » 3 2.041 » » 3 2.041
24 Teruel. ....• 1 175 2 284 » » 3 459
25 Toledo ..... » » 1 300 » » 1 :100
26 Valencia.... 4 1.095 8 5.284 9 2.852 21 9.231
27 Valladolid .. » » 2 132 » » 2 132
28 Vizcaya .... » » 4 1.731 2 101 6 1.832
29 Zaragoza ... 5 182 19 4.465 3 188 27 4.835

----
~IU'048

------
TOTALES; •• 45 9.707 51 17.685 176 71.440
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El orden en que aparecen las provincias, en cuanto a huelgas
O"anadas totalmente, es el siguiente: Barcelona (19), Madrid y Zara­
~oza (5), Valencia (4); Oviedo (2), y Almería, Córdoba, Gerona, Huel­
va; Jaén, Lérida, Murcia, Navarra, Salama~ca y Teruel, con una

. huelga ganada.
Las 80 ganadas parcialmente se distribuyen por este orden: Za­

ragoza (19), Barcelona (15), Valencia (8), :Madrid y Vizcaya (4), Ciu­
dad Real, Guipúzcoa y Sevilla (3). Alicante, Cádiz, Córdoba, Teruel,
v Valladolid (2), y Alava, Almería, Baleares, Cáceres, Gerona, Lérida,
Murcia, Oviedo, Pontevedra, Santander y Toledo (1).

Las 51 huelgas perdidas corresponden a las SIguientes provincias:
Barcelona (16), Valencia (9), Madrid (5), Baleares, Guipúzcoa y Zara­
goza (3), Córdoba, Lérida y Vizcaya (2), y Alava, Badajoz, Cádiz,
Huelva, Murcia y Oviedo (1).

En 1916 se g'anaron totalmente 61 huelgas, distribuídas entre las
. provincias de la siguiente manera: Barcelona (21), Zaragoza (7), Ma­

drid y Oviedo (6), Valencia (4), Toledo (3), Alicante, Castellón y
Murcia (2), y Badajoz, Ciudad Real, Granada, León, Salamanca, Ta­
rragona, Valladolid y Vizcaya (l).

Las g'anadas parcialmente corresponden a las siguientes provin­
cias: Barcelona (25), Valencia (6), Zaragoza (5), Baleares, Ciudad
Real, Madrid y Toledo (3), y Alicante, Cádiz, Cuenca, Gerona, Gra­
nada Valencia, Oviedo y Teruel (l).

y de las perdidas, correspondieron: a Barcelona, 26; a Valencia, 7;
a Madrid, 5; a Zaragoza, 3; a Ciudad Real, Guipúzcoa, Lérida,
Oviedo y Tarragona, 2; a Alicante, Burgos, Cádiz, Gerona, Santan~

der, Segovia, Sevilla, Teruel, Valladolid y Vizcaya, 1.

8
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1917.

NÚMERO DE HUELGAS

GANADAS PERDIDA8

»
400

282

1

7

»4

»
540

4

2

1

2

2

8

159
1

723
1

1

80

11

:: il »:
li

)) il)) » 2 9

2 65811_5_ 4.738 2 1.613

45 9.70711 80 44.048 51 17.685

l)

)

))

»

»

»

»

1
'3

!~_l~I"PA~.r-~TE
I Huel- Huel-

Huel- Huel· Huel- Huel- .
gas. guistas 1I gas. guistas gas. gUlsta~

--1----
S 1.5061 18 4.832 4 2.249

4 4.095

1

: 8 117 .029 4 603

8 976 7 5.642 5 9.806

fl! 2 131 3 9~

48; 5 632» l)

975 6 2.643 11 2.054

» 1 128 1 15

8') 2 100 1 26

2~1 1 1.128 4 129

» I 4 446 1 131

205 1 26 1 60

6 1.954 2 30

2 878 1 8
10 3.197 1 175

INDUSTRIAS

TOTALES •••••••••••••••

1 Agrícola y ganadera .......••..

2 ~linera .

3 Textil ......................•

4 Cueros y pieles .

5 Madera .

6 Metalúrgica " ' .. " ..

7 Vidriera , .

8 Cerámica o •••••••••••

9 Industrias químicas .

10 Papel .

1.1 Alimentación. " .

1.2 Vestido y tocado ' .

13 Moblaje .

14 Edificación .. - , .

15 Construcción de medios de trans-

porte. " .................•..

16 Suntuarias .

17 Artes gráficas .

18 Transporte marítimo .

19 Idem terrestre .
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El mayor número de huelgas ganadas totalmente por los obreros
correspondió a las industrias agrícola y ganadera, textil y metalúr­
gica (8 huelgas ganadas en cada industria, con 1.506, 9i6 Y 975 hud­
guistas, respectivame.nte); ~n cuan~o al ~úmero de huelga.s ganadas,
siguen en importancIa las mdustrIas mmera y del moblaje (4 huel­
gas, con 4.095 Y 723 huelguistas, respectivamente); después, las del
vestido y tocado, con 3.huelgas y 159 huelguistas; madera, industrias
químicas, edificación y transporte terrestre (2 huelgas, con 48, 200,
80 Y 658 huelguistas, respectivamente), y las de cerámica yalimenta­
ción (1 huelga, con 82 y 205 huelguistas.)

En las ganadas parcialmente figuran en primer lugar, en cuanto
al número de huelgas, las indus.trias agrícola y ganf1dera, con 18 huel­
gas y 4.832 huelguistas, siguiéndole las demás por este orden: edifi­
cación, con 10 huelgas y 3.197 huelguistas; minera, con 8 y 17.029;
textil (7 y 5.642); metalúrgica, con 6 y 2.643; vestido y tocado (6 y
1.954); madera, con 5 y 632; transporte terrestre, con 5 y 4.738; papel,
con. 4 y 446; cueros y pieles, con 2 y 131; moblaje, con 2 y 878; cerá­
mica, con 2 y 100; vidriera, industrias químicas, alimentación, cons-

, trucción, de medios de transportes y artes gráficas, con 1 liuelga en
cada una de estas industriaR, y 128,1.128,26,4 Y540.huelguistas,
respectívamente.

En cuanto a las huelgas perdidas, corresponde en primer lug'ar,
por su número, a la industria metalúrgica, que figura con 11 'huelgas
perdidas, en las que tomaron parte 2.054 huelguistas; sigue después
las artes gráficas, con 7 huelgas y 282 huelguistas: textil, con 5
y 9.806; agrícola y ganadera, minera e industrias químicas, con 4
huelgas en cada una y 2.249, 603 Y 129 huelguistas, respectivamente;
cueros y pieles, con 3 y 95; vestido y tocado, transporte marítimo y
transporte terrestre, con 2 huelgas perdidas, y 30, 9 Y 1.613 huel­
guistas; y, por último, con una huelga perdida aparecen las indus­
trias vidriera, cerámica, papel, alimentación, moblaje, edificación y
suntuarias, en las que intervinieron, respectivamente, 15, 26, 131,

. 60,8,175 Y 400 huelguistas.
El año anterior, el mayor número'de huelgas ganadas correspon­

dió a las industrias agrícola y ganadera y transporte terrestre (10
huelgas), siguiendo la metalúrgica,'_con 8; minera, con 7, y textil,
con 5.

De las ganadas parcialmente, correspondieron 15 a la agrícola y
g~nadera, 8 a la metalúrgica y (j a la de edificación. Y entre las per­
dIdas ocupan los primeros lugares: la textil, con 9 huelgas perdidas.
la metalúrgica, con 8, y la del vestido y tocado, con 7. '
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GANADAS

~STA.DÍS'f.ICA D~ LAS HUELGAS

Año de 1917.

N~~EEO DE E~EL~AS

=:.;::c.-=::=.=-==--=-===- -- --------,;--- -----,--:-c:_:.:_,;--~_:-- -'-1-=-_--==-=-:...-=_:-:c==:-.:::=:-:=

!

ESTABLECJMIENTOS TOTALMENTE-'- PARCJ:\LMENTE-'-
PERDIDAS

-------. -------
Vl IObrcrus ucupadus'l Iluclguislas. 11"; IObrcrus ocupadus'l Huclguistas.

i .\bsolutoIPor IDO. AbsolutulPur 100. í AbsolulolPor 100. Abso:utulPor lOO.

Vl IObreros ocupadOS'1 l1uc!l,(uistas.

i Absolutol Por lOO, Absoll1lolPor lOO.

........
a,¡

-----------11-1---1---1--_1-_-11__1_--1---.---,---110--1---.---.-----.---

Dirigidos por funcio·
narios del Esta
do ................ » » » » » 3 2.21G 4,41 2.041 4,6411 » I » I » I » I 1)

Dirigidos por sus pro-
53,4911 32\16.691\ 68,98113.598176,89piotarius .......... 36 6.452 56,16 4.845 49,92 6329.U8Ü 57,96 23.564

Propios de Sociedades
50,08 111Ú 11S.568 1 36,97 1'18.2231 41,3sll 171 7.3841 30,531 3.9681 22,Uo Compañías...... 9 5.037 43,84 4.8G2

Dirigidos por emplea·
dos del propietario. » » » » »

I 41
355

1 0,71 I 22°1 0,
49

11 21 mi 0,491~1 0,67
- -- ._--

'rOTALES••••••• 45 11.489 9.707 SO 50.219 44.048 51 24.194 17.085

-
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.mSTADtSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1917.

GANADAS TOTALMENTE GANADAS PARCIALMENTE PERDIDAS

PROCEDIMIENTOS

POR QUE

SE SOLUCIONAllON

LAS HUELGAS

Número OBREIWS , Número OBREROS Número OBREROS

de Huel- I de Huel- de Huel-

.~~~, ~~. ~_ /h_~~~.__~.~~~~
I • I o "1 o '. o 11' .! o I o '. I 8 l. g '. 1 8 "1 g~~ i S ~-E S ~~ ;::: ~~; S ~ o ;::: ~~ .-f ~~ .-; ~~ M ~.g ....

.o ~ I ~ .o ~ l-< ~ I=J l-< 11.0 pi::: '5 ~ l-< ~ PI::: ~ P ::: .o p 1 l-< .o p ~oCli..... ~ oCli..... & oCli..... ~ oCli"""' o.. --.;..... ~ oCli..... ~ oCli..... ~ 'Clf..... ~ <lj..... ~

-- --- ---.-- -- -- -- --- --- --- --- --- .-- --- --- --- ---

»

»

»

51 0,03

»

»

»

17.685

),)

»

»

71 0,02

»

»

»

24.194

»

»

»

11 1,97

15144.04850.219

9111,2512.999\ 5,98i2.3351 5,30

51 6,251 54911,091 531 1,2°11»

516'2515.604111'1615.565 12,631, II

1 1,25 1.230/ 2,46 1.200 2!7211»

80

18'22,50 13.433126,74 12.456'28,3011 l' 1,971 250 I 1,03 250I 1,41

18122150 14.258128139 12.9891'29'481111 21,56114.479159,85 11.471164,86
» » » » » » » » 1» ».» »

14131,1211.977\17,21P·51°115,55

61 1313314.9741 431291i.937 150,86

31 6'671345 3,OÚ 31 3
1 3,23

1 2,22 25812'251 2501 2,57

11 2,22 25 0,22 25
1

0,26

5001 4,351 50015,15

» I » I » 1 »
11.489 9.707TOTALES.-•••••••• II 45

1 Sin intervención; ... '11 » I /) I » 1 » I » 1 » 11 » I » , » I ¡) I » I » 1119137'2512'01218'3211.59819'042 Gestión directa entre I .....
patronos! obreros. 19 42,2213.410 29,68 2.172 22,37 24 30,00112.116 24,18 8.972 20,37 19 37,25 7.446 30,78 4.361 24,66 ~

3 Idem id. entre patro-
nos y Asociaciones
obreras .

4 Idem íd. entre lasAso-
l
­

ciaciones patronales
! obreras .

5 Intervención de Auto-
ridades..•.... · ..•.

6 Arbitraje .
7 Por Juntas locales de

Reformas Sociales.
8 Por Comisiones mix­

tas de patronos !
obreros .•........ '11112122

9 Por el Instituto de Re-
formas Sociales.. . . » »
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Colocando en serie los datos de este cuad~o, para su mejor estu­
dio, observamos el siguiente orden:

Huelgas ganadas, 45.

De éstas se solucionaroD:

Por gestión directa entre patrono.s y obreros .
Por gestión entre patronos y S?cl~dades obreras .
Por gestiones entre las ASOCIaCiOnes patronal y

obrera ························ .
Por intervención de las Autoridades .
Por arbitraje .
Por Juntas locales de Reformas Sociales .
Por Comisiones mixtas de patronos y obreros .

19
14:

6
3
1
1
1

...:;

del si-Las 80 huelgas ganadas parcialmente tuvieron solución
guiente modo:

24 por gestión directa entre patronos y obreros'.
18 por gestión entre las Asociaciones patronal y obreras.
18 por intervención de las Autoridades.
9 por gestión directa entre patronos y Sociedades obreras.
5 por las Juntas locales de Reformas Sociales.
5 por Comisiones mixtas de patronos y obreros.

por el Instituto de Reformas Sociales.

Las 51 huelgas perdidas se solucionaron por los siguientes pro­
cedimientos:

19 sin intervención.
19 por gestión directa entre patronos y obreros.
11 por intervención de las Autoridades.

1 por gestión directa entre patronos y Sociedades obreras.
1 por gestión entre Asociaciones patronal y obreras.

En el año anterior se registraban las siguientes cifras:

Huelgas ganadas, 61.

Procedimientos para su resolución:

21 por gestión directa de obreros y patronos.
13 por intervención de las Autoridades.
10 por gestión directa de patronos con A.sociaciones obreras.

9 por gestión directa de Sociedades patronales con Asociaciones
obreras.

8 por J untas locales de Reformas Sociales.
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Huelgas ganadas parcialmente, 56.

Fueron resueltas: r
18 por gestión directa de patronos con obreros.
15 por intervención de las Autoridades.
10 por gestión directa entre Asociaciones patronales y obreras.
6 por.Juntas locales de Reformas Sociales.
5 por gestión directa de patronos con Asociaciones obreras.
1 por Comisiones mixtas de obreros y patronos.
1 por el Instituto de Reformas Sociales.

Huelgas perdidas, 61.

Resueltas:

25 por intervención de las Autoridades.
21 por gestión directa de patronos y obreros.
12 sin intervención.
2 por gestión directa de Sociedades patronales con Asociaciones

obreras.
1 por gestión directa de patronos con Asociaciones obreras.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1917.

(3,92
»

2
» -

) 4,44 21 26;25 1 4 7,85
I
\ I

I
i 8,89 1 1,25 2 3,92
i
I 2,22 1 1,25 » )

I

2

1. SALARIO.

n. JORNADA.

Ill. SALARIO y JORNADA.

CAUSAS DE LAS HUELGAS

V. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

6 Aumento de salario y reducción
de la jornada..•.......... " .

4, Reducción de la jornada .
5 Jornada de ocho horas.. " " .

1 Aumento de salario ......•.....
2 Reducción del salario .
3 Reclamación de salarios .

7 Reglamentación de las condicio-
nes del trabajo. . . . . . • . . . • . . . 4

8 Cumplimiento de contrato de
trabajo. . . . • . . • . . . . . . . • . . . . . 1

IV. ORGANIZACIÓ~ DEL TRA.BAJO.

I

GANADAS I
PERDIDAS

TOTALMENTE 1PARCIALMENTE

- ----~ -- , ----~,-- - 1-- --- - -
¿ I \1. " o
~ \ ~ I ~
'O ~ Por 100'1 e Por 100. 'O Por 100.
1i I ] I ~
<: '<: <:-----I--I-\--i-----

, i I I

27 160'00 ¡ 43 53,75 i 26 50,98
) i ) ,) » 1» »

1 \ 2,22 \ 1 1,25 i »' )
1

: I
i

4 II 8,89; 4 5,00
2 I 4,44: 4, 5,00

¡
1-

9 Admisión de obreros despedidos.
fO Despido de obreros no asociados.
11 Separación de personal directivo

VI. SOLIDA.RIDAD y DIGNIDAD OBRERA.

3
1

)

6,68
2,22
»

4
1
»

5,00
1,25

)

10
1
2

19,60
1,96
3,92

f2 Solidaridad....... . . . . . . . • . . . . )
f3 Dignidad ;....... »

»
»

»
»

»
)

4
»

7,85
)

TOTALES........... 45 80 51
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De la observaci6n de este cuadro resulta la siguiente s~rie:

Las 45 huelgas ganadas fueron producidas por las causas que

siguen:

28 por salario.
6 por jornada.
.5 por cuestiones referentes a la org'anización del trabajo.
4 por cuestiones de personal y asociación.
'2 p'or salario y jornada.

Las 80 ganadas parcialmente fueron originadas:

44 por cuestiones referentes al salario.
21 por cuestiones de salario y jornada.
-8 por jornada.
5 por personal y asociación.
'2 por cuestiones de organización del trabajo.

y las causas productoras de las 51 huelgas perdidas fueron:

26 por salario.
13 por personal y asociación.
4 por salario y jornada.

. 4 por solidaridad y dignidad obrera.
2 por jornada.
:2 por organización.

:En 1916 se observa la siguiente serie:

Las huelgas ganadas se produjeron:

Por salario, 33.
Por jornada, 9.
Por salario y jornada, 8.
.Por personal y asociación, 6.

,Por organización del trabajo, 4.
.Por solidaridad y dignidad, l.

Las ganadas parcialmente se originaron:

.Por salario, 35.
Por salario y jornada, 14.
Por organización, 4.
Por personal y asociación, 3.
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Las huelgas perdidas fueron oc~sionadas'

30 por salario.
15 por personal y asociación.
8 por salario y j omada.
5 por organización del trabajo.
3 por solidaridad y dignidad obreras.
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1

INTRODUCCIÓN

Comprende esta segunda parte de la :YIemoria el examen de las
huelgas del año de 1918 que llegaron a conocimiento del Instituto.

En el año de referencia, no menos movido que el anterior, publi­
·cáronse en el cuadro I mensual del Boletín 606 huelgas~ cuyo conoci­
miento fué obtenido por medios hartos deficientes, y en muchos casos
inexactos, sucediéndose durante el afio las huelgas sin interrupción
y convirtiéndose, de reclamaciones económico-obreras, en una apa­
.sionada lucha de clases en muchas ocasiones, aun sin razón ni motivo
-aparente.

Las mismas Autoridades no pudieron darse cuenta, en la genera­
lidad de los casos, de 10s conflictos, que, apenas inciados, se resolvían
por sí solos para volver a reaparecer. En estas condiciones, la Sección
tercera~ entonces encargada de la investigación estadística de las
huelgas, publicó en su relación mensual las 606 anteriormente men­
cionadas; pero después de los consiguientes escrutinios, se ha podido
-observar que, no por inadvertencia, sino quizás por exceso de celo,
se contuvieron en la relación antes expuesta 105 en las que se repe­
tían bastantes de las recogidas.

Hecha esta aclaración, resulta que las huelgas que pueden ser
-'Consideradas corno existentes, a los efectos de esta Memoria, se redu­
.cen a 50l.

- .. D~ estas 501, el Instituto ha obtenido los datos completos de las
256 que figuran en la tabulación v que se examinan en cada uno de
los cuadros estadísticos, quedand~, por consiguiente, un remanente
de 245, de las cuales :38 no han sido propiamente huelgas, ni se ha
comprobado su existencia o declaración seg'ún manifestaciones de
los S Al '. res.."1. caldes-Presldelltes de las Juntas locales de Reformas So-
ciales.
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Resulta, por consiguiente: que ~e 207 huelgas no se ha podido­
obtener dato ninguno, en el supuesto de que hayan existido la mayo­
ría ellas, puesto que las Autoridades encargadas del cumplimiento­
de estos servicios no han tenido a bien hacer manifestación alguna.
respecto de las mismas.

En virtud de lo expuesto, se deduce el siguiente resumen:

Huelgas publicadas en el J
Boletin del Instituto y ~ 606
que llegaron a su cono- \
cimiento en 1918 J

Obtenidos datos completos .
\ Indebidamente incluidas en las

relaciones mensuales .
I No suscitadas, según informes de

los Sr~s. Alcaldes .
De resultado desconocido por fal-

ta de información oficial .

253

!O;'}

38

207

606

Es decir, que de la sinopsis anterior se desprende que, de las huelo
gas declaradas en 1918, el Instituto de Reformas Sociales ha obtenido
datos completos de un 55,30 pOI; 100.

En la información permanente a que se refiere esta Memoria y

durarlte el aúo también expresado de 1918: se expidieron las ~i:'
guientes:

Comunicaciones en el Servicio estadístico de huelgas
en 1918.
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¡gas relación~das por la Sección en el año 1918, y publicadas en el «BoletiD_U:1InstitutO)), de las c~ales han manifestado los Sres. Alcaldes su inexistencia,
y razones aducidas en justiflcación de sus informes.

-
PROVINCIA.S

Especialidad pro­
fesional

de los huelgui·stas.
Causas de la huelga. INFORMES

Se limitaron las dife­
rencias a meras peti­
ciones de aumento
de salario, sin llegar
a la huelga.

9

2

10

1 Alicante: Elche Alpargateros- Aumento de salario Durante el presente
año hizo constar el
Sr. Alcalde que n9.
hubo huelga alguna'
de alpargateros en
la localIdad.

Elda Zapateros Aumento de salario Los obreros -dejaron
sin efecto el aviso de­
claratorio de huelga.

3 Avila; Pan¡lderos.. : Aumento de salario Espontáneamente, los
patronos "aumenta-.
ron los salarios, sin:

. dar origen a la huel-

I
ga.

4, Badajoz: Valverde,
de LIerena 1Obreros del campo. Aumento de salario. ;. No ha habido huelga

1

, . :10~na en todo el

5 Baleares: Sóller zapateros (Aumento de salario .. 'IEn virtud del am.istoso
- - arreglo entre patro-..' I l' - nos y'obreros, se evi- .
_ '. I . I tó la declaración de

. . .'!. huelga. . . . .
ti Barcelona: Flgols . ¡Mineros Aumento de salario No se llegó al plantea-

_. \ .IJ?i~nto .de.la ~uelg.a, .-
.- . - SI bIen esta fue aDun-
., "'á - I ciada.
I \.• ceres: Navalmo-

rar " '; Obreros del campo. Aumento de salario Ligeras diferencias, re-
g C'd'.· I sueltas sin huelga.
9 a--.:z. Chlclana Sal~neros Aumento de salarió No hubo huelga.

_ PuertoReal.;Sª'lmeros.•........ Aumento de salario Desconocimiento de la
. I huelga y hasta de la6 _

-1 peticiones obreras.
Sanlúcar de I

Barrame-
11 Castelló ~aO""'" Viticultores Aumento de salario No hubo huelga.

n. nda... Operarios 'Y pinto-
res de las fábricas
de azulejos Aumento de salario .
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INFORMES

Los huelguistas retira­
" ron el avisa de huel­

ga.
Supone el Sr. Alcalde

I que el hecho ocurrió

l
en el término mu­
nicipal de Valdec8­
bras.

,
Causas de la huelga. 1"

-----'------1-------:----__

I
Aumento de salario .. !No revistió caracteres

l
· de huelga, sino de

" paro patronal.

Aumento de salario /No ha existido huelga.
Aumento de salario I Noticia de declaración

de la huelga, debi­
da a falsa informa­
ción.

PROVI~CIAS

Especialidad pro-
I fesional
I de los huelguistas.

---------- ¡
I

12 Ciudad Real: Alcá- :
zar de San Juan.jPsnaderos....•....

13 Córdoba: Belalcá-1 "
zar [Mineros , ..

14 - Benamejí. ,Obreros del campo.

15 P '::.eubel.;~I
del Te-;
rrible .. !Obreros del Sindica­

to minero de Pe-
ñarroya .... , .... Aumento de salario...

1.6 Cuenca Mineros Aumento de salario

22

23

17 GeroJJ.a '" Hiladores y papeleo .
ros Aumento de salario Desconocida, en absc-

luto, l~ declaración
de huelga.

18 Granada " Herradores " Aumento de salario Resuelto el conflictll
I sin paro de trabajo.

19 Lérida " Aserradores Despido de obreros. nOI
asociados. . . .. . . ... La noticia esinexact8:.

20 Murcia: Caravaca .. Alpargateros Aumento de salario.. '1 Se solucionó el COD- .

Hieto sin llegar al
I paro.·-

21 Oviedo: Mieres '" Mineros : I Despido del personal
de vigilancia. . . . . . . No pasó de mer'a ame­

naza.
~ava " Mineros Aumento de salario ,Se descon"ocela exis~

" I tencia de la huelga-y
PoI a de!' " i I causas productoras."

Lena.... ¡Mineros de Mal- i "

1

vedo IAumento de salario ,No hubo huelga aIgu-

. I I na este año.MmeroR de los gru-
pos ({Bárcena» y
«Cobertoría» .... 'IAdmisió~ de obreros,

despedIdos INo hubo huelga algn-
. 1 na en el año.Sarlego. .. Sondeadores de los I .

j pozos ¡Aumento de salario :No hubo huelga.

24

25
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INFORMES
Especialidad pro- I

PROVINOIAS fesional Causas de la huelga.
_~_---_-_I_--=d:::e--=l-=-os.:.-....hu.::..e_l~g_U_is_ta...:..B_.- _

~ Oviedo: San Juan , ' I
de Nieva. Obreros de la fabrIca '1'

de productos quí­
micos de la Real,
Compañía Astu-
riana Levantamiento de cas-

tigos, Mera suspensión de
trabajos, sin tras­
cendencia.

Se admitieron las pe­
ticiones sin huelga.

Admitieron los patro­
nos las peticiones,
sin huelga.

Aumento de sslario... No hubo huelga, sino
que se fundó por los
obreros un taller co·
lectivo.

Aumento de salal.:'io...

Panaderos Admisión de obreros
I despedidos Petición de aumento de

1 salario, sin huelga.
Aumento de salario YI

reducción d~ la jor-
nada....•.......... I Mera resistencia pasi-

I
Vil, sin huelga, en-

, , traron al trabajo.

Aumento de salario y:
jornada de ocho ha ,1 '
ras Mera reclamación de

I jornales.

Torrela·
paja Mineros .

Alginet .. Confeccionadoras de
naranjas Aumento de salário .

Bétera, 'Iobrerosdel campo,

Ontenien-,
te 1 Carpinteros .

37 Zarago . E' '1' I. ' za. pi a Azucareros .

36 Zamora .

34

33

1:1' Palencia: Puen te
Almuey Mineros Aumento de salario No hubo huelga.

i8 Santander: Reino-
sao Cocheros ¡AUmento de salario 1 No hubo huelga ni .se

1 suspendióel servicio.
29 Sevilla: Huévar ... Obreros del campo. Aumento de salario y!

supresión del destajo. Peticiones sin huelga.
~ Tarragona: Flix Mineros Aumento de salario Ni hay minas, ni hubo

. huelga.
31 Ternel: Rubielos de'

Mora \Mineros Aumento de salario Que no es exacto que
haya. habido huelga.

-32 Valencia: Algeme-¡ ,
sí...... Confeccionadorasdel

. I naranjas ,Jornada de ocho horas. Jornada de ocho horas _
. que fué inmediata­

mente aceptada.
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/

Huelgas relacionadas por la Sección en el año 1918 .y publicadas en
el aBoletín del Instituto}), de las que no se ha POdIdo obtener dato
ninguno, no obstante reiteradas comunicaciones.

1 Álava: Vitoria

13 Torrrevieja.
14 Almería: Gádor '"
15 . GérgaL .....
16

PROVINCIAS

2

3 Alicante .
4 Alcoy .
5
6
7

8

9

Oficio Ide los huelguistas. _.__. Causas de la huelga.
--------1-------

Carpinteros y eba-I
nistas Aumento de salario.

Azucareros de lal
Compañía Alavesa Aumento de salario.

Cerámicos "1 Admisión de obreros despedidos.
Tejedores., ......•. Aumento de salario.
Panaderos ..•...... ,Aumento de salario.
Cerilleras cajoneras., .})
Metalúrgicos y obre-

ros del ramo de
construcciét'n....•. :Aumento de salario y reducción

. I de)a jornada.
Callosa del

Segura ... Obreros en cáñamo. ,Aumento de salario.
Crevillente .. Obreros constructo-¡

res de suelas de al-
pargatas Aumento de salario.

Elda..... '" Obreros de las fábri-
I

~

cas de calzado. " Aumento de salario.
.Jijona Textiles ....•....... Aumento de salario.

Opel'arios de una fá- .
brica de redecillas. Aumento de salario.

Salineros " Desconocidas.
Mineros '. Aumento de salario.
Mineros.. ' " Aumento de salario.
Obreros de la Com-

pañía del Cable
«The Soria» Aumento d,e salario.

10

11
12

17 Badajoz: Montemo-
lín ... " Obreros del campo.. ,Aumento de salario.

18 Santa Marta ~1ineros...••.•..... !AdmIsión de obreros despedidos~
19 Baleares: Palma de I

Mallorca. Albañiles..•........ Aumento de salario.
Obreros en hierro .. Aumento de salario.
Obreros de la fábrica

«La Algodonera» .. Aumento de salario y reducción
de la jornada.

Panaderos Aumento de salario y jornada-
• de ocho horas.

~,apateros...••..... ¡Aumento de salario.
l e]edores Aumento de salario.
Aserradores en ma-I

dera. " •......... :Aumento de salario y reducCÍóB
1 de la jornada.

20
21

22

23
24
.~
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- PROVINCIAS
Oficio

de los huelguü;tag. Causas de la huelga.

31

:32

35

'36

:33
34

26 Baleares: Palma de
Mallorca. Albañiles .........• Aumento de salario.

"27 Hormeros ...•• " Reducción de la jornada.
28 Lampistas Aumento de salario.
29 - Alalor ..•.• Zapateros .........• Aumento de salario.
.30 Barcelona ..•...•• Alpargateros del a

mayoria de los ta- _
lleres . , , , .• Aumento de salario y reglamen-

tación del trabajo.
Doradores de escul-

tura religiosa..... Aumento de salario.
Mecánicos de los ta-I

lleres de fundición
y maquinaria. .. .. Reconocimiento dé la persona·

lidad del Sindicato obrero.
Cerrajeros •....... Desconocidas.
Metalúrgicos de di-

ferentes talleres y
fundiciones .. ' .... Organización del trabajo.

Fábrica de botones.. Aumento de salario y reducción
- de la jornada.
Obreros da una fá·

brica de básculas.. Despido de obreros no asociados.
Joyeros y plateros .. Jornada de ocho horas y aumen­

to de salario.
Mecánicos.....•.... Aumento de jornada.
Obreros de la Unión

vidriera .........• Aumento de jornal.
Canteros .de Mont-

juich '.' Aumento de salario y reducción
de jornada.

Botoneros en n'ácar. Mop.ificación d9 las condiciones
de trabajo.

Tejedores en géneros
de punto ... ' ..... Aumento de salario.

Picapedreros, estu-¡
cadores y empe-
dradores Aumento de salario.

Obreros de una fá-
brica de gorras .•. Aumento de salario.

Zapateros Aumento de salario.
Fundidores en hierro Aumento de salario.
Carpinteros ...•.... Dignidad.
Sastres Aumento de salario y reglamen-

tación de las horas de trabajo.
Obreros de la Expo­

sición de indus-
trias eléctricas .... Aumento de salario y reducción

de la jornada. '
Aprendices de los As-

tilleros. . . . • . . . . .. Aumen to de salario.

37

38
-~9 -
40

'41

42

, -43

44

45
46
47
48

49

50
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Obreros de la Socie­
dad española de
bombillas eléctri- .
cas .. , ,Aumento de salario.

Chocola teros Ad misión de obreros despedidos'-:-
Albañiles del Hotel ,

Ritz : " Admisión de obreros despedidos..
Constructores de pia-

nos.. . . .. •.• .. .. Aumento de salario.
Panaderos ,. Aumento de salario.
Sopletistas de la Ma-

quinaria «Vulca-
no) ....• '" ..•..• Aumento de salario.

Obreros de la fábrica
eléctrica «Serep». Admisión de obreros despedidos ..

Ajus~adores de un ta­
ller de maquina-
ria .••............ Separación del encargado de la

fábrica.
Obreros de una fá-

brica de calzado .. Admisión de obreros despedidos.
Obreras de una fá·

brica de mantas .. Admision de obreras d~spedidas.
Tejedoras " Admisión de obreras despedidas~
Caldereros en cobre. Aumento de salario. .
Artes gráficas de los

talleres· de Dome-
nech .....•....... Aprobación de bases de trabajo.

Obreros de la fábrica
de D. P. Sala..... Supresión de multas y castigos.

Obreros en pasta pa-
ra sopa '" Admisión de obreros despedidos.

Fundidores Desconocidas.
Tipógrafos Aumento de salario.
De6ca rgadorés de

trigo .•••... " ..•. Aumento de salario.
Vidrieros .....•.... Aumento de salario.
Constructores de co- ..

ches .... " ..•.... Admisión de contrato de trabajo.
Obreros papeleros .. Aumento de salario.
Obreras de la fábrica

de gomas y amian- .
tos '1 Admisión de obreras despedidas.

Cargadores y desear- .
gadores del puerto. Aumento de salario.

Obr~rosde.una fá-¡ . " .
j brlCa de CIerres ... :AdmIslOn de obreros despedIdos.
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Galleteros ...•..•... Mejora de las cóndiciones de·
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56

57
58

68
69
70

71
72

73
74

75

76

61

62

63
64
65

59

60

66



MTIN. Biblioteca Central

- 135-

PROVINCIAS
Oficio

de los huelguilltas. Causas de la huelga.

TI Barcelóna . Encuader.nadores YI .
similares ... , Aumento de salario.

Cocheros ...• ~ Aumento de salario. .~.

Obreros en cajas de
cartón y madera .. Aumento de salario.

Obreros del Sindica­
to de Artesgráfi-
cas Admisión de contr.ato de trabajo.

Carpinteros y torne-
ros modelistas .... Jornada de ocho horas y deter-

. minación del salario mínimo.
Obreros de una fá-

brica de clavos.... Supresión del destajo y jornada
de ocho horas.

Aren ys de
Mar ..... Curtid()res ........• Despido de obreros no asociados-:­

Badalona .. Obreros refineros de
petróleo ....•..... Aumento de salario y reducción

de la jornada. .

Fuenteove­
juna .....

Montel·ey ..
Montilla ...

78
79

82

97

81

so

95
96

94

. Caldas de
Montbuy. Albañiles .. ~ ..•..... Jornada de ocho horas.

86 Granollers. Aserradores Aumento de salario.
87 Manresa ... Curtidores...•..•... Reglamentación del trabaj();
88 Carpinteros .•••.... Admitúón de bases de trabajo.
89 Tarrasa.... Panaderos......•... Aumento de salario.
90 . Cerrajeros Admisión de obreros despedidos.
91 Caceres........•. Minerosdel Coto «AI- ~

dea Moret» Aumento de salarió;
92 Cádiz..... : .•. '" Huelga general de ti· ... ..
93 I pógrafos , Aumento de salarlO.

Obreros del depósito . ..
franco del muelle. Admisión de obreros despedido.R.

106
107

103
104
105

. Arcos de la
"F o t· Z t Aumento de salario·.· .... r n era. apa eros ........•.
-'- Obreros del campo .. Aumento de salario.

Jerez de la
Frontera. Obre.ros del campo .. Aumento de salario.

- I Carpinteros y alba- .
ñiles , ..•. Aumento de salarlO. .

98 - :Toneleros ~ " .•. Cumplimiento de tarifas.'
'1g9 :Panaderos Aumento de salario.
10~ Castelló~: AldayaILadrilleros '..•... Aumento de salar~o.
102 c:- VIllarreal. : Alpargateros Aumento de salarlO.

ordoba: Doña'
. ~encía.: Obreros del campo . Aumento de salar~o.

EspeJo ..... Obreros del campo.. Aumento de salarlO.
Obreros del campo.. Aumento de salario.

Mineros..... , ..... , Aumento de salario.
Obreros del campo •. Aumento de salario.
Obreros del campo.. Aumento de salario.

83

, 84
¡.

. 85 :
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de los huelguistas. Causas de la huelga.

110

138

137

116
117

108 Córdoba: Pedro- ".¡ - .
che .. Obreros del campo.. Aumento de salarlo.

109 - Peñarroya. Mi~eros y metalúr-¡. .'
glCOS .• ".•• " •••• '.' • ¡Aumento de salano.

Mineros y ferrraVla-¡
rios de la Compa- .
ñía de Peñarroya.ICumplimiento de las condicio­

1 nes de trabajo resolutorias de
.' ¡ la ~uelga surgida en julio an·

I . tenor.
111 La Rambla. Obreros del campo.. Aumento de salario.
112 Valenzuela·IObreros del campo.. :Aumento .de salario.
H3 Coruña (La)...... ¡Zapateros ....•.•... :DeSC~)I~OCldas. .
114 - . Cigarreras :Admlslón de obreras despedldas.
115 - Ferrol. .... Carpinteros y ase-l

r.radores de los as- ¡ •
tIllero$ ...•....... ¡Aumento de salano.

Oficiales barberos... :Aumento de salario. .
N eda (Ju- I .' .

via) ...•. Tejedoras ..•.....•. Reconocimiento del derecho dé

\
asociación

118 Gerona: OIot: Te~edores ..•....... ¡AdmiSión de obrer:os despedido,s.
119 - Beguda TeJedores Aumento de salarlO.
120 - Ripoll " Albañiles y peones .. Aumento de salario.
121 Granada Albañiles Aumento de salario.
122 Tranviarios " Mejora de las condiciones de

trabajo.
123 Sastres.........•.•. Aumento de salario.
124 - Atarge..... Obreros del campo.. Aumento de salario.
125 Huelva •••....... ¡Mineros..... " .... , Mejora. de las condiciones de

1 trabaJo. . .
126 - \Panaderos ......••. Aumento de salario.
127 - Escacena .. Obreros del campo.. Aumento de salario.
128 Jaén: La Carolina' Mineros.. .. . Aumento de salario.
129 '¡Mineros......•..... Aumento de salario~
130 ,Panaderos , Aumento de salario.
131 Linares.... Fundidores de la mi.

na «La Tortilla), '¡'AUmento de salario.132 T " .- ran~larlOS ....• ".. Aumento de salar~o.
133 - FundIdores. '" ..... Aumento de salarlO.134 Santa Ele-'

na ¡Mineros de la Reall .
Com pañía Astu- '

• 1
1

riana .... '" ...•• Aumento de 8alario.135 - Vl1lardon- ,

. pardo.... ¡¡Obreros del campo. ·IAumento de salario.
136 León .......•.... ,Albañiles y cante-

o Iros ¡Aumento de salario.Pala de Gor-
dón .... ',' M~neros de Ciñera .. ¡Aumento de salario,

Santa Lucla;Mmeros......•••... Aumento de salario,
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de los huelguistas•. Causas de la huelga.

_--o

166

'165

164

159

162
163

149
150
151
152
153
154 ,
155
156 Orense .

140 Logroño .•. o •••• •

141
142 - Haro .
143 Madrid ... _ .

160
·161 /

t39 Lérida._ ., .....•.. Obreros de la Com-
pañía Canadiense
(huelga general).. Solidaridad.

Tipógrafos , ' Aumento de salario.
Alpargateros ¡Aumento de salario.
Carpinteros Aumento de salario.
Obreros de la fábri~ I

ca franco-española
, de magnetos...•.. Admisión de obréros despedidos ..

1U - Ciempozue- .
. los ..... , Obreros del campo.. Aumento de salario.

145 Málaga ..•....•.. ¡ObrerOs del muelle .. Aumento-de salar~o.
, 146 - Zapateros ...•...... Aumento de salarlO.

147' - Obreras estuchistas. Aumento de salario.
148 Murcia ......•.... Sombrereros. . .... Cumplimiento del contrato de

trabajo .
. Albañiles. ',!'" ••••• Aumento de salario.

Obreras sederas .... Aumento de salario.
. Beniaján .. Obreros naranjeros. Aumento de salario.

Cieza. • . . .. Estibadóres Aumento de salario.
Trilladores , Aumento de salario.

Lorca.. " .. Alpargateros Aumento de salario.
Mineros. • .• . . . . . . .. Desconocidas.
Cerrajeros y fundi-

dores ........•... Aumento de salario y reducción
I de la jornada. o

Camareros de cafés I .
Y hoteles Aumento de salario.

158 Oviedo .•.. ' •.... Obreros de una fá-'
brica de cerillas .. Aumento de salario.

Mineros deOllonie-
go '" ¡MOdifiCación'del horarjo de tra-

bajo. ,
Avilés " Curtidores Aumento de salario., .'
Barreda I .

(Mieres) . Lavadores mineros.. Aumento de salario.
Infiesto Mineros.......... . Aumento de salario.
Langreo Ferroviarios del Sin- ,

dicato de Langreo. Admisión de obrer~s des~edidos.
Mieres...•. Metalúrgicos •...... Aumento de salarlO y lornada.

. de ocho horas.
Moreda

(Aller) ... Obreros de la Socie­
dad Ind ustrial As'
turiana Minera ... Ad misión de obreros despedidos. t

Siero. . . . .. Cargadores de la es-
tación del ferroca-

167 p 1 rril del Berrón. , .. Aumento de salario.
. ontevedra: Puen-

teareas. Aserradores en ma- ,
, . dera Aumento de salario.
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170

173

178

186

179

194

180

185

181
182
183
184

Oficio I
de los huelguistas. 1"

16; Pontevedr.: Vigo. Corlidores .•...... :I-J-O-rn-~d-.-ad-e--oc-h-O-h-.o-r-a-s-;e-.i-m-p-la-~-~

I
taclOn del salarla mlmmo.

169 Carpinteros ebanis- "
tas .•. , ....••.... , Aumento de salario y reducción

de la jornada.
Conserveras de pes-

cado .... ' .. , Aumento de salario.
171 Marmolistas Aumento de salario.
172 Salamanca.. , ...• Constructores de ca·

ches , !Aumento de salario".
Cordeleros y alpar-

1

gateros...... , .... Admisión de obreros despedi­
dos .

. 174 Tejares .... Tejeros..... . ..... Aumento de salttrio.
175 Sanlander: Torre-I . I

lavega ... , ..... 1 Obreros de una fa-¡
I brica de zapatillas'l Aumento.de salar~o.

176 Segovia Panaderos ,Aumento de salarlO.
177 Sevilla.......... TI' a b a j a dar e s dell

muelle ,Aumento de salario.
Operarios de una fá-I

"brica de cerillas .. ¡Aumento de salario.
Tallistas y carpin te-I

ros;, Aumento de salario.
Pellejeras somhrere- "
" ras Aumento de salario.

Aserradores Aumento de salario.
Alfareros..........• Aumento de salario.
Tejedora.s Aumento de salario.

Alcalá del
Río.... " Obreros del campo.. Supresión del destajo~

Castro del
Río Obreros del campo .. ,Aumento de salario.

San Juan de 1"Aznalfa-" .
rache .... Obreros de una fá-

brica de abonos mi-
nerales '" Admisión de obreros despedi-

dos.
187 Tarragona•...... Hiladores Aumento de salario.
188 Albañiles Aumento de salario.
189 Brafín.... , Braceros del campo. Aumento de salario.
190 Montblancb Alpargateros , " ,Aumento de salario.
191 Re'1ls , . , ..• Fundidores A umento de salario.
192 Fideeros , Aumento de salario.
193 Cerrajeros de la

Compañía de tran-
vías.........•.. ; ~ Aumento de salario.

Lampistas y bojala- .
teros _ Aumento de salaría.

Carpinteros .......•"Aumento de salarío.
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196 Tarragona: Santa
Coloma de
Queralt .•. Albañiles - Aumento de salario 'Y reducción

de la jornada.
197 - Valls ..•.•. Herreros cerrajeros. Aumento de salario.
198 Ladrilleros " Solidaridad.
199 - Vendrell Zapateros Desconocidas.
200 Valencia: Alginet. Panaderos .. ~ ...•.. Aumento de salario.
201 - Puebla Lar-

o ga......• Obreros. del campo.. Aumento de salario.
202 Valladolid: Pozal-

dez .........•.• Mozos de labranza .. Aumento de salario.
203 Vizcaya: Bilbao .. Obreros de los Asti-

lleros del Nervión. Aumento de salario.
204 Ebanistas Aumento de salario.
205 - Baracaldo.. Obreros de la fábrica

nacional de radia-
dores ..• , .•....•• I Admisión de obreros despedidos...

206 Obreros de una fá-
brica de muebles.. Aumento de salario.

207 Zaragoza. Fontaneros 'Y fundi-
dores ........••.. Jornada de ocho horas.

•
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RESULTADO DE. LA INFQRMACrÜN

1~O-Huelgas o conflictos dignos de mención por sus caracteres,
duración 'e incidencias.

a) Conflicto minero asturiano.

Este importante conflicto, suscitado entre el Sindicato Minero As­
turiano y la Asociación patronal de la, misma industria, tuvo como
1l.ntecedenteslos que se consignan en el siguiente manifiesto,dirigido
por el Sindicato Minero Asturiano a todos los obreros de las minas de
~a región. -

Decía así:

EL SINDICATO MINERO ASTURIANO, A TODOS LOS OBREROS DE LAS MIXAS

Compañeros:

, En nuestro últhno Congreso, celebrado enSama el día 12 de mayo, se
acordó reclamar de los patronos 1,50 pesetas de aumento en els'alario de
todosJos obrer'os, 50 céntimos por tcnelada de carbón explotada, para la
Caja del Sindicato, y admisión de todos los seleccionados por la pasada
huelga de agosto. En dicho Congreso también se había acordado que al
finar las negociaciones o tener la contestación .definitiva de los patronos,
.el,Comité publicaría un manifiesto dándola a conocer.

'Ha tenido que obrar este Co~ité, en el transcurso de las negociacio­
nesentabladas, con una excesiva tolerancia, pues asunto que debía ha..
~ estado solucionado antes del l.0 de abril próximo pasado, continúa
aun. por 1'esolv:er en su totalidad en esta fecha, y claro es que, aun cuan­
-d~ ha sido siempre norma de este Sindicato no precipitar los aconteci­
1llIentos, por entender que una victoria impuesta por la fuerza de nuestra
~rgani " . ,zaClOl1 tleneun valor más g'l'ande que la que proviene como resul-
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tado de una lucha, hemos de declarar que no ha sido solamente este fac­
t.or el que ha influído en nuestro ánimo, sino las circunstancias por las
que actualmente atraviesa España, en que el carbón.nacional es elfactor­
principal de su industria, y que una huelga general hoy en sus minas
traería el paro forzoso, en el resto de la nación, de muchos miles de com­
pañeros nuestros, también ha influído en nosotros grandemente, no para
hacer dejación de ninguna de nuestras aspiraciones, sino para que el país­
Entero sepa quiénes serán los responsables el día que llegue a plantear-
se este gravísimo conflicto. ,

¿Y cómo han contestado los patronos a nuestra conducta? Desde el
primer momento, éstos pusieron {a solución de nuestras peticiones en ma­
nos del Gobierno, y uno y otros han tratado de buscar en la habilidad }~

el sofisma sus mejores armas para convencer y argumentar <¡ontra nues­
tros Delegados. En las entrevistas celebradas con. los patronos y el Go·
bierno en primeros de junio pasado se convino en abonar a los obreros
1,50 pesetas de aumento dé salario desde 1.0 de abril y aceptar lo demás
en principio, si bien sujeto a condiciones que se estipularían en confe­
rencias sucesivas que habían de dar comienzo en Madrid eldia 10 del
mismo mes. En este asunto, los patronos y el Gobierno obraron con una
habilidad que no pasó desapercibida para nuestros Delegados, pues aqué­
llos debieron de entender que, desglosando la 1,50 pesetas de aumento a
los obreros de los 50 céntimos para la Caja del Sindicato, los obi'eros, una
vez satisfecho lo primero, no habian de tener tanto interés por lo se­
gundo.

y que esto es cierto, lo demuestra la resistencia de los patronos a en­
tregar al Sindicato los 50 céntimos en tonelada, basándose para ello en
argumentos tan pobres cuales son: el de que no todos los obreros están
sindicados, y que el conceder dicha petición enla forma que solicitamos
sería tanto como entregarnos el eartucho de dinamita que mañana servi­
ría para destruír sus intereses, aparte de otros argumentos que nosotros
ni aun les concedemos el derecho de tratarlos, pues en la educación nues­
tra y de nuestros hijos no son ellos también los directores para marcar y
determinar su orientación. .

Ahora bien: ¿debemos nosotros de retroceder en el camino emprendi- ,
do? ¿Debemos hacer dejación de esta mejora, que implica el fortaleci­
miento, para el mañana, de nuestra organización? ¿Debemos, por otra.
parte, aceptar cualquiera de las fórmulas propuestas por el M:inie,\tro de:.
Fomento y los patronos, que vendría en detrimento de nuestros, ¡irinci- ,
pios y de nuestra .dignidad colectiva? No. Nuestra petición de los do~

reales en tonelada, que hemos solicitado, tienen que ser conquistados­
para el Sindicato sin ingerencias de ninguna clase, sin patronatos que,
vengan a hacer nula nuestra petición, cayendo nosotros en el más opro~'

bioso vilipendio. Queremos esos dos reales en tonelada para continuar la.
gran obra, a la que en abril de 1917 habíamos dado comienzo, y cuyos.'
grandes beneficios hemos podido, en pai"t~, verlos en la práctica.
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.QueremoS construír y ser nosotros propietar.ios de grandes Casas del
pueblo, dentro de las cuales, no solamente se desenvuelva nuestra vida
social y administrativa, sino que de:ntro de ellas tam~ién encontremos

: esparcimiento y distracciones cultas que nos aparten de los centros de
corrupción, Y vicio que hoy sólo nos brinda la clase que nos explota,y
elevar nuestra instrucción "'t cultura al conocimiento de la vida para po­
dér percibir las alegrías y sensaciones espirituales de vivirla. -

Que,remos inteq.sificar la acción beneficiosa de nuestras Cooperativas
v mutualistas, Y atender a la enseñanza y educación de nuestros hijos,
dándoles una instrucción sin prejuicios ni sectarismos, creando genera­
ciones de espíritus fuertes que sepan llevar mañana a feliz término nues­
tra obra.

y queremos, por ~n-¿porqué no decirlo?-, ser fuertes para mañana,
'y no pasar por la ~ngustia de ver desmoronada nuestra obra, cayendo
humillados y vencídos a los, pies de los. que nos explotan, pues nó otra
cosa se puede esperar de una clase capitalista como ia asturiana, que ve
el problema social en la misma forma que hace cincuenta años, y cuenta
con que aun han de volver los tiempos pasados de humillación y vilipen-
dio para todos. .

y esta obra cultural y de progreso, que ni patronos ni Gobiernos han
procurado nunca realizar, pues para ellos ha sido siempré preferible te­
ner una clase trabajadora ignorante, pues así creen mejor explotarla y
vejarla, hemos de sel' nosotros mismos quien la realice. ¿Y podrápresen·
társenos una ocasión más propicia? El dinero que pedimos es nuestro,
como nuestros son también, pues ellos representan el esfuerzo de nuestro
trabajo, los millones que están acumulando y que mañana han d.e servir
en gran parte para darnos la batalla.

Los patronos creen que la clase trabajadora de las minas prefiere un
pequeño aumento de salario, que ninguna necesidad cubriría, a los dos
reales de canon por tonelada a favor de la Caja ce'ntral, y Mn cuya cán­
tidad realizará el'Sindicato, no sólo la obra indispensable en el presente,

. sino también la necesaria para défendernos en el p(j1'venir. Aunque el
egoísmo dominase el' espíritu de los trabajadores, aunque en éstos se
amortiguara el instinto de c'ollservación, ¿cuánto ganarían con que eso~

dos reales por tonelada pasasen a aumentar sus salarios? Calcúlase el
importe de la petición colectiva en milló~ y medio de pesetas. Si dividís
esa cantídad entre los30.000 mineros que hay en Asturias, ¿a cuánto co­
rresponderéis? Pues a c.incuenta pesetas a¡nuale,s. ¿Sirve esa irrisol'ia can_
tidad para que mañana podáis defenderos de las acometidas de la clase'
capitalista, que las va a dar con mucha fuerza y con macha decisión?

No, mineros. La clase capitalista quiere engañaros, trata de haceros.
perder la visión del porvenir, pretende evitar que construyáis un poder
que--le impida, en tiempos no muy lejanos, rebajaros el jornal, q~itaros

muchas mejoras y someteros férreamente.· ,
y como sus habilidades y ~us engaños y sus trapacerias han llegado

10
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ya a un limite que provoca nuestra dignidad, el Comité ejecutivo, .vel~n­
do por la prosperidad del Sindicato, y contando con vuestra concIencIa,
nunca desmentida, y con vuestro entusiasmo, jamás doblegado, tomó el
acuerdo de invitaros a que el día 15 del actual abandonéis todos el traba­
jo, manteniéndoos firmes hasta lograr lo que en el Congreso último hemos
acordado, es decir; que todos los patronos de Asturias entreguen a la Caja
del Sindicato dos ~eales por tonelada de carbón extraída a .partir del 1.0
de abril último.

¡Mineros de Asturias! Preparaos a escribir la página más gloriosa de
cuantas se registran en la 'historia de vuestra organización. Demostrad a
la clase patronal, que 'os acredita de egoístas ante España en~era, que
está equivocada Y que en vuestro pecho laten ideales nobles y rebeldes.

Mineros: ¡Basta de burlas y de habilidades! ¡A la ,lucha por la dignidad
ultrajada! ¡Viva l~ huelga! ¡Viva el Sin~icato Minero Asturiano!

El Comité ejecutivo del Sindicato minero acordó declarar la huel­
ga general para el día 5 de este mes de junio, si antes no se accedía a

las peticiones del Sindicato. Se creía que no se llegaría a la inminen­
cia de la huelga,puesto que 'a las peticiones· del Sindicato contestó la
Patronal con una C!l.rta que hacía concebir algún optin;lismo. He aquí
la carta:

«Sindicato Minero Asturiano. Comité ejecutivo.-Míeres.

Muy señores nuestros: Hemos tenido el gusto de recibIr su atenta, fe­
cha 13 del corriente, que no llegó a nuestro poder hasta el día 15 por In.
mañana.

La Junta directiva estudia en estos momentos el asunto con la.debida
atención, deseosa de llegar a soluciones de concordia; pero como se trata
de cuestión grave, necesita consultar a Íos respectivos Consejos de Ad­
ministración de las Empresas, algunos de los cuales residen fuera de As­
turias. Por eso será imposible darles contestación definitiva en la fecha
que indican.

o Suponemos que esto no será obstáculo para llegar a un acuerdo, ya
que queda siempre entendido que las concesiones que se hagan sérán a .
partir del día 1.0 de abril último.

Debemos rectificar el tercer párrafo de su citada. La Sociedad Hullera
Española no ha concedido cantidad alguna a la Asociación de obreros ca-'
tólicos, sino a los obreros mismos di~ectamente. Tales son, a lo menos,
nuestras noticias, adquiridas por conducto fidedigno.

De usted atento y seguro servidor, q. e. s. m.: POl~ la Asociación Pa­
tronal de Mineros Asturianos, el Secretario, Aniceto Sela.'1>

El-domingo se reunió el Comité eje~utivo del Sindicato para de­
liberar sobre esta carta, acordando publicar un Manifiesto, que se
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"1'epartió en seguida en todos los grupos mineros, recomendando a to~

.-dos los sinE1.icados serenidad y confianza, no haciendo caso de las ver­
,:Siones que la prensa o individuos aislados pudieran verter, por el per­
jufcioque Qcasionarían los rumores falsos. El Comité ejecutivo, en
-cuanto el 'asunto estuviese solucionado, 10 pondría en conocimiento de
los obreros, por el medio más rápido que estuviera a su alcance, yes­

- tad seguros, añadía, de que cumplirá fielmente con el mandato que
:le disteis en el Congreso celebrado últimamente.

Por lo que queda dicho"había motivos para tener alguna confian­
'za en1a solución saÜsfactoria de este asunto; pero las cosas cambIa­
ron de aspecto, como lo prueba una carta dirigida por lá Patronal al

,:Sindicato minero; lo principal de la carta es que, a excitaciones, del
Gobierno, accedió la Patronal a poner este asunto en sus manos, y
,-que el Gobierno invitaría oficialmente al Sindjcato a que de igual ma­
nera le confiase la solución del problema planteado con sus reclama­

,,eíones.
'En vista de esta carta' de la Patronal; el Comité ejecutivo telegra.,.

'fió al Ministro de la Gobernación diciendo: «E:drañamos conducta
patronos, por entender que no ha llegado caso aún dicha interven­
·ción; sin embargo, solicitamos V. 'E. poderes que Gobierno tenga so­
'bre este asunto, y aprobación o contraproposiciÓn a nuestra demanda.,
El Ministro de Fomento contestó al Gobernador civil diciénd9le que
'la 'Asociación patronal puso en manos del Gobierno íntegramentE} la
-soluci6n, y que interese del Sindicato obrero que aceptaseigualmen-
-te la soluci6nque dé el Gobier,no a sus reclamaciones.

En ,vista de esto, se reunió el Comité ejecutivo, en sesi6n" extraor­
-1iinaria, con asistencia de delegados de todos 10s,Comités regionales.

Examinada detenidamente la nueva fase que presenta el asunto,
ose acord6por unanimidad:

, 1.0 Considerar que los patronos, con su conducta, han roto las re-
'laciones con los obreros.

2.° Declarar la huelga general para el día 5 de junio, si antes no'
:.seJes da satisfacción. ' , '

3.° Nombra~ a los compañeros Llaneza y Calleja para que salgan
'Para Madrid y ponerse al habla con el Gobierno, ya que éste tiene
..amplios poderes; y

4.° Que el Comité quede reunido en sesi6n ,permanente en ésta y
,en constante comunicaci6n con la Comisión que sale para Madrid. J

El Secretario, Llaneza, conferenció con el Comité, y le dijo que
n~?16 ,con el Ministro de Fomento, el que se extrañó de la notifica­
~lon de la huelga por el Sindicato; pero no tuvo en cuenta el Mi-
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nistro la interpretación que el Sindicato dió a la actitud de los patro­
nos poniendo en manos del Gobierno un asunto que no se ~abfa dis­
cutido aún y que tenía sólo un carácter puramenteeconómlCo..

El Ministro les dijo que la intervención del Gobierno debíase a¡
carácter nacional que ten'ia la industria'minera. .

El Sr. Llaneza manifestó que el problema inmediato, planteado
hoy por el Sindicato, es el aumento de salario, tal como lo aprobó el
último Congreso celebrado.

El Sr. Cambó le rogó que retirase la notificación de -huelga, a lo
que no accedió el Sr. Llaneza por no estar autorizado para ello por el
organismo que representaba; pero sí sería conveniente constituírse·
una Comisión de patronos y obreros, para tratar este y otros asuntos,
pero teniendo siempre en cuenta que la notificación de la huelga no·
podía ser retirada.

Dijo que se celebró una conferencia entre el Sindicato minero y
los patronos, a la que asistió el Ministro.

Los patronos se reafirmaron en su primitivQ acuerdo de conceder a
los mineros un 20 por 100 de aumento en los salarios, defendiendo la
representación obrera los acuerdos de su últinio Congreso.

Siguieron las negociaciones, cada vez más activas, entre la Direc-­
tiva de la Soc_iedad patronal.y la representación del Sindicato Minero,
y después de varias vicisitudes y de la intervención directa del Sr. Mi­
nistro de Fomento, se llegó al acuerdo, concediendo los patronos el
aumento solicitado de 1,50 pesetas de jornal,.con promesa de estudiar,
sin perdida de tiempo, la forma en que se habría de dar al Sindicato
obrero la cantidad de 0,50 pesetas por tonelada y h~bitaciones higié·
nicas a contar desde 1.0 de abril anterior.

La Asociación Católica de Obreros Mineros de la Hullera Españo~

la protestó del acuerdo, y elevó al Gobierno sus peticiones, declarando·
que no renunciaba a la mejora concedida de 2,17 pesetas de jorríal,
mejora que consideraba insustituible por otra, y que, en el caso de
declararse la huelga general, reclamaban la garantía del trabajo, -no
en la forma como se viene haciendo, sino de la manera prevista po~

la Ley.
El acuerdo anteriormente tomado por divergencias. de opinión

llegó Ém un principio a alterar el espíritu de concordia y de fraterni-·
dad entre los comisionados del Sind-icato y los de la Patronal.

Los representantes del Sindicato hicieron constar. sus deseos de­
- seguir pacífica y normalmente las negociaciones, y con el propósito de­

apurar todos los medios posibles para conseguir una solución .satis­
factoria, manifestaron qlJe inmediatamente reanudarían .los trabajos-
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:para que sin apremio .alguno -de tiempo llegasen a feliz resultado las
negociaciones entabladas.

Vista tan sensata actitud, los patronos aceptaron una fórmula de
·transacción, cónsistente en la creación de un Comité constituído .por
representantes obreros que adm~nistrasen e invirtiesen la cantidad

..concedida de 0,50 pesetas por tonelada, Comité elegido por todos los
mineros asturianos, y en el que tendrían representacióp. los patronos.

De esta manera quedó resuelto el conflicto. .. ¡~.

b) Huelga de obreros de ramo del a,qua de Parrasa (Barcelona).

En esta huelga, que, por su duración e importancia, intervinieron
-todos los obreros d,e todas las fábricas de aquel Centro industrial, y
·:cuyos datos estadísticos se incluyen en el número 51 de la tabulaci6n,
.:el Sr. Alcalde de Tarrasa elevó al II).stituto una Memoria, fiel reflejo
·.de' las causas, desarrollo, incidencias y resultado dé la huelga, que,
por su valor y apreciaciones, son dignas de su inserción.

Atendidas estas consideraciones, nadie mejor que el digno Presi­
-dente de la J unta local de Reformas Sociales de Tarrasa sea el redac-
-,tor de esta parte de}a presente Memoria'que literalmente insertamos.

Con:6.icto del ramo de agua~

Iniciación, del eonflicto.-El día 2 <le septiembre de 1918 comuni­
·,caba a la Alcaldía el Síndicato dé Obreros Fabtiles que al día siguien­
-te, a las veintiuna, celebrarían reuni6n los aprestadores y tintoreros,
'para tratar de su reorganizaci6n" y de' obtener mejoras en. el trabaja.

De esta .reunión salió el acuerdo de que fueran presentadas a los
',patronos del ramo de agua las siguientes bases:

1.a Reéonocimiento del Sindicato;
2.a. Jornada de nueve hor~s; ,

I 3.a . Aume~to de 1 peseta diaria en el jornal de los que ganan hasta 20
:pesetas semanales' .

4.a. Aumento h~sta 35 pesetas semanales a los que ganan d~20
..a 25, y

Ó. a Abolición de las horas extraordinarias.

A esta demanda tenían que responder los patronos en término de
. euatro días, y el quinto lo designaron los. obreros para enterarse de
,-la contestación ~ res~lver acerca de ella. .
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Cmttestación de los patronos.-EI 2 de septiembre respondieron los:.
patronos a la demanda ob~era que

1.o Está reconocido el Sindicato, como reconocemos igualmente las..
demás Sociedades obreras legalmente constituidas, desde el momento
que el Instituto, en nombre de sus...asociados, tramita, discute y contesta.
comunicaciones por él enviadas, como la presente.

2.o La jornada que se trabaja en esta ciudad está adaptada a lo dis­
puesto en el Re~l decreto de 24 de agosto de 1913. En todo caso, allusti-­
tuto de Reformas' Sociales debe acudirse para cambiar lo estatuido.

3. 0 No podrá nadie tachar a los industriales tarrasenses de no preocu­
parse de l'a situación creada a sus obreros por la actual guerra, pues de­
motu proprio~ sin que m~diara petición alguna por parte de éstos, endi­
ciembre de 1915 establecieron las mensualidades extraordinarias que to­
dav1a perciben; en octubre de 1917, las aumentaron en un 50 por 100; en'
abril de este año, volvieron a. aumentarlas en un tanto igual a las primi­
tivas men3ualidades, y en la actualidad se acaban de e'stablecer aumen­
tos de consideración, no sólo en estas mensualidades, sino en muchos de­
los jornales permanentes.

4. o Con respecto al trabajo en horas extraordinarias, debemos repetir­
a ustedes lo que ya hemos contestado en otras ocasiones, o sea que ha
sido norma constante en esta entidad: y asi lo ha recomendado siempre a·
los industriales sus asociados, atemperarse totalmente a lo dispuesto por­
la Autoridad, creyendd que asi lo han verificado hasta aqui y asíconti;.

, nuará sucediendo en 10 sucesivo, habiendo tenido siempre cuidado espe-­
cial en dejar en completa libertad a los obreros para trabajar o no en di·­
chas horas extraordinarias.

Resolución oorera.-Conforme acordaron el día 2, el 8 de septiem-·
Bre volvieron a reunirse los obreros del arte fabril, y, después de leer'
la contestación dada por los patronos a la demanda de los obreros del
ramo de agua y de deliberar sobre dicha contestación, 'resolvieron~
por unanimidad, declarar la huelg'a general del ramo para el luneS'-
siguiente, día 9. .

Esta resolución le 'fué comunicada a la A.lcaldía-Presidencia de la _.
Junta local de Reformas Sociales por la Comisión de huelga del Sin­
dicato del Arte Fabril el mi8IDo dia 9.1 por la mañana, y acto seguido­
se puso en acción dicha A.utoridad para ver de -conjurar el conflicto.

El paro.-En las primeras horas del día 9, la huelga revistió e.s­
casa importancia, puesto que siendo, en números redondos, '1.40(}·
los obreros afectados por ella, faltaron al trabajo solamente 440.

Hubo Casas a las que acudieron todos los obreros (13), y otras (8)
a las que faltaron desde el 3,70 por 100 hasta el 91 por lOO~ Esto-
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movió a los obreros, por la tarde, a ligeras coacciones, y al día si­
guiente habían conseguido que los 440 huelguistas de lavigilia se
convirtieran en 583.' , _ '

Ánsioso el Sindicato de Obreros Fabriles de dar a la lucha el calor
n~cesario para el logro de sus fines, convo~ó el día 11 ~ un mitin pú- '

_blico, y logró que asistieran a él unos 1.500 ó 2.000 oyentes, cifra
muy_ superi<:>{ a las hasta enionces alcanzadas. "

A.quí se abogó de nuevo por la huelga del ramo' de agua hasta
conseguir el, triunfo, y el público lo coreó con sus aplausos y aquies-
éiencias. ,

El resultado lo marcó el día 12, ascendiendo los huelguistas a865,
'y entre esa cifra· y la de 825 se fueron manteniendo hasta el día 19;
fecha en que descendió a 784, siguiendo el descenso de los que no
acudían ál trabajo, y por lo mismo, el aumento de los que acudían,
hasta elLO de octubre, en que fueron 552 los huelguistas.

Esta última fecha coincidió con la celebración de otro mitin y el
reparto de una hoja J.}[anifiesto al Pueblo, en la que se comentaba una
entrevista de la Comisión de huelga con la Comisión de' patronos, ya
partir de este momento fué creciendo otra vez el número de huelguis­
tas, alcaJ?,zando su máximo el día 9, que llegó a 730, para descender

I seguidamente a 600, a 500, a 400 y a 371 los tres últimos días de no·'
viemhre,. volviendo a ascender a 400, 500, 761 Y 772 los penúltimos
días. de la huelga, o sea del 11 al 15 de diciembre inclusive.

Propaganda societaria.-En el lapso de tiempo a que se refieren-­
los anteriores datos, la propag~nda societaria organizada por el Sin­
dicato de Obreros Fabriles fué muy acti~a, y se celebraron mi:tines y
se repartieron hojas los días 14, 15, 1~, 22, 27 y 29 de septiembre, y
3, 20 Y 28 de octubre. í .

La nota predominante en los mítines fué aconsejar la organiza­
ción de las fuerzas proletarias, el ingreso en los Sindicatos, el mutuo
apoyo y la persistencia én la huelg'a del ramo de agua hasta obtener
el anhelado triunfo. ' .

En las hojas repartidas Se estamparon conceptos como-.estos:

(,(Desdcel miércoles, 3.000 familias han sido lanzadas a las negruras
del hambre, en forma insolente, en la forma despótica y despreocup~da

con que proceden los irresponsables.
Ante esta nueva fase del conflicto, debemos fijar claramente nuestra

posición. Sientlo hasta ahora insuficiente la fuente de ingresos que los,
obreros tenemos, el jornal, desde el momento que éste se nos suprime"
quedamos sumidos en la mas p,rofuuda miseria; así, siu adornos ni ate­
nuaciones, los trabajadores que han sido suspendidos sine die se les

, \

.'
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arroja a la dcscsperaeión: ¿quién puede garantir lo que ocurrirá en esta
situaci'ón? ¿Se resignarán los obreros a oír el llanto suplicante de s~s hi­
jitos hambrientos? No podemos predecirlo, no queremos trazar conse-

, cuencias para que no se diga que agitamos el negro fantasma con fines
inconfesables; pero la realidad nos ~ugiere que puede ocurrir algo la­
mentable, dé lo que de ninguna manera podemos responder; al contra­
rio: lá responsabilidad caerá por entero sobre lo,s que sentencian a un
pueblo a morir de inanición; la responsabilidad corresponderá a los inhá­
biles, a los que, atrincherándose en su necio orgullo, impelen a tantos
cientos de trabajadores al hambre y sus amargas consecuencias.....» (Ma­
nifiesto al Pueblo.)

«Si los huelguistas fuesen delincuentes, nos resignaríamos a aceptar
las disposiciones de la Ley; pero cuando sólo se pretende saciar bajas
pasiones, cuando' sólo se trata de atropellar ruinmente para justificar
ineptitUltes, cuando se golpea a obreros indefensos, cuando se a..bofetea a
niños de catorce años, como padres, como obreros y como humanos, no
permitiremos que se repitan esas hazañas.

Pueblotrabajador, ¡alerta! Y cuando el Sindicato de Obreros Fabriles
reclame tu presencia en la calle, se te da~án las oportunas instrucciones,
para que sepa, quien debe saberlo, que no· permitiremos que se cacen
obreros como fieras, y que en el siglo XX no se golpea a detenidos con la
impunidad que aquí quieren hacerlo y lo hacen.» (¡Alerta, Pueblo'.).

«Los modernos vampiros no cejan, no transigen en la bárbara tarea
de acogotar trabajadores con una constancia digna de su histol"ial: apli­
can los métodos inquisitoriales a los hijos del pueblo, a los que diezman
con la insistencia brutal, mecánica, de una rutina tradicional que se pro­
cura alargar hasta el ínfinito, como si· esa posición fuese la que natural­
mente les corresponde. Y no debe ser así, no permitiremos que sea así,
que razones nos sobran para justificar nuestra actitud de demandan­
tes.....

Hemos sido demasiado respetuosos ·cuando los burgueses nos habla­
ban de la Ley, de los intereses creados, de toda esa farándula de cosas
que quieren hacer respetables, y no precisamente por la fuerza de la. ra­
zón, sino por la razón de la fuerza, 'no por exposición, sino por. imposí­
dón, no por lógica, por barbarismo; apurando tanto el argumento, que
si siguen por el camino emprendido-entérense bien-, por instinto de
conservación nos veremos los obreros obligados a aprestarnos a la de­
fensa, y si adoptamos esa actitud, no lo haremos a medias, que lo hare­
mos reclamando todo lo que por derecho nos corresponde, exigiendo lo
que consideramos un .derecho indiscutible, el derecho a la vida, que tan
villanamente se nos niega. .

Algunas veces hemos tenido ocasión de aturdirnos con· los cantoá de
sirena que a gran voz entonaban los desaprensivos mandones: cuando
les da por ahí, es cosa de oírles; soD.-huenos, cariñosos y hasta humª,nita­
ríos; pero basta que los obreros, esos entes miserables, reclamen una pe-

,
r
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queña evolución, un simple cambio de postura, para que el canto se
transforme en sonido de espuelas, en trepidar de caballos, en cárceles
3biertas, si no es en masacres brutales .....

Los hechoS cantan con toda elocuencia de su fuerza demostrativa. A
los 01)rer08 del ramo de agua se les ha dicho cara a cara, con ese cinismo
que sólo se encuentra en-nuestra burguesía, que no tienen derecho a
modificar su niiserable existencia como no sea para morirse en su tabl.l­
:co, después de haber arrastrado la más indigna de las vidas; asi, desca­
radamente, los burgueses cierran. el ciclo evolutivo, como si su ruin ce­
rebro fuera el determinante de nuestro ser, como si ellos tuvieran el don
de darnos vida, como si nosotros,. los que trabajamos, fuéramos cosas

. .sin discernimiento y sin derecho, habiendo demostrado y estandosiem­
pre dispuestos a demostrar, que no en vano nos .ha aleccionado en sus
rudas pruebas la vida que tenemos, un criterio propio, ideas propias,
.conciencia de nuestro derecho, y lo que ha de ser para ello más amargo,
voluntad y fuerza para imponerlos.

No estudiaremos en esta hoja las muchas enseiianzas que. se d~spren­

den de la huelga del ramo de agua: solamente queremos hacer resaltar
que lús obreros de esa s~cción se han portado con la dignidad que las cir­
eunstancias requieren; y sin coacción a nadie, sin forzar voluntades, uni­
dos todos como un solo hombr.e, han dado, al cruzarse de brazos, un Ínen­
tísrotundo y definitivo a los bien hallados, que creyeron que vivíamos
.en el mejor de los mundos.

Nadie duda que los huelguistas están dispuestos a vencer, esperando
todo lo que sea preciso; nadie vacila en creer que los lÍuelguistas sabrán(
llegar hasta el día del juicio, esperando sean reconocidas sus modesta~

pretensiones, que su constancia, que su actuación les acredita como
~breros dignos, en los cuales podemos depositar integra nuestra con­
nanza.
, La bandera de esos compañeros es el Íábaro de todos los trabajadores.

de Tarrasa; la petición de los del. ramo de agua· está apoyada por todos
los que miran hacia el futuro, y el esfuerzo que sea necesario hacer para
que esa demanda sea un triunfo, lo haremos, que, aunque en algunas es­
feras no lo crean, la solidaridad obrera es una realidad palpable; tanto o-

. más intenSiva que la solidaridad burguesa.... ~ (Desde el paro forzoso.)
..... En la vaga qu'els travalladors del ram d'aigua de Tarrassa 80S­

~enim, originada per la demanda d'un petit aument de sou í nou hores de
Jornada, que en altres localitats ja fa- anys disfrutan els obrers del mateix
{)fici, ens tenen subjug'ats els nostres burgesos fermament catalanistas­
11ig~eros, per catorze semanes de fam, tenen tot el poble estamordit per
~edl de la iniquitat continuada, que portan a cap cinc cents g'uardaci­
vIls que aquestos burgesos tan anti-castellans varen demanar a Ma­
dl'it, i no tenint-ne :rirou d'aixó encare, tenen a deu honrats travalladors
-e.mpresonats sense que contra d'eBs pesi ni una sola prova de crimina-
htat. - .
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jRenovació!. .... Renovació volen propagar ~rreu d'Espa~ya els bur­
gesos catalans, i mentres aixó diuen a fora de Catalunya, aquí, dintre
de las seves fábriques i colonies fabrils, se hi consum la ra~a catalana.

No resa per ells, tan cumplidor de la lley, el Reial decret de 191a so­
bres la jornada fabril, i, per lo tant, unes setanta mil dones, en sa ma­
joría mares, sufreixen el jou agotador de tretze i catorze hores de trevall
diaries.

Sápiga tot-hom que arribarem a tot arreu per posar de manifest qui
son els que demanen aquesta autonomía, que no parla res de la qüestió
de les Magistratures, de la qüestió deIs Cultes i molt menys de la qüestió­
social.

Demostrarem encare que sigui a Madrit mateix, qui son aquets q~e

convertirien a Catalunya en un virreinat de la Lliga pIe de despotisme.
Recorde-uvos sino el delateu, delateu, ciutadans, de La Veu de Catalu­
nya, en 1909.

. Sapigueu, faritseus, que tot-just el obrers terrassencs comensem la
campanya. No la volem aquesta AutollQlÍlia els proletaris catalans. Ni
una sola colectivitat obrera es va sumar a la manifestació de la Playa de
8ant. Jaume.

Nosaltres soIs volem mes pa i mes llivertat.
(A tota l'opinióde Catahinya i d'Espanya.)

Intelttos de a14 reglo.-El 28 de septiembre se reunieron; en el des­
pacho de la Alcaldía, una Comisión obrera y otra patronal, para ex­
poner, la primera, en qué condiciones los huelguistas volverían al
trabajo, y discutir, la segunda, las aludidas condiciones y precisar lo
que, en todo caso, concederían los patronos.

El resultadofué el.siguiente:
Petición primera de los obreros: Reconocimiento del Sindicato.
Contestación patronal: El Sindicato obrero está tácita yexpresa-

mente reconocido por l~ Agrupación patronal, desde el momento que
a la demanda escrita formulada por aquél ha contestado ésta, también
por escrito, e.n términos categóricos.

Réplica obrera: Convenido el reconocimiento tácito de que se ha
hecho mérito; pero el Sindicato apetece elrecono.cimiento expreso de
la declaración solemne de que no constituye motivo de despido, ni si­
quiera de molestia al obrero, el hecho de que pertenezca al Sindica­
to, y además, desea se le conceda tener en cada fábrica uno o dos
Delegados que velen por los intereses de la justicia y de la verdad.

Contrarréplica patronal: Desde luego, queda garantido el que el
pertenecer al Sindato no es, ni puede ser, motivo·de molestia para el
obrero, y si alguno fuere despedido o molestado por tal concepto, si
el Sin.dicato lo denuncia a la Junta. del In,stituto, ésta intervendrá en
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favor del obrero y obligará al patrono, en lo posible, a respetar la li­
bertad de pensar.de su asalariado.

En cuanto a permitir que en cada fábrica haya un.Delegado del
Sindicato,..no es posible, porque ello implicaría. una cohibición y la

- transformación de los centros 'de trabajo' en clubs de ideas.
Petición segunda: Reducción de la jornada.
Contestación patronal: Se cumple en esta ciudad lo que está dis-

o puesto por Real decreto,y mientras no se coqceda esa jornada meno~

en aquellas localidades que están en competencia con Tarrasa en este'
ramo de la industria, Tarrasa no puede acceder a la petición.
. Pétición tercera: Supresión del trabajo en horas extraordinarias.

Contestación patronal: También en este punto se ajusta el Insti-,
tuto a lo que está legislado sobre el particula!;; y si algún patrono,.
faltando a lo, debido, trabaja en horas extraordinarias y sin el compe­
tente permiso, el.Instituto está dispuesto a oír las denuncias que.se.
le formulen y secundar la acción ante'la Junta local de Reformas 80­
ciales.

Petición euarta: Aumento. de jornal.
Contestación de los patronos: .Afotu proprío, y sin otros estímulos

que el cumplimiento del deber, la colectividad patronal ha venido.·
aumentando los pluse.s y los salários según ha creído que lo reque­
rían las circunstancias. No cr.ee de justicia ácceder a ~a peticióri;por
el momento, pero tampoco cierra la puerta, y su conducta, hasta el
presente, garantiza de que en lo venidero sabrá responder a los estí-
mulos del deber. .

Petición quinta: Que no haya jornales inferiores a 20 pesetas se­
manales. Supresión de los menores en las fábricas.

Contestación patronal: El primer extremo queda contest~do en la
pregunta anterior, a la que hay que añadir solamente que en el trabaj()...
hay cierta gradación y ésta requiere su ,recompensa proporcional.' En'
cuanto al segund-o extremo, el Instituto cree que todos los trabajado­
res tienen la edad reglamentaria; y si el Sindicato está seguro de lo
contrario, denúncielo a la Junta de Reformas' SocialeB y a lo~ Inspec­
tores del trabajo, que éstos tienen l~ misión de velar por el cumpli­
miento de la ~ey. De todos modos, el Instituto se interesará de un.'
modo .firme por que entre sus wnsocios no se conculque la Ley y Re-
~lamento que regulan el trabajo de menores. .

Proposición de la Alcaldía-Presidencia de la Junta local de Refor­
mas Sociales: En atención a que los obreros del ramo de agua, como-­
todos los de la industria textil, obtuvieron un aumen,to en su salario­
cuatro días antes de que formularan la demanda objeto del debate;.

... 1 • • -
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-en atención también a que los patronos declaran no negarse en ab­
soluto a la mejora de jor:Qal pedida; teniendo en 'cuenta que hay con­
--tratas pendientes y que éstas se han ajustado al patrón de coste ante­
rior a la demanda, propongo que, sin ñjar fecha, se acuei'de, desde
~uego, conceder un aumento de "jornal; tan p,ronto como las circuns-
tancias lo permitan. / ' _

Contestación patronal: La Asociación patronal no hipoteca la fe­
..cha, pero sí el hecho de' conceder ese aumento.

Separáronse obreros y patronos, pues, sin haber llegado a un,
~cuerdo, pero con el compromiso de dar cuenta, cada Comisión, a los
suyos del resultado de la entrevista; y para que esto pudiera hacerse
-con más fidelidad, se sacaron copias de las peticiones y contestac.io­
Des transcritas, y cad3¡ cual se obligó a presentarlas íntegras a sus
poderdantes.

Coacciones y sabotajes.-EI capítulo de coacciones resulta un poco
nutrido y de consecuencias lamentables. Dejando aparte las conmi­
naciones y amenaz&.s individuales que no tuvieron ulteriores conse­
·<mencias, he aquí las coacciones y atropellos más o menos graves:

14 de septiembre: Es herido a balazos en un pie el carrero José
Sabater Ferré, dependiente de la Agencia de Transportes de José
.casas. El hecho ocurrió en despoblado.

18 de septiembre: Eduardo Borrás es agredido a tiros.
25 de septiembre: Alberto Casals, carrero de la Casa A.ltisén y Ca'·

.sanovas. recibe quem'aduras en el pescuezo, producidas por un líqui­
--do corrosivo, arrojado por un desconocido sobre él y sobre las piezas
.que acarrea. .

26 de septiembre: Jaime Salas Sagarra se produce quemaduras en
ias manos al descargar una' pieza de las que conducía en el carro,
,sobre la que había sido lanzado cierto líquído corrosivo.

l.0 de octubre: Enrique 1tiata Guil es 6gravemente apaleado por
-unos desconocidos.

2 de octubre: Vicente Vidal Artola es también gravemente apalea·
.do por unos desconocidos. ..-

3 de octubre: Es herido levement'e, a palos, José Dtjes. •
El mismo 'día: Es herido levemente Enrique Berenguer Muntades.
5 de octubre: Bias Abadal es apaleado.
21 de octubre: D. Fructuoso Alvarez, Agente de Vigilancia, es

-agredido a tiros, causándole heridas graves en la cabeza y en una
pierna.

6de noviembre: Muere·Lorenzo Jaime Fagín, de la Casa de An­
.drés A.rch, agredido a tiros al retirarse del trabajo.
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29 de noviembre: Es tiroteado y 'herido levemente el fabricante­
D. José Gu"ardiola.

1. o de diciembre: Queda gravemente heri~o de la agresión a tiros..
de que -es objeto el obrero Emilio Carbonell Fon. ,

3 de diciembre: Es herido el obrero Rafael Martín Mestre.
Los actos de sabotaje que· por su importancia se registraron son:
14 de septiembre: Heridas, a tiros, dos caballerías,de D. José Ca-

sas, que tiraban de un carro de su Agencia de Transportes.
25 de septiembre: Quema, a los Sres. Altisén y Casanovas, de pie­

zas de género de punto, con un líquido corrosivo, por valor ~e 1.000·
pesetas.

26 de septiembre: Quema, con un líquido corro sivo, de tres piezas­
de pañó a las Sres. Sala y Badrinas.

El mismo día: Quema, por igual procedimiento, de dos piezas de
paño a los Sres. Pont A. urell y Armengol.

El mismo día:· Quema, por igual procedimiento, de una pieza de­
lana a los S'res. Casanovas y Vallés; y

25 de ,octubre: Dos caballerías de un carro, que conducía Juan
Marcet, son ,muertas a tiros, en despoblado, por un grupo de desco­
nocidos. ,

ParofoJ'zoso. «Loc!lottt». ~Ante la persistencia de la huelga del
ramo de agua, y de las dificultades de ella derivadas para el acabadO" .
de las piezas, los patronos se consideraron pbligados a reducir la pro­
ducción, y el día 2de octubre dijeron a una parte 'de sus tejedores­
.que tenían que holgar hasta tanto qué se hubieran ultimado las pie­
zas que tenían acumuladas.

Con tal motivo quedaron sin ocupación, en· númer9s redondos,..
unos 1.500 tejedores.

Ya se ha dicho antes que la masa obrera no interpretó esta resolu- .
ción como una necesidad impuesta a los patronos por las circunstan­
cias, sino que la consideró como un lock-out, con el que los burgue­
ses respondieron a la huelga de los asalariados.

El paro forzoso fué amin orado paulatinamente. y eÍ 28 de octubre­
, habían vuelto al trabajo más del 50 por 100 de. los que en un princi­

pio hubieron de vacar. El resto se hizo cargo de los telares al termi­
nar la huelga.
, Olausura de Sindicato. - Por auto judicial de 7 de noviembre·fué­

ordenada la clausura del local social del Sindicato obrero, y su Junta..,
y varios de sus socio!? fU,eron detenidos. ,

, fi.' Liberta~ de t1'abajo. - Para garantirla, desde el comienzo del con-.
leto: parejas de la Benemérita estaban apostadas en lugares conve-
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nientes, v patrullaban por las calles, y los demás ageptes de la Auto­
ridad sec"'undaban esta labor, al par que cumplimentaban las órdenes

'<lue se les daha. ."
. Vu.elta al traba}o.-El 24 de octubre volvieron al trabajo los obre-
ros del ramo de agua, de la Cas~ de D. José Freixa, a quienes conce­
dió este patrono todas las mejoras que aquéllos tenían solicitadas.

El 3 de noviembre reanudáron su labor los huelguistas de la Casa ,
«Matarí», habiendo obtenido también l~s ventajas que p·idieron.

y a fines de noviembre reemprendieron su obra los huelguistas de
la Casa «Fontanals yCompañía», con la con?esión, asimismo, de to­
das sus aspiraciones.

Pacto de concordia. - Se firmó el día 12 de diciembre de 1918, en'
representación del Instituto Industrial, por los patronos Sres. D. José
Gibert, D. José :Monset, D. José Cas~&y D. Eusebio Oliver, y en re­
presentación del Sindicato de Obreros Fabriles, por sus delegados los·
compañeros Francisco Casas, José Soler, Benito Cortés y Pedro Gas-­
eón. También lo suscribió D. Emilio Soler, como Alcalde-Presidente
¿e la Junta localde Reformas Sociales. '

Las bases de este pacto son corno siguen:

1.a Reconocimiento' del Siudicato obrero por parte del Instituto 1n­
. dustriBl.

2.& Establecer para el trabaja la semana inglesa, sin perjuicio de que,
por acuerdo mutuo entre patronos y obreros, pueda establecerse también
la semana francesa, que no puede exceder de cincuenta y cuatro horas de
trabajo. ..

s.a El trabajo nocturno sera remunerado con 2 pesetas semanales de
aumento sobre el diurno, y se fija en cuarenta y ocho horas semanales, dis-.
-crecionalmente repartidas, según convengan entre patronos y obreros.

4.a Siempre que tenga que suspenderse el trabajo por causas ajenas
~ la voluntad de, los obreros, éstos percibirán, total e íntegramente, como
si lo hubieran trabajado,ei jornal del día empezado.

5.a Quedan suprimidos los pluses mensuales. Los jornales hasta hoy­
inferiores a 20 pesetas serán aumentados en 1 peseta diaria. El peoñaje
del ramo, de agua cobrara 31,65 pesetas s·emanales. Los oficiales del ramo
de agua percibirán 35 pesetas cada semana.

6.& Se acepta que durante el año pueda trabajarse sesent~ horas ex·
traordinaria~,alterna o seguidamente, según de común acuerdo se con-

. venga entre patronos y obreros. .

Fin de la huelga. .:- Convocados a un mitin los obreros huelguis·,
tas del ramo de agua, para darles cuenta de las b~ses de conéordía que

-'
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se habían pactado, y recabar su sanción a ellas, las aprobaron los con­
vocados por unanimidad. ' . .

Esto sucedió el día 15 de diciembre, yal día siguiente, 16, volvie·
l'onaltrabajo los que quedaban holgando.

Así terminó la huelga, que empezó e19 de septiembre, y que duró,.
por lo tanto, catorce semanas, comprensivas de ochenta y dos días de
trabajo.

, Pé'tdidas.-Las pérdidas ocasiona das por el confiictono pueden
precisarse. Se calculan de este modo: /'

. Representan los jornales perdidos por los obreros de 250 a 350.000
pesetas. . , ,

Las pérdidas de trabajo para los patronos se evalúan de 750 a
,S50.000 pesetas. \

EU' total, entre patronos y obreros del ramo de agua, de 1.000.000
~ 1.200.000 pesetas. .

Pero no son estas las iíni,cas pérdidas ocasionadas por la huelga,
sino que hay que agregar de 1.500.000 a 2.000.000 de p'esetas, que
perdieron los patrop.os. tejedores, por razón de menor producción; por
tio haber podido servir a tiempo los pe,didosy contratas, quedándoles '
unas y otros de cuenta; por intereses ·del capital invertido y almace­
nado en espera de colocación; por los actos de sabotaje, etc.

Por sll,parte, los obreros tejed<;>res que tuvieron q.ue ir al paro for-
, ~oso, perdieron también, muy próximamente, otras 300.000 pesetas

-en jornales; de manera que, totalizando todas las pérdidas, no se pe-¡
-cará de exageración- c'al~uiándolas, por lo menos:' en 3.000.000 de pe-
setas.

Auxilios a los lluelguistas. - Todas las entidades sindicadas, no
ilólo, de la localidad, sino/de Barcelona, y puede que de otras partes;
,prestaron apoyo moral a los ohreros en lucha, y algunas de fuera, y,
todas las de la localidad, se lo prestaron también pecuniariamente. ,

La cuantía de este último auxilio no es ·posible a esta presidencia
ni precisarla ni calcl:llarla: sólo sabe que ha existido el auxili.o men-,
-cionado. . " .
. Conclusió1l.-Como son tan elocuentes los. datos que q'uedan trans-'

-critos, juzga esta presidencia que es ocioso comentarlos. Por ello se /
,:abstiene de deducción alguna.

..,
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e) Huelga de camareros, cocineros, reposteNs'y similares de ·los cafés­
y cr.estaurrants~ de Madrid.

Los expresados dependientes de los cafés y comedores de Madrid
declaráronse en huelga, ún previo aviso, el 25 de septiembre, en vis­
ta de que, expirado el plazo que habían concedido a sus patronos, és­
tos no dieron contestación a sus demandas.

La Agrupación General de Camareros y Similares de Madrid ha­
cía ya tiempo había presentado a la admisión de la Asociación de due­
ños de cafés las siguientes mejoras:

Primera. Supresión total del pago de roturas y demás gabelas que­
puedan mermar el sueldo de los camareros~

Segunda. El sueldo que disfrutarán los camareros será como sigue:
Camareros llamados de diario, 2,50 pesetas; camareros llamados de tar­
de, 2 pesetas; camareros del servicio de calle, 2,50 pesetas,' y echadores,:
4,50 pesetas, más la manutención.

Tercera. El personal será respetado en el cUIPplimiento de su cargO'
por los patronos, y esta AgrupaGión, velando 'por los intexeses patrona­
les, procurará que el misIDC? cumpla la misión que le esté encomendadar

Cuarta. Para el mejor cumplimiento de la base anterior, estarán en
constante contacto la Asociación de Dueños de Cafés y la Agrupación de­
Camareros, nombrándose al efecto uria Comisión arbitral de tres patronos.'
y tres obreros camareros. Si esta Comisión no llegara a un acuerdo en al· •
gunos puntos a tratar con respecto a la cuestión trabajo, las Juntas direc­
tivas, reunidas, solucionarán el caso como se crea en justícia.

Madrid 17 de junio de 1918.

Asimismo, en 29 de julio de 1918, la Unión del Arte Culinario,.
Sociedad de c'ocineros, reposteros y similares, sometió a la aprobación
de la entidad patronal un contrato de trabajo que pudiera convertirse­
en su día en definitivo cdntrato colectivo.

Las bases contenidas en la referida petición ·e!"an las siguientes::

Primera. En razón de habernos sido concedido el descanso semana.
por Real orden del 30 de ~nero de 1918, todos nuestros asociados tendra~}
que descansar necesariamente un día de cada semana, o dos medios días,..
a elección del patrono, cuya obligación se compromete a cumplir, sin ex·
cusa ni protesta, todo patrono, en los días q-q,e por éste se designe dentro­
de cada semana.

Segunda. Todo patrono tendrá que pon~r un sustituto al obrero des­
cansante,- para que realice la labor de éste, siempre que las necesidades
lo exijan. -
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Tercera. Se concederá a todo el personal las salidas de tarde, en la
forma acostumbrada que se viene realizando, sin que puedan ser compu.­
tadas para nada tales salidas con el descanso, pues éste se observará in-
dependientemente de las salidas de tarde. . .

•< Cuarta. No podrá haber en ningún café personal que no sea asociado;
v con objeto de qne esta Sociedad pueda corregir las discrepancias que
~urjan con el personal y los patronos, para la mejor armonía, éstos se
o"bligan a poner en C:ónocimi"ento de esta Sociedad cualesquiera duda o
falta que sus asociados cometan.

< Quinta. En los llamados cafés de impórtancia no 'podrán ganarse me­
nos sueldos que los siguientes:

Jefe de cocina, 200 pesetas al mes; primer ayuda,nte, 150 ídem íd. Los
sucesivos ayud~ntes, en relación con. el anterior..El jefe repostero, 175

. pesetas al mes; el ayudante de repostero, 100 ídem íd.; los pinches, 60
ídem íd. J

Sexta. En los cafés de seg-unda clase tendrán que ganar:
. El jefe, 150 pesetas al mes; primer ayuq.ante, 100 ídem íd. ;,el reposte­

.tero, 125 ídem íd.; los pinches, 45 ídem íd.
Séptima. En los cafés de tercera clase ganarán: > .

El jefe, 125 peseta.s al mes; eÍ ayudante, 75 ídem íd.; el repostero, 100
ídem. íd.; los pinches, 45 ídem íd.

Se entenderá que el día de descanso no será descontado a ningún obre­
ro del importe del sueldo mensual.

Finalment.e, esta entidad espera la contestación de estas cónclusiones
antes del día ..... , en que comenzarán a regir las presentes bases.

Los patronos, en justificayi6n de su negativa, alegaban la precaria
situación de la industria, y los dependientes fueron a la huelga siIl el
ambiente necesario y sin la disciplina indispensable, debido, más que
a la voluntad de los huelguistas, a las diversas condiciones con que
es remunerado su trabajo en los establecimientos, según la importan~

cia y clientela de los mismos.
En muchos establecimientos, los cama!:eros no secundaron la

huelg'a.
En menor proporción aun se uni6 a ella el perso~al de cocina; y si

bien se acord6 no ejercer represalias por los patronos, cerca de 150
camareros quedaron sin trabajo, y un número reducido de personal
de cocina.

La huelga se desarro1l6 con extrema rapidez. Hupo establecimien­
tos. que no cerraron ni un solo día, y puede decirse que al día si­
fUlente de comenzada fueron sustituídos u~ 25 6 un 30 por 100, de
os que abandonaron sus trabajos.

11
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d) Conjlícto sllscitado en las obras delos Riegos delAllo Arágó1't,
en A lmudé-var (H1teSca).

Los' obreros de estas importantes obras y de las diversas brigadas
de las acequias y canales que comprenden aquéllas, el 7 de abril de
1918 formularon ante el Gobernador civil de la provincia de Huesca
las siguientes peticiones: _

1.& Aumento del 25 pOr 100 de jornal, en vista del aumento de la jor­
nada v de la elevación de precios de-los artículos de pi"imera necesidad; ,

2.& u Admisión de todos los obreros despedidos sin ino~ivo justificado;
3.& Concesión de un plazo a la Empresa para que dentro de él contes­

te favorablemente a las anteriores peticiones, y, caso contrario, recurrir
a la huelga general, y

4.e. Pago de salarios con más puntualidad que la_que, hasta ahora s~

viene efectuando.
Transmitidas estas peticiones por el Sr. Gobernador civil al illge- ..

niero-direetor de las obras, éste, en cont~stación.a las mismas, formuló
un informe que no deja de tener interés en cuanto se refiere a los
servicios establecidos pOI' la Compañía. en beneficio de sus obreros, y
por el criterio personal acerca de la elevación de las subsistencias,
así como también por las consideraciones que aduce acerca de la si­
tuación moral y material de los obreros ocupados por a'quella Em­
presa.

El infor~e es el siguiente:

1.a conclusión: Primer punto: Aumento de jornal, por .lo elevado de
las subsistencias.-Los primeros trabajos de Riegos del Alto Aragón ha­
bían de ejecutarse en estepa de unos 300 kilómetros cuadrados, pertene­
ciente a tres términos municipales: Almudévar, con 3.100 habitantes;
Tardienta, con 1.650, y Alcalá, con 700. Estos pueblos pueden proporcio­
nar un máximo de [·00 braceros fuera de las épocas de trabajo agrícola,
y pueden hospedar, a lo sumo, y con incomodidad, a un millar de obreros
forasteros.

En abril de 1915 empezaron las obras, por el sistema de administra-
ción directa, con jornal de 2,50 pesetas. .-

Pronto surgió la explotación del obrero en los pueblos, encareciendo
los tenderos sus mercaderías y los propietarios sus locales. Pero inme- .
diatamente también, esta Dirección facultativa, estimando que, para las
consignaciones anuales de 2 milJones de pesetas, cor:respondía emplea.r
unos 2.000 obreros, se apresuró a establecer cinco Albergues, para cien
plazas cada uno, con cocina, comedor, dormitorio, lavabo, guardarropa,
enfermería y servicio sanitario, y con suniinistrQ de hogar y cocinera~
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lllZ y calefacción; además, servicios de médico y botiquín, paraios obré~"
-rOS y sus familias, y de agua potable (renglón tan interesante, como que
en esa estepa resulta a. más de 10 pesetas el metro cúbico); todo por p1.'e"

ocio de lO céntimos de peseta POI; obrero y dia, reducido a f> céntimos
,desde abril de 1917, es decir, casi gratis. Uno de estos Albergues selia
'trasladado ya tres veces, y en la actualidad se instala, un sexto Albergl.lé '
-como los anteriores.' -

, 'Rápidamente también se edificaron viviendas para 36 familias obre.;
'ras (oficiales, capataces, guardas, etc.).

Más a prisa aun seestableciemn cíncoexpendedllrias de Cooperativa
,obrera de consumo y fabricación de 'pan, y hoy se plantea la sexta, éón-:
tribuyendo la Administraeión con locales, enséres,portes de mercade-
'rías. y jornales de los obreros expendedores. ' ' , , , '

Tales establecimientos han regulado los precios del h'osp~daje y de,
las tiendas en los pueblos. ' -

Claro es que el encarecimiento general ha determinado la subida de
los jornales: el corriente de 2,50pesetas en 1915 es hoy de 3,25 pesetás.
Este aumento de 30 por 100 es superior al' alcanzado en elploeciodeláS
subsistencias, regulado por la Cooperativa, que es beneficiada por laAd­
ministración, como queda dicho. Pero la situación del ob1~ero ha 'mejor'ado'
más aun, por lo que presume la suma de servicios casi gratuitos de los
Albergues obreros.

Sobre tal~s ventajas se viene complementando el jornal con los 11a­
'mados pluses de permanencia: cantidades abonables hacia Navidad; sie­
:ga y vendimia, que es cuando los obreros suelen regresar a sus pueblos
para atender a las familias y para ocuparse en las faenás agrícolas de'

;sus lugares. .
, En definitiva, el haber del obr~l'o de Riegos del Alto Aragón ha au""

mentado más rápidamente que el coste de,suvida, y,de hecho, resulta
mas- beneficioso que el corriente en las faenas agricolas y el que S6 paga
'e~la,s demás obras de la región.

-.... ,Pero, en definitiva, el jornal és producto del la oferta y la demanda, y
~s bien notorio que en nuestro pais se pide actualmente trabajo en ron­
,~hQ8 puntos, si bien no sea tan perceptible tal demanda en esta región pi­

- renaic&, donde a la vez se realizan varias obras grandes .
.t.a conclusión: Segundo punto: Aumento de jornal por aumento de

.horas ,de trabajo.,La jornada ha variado siempre según las horas de'
Bol, Con independencia del jornal, el cual tampoco se reduce en inviern~
por reducción de horas de trabajo, " _:.

En Suma: no parece demostrada la necesidad actual de. subir lC!s jpr~
nal~s en 25 por 100, como se pide. Por otra p~rte, existe de hecho l:;t
oferta de aumentar el jOrTIai con pluses de permanencia, que se dará:t?- a
los obre - 'fi ' .,ros en n de mayo próximo. ,

-2.
a
~oncl1tsión: Readmísíón de obreros despedidos sin motivo ju~tifi-' .

..ca~o. '-"-Esta-Dirección no tiene cOiiocimiento de 18s despedidas a qne se:
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alude. Tal vez ha existido defectuosa interpretacióu por parte de loS"
obreros; pero se hará información, y se procederá justificadamente. -

3.3 conclusión: Anuncio de paro general si la Comisión no obtiene
respuesta favorable en el plazo reglamentario. -?" Esperamos que la masa
obrera estimará justificadas nuestras respuestas, que daremos en el sen­
tido que queda indicado.

Creemos que no hay ambiente para el paro general, y aunque de estos-
conflictos es demasiado aventurado vaticinar desenlace, hemos de mani­
festar nuestra opinión actual: que invocando oportunamente el plus pro­
metido, y dejando entrever cierta elasticidad en su aplicación, seguirá la
normalidad..Pero, en último término, puede abandonarnos una gran
parte de los obreros, y siempre quedarán suficientes para consumir la
consignación presupuesta para el corriente año. Ésta ha quedado tan
~ducida respecto del plan económico formulado el año anterior, que pro­
bablemente habrá que parar los trabajos en otoño si no se suplementa el'
crédito.

4.a conclusión: Mayor puntualidad en los pagos.-Los pagos se efec­
túan tan pronto como es posible'prepararlos. Los obreros se harán cargo~_

seguramente, de que recoger y comprobar listas de dos mil hombres en
tajos numerosos y muy separados, y el cuento y alistamiento de moneda
adecuada, son operaciones que cuestan muchas horas. Asimismo, los­
obreros no pueden desconocer que cualquier retraso en los pagos quince­
nales no representa sensible perjuicio para ellos, toda vez que se facilita
dinero adelantado en los- tajos, y de hecho lo vienen pidiendo y se les acle-­
lanta en gran proporción.

Apunte sob're la causa del malestar de muchos óbreros.-El obrero, en'
general, carece de resistencia económica, es juguete de explotación. Ésta
es mayor que nunca para el infeliz obrero forastero. La dureza del cli­
ma le conduce a un tugurio; allí se le dan alimentos malos y caros. Ei"
bar de camareras y cupletistas, generalizado ya en los pueblos, termina
la relajaCión moral; como las mesas de juego, núcleo del establecimientor­
especialmente cuidado los días de pago de quincena, consuman el des­
pojo. Perdidos el sueño y el humor, cuando no la salud y la honradez,:­
cualquiera jornada es larga y cualquier jornal corto; los vampiros del'

-obrero suscitan la reducción de jornada y el aumento de jornal, para­
mayor provecho de la casa; al infeliz obrero no ha de quedarle nada, y
allá lejos, mujeres y niños, olvidados, hacen el drama perdurable.

.
Pedidos también informes al Sr. Alcalde de Almudévar acerca de

_las causas, desarrollo e incidencias de este conflicto,a los efectos de
su calificación, el Sr. Alcalde IIj.encionado terminantemente manifes­
tó, el día 15 de abril, que el conflicto se solucionó amistosamente, y
que todo se redujo a un insignificante paro en algunas de las obras--­
Jlor el aument-o acordado de media hora de jornada, y que, merced ~-
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las gestiones de su autoridad cerca de los obreros y del Sr. Ingeniero­
-director de lag obras, se lleg<? inmediatamente aun acuerdo, sin que
se interrumpieran los trabajos.

En virtud de .estas manifestaciones, la Sección encargada de este
.servicio dejó de practicar las gestiones necesarias para que se contes-'
-tase el consiguiente cuestionario.

e) Huelga de obreros del campo de Masanasa (Valencia).

. En la primera parte de esta Memoria, y entre las iricluídas en
'1~17, se expusieron los caracteres de este movimiento de: los obreros
-deLcampo de Masanasa.

Como se pudo apreciar, se establecieron bases resolutorias de au­
mento 9.e salario que favorecían los intereses obreros; pero en 12 de
'marzo de 1918, fundándose los huelguistas en la 9.a de las condicio­
nes adicionales de las bases referidas, y apoyándose en que la condi­
~ión expuesta disponía que «el presente contrato será reformable
.siempre que imperiosas necesidades por ambas partes así lo exigie­
..sen:., vo~vieron a pedir aumento de jornal. -

Los patronos, a su vez, alegaban que sus modestas propiedades no
·les· permitían aceptar reforma alguna al contrato anteriormente cele­
brado, además de que las circunstancias no eran tan apremiantes que

-exigiesen la novación de. lo estipulado.
A pesar de esto, lospatropos y los obreros desig'naronuna Comi·

·,sión, presidida por el Alcalde, el cual esperaba llegar a una transac-
·cióri en la materia. .

Las gestiones del Sr. Alcalde no dieron resultado, y los obreros
,declararon la huelga el 18 de mayo, resuelt~ el 21 del mismo por la
aceptación de las siguientes bases, modificativas de las de 21 de junio
.de 1917, que insertamos en la primera parte de esta Memoria al ocu­

-parnos de la misma huelga y de sus incidencias, y, desde luego, a la
-que sirve de referencia para la comprensión de las causas y desarroll9
·del movÍmiento obrero en Masanasa en los últimos años. .

Las bases aprobadas, mejor dicho, las tarifas de ~uevos precios en
las .diversas labores del campo de ·Masanasa, que modifican las de 21
de Juniode 1917, son las siguientes:' .
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,
- ÍJASE8 PRO~PUESTA8 PORLAS CO:MISIO~ÉSD~ LAS SOCIEDADES «EL SUSTEN­

TO~; «LA LABRANZA~ y «CÍRCULo" LIBERAL~, APROBADAS, POR LA AS.AM-­

BLEA DE TRABA.TADORES JORNALEROS DEL CAMPO EL DIA 12 DE MARZO-

" DE 1918

Reforma de las que fueron aprobadas en 21 dejunio de 1917.

1.a Por un jornal de plantar cebollas, con jornada de trabajo consecu­
tiva de ocho horas, 5 pesetas.

2.a. Por un jornal para -preparar tierra para plantel de arroz, cuyo tra-­
bajo ha de efectuarse dentro del agua, jornada consecutiva de trabajo,
seis horas, 5 pesetas. .

I 3.8. Por un jornal para cavar habón, con jornada de siete horas, 4,50
pesetas.
- 4.8. Por un jornal para birbar cebollas, alubias, trigo y demás traba­
jos ordinarios, con jornada de seis ~oras desde' 1.o de noviembre hasta

. último de febrero, 3;25 pesetas.
5.a Los mismos trabajos en los meses de octubre y marzo, con jorna- "

da de siete hora-s, 3,75 pesetas'-
6.a Los mismos trabajos en el resto del año, -con jornada de ocho ho­

ras, 4,25 pesetas.
7.a Por un jornal para segar alfalfa, con jornada de siete horas desde-

l.o de"diciembre a últ~mos de febrero, 4,75 pesetas. .
8. a Los mismos trabajos durante el-resto del año, con jornada" de ocb,o

horas, 5 pesetas. "" -
" "9.8. Por un jornal para subir cebollas _a los pisos altos y transport~r

sacos del mismo fruto, con jornada de ocho horas, 6 pesetas. "
10. Por un jornal para segar trigo, con jornada de ocho horas, 6 pé­

Betas.
11. - Por un jornal para segar arroz, con jornada de siete horas, 7 pe-

setas. "
12. Los trabajos en la era de trilla y secar no se estipulan horas: se­

regirán por las costumbres antiguas, 7 pesetas.
13. Por un jornal para trabajos de trilla en la paja de trigo, con jor­

nada de ocho horas, 5 pesetas.
14. Por un jornal para la recolección de alubjas, con jornada de ócho-

boras, 4,50 pesetas. " "
15. Por un jornal para h(lrmiga~'tierra,con jornada de siete horas, 5­

pesetas.
16. Por un jornal para arrancar plantel de arroz, cien garbas un jor~

nal, 6 pesetas.
17. Por un jornal para arrancar y plantar plantel de arroz, con jorna~

da de siete horas, 7 pesetas.
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18. ,Por un jornal para plantar arroz, con jornada de siete horas, 7,50

pesetas. , I

19. Por un jornal para esparcer guano, con jornada de siete horas, 6',
pesetas. ,

20. Por unjornal para aprovisionar al esparcedor y distribución del
mismo con jornada de siete horas y media, 4,50 pesetas., .

21. Por un jornal para sacar barro, con jornada de cinco horas desde
elLO de novieII;lbre a último de febl'ero, 3,75 peseta~. '

22. Los mismos trabajos en los meses de octubre y marzo, con jorna:
da de seis horas, 4 pesetas. '

23. Los mismos trabajos en el resto del año, con jornada de siete };w.,.
ras y media, 4,75 pesetas.

24. Por un jornal para cortar y empomar tierra, con jornada de cinco
horas desde 1.0 de noviembre a último de febrero,.3,50 pesetas.

,25. Los mismos trabajasen los meses de octubre y Ularzo, con jorn;t-':
da de seis horas, 4: pesetas. '

26. Los mismos trabajos durante.el resto del año, con jornada de siete "
horas y media, 4,50 pesetas. ,

27. Por un jornal 'para hacer guano desde 1. o de octubre al último de"
febrero, con jornada de siete horas; 4,50 pesetas. '
. 28.' Los mismos trabajos en el resto del áño, con jornada de ocho ha-,'
ras, 5 pesetas. . '

29. Por un jornal para atar paja de arroz, con jornada de siete horas, j

.5 pesetas. . "
30. Por un jornal púa faenas ordinarias en la marjal, con jornada de

'siete horas desde el vapor del medio, 4,25 pesetas. ' . .
También quedan l:eformados los párrafos 7. o y 8.°, de las condicion~s

adicionales. ' t
Quedarán obligados los patronos a contratar, para las faenas que ha­

yan de verificarse dentro del término municipal, a los obreros del campo
de esta localidad, y, en caso· de no encontrar en ninguna de las tres 89­
ciedades, podrán contratarlos de fuera, en las-mismas condiciones de ho-,
ras de trabajo y precio que las estipuladas en las presentes bases.

Nota.-En la cláusula núm. 30, que trata de las faenas ordinarias e)l,
la marjal, será con jornada de siete horas y media hasta el vapor del me- '
~io, y desde éste al final del término, jornada de siete horas, y el mismo,
Jornal en los meses 'que van en las mismas condiciones de periodos que-,
las faenas de tallar y empomar tierra.

Masanasa]4 demayó de 1918.-(Es copia.) /
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E8tado demostrcÍtivo de las lwras de trabajo y precio del jornal de las diferen~

tes faenas agricolas existentes entre las bases aprobadas po'r patronos y bra­
ceros deLcampo de esta localidad en 21 dejunio de 1917, y reforma que se
pretende introducir en las mismas, según acuerdos tomados por dichos bra­
ceros del campo pertenecientes a las Sociedades «La Labranza», «El Susten­
to» y adhesión de varios obreros del «Círculo Liberal», de esta población, en
Asamblea celebrada el día 12 de marzo de~ año en curso.'

,
BASES HOY VIGENTES REFORMA SOLICITADA DIFERENCIA ENTRE LAS MISMAS

Número Horas
Precio Número Horas

Precio
Horas IHoras

Aumento Disminu-
del jornal. del jornal. en ción en

de las de - de las de - en en el jornal. el jornal.
cláusulas. jornada. cláusulas. jornada. más. menos. - -

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.--- --- ---
La S 4 La 8 5 » » 1 1 »
2. 80 6 3,50 2.a 6 5 » » 1,50 »
3.& 7 3,50 3.a 7 4,50 » » 1 :l')

4:.& 7 2,60 4. a 6 3,25 » 1 ¡ 0,75 :t
:t » » 4.& bis. 7 3,75 » » » »

5.& 8 3,25 5.& 8

I
4,25 » » 1 »

6.- 7 3,75 6.a 7 4,75 » » 1 »
6.- bis. 8 I 4 6.8. bis. 8 5 » » 1 ,.
7. 80 8 5 7.a 8 (5 » » 1 »
8. 80 8 5 8.a 8 6 » » 1 »
9.& 7 5 9.8. 7 7 » » 2 »

10.80 » 4,60 10.80 » 7 » » 2,5D »11.& 8 4 11.a 8 5 1) » 1, »12.&- 8 3,60 12.& 8 4,50 » » 1 »
13.80 7 4 13.a 7 5 » » 1 »
14.80 » 5 14.8. » 6 » » 1 »15.& 7 6 15.8. 7 7,50 » » 1,50 »16.& 7 5,50 16.a 7 7 » » 1,50 »17.& 71/2 5 17.a 71/2 6 • » 1 »18.& 71/2 5,50 18.a 71/2 4,50 » » » 119.a 61/2 3 19.& 6 3,75 » 1/2 0,75 »

:t » 19.a bis. 6])
I 4 » » » »19.- 7 1/2 3,50 19.a. 7tl 4,75 » » 1,25 »20.& 5 1/2 3 20. 80 3,50 lf 1/2 0,50 »

» » » 20.2. bis. 4 » » » »20.& bis. 71/2 3,25 20.& bis. 7 1/2 ¡ 4,50 » » 1,25 »21.& 7

I
3,50 21.8. 7 I 4,50 » » 1 »21.8. bis. 8 4 21.8. bis. 8 ' 6 » :ti 1 »22.& 8

¡
4 22.a 7 I 5 » 1 1 JI>

» :ti » 22. R bis. 7 I 4,25 » » »..
r
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Es de advertir que 1~ huelga anterior no ha podido ser incluída
en- la tabulación y -diversos cuadros de esta Memoria. si bien el señor
'Alcalde de Masanasa facilitó al Instituto, en 1918, toda clase de do­
cumentos comprobatorios de las peticiones obreras, de las réplicas pa­
tronales, de sus gestiones como Autoridad municipal para resolver el
conflicto, y posteriormente formuló un brevísimo, pero importante in­
forme acerca del conflicto, por lo que respecta al cuestionario base de
todas las operaciones estadísticas, no llegó a poder del Instituto has­
ta hace muy poco tiempo, y, ya formalizados los cuadros.

2.~-Huelgas y conflictos evitados o resueltos por contrato
o bases de trabajo.

A) Huelgas evitadas en virtud de contrato de trabajo.

a) Sociedad La Unión de ObreJ'os HeJoradm4 es de Madrid.

Los obreros herradores de Madrid, en 23 de febrero de 1918, diri~

gieron al Instituto de Reformas Sociales una extensa exposición jus­
tificando la necesidad del aumento de salario y reducción de la

jornada.
La representación de la referida Sociedad obrera alegaba la escasez

del descanso; la limitación extraordinaria de las horas para comer; las
numerosas fiestas que se seguían en el gremio; el trabajo en domin­
go hasta la: una y mediade la tarde; lo exiguo de los salarios, que,
por término medio, oscilan de 3 a 4 pesetas, que no bastaban a cubrir

- decían los exponentes-las más perentorias necesidades de la vida,
con lo cual nuestras familias serán presa de la m.ás espantosa anemia.
. Además de estas consideraciones, hacían presente las deficientísi­
ni.as· condiciones de trabajo: escoria y p61vo, en vez de buen carb6h;
hIerro del llamado zocato, que sólo se utiliza para fundirlo en las d.e,

. más industrias, con lo cual se hace m.ás difícil la tarea de los herra­
. dores.

Agregaban éstos en su exposición que, al dirigirse al Instituto de
Reformas Sociales, elevando ante él sus aspiraciones de mejora, lo ha­
cían porque, no teniendo fe en la eCllanimidad y sensatez patronal, no

, querían, por patriotismo, provocar una huelga que pudiera ocasionar
a ~a vez trastornos, puesto que a la misma se hallan afectas las indus­
trIas rodadas, huelga que dificultaría el abastecimiento de los merca'·
dos y haría más difícil la sustentación de las clases necesitadas, m()-
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tivos todos que justificahan la intervención del Instituto cerca de los
patrónos para evitar una lucha que, de no ser atendidos, provocarían,
pese a quien pese, pues entre morir de hambre y trabajo, a morir sólo­
de hambre, preferimos lo último.

Las peticiones que hacía La lJnión de Obreros Herradores de Ya--
drid comprendían los siguientes extremos:

1.° Reconocimiento de la personalidad de la Sociedad obrera.
2.0 Jornada de nueve horas, distribuídas: desde l.0 de septiembre

hasta 30 de abril, entrada al taller a las siete de la ~añana hasta las­
doce, dos horas de descanso para comer, y salida a las seis de la tar­
de, y desde 2 de maJo a 31 de agosto, entrada a las siete hasta las·
doce, y de tres a siete de la tarde. I

.3. 0 Limitación de fiestas a las siguientes: Navidad, Viernes S'anto­
y 1.0 de mayo, días enteros, y los domingos por la tarde, percibién­
dose el salario de llueve horas. Supresión en absoluto de las guar­
dias.

4. o Salario de 0,65 pesetas hora para los forjadores, 0,50 pesetas.
para los machacadores y caldeadores que sepan herrar a frío y a fue~

- go, y 0,40 pesetas para los que DO hierran más que en frío, enten­
di~ndose que la jornada máxima será de nueve horas.

Acto continuo, el Instituto se dirigió a la Asociación de Veterina­
rios civiles de Madrid, la cual, inmediatamente y con una correcci6n
digna de encomio, acept6 los buenos ofic¡'os del Instituto, propuso­
mejoras para los jornales, que acto continuo di6 traslado de ellas a los­
reclamantes, y en 1.0 de mayo siguiente, la referida Asociaci6n facul­
tativa de Veterinarios celebró con La Uni6n de.Herradores de Madrid­
el siguiente contrato de trabajo, que conjuró la an unciada huelga:..

BASES QUE HAN DE REGIR EL QONTRATO DE TRABAJO ENTRE LA ASO­

CIACIÓN DE VETERINARIOS CIVILES DE MADRID Y LA SOCIEDAD «LA.

U!\!ÓN DE OBREROS HERRADORES DE MADRID» A PARTIR DEL DÍA DE·

LA FECHA

Base La Desde el dia 15 de abril al 15 dé septiembre, ambos inclUSi­
ve, ·las horas de trabajo serán diez. Desde el día 16 de septiembre al 14-·
de abril, ambos inclusive, la jornada será de nueve horas.

Base 2. a La hora de entrada, en la jornada de diez horas' será a las
seis de la mañana, con media h~ra para almorzar y tres pa~·a comida y
s~esta, y a ~as siete en la jornada de nueve horas, con media hora para-
almorzar y hora y media para comer. '.
~ase 3. a. Dichas horas podrán alterarse, de mutuo acuerdo, según las­

exigencias del establecimiento (no aumentándolas).
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BaSe 4.a En las· horas de comida y siesta se quedará un obrero d&
gtUtrdia, que saldrá a comer una hora ant.es donde ésta ~e efe~túe.

:¡3ase 5.s Las horas que excedan de la Jornada se claSlficaI~ande la si­
guiente manera: Desde 15 de octubre a 15 de febrero, la primera hora·se­
abonará con el 25 por [00 de aumento, y con el 50 las siguientes; en los­
démás meses, la prime'ra hora se considerará como ordinaria, no pagan­

.dose por ella"premio alguno; la segunda, con aumento del 25 por 100, y'

las sucesivas, con el.50.
. Base 6.&' En los s~rvicios extraordinarios será potestativo entre el pro­

fesor y los obreros 10 que aquél ha de satisfacer a éstos parla prestación
de tales servicios. ' '.

Base 7.& Los domingos se trabajará'hasta la una de la tarde, quedan­
do U:n obrero de guardia', que saldrá a comer una hora antes.

Base 8.s , Si :por circÍlnstáncias especiales hiciera falta que se queda­
ranmas' obreros d~ guardia, a aquel o a aquellos que no les correspon­

, da se les abonará el medio día o se descontará en otro día de la seman.a~

Base 9.S Lalabor de los domingos se limitará a las faenas de herrado,.
arreglo de herraje y herramientas, preparación' de postas, limpieza del
taller, y no se foí~jará, salvo casos de urgencias.' .

Base 10. Se cop.siderara' como fiestas los días de Viernes Santo, 1.0 de-­
mayo y 25 de diciembre, quedando un obrero de gmttdia por mañana y
otro por la tarde.' , ,

Base 11. Para la prestación del trabajo en las horas extraordinarias,
el profesor podrá designar al obrero u ohreros que crea conveniente, sÍn,
que los designados se puedan negar a prestar dichos servicios.
, ~ase 12. Si en cualquier momento 'algún obrero pierde, por su volun­
tad,'parte de la jornada, se le descontará de su haber; caso de ser despe­
dido antes de la' hora correspondiente' a la media jornada, se le abonará" r

é~ta solamente, y si 10 es después, se le abonará íntegra, a excepciónd~·
.dias festivos y domingos, que se le abonará en totalidad.' -

Base 13. No siendo por causa justificada, el profesor no' despedirá a,
nillg1Í.n obrero sin .avisarle con ocho días de anticipación, adquiriendo el

,obrero igual obligación para despedirse. ' .
Base 14.' -Durante las horas de trabajo quedan terminantemente. pro­

hibidas las salidas para asuntos ajenos al servicio, asi como también las-.
visitas.

Madrid 1.° de mayo de 1918.

b)Álbañiles y peones Y'ob~e1:os'enmadera de Bilbao.

LSls constantes reclamaciones de las Sociedades obreras de albañi­
les de Bilbao, Sindicato Católico Libre de Albañiles y la Agrup~ci6n­
de obreros vascos canteros, ~n solicitucf de reducción de la jornad,~ de· .
n.ueve horas, hizo que, por la acti vidad del Sr. Gobernador civil,. se;



MTIN. Biblioteca Central

- 172-

_-reunieran el 3 de julio de 1918 las representaciones patronales y las
-{)breras de la edificación y acordaran que la jornada continuase 'sien­
'do de nueve horas hasta l.0 de septiembre de 1919, en cuyo día que­
daría reducida, en toda la provincia, a la jornada de ocho hora.s; pero, .
en compensación, las partes contratantes convinieron a su vez en el
-aumento de 0,50 pesetas de jornal desde que la reclamación fué foro
'mulada.

Asimismo, la Asociación gremial de patronos en piedra y de alba·
ñilería de Viz~aya convinieron, en 3 de julio ya citado, con la Asocia­
ción de resistencia de obreros peones de Bilbao, en las siguientes
bases:

l.~ El jornal corriente del obrero será de 4,50 pesetas, o sea 50 cénti­
mos más sobre el jornal que disfrutaban antes del 3 de junio último, no
siendo comprendidos en el mismo los obreros a quienes ,sus patronos, por
haberse adelantado ya, les hayan aumentado dicha cantidad desde el di­

..cho día 3 al 25 de junio.
2,& La jornada de trabajo continuará siendo la actual, o sea de nueve

horas, hasta elLo de septiembre de 1919, en cuyo día quedará reducida
·,.en toda la provincia de Vizcaya a ocho horas. . _

3.& Continuarán rigiendo las bases 3.", 4.a., 5.&,6.3. Y 7.3. del contrato
de trabajo firmado el año pasado, convenido ante el Sr. Gobernador mili·

- tal' de esta plaza.

Concomitante con estas reclamaciones, los obreros en madera re­
·clamaron de sus patronos las mismas mejoras que las anteriormente
expresadas para albañiles y obreros en piedra, peticiones que fueron
-admitidas, y celebraron al efecto el oportuno contrato de trabajo, en
la misma fecha, en los mismos términos y con las mismas condicio-
nes que el anteriormente expuesto. .

Merced a la intervención del Sr. Góbernador civil de Vizcaya se
puso término armónica y paCíficamente a las divergencias ha largo
tiempo suscitadas, evitándose, de esta manera, una huelga que pu­
-diera haber ocasionado irremediables daños. .

c) Obr"os ebanistas y simila'res [le Bilbao.

En 24 de abril de 1918, la Sociedad de obreros ebanistas.y simila-
-.res de Bilbaó presentó las siguientes peticiones a sus patronos: .

1.a Jornada de nueve horas e-n todo tiempo.
2.& Jornal semanal, o sea cobrar seis días en cada semana.
3.& La herramienta, por cuenta del patrono.
-4.& EllO por 100 de aumento en los salarios.
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_ 5.a ElfiO por 100 en la hora extraordinaria primera y el 100 por 100 en­
las restantes.

6.a Abolición del trabajo a destajo.
·7.& Que salvo los casoa .de despido por faltasgraves, no pueda despe- .

dirse a ningún obreroain avisarle con ocho días de anticipación y ofor­
gándole dos. horas diarias para que .busque ocupación.

En el mismo escrito an.unciaban que desde dicha fecha declara­
rían la huelga.

Con fecha 27 del mismo mes fueron variadas las peticiones-en la­
siguiente forma:

La Igual.·
2.a Jornal semanal: En estudio por una Coinisión mixta de patronos y- ­

obreros para buacar fórmula práctica para empezar a regir elLo de ju­
nio, a guisa de ensayo.

3.80 Retirarla.
4.8 Que ~l aumento sea el 5 por 100 en los jornales mayores de 5 pese­

tas, y nunca inferior a 0,25 en los jornales menores.
5.&. El 50 por 100 en todas las horas extraordinarias.
6.80 Que no sea nunca causa de despido el no aceptar un obrero un,

destajo. .
7.& Que salvo los casos de despido por faltas g_raves, no pueda despe­

dirse a ning*n obrero sin avisarle con ocho dias de anticipación, siempre;
que lleve un mes trabajando.

Las peticiones precedentes, modificadas sustancialmente, fueron
aceptadas, firmando patronos y obreros las siguientes bases de traba­
jo, que resolvieron el conflicto:

1.80 Jornada de nueve horas.
2. 80

, Conformes en que se haga su estudio.
3. & Retirada. .

4.& Dejamos a la conciencia de los patronos el que armonicen los sa-·
l~rios con arreglo a su juicio. .
. 6.& Se consigerarán extraordinarias todas las horas que excedan de la.
Jornada de nueve horas al dia, pagándose por ellas el 60 por 100.

6:a Conformes con que no sea causa de despido el negarse un obrero·
a. ejecutar un trabajo a destajo. .

7. ~ Tendrá derecho el obrero a los ocho días de anticipo al despido ha-
b' d .
~en o trabajado durante dos meses. .
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B) Huelgas resueltas en virtud de procedimiento conciliatorio
o por contrato o bases de trabajo.

a) Obreros zapateros JI similares de A lmería.

Declaráronse en huelga, el día 5 de mayo, la casi totalidad de los
-zapateros que prestaban sus servicios en los estable~imientos de cal-:-
-zado a medida, solicitando el aumento del 25 por 100 del jornal.

Durante el curso de la huelga, la Sociedad obrera solicitó los bue­
nos oficios del Sr. Alcalde, intervención que, rechazada en un princi­
pio por los patronos, fué después admitida, 3. los efectos prevenidos
-en la Ley de Conciliación y arbitraje industrial. Constituída h Jun­
ta, se concedieron por unanimidad amplias facultades al Sr. Alcalde
para que diese solución. al asunto, quien en el acto formuló su pro­
puesta, reconociendo los derechos que asistían a-Ios obreros zapateros
en sus peticiones formulfl.das del 25 por 100 sobre el precio normal ya
establecido como cantidad en la retribúción de las labores.

La propuesta rué inmediatamente aceptada por todos los presen­
tes, y firmada por los representantes patronales y obreros el 24 de
mayo de 1918, día en que terminó el con~icto.

b) H1telIJa de ób?'eros del campo de Mérida (Bada-joz).

Los obreros segadores de Mérida declaráronse en hueÍga en peti­
"Ción de no ser admitidosal trabajo sino los vecinos de la localidad.

De esta huelga no se h'an podido obtener otros datos que los muy
interesantes que constan en el siguiente convenio; aprobado por una
:f otra parte el 19 de junio de 1918:

ACUERDO

Primeró. Se establece que la jornada ordinaria para la operaciónd.e
la siega. la constituyen seis horas útiles de tr~bajo, deducidos, los des­
-cansos, y la jornada extraordinaria las horas comprendidas de alba a
.alba, o las que convengan patron'os y obreros.

Se recomienda, tanto a obreros como a patronos, que ~ientras que la
-operación de la ~ega avanza lo suficiente para quedar asegurada su ter­
,mipación ~n época oportuna, y siempre que el tiempo no lo impida, utili­
-cen la jornada extraordinaria, a fin de adelantar en lo posible dicha ope':
ración. . ' ,

Si la operación de la siega no adelantara lo necesario para quedar
.asegurada su terminación en tiempo oportuno, los patronos llamarán a
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los segadores forasteros :A.ecesarios para gara;nÜzar el :término de la ope- ­
ración en dicho tiempo, sin oponerse los obr~í'os de la población y g-anan­
-do los' jornales anterforment.e establecidos, siempre que sea posible.

Segundo. El precio que se establece como jornal único es el de 6 pe­
set11.s para la jornada oi'dinaria, y el de 1 peseta por hora útil de trabajo
para la extraordinaria. Estos precios regirán para todos los obreros aptos,
.es decir~ para todos los que por su edad, circunstancias físicas y conoci­
miento del oficio "puedan rendir un buen trabajo. Para los que P9rsu
.edad jóvenes o ancianos, o no prácticos en el trabajo, impedimento fisi­
-co o ~ualquier otra circunstancia, no pudieran produéir ese trabajo, los
precios de sus jornales serán a partir de -la mitad de los anteriormente
fijados, conviniéndose entre patrono y obreros.
. El obrero que reciba mayor precio de los anteriormente consignados,'

00 el patrono que lo pag'ue,menor,' denunciado y comprobado el hecho por
la Comisión de patronos y obreros, serán condenados a devolver el duplq ­
·de la diferencia que resulte de la infracción, cuyo importe pondrán a dis­
posición de la Comisión, retirándosele, si es obrero, y los segadores, si
.es patrono, hasta que satisfagan la multa impuesta.

Tercero. 1...os patronos' no podrán rechazar los servicios de. ningún
-obrero que cumpla con su obligación, ni los obreros podrán dejar de pres­
tar sus servicios a ningún patrono que pague dichos servicios puntual-­
mente. Si ocurriera alguno de estos casos, la Comisión proveerá de traba­
jo al obrero y proporcionará obreros al patrono..

Cuarto. Si las circunstancias lo exigieran ,y el tiempo lo consiente, se
hará un repartimiento de obreros por sorteo entre lo~ patronos, adjudi­
-eándoseJes proporcionalmente. Este acuerdo, para cuya realiz'ación están
-convenidas las lineas generales, ~i llegara a modificar se, se hará cons-
tar en otro documento. . . -

Quinto. Las diferencias que se susciten e~ltre patronos y obreros, den­
tro de la Comisión, se someterán aun Tribunal constituido por el Sr. Jue~
-de primera instancia, el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamien­
~o y el Sr. Capitán de la -Guardia civil, más un Vocal patrono y otro
~brero. .

e) A lbañiles de llfontijo (Badajoz) ..

. .Declaráronse en huelga los albañiles de este pueblo el día 2 de
JulIo, en petición de mejoras en la alimentación, pago semanal dejor­
nales y modificación en el cómputo de los días festivos.

A pesar de la modestia de las anteriores peticiones, y no obstante
ltambié~ las pérdidas irrogadas a obreros y patronos con ocasión de la
huelga, ascendiendo a 4.000 pesetas las de los primeros y a 3.000 las
de..l~s segundos, a pesar de ello, hasta el 26 del expresado mes no ter·
IIuno la huel~a, día en el cual patronos y obreros, ante el Sr. A.1cal··
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de, aprobaron las bases que se incluyen, determinativas de la dura­
ción de la jornada, de los componentes de Ia alimentación y del pago
semanal de salarios. He áquí las bases:

La Las horas de trabajo e~ el campo han de ser"de sol a sol, yen la
población, de ocho horas.

2.a Las comidas, en lós trabajos del campo, serán la§ siguientes:
Por la mañana, o sea el almuerzo, serán sopas o migas, según la tem­

porada; si son sopas, éstas han de ser condimentadas con tocino, tomates
o patatas;

Para la merienda: cocido con garbanzos blandos y chacina, que no­
sea de carne de cerdos muertos por enfermedad, sino que ha de ser la.
chacina de cerdos sacrificados, ni ésta hade estar picante, dándole a.
cada uno de los operarios medio cuarterón, mitad de tocino y mitad de
morcilla, y para postre, gazpacho;

Para la cena: freijones, arroz con patatas o chacina, ésta en cantidad
de medio cuarterón por individuo, y para postre, gazpacho. "

3.a El pago a los trabajadores se comprometen los patronos a verificar­
lo por semanas vencidas, empezando a regir esta condición desde el dia.
15 de agosto próximo, designándose los diasde pago los sábados o do­
mingos.

d) Panaderos de Burgos.

Declaráronse en huelga estos obreros de la alimentación solici­
tando aumento de jornal y supresión del trabajo nocturno y algunas
más determinantes de la jornada, que no repre'sentan la 'parte sus­
tancial de las peticiones.

Al día siguiente de declarada se constituyó el Consejo de Conci­
liación y arbitraje industrial, y obreros y patronos, de común acuer­
do, convinieron, el 26 de agosto de 1918, resolver la cuestión surgida,.
en 'Virtud de las siguientes bases:

1,a Se aumentará en 50 céntimos el precio de. los jornales desde el 5­
de septiembre próximo, siempre que para esa fecha se haya normaliza.do
el precio oficial de las harinas.

2.a Si tuviere lugar la fijación de este precio con antelación a esa fe­
cha, el aumento comenzará el mismo día en que tuviere lugar.

3.a Si llegado el5de septiembre, aun no estuviere determinado el pre­
cio de las harinas en el mercado, el Sr. Alcalde se compromete a rebajar­
una peseta en el precio de cada saco de aquel producto y los patronos da.-
rán el aumento acordado. ...

4.a Con referencia a la variación del trabajo, para ser convertido de­
nocturno en diurno, se acuerda que por ambas partes sea estudiada esta.­
cuestión, para, en el caso de que fuere posible, se variase en 1.0 de octu-

" I
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bre, continuando hasta esa fecha en la forma que actualmente se practi­
ca, dando cuenta al Sr. Alcalde, antes de ese dia, de la decisión que haya
adoptado; Y

6.& Que, como consecuencia de la huelga planteada, no se tomen re­
presalias por parte de los patronos_panaderos dueños de las industrias.

e) Huelga de dependientes de comercio de La Línea (Cádiz).

Reclamaron los dependientes de comercio de La Línea, el día 8 de
abril de 1918, que sus principales admitiesen exclusiyamente depen­
dientes asociados, determinación del sueldo mensual, reglamentación
del despido, aumento proporcional de sueldos y cumplimiento del des­
canso en domingo.
. En un principio, los patronos no prestaron el debido interés a las

r~clamaciones "de sus dependientes; pero reunidas las Asociaciones
patronal· mercantil y la de dependierite& de comercio, convinieron en
las siguientes bases de convenio, que resolvieron el conflicto: .

Primera: Se obligan jefes y dependientes.a concertar contrato de tra­
bajo, por duplicado, con sujeción a lo legislado en el Código de Comercio, .
haciéndose constar en dicho contrato el sueldo, a cobrar por mensuali-
dades. "

Segunda. Los jefes se comprometen a no ejercer, por su parte, coac­
ción alguna para que sus dependientes pertenezcan o no a esta Asocia­

. ción de dependientes, no pudiendo despedirlo~si su voluntad es pertene­
cer a la misma.

Tercera. Cuando e~ cualquier Casa de comercio exista una vacante',
y la Asociación de dependientes tenga algún afiliado sin colocación, acepo
tará éste, si le conviene, siempre que reúna las necesarias condiciones
de idoneidad.

Cuarta~ El presente convenio ampara en tollas sus partes al personal
. que preste sus servicios en todos los establecimientos de Banca, oficinas

de comercio y farmacia.
Quinta. Ambas colectividades velarán por el exacto cumplimiento del

Código de Comercio y de cuanto hay estipulado hasta la fecha entre jefes
y dependientes. .

Aprobadas las bases precedentes, y deseosas ambas entidades de
dar por completo &.1 olvido las incidencias ocurridas, acuerdan:

Primero. La Asociación de dependientes se compromete a publicar un
contramanifiesto que contrarreste en todas sus partes el manifiesto que
se publicó poniéndole él boycott a cuatro Casas asociadas.

Segundo. Todo el pet'sonal ocupará de nuevo su puesto al dia siguien­
te de publicado el contramanifiesto a que se refiere el punto anterior. '.

12
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Tercero. Los dependientes percibirán íntegros los haberes devenga-
dos en todos los días de la huelga. .

Cuarto·. Ambas entidades, por honor de las mismas, se compromet~n

a que no haya represalias, y acuerdan publicar en los órganos de la pren­
sa local la presente acta:

cUna vez desaparecidas las diferencias existentes entre ambas enti­
dades, la representación de la Asociación patronal se complace en reco­
nocer el espíritu de justicia que guió a la Asociación de dependientes al
redactar las bases, en las cuales no hubo otra cosa que exceso de celo en
el afán de dignificar su Asociación. Asimismo la representación de la Aso­
ciación de dependientes reconoce y confiesa la imparcialidad y buena fe
mostrada por los repr~sentantes de la Asociación patronal.»

f) Huelga genera~ de obreros del campo de Baena, Espejo, Zuque,
Monturque, Posadas y Rute (Córdoba).

Los obreros del campo de la ciudad de' Baena declaráronse en
huelga, al llegar la época de la recolección, en solicitud de aumento
de salario, jornal mínimo, supresión del destajo y admisión exclusiva
a las labores de obreros de la localidad.

No se avinieron a estas peticiones los patronos,.y surgió la huel~

ga, secundada por solidaridad por otros ofiQios de la población:
Merced a las gestiones del Sr. Alcalde se pudo encontrar una con­

ciliación a aquel conflicto agrario, y el día 8 de julio de 1918 se
aprobaron las siguientes bases:

1. 8. Se declara de carácter obligatorio, aceptando el contenido de toda
nuestra legislación, la libre contratación del trabajo, quedando en liber­
tad los propietarios para admitir o no a los huelguistas en los puestos
que desempeñaban.

2.8. Se suprime por completo y en absoluto toda clase de' coacciones
materiales y morales.

3.a. Se suprimen igualmente los boieotajes en todos los gremios.
4& .Las varadas serán: de ahora 8011.0 de agosto, del 380114 de éste

y del 16 hasta terminaL, a menos que se termine la siega antes de la fe-:­
cha de la nueva huelga.

ó.8. El obrero que no dé la varada completa perderá ida y venida, si no
media la varada, y sólo la venida, si la media; se exceptúan los casos
justificados de fuerza mayor, como enfermedad o causas análogas.

·6.8. En jornales de siega y precio de los acomodados se estará a lo que
se viene pagando actualmente.

7. a En fumadas y tiempo de duración de las comidas e idas y venidas
se estará a usos y costumbres antiguas.
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8.a Se queda en facilitar tocino para la comida al segador. '
9. a Los jornaleros-segadores disfrutarán del derecho de las bestias

que posea. el labrador pa-ra las idas y venidas;'viIiiénd.ose antes deltér-
mino de la varada, no tienen derech? "

La transacción en virtud de la cual se consideraba resuelto el con­
llicto, desde luego no podía satisfacer a los obreros, dada la natura-

'leza de sus peticiones, y la huelga no se hizo esperar. El día 2 de no­
viembre, 4.000 obreros -abandonaron sus labores e insistieron en sus
peticiones primitivas, añadiendo algunas más: trabajo para todos,
,mejoras en la alimentación, habitaciones higiénicas, mayor descanso
-en la jornada y reducción de ésta, aumento de salario y de comida en
los que t~abajan en el ruedo de la población y modificación de las
-condiciones de trabajo en las fábricas de aceite y molinos.

La huelga se resolv-ió el día 8 siguiente, aprobándose con toda~

-clase de solemnidades y siendo intervinientes los Sres. Alcalde, Juez
de primera instancia,"Teriiente Coronel de la Guardia civil y su Ca­
pitán-Ayudante, representantes de la Liga Agrícola Industrial y Ca.,
mercial de Baena y, últimamente, representaciones patronales yobre­
ras interesadas, y después de diversas exhortaciones a la paz y con­
.cordia hechas por las Autoridades local y judicial y por 10s,Oficiales
antes .citados de la Guardia civil, pudo llegarse a'la aprobación, como
definitiva, de las siguientes bases, firmadas por, todos y cada una de
las muchas personas que concurrieron al acto:

1.~ ;Los patronos pl'oclaman, y los obreros reconocen" el derecho a la;
Ubre contratación; sin embargo, los patronos que en este acto represen­
tan a la Liga Agrícoia se comprometen por ésta a utilizar en los traba-o
jos' del campo a los obreros de Ba~na, por el precio de tasa que se dirá?
no pudiendo llevar forasteros, salvo caso de fuerza mayor, añadiendo
que este compromiso abarca, desde luego, s,ólo a los jornales y a los dia­
rios. Los obreros de la aldea de Albemlin se considemñ de Bae.ua para
t,odos los casos y efectos de este acuerdo, así como todos los demás habi­
tantes del término jurisdiccional. En cuanto a las comidas, se estará a
los usos y costumbres.

2.a Los propietarios consideran legítima la petición de los obreros so­
?re habitaciones higiénicas para loS mismos durante las época de traba­
JO en los cortijos y caseríos, y las ofrecen, por su parte, en donde las
haya, y en donde no, recomendar que se haga lo posible por irlas mejo-
rando. .

,3.~ La duración de las varadas será convencional, en acuerdos entre
patronos y obreros.' ' _

4.
a

Los patro~08 se obligan a conducir en caballerías el hato de sus
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obreros a la ida y al regreso, con la excepción de si se viene el obrero
por su gusto siü terminar la varada.

5.8. El obrero q~eno dé la varada completa perderá ida y venida, si
no la media, y sólo la venida, si la Ipedia, exceptuándose los casos justi­
ficados de fuerza mayor, como enfermedad o causa análoga.

6.a En las operaciones de la recolección de aceituna se dará una hora
para la comida, y se estará en lo demás a usos y costumbres.

7.a En general, las jornadas de trabajo se entendel;án, fuera, de sol a
sol, esto es, que saldrán los obreros del caserío cuando. se vea el sol y les
dará tiempo para que vuelvan al mismo cuando desaparezca. En el ruedo,
la entrada será también al ponerse el sol.

8.a Si por agua, o por otra causa justificada, independientemente de
su voluntad, un obrero sacado de la plaza tuviera que volverse a la po­
blación, cobrará la parte de jornal que le corresponda, con arreglo a la
hora que entre en ella de nuevo. En los caseríos, la vuelta por lluvia o
por otra causa justificada, será por el tiempo que se trabaje.

9. & En cuanto a los jornales en el ruedo, aparte de los precios que se
expresarán, se quedará a los usos y costumbres.•

10. La duración de la varada en la fábrica y molinos de aceite -será
convencional entre patronos y obreros; pero el obrero tendrá derecho a
percibir cada quince días uno más y las pastas del orujo de costumbre; y

11. En cuauto a precios, se conviene hasta el día 30 de abril próx~mo
los siguientes: .

Diarios de mulos, 3 pesetas;
Idem de bueyes, 2,875 ídem;
Jornales de desterrono de aceituna y estalda, 3,50 ídem;
Idem de labra y cava, 3,75 ídem;
Mujeres, 1,90 ídem. .
En cuanto a las mujeres, lo mismo fuera que en el ruedo.
Para ir y venir habrá un aumento de 15 céntimos a los hombres.

Fábricas y molinos.

En las fábricas eléctricas o de vapor el jornal será de 4 pesetas.
En prensas hidráulicas, 3,50 ídem.
En prensas de palanca o fija, 3,25 ídem.

Los obreros de Espejo celebraron con sus patronos un contrato de
trabajo, en 11 de mayo de 1918, para resolver definitivamente, y de
común acuerdo, la huelga pendiente, mediante mutuas y honrosas.
transigencias, al decir de los mismos:

Primera. La remuneración de los acomodados, durante los cinco me­
ses que han de durar los servicios de los mismos, se ha señalado tenien'
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do en cuenta .la demanda de ellos y la oferta de los labradores, con un
aumento de las dos terceras partes entre las diferencias de unos y otros
a favor de dichos obreros, o sea por las cantidades siguientes: .

Yegüeros: precio máximo, 346,50 pesetas, y mínimo, 318,50; guardas,
, 321,50 pesetas; piensadores, 321,50 y 290 pesetas; caseros, 253,50 y 241,50

pesetas; po'rqueros, 253,50 y 241,50 pesetas; sobradillos, 14S,50 y 136,50
pesetas; zagales de era, 176,50 y 163,50 pesetas; ereros, 2~8,50 y 213,50
pesetas; zagales de vaquero, 125 y 115 pesetas;- zagales de yegüero, 125
y 115 pesetasi zagales de porquero, 115 y 101,50; paveros y rucheros, 85y
7-5 pésetas; trilladores, 190 y 176,50 pesetas; arrieros, 235 y 221,50 pese­
tas; zagales de bueyes, 1~0 y 131,50 pesetas; zagales de pastor, 90 y 85
pesetas; maiceros acomodados, 450 y 425 pesetas; ayudantes de hortela­
nós, 230 pesetas; regadores, 210 y 180 pesetas; hortelanos, como máximo,
dos reales y medio más diarios que a los que trabajan a diario en la huer­
t~, y como mínimo dos reales más y la Jerga.

. Los muleros recibirán sobre los precios antiguos un aumento en la
misma proporción que los otros obreros, si es que no se conciertan con
los labradores, cual parece natural; o tres reales más los mayores, duran~
te la saca, y dos, en no habiendo saca, y la jerga.

Segunda. Las fallas habidas por est.os p~imerosdias de los cinco me­
ses será _potestativo en los patronos su abono.

Tercera. 'Los jornales de los diarios de los cortijos no excedel'án a los
de la viajada ~nteri9r, cumo han pedido los obreros, ni bajarán, como de­
seaban los lab~adores.

Cuarta. Las horas de. comenzar y terminar el trabajo serán las de coso
tumbre; pero respecto a los diarios, bajo la base de que no sé llame a los.
Qbrel;os antes de que amanezca, ni dejen de entrar en los cortijos antes
de que anochezca, evitándose así los abusos de los manijel"Os 'para produ­
cir más trabajo, y teniendo en cuenta que todos los días no.se pueden re­
gir por el sol.

<luinta. Cuando las necesidades del trabajo exijan obreros forasteros,
se procurará que igual número o más se tomen también del pueblo.

Sexta. No habrá repi"esallas, ni por una ni por otra parte, y se decla­
ran terminados desde el día los boicotajes declarados.

Séptima. Se pondrán de acuerdo obreros y patronos para los preCios
de la próxima temporada de verano, y cualquier diferencia que surja se
someterá a la decisión de personas peritas y de conciencia.

Octava. Estas bases serán cumplidas por una y otra parte, siendo
responsables de los perjuicios que causen los que las contravengan.

Se. acordó, por último, l:endir un tributo de homenaje al Ilmo. Sr. Go­
?ern.ador civil de la provincia, D. Agustín de Llano y Valdés, por su via­
Je e llltervención satisfactoria en este conflicto, así como también al Di­
putado a Cortes por el distrito, Excmo. Sr. D. José Fernández Jiménez, y
a las demás Autoridades.
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La causa de la huelga declarada por los labdegos de Luque n<>
guarda grandes concomitancias con el pacto celebrado por obreros y
patronos del mismo pueblo, interesante en alto grado, puesto que de­
termina las diversas condiciones de la vIda normal del trabajo.

El mencionado pacto o contrato, aprobado el5 de diciembre, lleva
el siguie~te epígrafe, que se inserta literalmente, como base para el
mejor estudio que pueda hacerse en su día del movimiento ordena­
do en la solución de los conflictos, y la extrema variedad, en forma y
fondo, de los contratos de trabajo: '

Tarifa de las bases par'a los trabajo~ convenidas por los patrono.e; y obre­
ros de esta 'Villa en la reunión amistosa celebrada en el día de la fecha~

la que empezará a regir desde el día de hoy y te¡'minará en 30 de abril
próximo.

Muleros tliarios, 3,25 pesetas; ídem mantenidos de todo, 2,75 pesetas;
idem acomodados mensualmente, 57,50 pesetas; ídem diarios para yuntas
de reses, 2,50 peseta~; jornales diarios de hombres, 3,25 pesetas; ídem íd.
de mujeres, 1,75 pesetas; ídem íd. de zagalones mayores de catorce años,.
2,25 pesetas; ídem id. para fábrica de electromotor, 3,75 pesetas; ídem id.
para prensas y vigas, 3,25 pesetas.

CONDICIO:NES

1.8. Quedan reconocidos los derechos sociales.
2.0. Los obreros que trabajen con la azada en cavas labradas percibi­

rán un aumento de 25 céntimos sobre el jornal diario.
3.0. La jornada de trabajo será la establecida por costumbre.
4.0. En las aceitunas, cuando haya que pernoctar 'fuera, habrá una

hora de descanso para las comidas.
5.a Si por agua, o por otras causas, hay que abandonar el trabajo, el

obrero percibirá la parte de jornal que le corresponda al tiempo ínvertido.
6.a Las varadas serán de un tiempo de duración c(,>uvenido entre el

obrero y el patrono. •
7.& Que la presente huelga queda solucionada; a cuyo efecto, todos loS'

patronos, tanto vecinos de Luque como .de otros pueblos, excepto los de
Baena, sacarán el mayor nú.mero posibl~ de obreros, pára ver de conse­
guir que todos tengan col~cación, quedando la huelga subsistente sola­
mente en lo que afecta a las propiedades de vecinos de Baena, a los cua­
les, si bien se les facilitará el personal necesario para la custodia y cuid(}
del ganado, no se les facilitará operarios paL"a las demás operaciones, has­
ta tanto que por la Sociedad de obreros de Luque quede gestionada y con­
seguida la abolición de las bases 10 y 18, convenidas en el Congreso de
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Castro del Río, lo que los obreros gestionarán con toda rapidez, a fin de
irrogar a los propietarios vecinos de Baena y a' ellos mismos el menor·
perjuicio posible. . ,

8.a. Que las comidas de garbanzos sean de buena calidad, comoasi­
mismo el aceite que se le~ facilite.

9.& Que los dormitorios tengan suficiente higiene, desinfectados con
sus blanqueos correspondientes,. en evitación de la propagada epidemia.
que existe.

10. Que cuidarán los patronos o encargados de 'los mismos no moles­
tar a los trabajadores que cumplan con su deber.

11. Que el obrero que no cumpla con su deber en el trabajo será amo·
nestado por los mismos compañeros, y si éste no se enmendara y con,ti,.
lluara dando el trabajo de mala fe, será despedido de entre sus compañe­
ros y del Sindicato.

12. Los hacendados quedan comprometijlos a emplear los braceros de
la localidad antes que a los forasteros.

13. Patronos y obreros están conformes en que los acomodados que
hay en el día sean respetados, entendiéndose que es por este año agríco­
la, que termina en 30 de septiembre próximo, y que de ahí en adelante
han de ser de Luque, mientras los haya.

Con una fecha aproximadametate igual a la anterior se declaró la
huelga en Monturque, siguiéndose de esta manera el movimiento ini­
ciado en toda la provincia. .

Para mayor clarid~d de las causas y solución de este conflicto, se
inserta el extracto de las bases present~das por los obreros a los pa~

tronos en la huelga de 14 a 19 de noviembre de 1918, bases formula­
~as por los patronos, y últimamente las bases aprobadas por unos y
otros, resolutorias del conflicto:

'EXTRACTO DE LAS BASES PRESENTADAS POR LOS OBREROS

Muleros de la 10ca.1idad, con comida, 3,25 pesetas.
Idem peones, con la costa, 3,25 ídem.
Idem de varada, 3,50 ídem.
Labor de azada en el ruedo 325 ídem.
ldem de varada, con la cost~ 325 ídem.
Recolección de aceituna: jor'n~lde¡ hombre en el ruedo, 3,2fj íde~;

ídem de la mujer, 2 ídem.
De varada: el ho~bre, con la costa, 3,25 ídem; ídem, la mujer, con la

costa, 2 ídem.

Molineros: jornada de ocho horas y la costa, 3,50 ídem. (Los d~l cam-
po~ ella por IDO de aumento.) .
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BASES PRESENTADÁS POR LOS pATRONOS

Apera4ores, 2,50 pesetas (más 15 fanegas de trigo al año).
Muleros, con la costa, 2,75 ídem.
Molineros: lo que convengan entre patronos y obreros.

BASES APROBADAS POR PATRONOS Y OBREROS EN LA CONCILIACIÓN

ANTE LA ALCALDÍA EN 19 DE NOVIEMBRE DE 1918

Jornales de h:ombre.--:-Tres pesetas diarias, y de varada el mismo jor­
nal, más la costa, que será por cuenta del patrono.

Jornal de la mujer.-Una peseta 75 céntimos diarios, y de varada el
mismo jornal y costa.

Aperadores. - Tres pesetas de jornal diario, más la costa) que puede
ser a metálico, a razón de 50 céntimos diarios, más cinco cual'tillas de
trigo mensuales, pagaderas en fin de cada mes.

Disfrutarán además de las huelgas en los días festivos, que son pró­
ximamente 17 al año, en cuyos días no tendrán obligación de cuidar las
caballerías, salvo acuerdo con el patrono.

Muleros.-Tres pesetas de jornal diarío, más la costa en especie o en
metálico, a razón de 50 céntimos dia'rios.

Molineros. - Tres pesetas 25 céntimos de jornal, más la costa, a uso
y costumbre, tanto para los del pueblo como para los del término, si bien
éstos tendrán un aumento en su jornal de 10 por 100.

En los molinos rige 1"a jornada de ocho horas.
Los de varada, cada diez dias tendrán derecho a que se les conceda

medio jornal para vestirse.
Serán preferidos ·los obreros del término a los forasteros.
Los destajos quedarán abolidos, siempre que en los pueblos limítro­

fes de Lucena, Cabra, Montilla y Aguilar no se hagan trabajos en esta
forma.

Estas bases regirán hasta el día 240 de diciembre de 1918.

Por lo que respecta a los obreros de Posadas, las peticiones de los
mismos g'iraban alrededor del reconocimiento de la intervención de
la Sociedad obrera por parte de los patr.onos, aumento de salario y
redu-cción de la jornada.

Los patronos formularon inmediatamente sus proposiciones; pero
el movimiento se iba acentuando en toda la provincia, y el Sr. Go-

l- bernador civil, llamando a su presencia a los representantes propieta­
rios de tierras y a los de la Sociedad Fraternidad Obrera, logró que
las dos partes discordantes tomasen los sig-uientes acuerdos el 30 de
octubre, es decir. a los nueve días de declarada la huelga:
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Primero. Serán preferidos, en igualdad de circunstancias para el tra­
bajo, los yecinos de la localidad, sean o no socios, antes· que los foraste­
ros, entendiéndose por tales los naturales de otras provincias.

Segundo. Ganarán 3 pesetas desde la solución de esta huelga hasta
el 24 de diciembre próximo, y 2 pesetas 25 céntimos desde la indicada
fecha hasta elLo de mayo venidero, entendiéndose estos precios. más la
comida, y teniendo en cuenta que los trabaj?s han de empezar al ama­
necer y terminarán a hora oportuna para llegar de día al cortijo, o sea al
cubreluz.

Tercero.' No se tomarán represalias por parte de los patronos ni de
los obreros; . /

Cuarto. Se respetarán por este año los compromisos formales de los
patronos con los obreros 'forasteros.

Q'uinto. Los señores propietarios hacen constar que han convenido
con los obreros presentes, como tales obreros nada más, y para ellos y
para los no asociados, pues miden a todos por la misma representación y
derechos.

Como en las anteriores, la huelga general declarada por los obre·
ros del campo de Rute tenía como base cardinal la petición de au­
mentos de salarios. En un principio los propietarios sé resistieron a
satisfacer jornales mayores que,los anteriores a la huelga; pero el día
7 de diciembre, entre las representaciones de propietarios y obreros
agrícolas de Rute, convinieron en la aprobación de las siguientes ba­
ses, que terminaron la huelga, general declarada el día', 1.o del ex­
presa<lo mes:

BASES

. La. Los jornales, desde hoy hasta el 31 de marzo próximo veniderQ, se
fijan en la siguiente tarifa: . .
" Jornal de vareo de aceituna, 3,50 pesetas; mujeres. por todo el dia, y

'Jovenes, lJ75; mujeres, por medio jo,rnal,1,15; gañanes, 3,25; fábricas
aceiteras, a vapor o por electricidad, 3,75; ídem, movidas a sangre, 3,50~

, ~emás faenas del campo no expresadas anteriormente, 3; taladores, con.
carga de leña, 2,50; los mismos, sin carga de leña, 4,50..
. Los anteriores precios se entienden con los avios, excepción hecha de
los medios jornales de mujeres. .

LO$ trabajos en salidas serán con los anteriores jornales y la costa dé
costumbre, así como con el trabajo y descansos acostumbrados.

2.
a

Si en la Asamblea que se está celebrando en Lucena se acuerda
la prohibición general de destajos y se observa la prohibición en todos
,estos pueblos comarcanos, se observará en ésta también; y si a pesar de
la proh'b" ..

• 1 IClOn Se hacen algunos trabajos a destajo en dichos pueblos, po-
dran ajustarse también en éste.
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3.& Los concurrentes se comprometen solemnemente a que ni por una
ni Por otra parte se falte a lo convenido, y a que, no faltándose, no se
promueva huelga alguna con motivo de °pretensiones que se opongan a
lo convenido en este acto, por lo menos mientras esté en vig~r la anterior
tarifa, y aunque en otros pueblos se ácuerden o paguen jornales superio­
res a los acordados aquí.

\

g) Huelga de alpargateros de Azcoitia ((]u,ipúzcoa!.

Los obreros de todas las fábricas de trenzados y talleres de alpar­
gata, en número de 1.800, aproximadamente, declararon la huelga a
sus patronos, solicitando diversos aumentos de retribución en la mano
de obra alpargatera y las diferentes labores que comprendé, y au­
mento de jornal en las fábricas de trenzas.

Los patronos hicieron algunas proposiciones en cuanto se refería
a la labor alpargatera, ofreciendo abona~ igual salario en los diversos
centros similares de la industria, y aun así mejorarlos en un 5
por 100.

La huelga llevaba mal camino; se habían cometido coacciones y
lesiones, y el Sr. Alcalde, a pesar de la intransigencia de las partes,
pudo lograr que se constituyese un Tribunal arbitral, conpuesto por
el Cura párroco de Azcoitia y dos representantes, uno patronal y
otro obrero.

El laudo no se hizo esperar, y el 28 de junio, los señores a quienes
se había dado tan honroso cometido, dictaron el adj unto documento,
de sumo interés para el conocimiento de olas diversas fluctuacione~

° por que atraviesa la industria alpargatera en los diversos centros in­
dustriales:

En la ciudad de San Sebastián, a 28 de junio de 1918, se reúnen don
Joaquín Azpiazu, Cmoa párroco de Azcoitia, D. José Joaquín Castañeda
y D. Ignacio Pérez Arregni, representantes, respectivamente, de ·108

obreros y patronos alpargateros de la villa de Azcoitia. con objeto de dar
cnmplimiento al convenio celebrado por comisionados patronos y obre­
ros de la industria alpargatera de dicha villa, con fecha de 19 de junio
del corriente año. .

En dicho convenio se pactó que las diferencias existentes entre pa­
tronos y obreros se resolverían por un Tribunal arbitral, que le han in~
tegrado 10B dichos tres señores.

En consecuencia, sometidos a la deliberación los puntos objeto del
°arbitraje, el Sr. Castañeda, en la representación antedicha, expu.so: que
sostiene en todas BUS partes las peticiones formuladas por los obreros en

/
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sUs escritos dirigidos a los patronos en el mes de octubre próximo pasa'­
do v para ello se basa en lo siguiente:

1_0 Que d-ebido al desinterés observado por mis representados, con
grave perjuicio para sus intere_ses en beneficio de la clase p'atronal, como_

- asi lo tienen reconocido en escrito de 19 de febrero de 1913, se llevó a cabo
la implantación de las máquinas, y con un pequeño margen de reducción

•de gastos, conquistaron los grandes centros consumidores de América;
luchando palmo a palmo con las grandes fábricas del :Mauleon y Oloron
/de Francia, con la manufactura de San Sebastián en Rentería, con Es­
parcin Ona de Pamplona, y con otros de la importancia de Elche; y des­
pués de lUia lucha de tres años, co_nsiguieron acaparar el mercado de DI­
'tramar.

2.o •Que la forma como está establecido ei trabajo a destajo enla villa
de Azcoitia se necesita tener una complexión vigorosa y una resistencia

:fisica propia de la juventud para obtener un sueldo diar:o de 3 pesetas
:60 céntimos, después de trabajar en el intervalo de once horas, y que

- mientras los patronos repa,rten grandes dividendos, a aquéllos no les al­
canza el capital necesario para las más humildes atenciones de la vida,
viéndose obligados a trabajar familias enteras para las fábricas de la ex­
presada villa. Ocurre el caso anómalo que criaturas de diez años y mu""
jeres Msadas, en lugar de dedicarse, respectivamente, los unos a adqui7
rir una instrucción que la Ley obliga a todo ciudadano, y las segundas
a cumplir la- misión que les ha encomendado la sociedad, se ven oblig'a­
das, co-ntra su voluntad, a trabajar en las fábricas para poder ganar la _
diferencia que no puede alcanzar el padre ni el marMo para satisfacer
las necesidades de la familia, con grave perjuicio pa¡;a los mi.smos,qu~,

por ser los más débiles, son acreedores a que los patronos les pongan to.,
dos -los elementos necesarios para hacer más llevadera esta vida de des­
eng-años y sufrimientos.

3.° Que no Se puede establecer término de comparación entre la ln­
dustria alpargatera de Azcoítia con las similares existentes en la Pon­
insu.Ia, por entrar como factor esencial en las primeras la maquinaria, y
en los segundos la mano de obra-o Si biell es cierto que existe en algu-

. nas fábricas de Gaipúzcoa y Navarra alguna maqllinaria, es ésta en tan
pequeña escala, que el establecer comparaciones, para determinar los
sueldos de los obreros, sería lo mismo que si la Sociedad de Altos Hornos
de Bilbao fijara, para establecer los sueldos de sus obreros, los existentes
e~ las div~r8as herrerías, y buscara como consecuencia un término- me-
dIO, hecha la comparación .entre ambas industrias. _

Re de manifestar que en la villa de Azcoitja existen unas 72 máqui­
nas, y en todo el resto de fábricas establecidas en España, unas 25.

• ~- o Que las fábricas de Santo Domingo y Raro, -visitadas ,por la Comi­
810n de obreros y patronos, carecen de importancia, pues aparte de ha­
cerse todo .el trabajo a mano, en la primera trabajan 50 obrcrf.ls yen la
segunda 150; y ai bien los aueldos que perciben los obreros tienen un 6,
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por 100 de difereneia con respecto a los de Azeoitia, es debido a qne en
una huelga fueron vencidos por los patronos, por el apoyo que les pres-
taron a éstos los patronos de Azeoitia. .

En Cervera del Río Alhama trabajan 800 obreros y unas 700 obreras,
'y lo hacen a mano. En esta localidad, la clase obrera se halla asociada y ­
pereibe un sueldo superior a los de Azcoitia en un 8 por 100, a pesar de
tener que surtirse de esta villa de la trenza, por no fabricarse en Cer­
vera.

De los pueblos de Elche y Castellón de la Plana no tengo dato ningu­
no, por no haber visitado las industrias establecidas en los referidos pue­
blos la Comisión antes manifestada.

En los pueblos que se acaban de indicar no existe el factor máquina:
En Pamplona, la industria alpargatera tiene escasa importancia, pues

a]o sumo trabajan, entre hombres y mujeres, un centenar, y en esta ciu­
dad, los sueldos son algo más inferiores en un 5 por 100 que los de Azcoi­
tia, siend? moti VD de ello lo elevado del precio. que les resulta el trans­
porte de labranza desde Azcoitia a la expresada ciudad.

En Elgóibar solamente funcionan 5 máquinas, auxiliadas por 10 mu­
jeres, y perciben un sueldo superior en un 15 por 100 a los ob.reros de Az­
coitia; y si bien aparecen en el acta un 10 por 100, se debe a que no se
hallan incluidas las suelas pequeñas, por no trabajarse en Azcoitia.

En Bilbao, las fábricas «La Conchita» y «La Peña» no trabajan la in­
dustria de la alpargata.

En Orio, igualmente tiene muy poca importancia la industria de la al­
pargata, pues solamente funcionan 3 máquinas, y se dedican a la clase
llamada «mala»; y si bien percibeu unsuelJoinferior a los obreros de Az­
coitia en un 25 por 100, tienen, en cambio, como compensación, la habi­
tación y una huerta, que abona la fábrica.

En Renteria trabajan 5 máquinas. En el capellado perciben un 25 por
100 más que en Azcoitia.

5.° En vista de las razones expuestas, y plenamente convencidos de
que no se puede equiparar la industria alpargatera de Azcoitia, por su,
grandísima importancia y ser los trabajos que reaUzan, en su mayoría,
de exportación, y no .tener, por consiguiente, competencia de ninguna
clase, cree que los patronos no tendrán inconveniente en acceder a las ~

peticiones formuladas por los obreros, por representar todo ello un aumen­
to de un 8 por 100 en los sueldos actuales, y debido también a que la úni.
ca fábrica que podia temer le hiciese competencia, establecida en la villa
de Cervera, no dispone de maquinaria y su mercado es nacional.

Caso de que Jos patronos no estuvierp.n dispuestos a aumentar los pre­
cios, esta representaeión no tiene inconveniente en que se paguen los
sueldos actuales a jornal y desaparezca por completo el trabajo a desta­
jo, y si tampoco aceptan esta solución, presentan como última el que, re­
servándose los patronos el 20 por 100 de los beneficios liquidos, repartan
el resto entre SUB operarios, para lo cual tendrían una intervención di.
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ta los-obreros en laliquidación de cuentas dé fin de año, y se pondrían'.'
rec1 disposición de los mismos los libros de contabilidad. .a a '

El Sr:Pérez Arregui, a su vez, expone que, por vía de contestación
las alegaciones del Sr. Castañeda, ha de manifestar:

,3 1.0 . Queescierto que, según consta del acta de 19 de febrero de 19131 l!le
llegó entre patronos y obreros a una transacción, por lacnal consintieron
(valga la palabra) los obreros eu la implantación de las máquinas y acce­
dieron a una pequeña reducción en la remuneración de su trabajo; pero
que no es menos c~erto que la innovación se hizo en beneficio de ambas
clases, que con ella aseguraba la producción ulterior de los talleres de
Azcoitia; su posible' competencia con otros centros similares, y ello trae­
ríat como consecuencia,' como así ha sucedido, la: consistencia de esta, in­
dustria'y la posibilidad de que el obrero alpargatero pudiera subsistir J
ganar su jornal. En cuanto a la ~educción de precios, debe también COll­

signarse que éstos fueron sucesivamente aumentados de 6 y medio rea­
les por tarea a 7 reales, y mástarde a 8; la costura de puntas y talones~

. de 0,40 a 0,45 pesetas la docena, y en la clase destinada a Cuba; de 0,3&.
a 0,425 pesetas la misma unidad. Cree, por consiguiente, que es abusivo
el argumento empleado de contrario sobre este partiClilar.

2.° Que no eséierto que la forma del trabajo a destajo en Azcoitia ne­
cesite una complexión física extraordinaria para obtener un sueldo de

'3,50 pesetas, puesto que puede atestiguarse que, con una complexión me­
dia, hay numerosos obreros que obtienen jornales de 4,flO, 5 Y 5,50 pese­
tas; YI en cuanto al argumento, de orde~ sentimental, referente a los
grandes dividendos que los patronos reparten, debe hacer constar que la
industria alpargatera siempre ha atravesado, y sigue atravesando, una
vida lánguida, y que si hay obreros que no pueden subvenir a las nece­
sidades de su vida, 110 es debido a la corta remuneraci,ónque el trabajo
tiene, que es lo que se debiera demostrar, sino a la falta y escasez de
tr~bajo, que, contra su natural deseo y propia conveniencia, no permite.

, a los patronos dar a sus operarios todo el trabajo que quisieran y fuer.a
menester, sin riesgo de ver almacenadas en gran cantidad existencias
de dificil salida ante las crecientes dificultades que, por ra7.ón de las cir~

/ cunstancias, se encuentran para la exportación de sus productos.
" 3.° Que la comparación entre la industria alpargatera de Azcoitia y
la~ similares de la Peninsula se ha llevado a cabo pOlo instigación del ele­
mento obrero, que entonces creia en la posibilidad de establecer términ()
de comp '". araClOn entre todos los centros fabriles que, por mayor o menOl·
lntensidadt es lo Cierto concurren a los mIsmos mercados, estableciendo
as! la ley de competencia inexcusable para los patronos que se ven obli-
'l:do~ ~ regular sus precios por aquélla, pues no existe a favor de los de

,COltJa l1Ímonopolio ni acaparamiento alo'uno de dichos mercados.

d' 4. () Que son, a juicio del exponente, cobmpletamente equivocados los
atos aportadd' os en contrario, pues del estudio comparativo de los esta-
08 levantados en 1 . . d' . . , J f' b "e vWJe e lllvestlO'UCIOll resulta que en as a llcaa

J b
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de Santo Domingo y HAro el trabajo del hombre está retribuido en un 20
por 100 menos que el de Azeoitiaj que en Cel'vera del Río Alhama no es.
ni superior ni inferior el salario que los obreros perciben, y que en Pam­
plpna son inferiores en un 30 por 100 a los que en Azcoitia se pagan; que
en Elgóibar, la remuneración de los llamados maquinistas no es superior
3 la de Azcoitia, y que, en cuanto a los de Ori?, en donde se reconoce un.
sueldo inferior en un 25 por 100, la compensación de habitación y huerta,
que s~ alega por el Sr. Castañeda, tan sólo tiene lugar con respecto a al­
gunos obreros antiguos de la sección de trenza y saquerío.

5.0 Reservamos para el final la contestación al punto 5. o

Expuesto lo que precede, tan sólo a título de contesta~ión, ha de ha­
eer constar el exponente su distinto punto de vista de la cuestión plan­
teada,

Por el acta·convenio de 19 de los corrientes se sometió a este arbitra·
je la resolución de las diferencias existentes entre patronos y obreros.en,
la fecha expresada, diferencias que s'e reducen a una pretensión de ele·
va.ción de salarios por parte de los obreros, ya una negativa consiguien­
te por parte de los patronos. Acordóse someter la resolución de estas di­
ferencias a un arbitraje, cuyos elementos de juicio habían de estar con­
tenidos en el resultado de un viaje de investig'ación por los centros fabri­
les similares a los de Azcoitia, del cual habia de deducirse cuál era el
promedio de los salarios que en esos centros devengaban los obreros,
para, en consecuencia, atemperar la regulación de los salarios que los
obrero", habían de devengar en Azcoitia. Así se deduce del acta-convenio
suscrita por las representaciones patronal y obrera en Azcoitia, con fe<;ha
21 de febre último. La investigación practicada cont!ene numerosos da­
tos, con vista a los cuales debe, a juicip del exponente, resolverse la
euestión.

Retrotraer las cosas a fechas anteriores, aducir he<:>hos de m'uy dificil
-comprobación, modificar las pretensiones, causa y origen del actual con­
flicto, y derivar, dentro del actual procedimiento, otras nuevas, equivale
a desviar el asunto de los términos en que está planteado, desnaturali­
zando por completo el arbitraje solicitado por los obreros, que por este
J}rocedimiento rechazan el resultado de la investigación, a instancias su­
yas practicada, a costa del elemento patronal, y para la cual dió éste
toda clase de facilidades.

Por esta razón, tiene el exponente vivisimo interés en encarrilar ia
solución del asunto por la via que, de mutuo acuerdo, se estableció
-cuando los obreros cifraban sus pretensiones en equiparar sus jornales
a los de Azcoitia, los cuales, por lo que se ve, se creian inferiores a aqué­
Uos. La justicia de las peticionesobl'eras descansaba, a lo que parece,
en esa supuesta superioridad de la remuneración del trabajo en los de­
más centros fabriles de la Península; de ahi que el exponente considera
lógicamente, después del estudio comparativo, que las pretensiones de
los obreros en este caso no han sido justas, pues los estados levantados
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da uno de los centros da por resultado la demostración clara y ter- '
en ca d A ·t' t' ' t'b'd' .. 1. ' te de que el obrero e" ZCOI la es a re r¡ Ul o, sm excepClOn a •
DlInan ' " d 1 't .. d

na mejor que el obrero eQs cen ros VIsita os.
~ A~eptado el principio" debe aceptarse la consecuencia, y si por razón
del convenio debe haber resultado, como los obreros creían, que los jor­
nales de Azcoitia eran inferiores a los de otros lados, l~ justicia de las
retensiones obreras hubiera sido evidente, hay que admitir que,' siendo

;stos j~rnaleB superiores a los de otras partes, es evidente también la in- .
justicia de esas mismas pl·etensiones.

Que es cierto cuanto decimos, s~ demuestra claramente por el estado
comparativo de los salarios en cada uno de los centros visitados, y que'
no se traslada a eS,ta lugar por constar perfectamente detallados en el
expediente que los que suscriben tienen a.la vista.

De él resulta que en todas partes el salario de Azcoitia es superior al
de los demás centros visitadO'S, pues si en Cal'vera el trabajo del cosido
de la suela a mano es superiormente retribuido en los tamaños mayol'es,
en cambio lo es muy.inferiormente en los tamaños pequeños, resultando
que el promedio no es mayor que en Azcoitia, donde con preferencia se
trabaja'el tamaño pequeño. Fuera de este centro de Cervera,donde pue- t

de haber una comparación, no desfavorable, por cier~o, a Azcoitia, en to­
dos los demás la diferencia es aún más ostensible y dice mucho en favor
~e la consideración con que los patronos de esta villa tratan y remune-
ran el trabajo de sus obreros. '
. Para terminar, y constestando al punto 5.° 'de los alegados por el se­
ñor Castañeda, entiende el exponente que, dentro de los términos en que

. ~stá planteada' la cuestión, y respetuoso con el alcance del arbitraje y
los datos que le han servido de base, no 'puede en manera alguna-con el
sentimiento natural de no poder subscribir una opinión más favorable
para la clase obrera-compartir la opinión de su distinguido compañero,
viéndose obligado a reconocer que' en el caso actual la razón asiste al
ele,mento patronal, digno de todo respeto y consideración, y mérced al
~ual, a ~us iniciati vas y a la val~ñtia con que af~onta los riesgos de la
mdustna, sostiene en la villa el desenvolvimiento de un trabajo en el que
el obre,ro, pori'eg'la general, encuentra,el medio de subvenir, con rel~ti­
va holgura, a sus necesidades, y haciendo en muchos casos un trabajo­
compatible con otros más remuneratorios y cón la vida del hogar.

. . Opina, por consiguiente, que no procede acceder al aumento de sala­
rlO solicitado por los obreros.

El Sr, D. Joaquín Azpiazu dice que sintiendo en el alma que las re-
pre t . ' .

s~n aciones patronal y obrera no hayan llegado a un punto de con·
COrdla, se ve precisado, haciendo uso de las atribuciones conferidas, a
resolver en d' d' ,. d 1lScor la el punto debatido ref~rente a la elevaclOn e os

, salarios qu 1 b_ e os o reros deveng'an, y puesta la mira en la paz del pueblo
Yen la c~ncordia que debe reinar entre sus feligreses, tan necesaria a
patronos y a b ._ o reros, y en la plena seguridad de que tanto los unos como
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los otros han de acatar su resolución, dictada sola y exclusivamente por
su conciencia y en cumplimiento de sus deberes de Párroco, declara y
resuelve que los jornales que devengan actualmente en Azcoitia los ur­
didores. maquinistas, alpargateros de mano y capeUadoras, deben sufrir
una elevación de un 5 por 100; en forma de que los obreros susodiches
perciban, como remuneración de su trabajo, un 5 por 100 más de lo qUé

en la actualidad perciben, a partir desde el primer día laborable de esta
resolución, o sea desde elLo de julio próximo, reduciéndose además en
una hora las horas de trabajo de los obreros maquinistas.

Así lo resuelvo conforme a los dictados de mi conciencia y firmo con
los representantes expresados, Sres. Castañeda y Pérez Arregui, los
cuales firman este documento en cuanto tiene de acta, pero salvando su
voto respectivo en cuanto a la·resolución dictada.

FE;cha expresada. - Joaquín Azp'¿azu. - José Joaquín Castañeda.­
Ignacio Pére; Arregui.

Con anterioridad al laudo, los huelguistas ya habían reanudado
sus trabnjos; pero dictado el laudo arbitral, quedaron las diferencias
de aquél entonces resueltas definitivamente.

h) Ifuelga de obreros alpargateros de Huesca.

En el cuadro general de las huelgas (véase el núm. 110 de la Ta­
bulación) se consignan los datos generales estadísticos de este con­
flicto, declarado el día 18 de julio de 1918 y resuelto el día 3 de agos­
to, a virtud de unas bases de trabajo acordadas, ante el Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, por los representantes de los patronos y la
Comisión de obreros y obreras del ramo de confección de alpargatas.

Las peticiones formuladas en un pr~ncipiopor los huelguistas con­
sistían en el aumento de ~5 céntimos de peseta en docena de alparga­
tas de todas clases (trabajaban los obreros a destajo); equidad en las
medidas; reconocimiento de la Sociedad; no poder ningún patrono
despedir a sus obreros sin causa justificada, y nunca sin previo aviso
de ocho días, y no ejercer represalias con ningún obrero por causa de, .
conflicto, habiendo m09-ificado la primera petición en el sentido de re­
bajar el aumento de salario a un 10 por 100, según eljornal que cada
obrero obtuviera a la semana.

Estas peticiones fueron, en definitiva, aceptadas por los patronos,
conviniéndose, en la reunión celebrada ante el Sr. Gobernador civil
con fecha 3 de agosto del año a que se refiere esta Memoria, las bases
que pusieron término al conflicto, y cuyo texto es como sigue:
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Base 1.a. Aumento del 10 por 100 sobre el jornal que en la semana ob-
-tenga cada obrero u obrera. . '

Base 2.ll. " lteconocimiento de la existencia de la Sociedad de obreros al-

pargateros de Huesca." . .'., .
Base 3.8. Los patronos no podran despedIr a mngun obrero sin avisar-

I~ con siete días de "anticipación, y por causa que, desde luego, reconoz­
can éstos ser justificada, por entender que dichos patronos seguirán,
como hasta ahora, en relaciones de cordialidad con sus obreros, quedan­
do desde este momento borrado todo motivo de agravio que haya podido
existir entre amhas partes. En virtud de ello, no habrá represalias, y los
señores patronos admitirán al trabajo a todos sus obreros, siempre que se
presenten a trabajar ei lunes día 5 del actual. A los obreros que estén au­
sentes se les admitirá, siempre que se presenten, hasta el día 10 del co­
rriente, considerándose que lo~ que no lo hagan dentro del plazo fijad.
re.nuncian al trabajo.

i). Huelga de dependientes de vaquerias y despachos de lech~ de 1lfadrid.

De los 2.000 obreros afectos a esta industria, aproximadamente,"
unos 700 declararon la huelga a sus patronos el día J4 de septiem­
bre, p~r 'la negativa a la aceptación y firma de uncontrato de trabajo
que la Sociedad de dependientes de vaquerías, cabrerías y despachos
de leche de Madrid había presentado a la firma patl"onal.

Las bases del mencionado contrato de trabaj~, circuladas en 2 de
agosto anterior, 'contenían las siguientes condiciones:

Primera. La vaquería en que haya de una a diez vacas, tendrá p8r~

BU cuidado un vaqiIero, con un jornal diario de 5 pesetas. .
Segunda. De diez a quince vacás, un Taquero con 5 pesetas y un ayü­

da.nte con 4.

Tercera. De quince a veinte vacas dos vaqueros con 5 pesetas cada., 'uno.

Cuarta. Si el ganado aumentara, también aumentará proporcional­
.~ente el número de vaqueros y ayudantes y los jornales correspon­
dIentes.

" Quinta. La Comt~ión de huelga se atendrá a la Ley de la Jornada.
mercantil, que empezará a regir en primeros de octubre•

.~exta.. Cuando el patrono lo .crea Opol·tuno, por la necesidad del 8er­
"l1clO, p~drá aumentar las horas que marca la jornada mercantil, y éstas
Be con8tderarán como extraordinarias percibiendo por cada una de ella.
el d?pen'Hente 75 céntimos. '

Septima. No podrán prestar servicio los dependientes que no perte­
n~can a la Sociedad.

"1
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Octava. LGs repartidores no podrán sacar de una vez más que 20

litros.
Novena. El jornal de los repartidores será de 4 pesetas diarias.
Décima. Los dormitorios reunirán las condiciones que determina la

Higiene, para caso preciso en que uno o varios dependientes tuvieran que
pernoctar en ellos, por fuerza mayor, e~tendiéndosepor talla enferme­
dad del ganado.

Undécima. No habrá internado..
Duodécima. El patrono, para recibir dependientes, exigirá a éstos le

demuestren estar asociados.
Décimotercera. No podrá ser despedido ningún dependiente sin causa

justificada.
1.0 El patrono que suscribe se muestra conforme con las mismas, acep-

tándolas ~- obligándose a cumplirlas en todas sus partes, a cuyo efecto
suscribe el presente .documento.

2.° El término de duración de este compromiso será de diez años, a
contar desde la fecha de este documento.

3.0 El patrono se obliga, para los casos de ces1ón o traspaso de su in­
dustria, a obligar a Su sucesor a cumplir y respetat este convenio.

4.0 El patrono queda obligado, en caso de incumplimiento de este con­
trato, a indemnizar a la Sociedad contratante en la cantidad de ..... pese­
tas, cuya indemnización no será obstáculo para que dicha entidad pueda

, compelerle al cumplimiento, en lo sucesivo, de lo pactado, a más del pago
de la misma por el incumplimiento en que incurra.

y para que conste, ambas partes firman, por duplicado, el presente, .
en Madrid, fecha ut supra.

El éxito no favoreció a los huelguistas. A los pocos días de decla­
rada, faltó la necesaria conexión entre los huelguistas. Muchos de
ellos volvieron inmediatamente al trabajo en las condiciones anterio­
res a la huelga, y una minoría, que salió mejor librada, consiguió al­
gún pequeüo aumento de jornal; pero no en modo alguno reducción
de la jornada. Ciento cincuenta dependientes fueron despedidos, y
algunos de ellos procesados por el delito de coacción.

j) Huelga general de panaderos de Sevilla.

El -1 de abril de 1918 declararon la huelga los panaderos de Sevi-­
11a pidiendo el aumento de 0,05 pesetas de retribución en la hogaza
de pan, y en las fábricas y tahonas movidas por fuerza animal 0,075.
pesetas. .

Inrp.ediatamen~e el Sr. Alcalde iñtervino en el conflicto, y se pudo
conseg-uir que terminase la huelga el día 7, es decir, a los tres días
de declarada, mediante las siguientes
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, s CO~WERTADAS POR LA REPRESENTACIÓ~DE OBREROS Y PATRONOS
~ASE ~

, DEL GREMIO DE PANADERÍA, RE:UNIDOS EN LA ALCALDÍA

1.a Re~dmisión del personal en los mismos establecimientos donde

trabajaban'. ,
Cuando por cualquier circunstancia, al reanudarse el trabajo, se re-

dujera el número de operarios, el patrono eleg'irá entre éstos.
2.a Descanso semanal.:-Todos los trabajadores disfrutarán un día de

descanso retribuido por cada seis laborables.
A tal fin, los patronos sostendrán los suplentes necesarios en propor., ,

ción al total de obreros.
S.a Por regla general, las cuadl:illas se compondrán de siete opera­

rios y un suplente para el descanso semanal, correspondiéndole una ta-
rea de 550 hogazas de pan, como máximum. '

Sobre este personal se aumentará el necesario, según la cantidad que
elabore cada casa o las condiciones del local.
/4.a Cesarán, desde luego, los suplentes ocupados en las tres panade­

rías donde se inició la huelga.
En estas tres casas percibirán íntegramente los jornales correspon­

dientes a los días que ha durado la huelga todos los obreros que traba­
jaban al proinoverse la misma, incluso los que no fueron admitidos.

5.& ,Se fija la retribución de los obreros con sujeción a la siguiente ,
l escala:

En las panaderías con movimiento mecánico.

Cuadrilla por tarea de 550 hogazas:
Un maestro, 5,70 pesetas; dos oficiales, a 3,75,7,50; un partidor, 3,35;

un ayudante,. 2,90; un maquinista, 2,30; un aprendiz, 2,10; jornal medio
-del suplente, 3,4fl; total, 27,50.

Resulta a 5 céntimos la hogaza.

En las panaderías no mecánicas.

Cuadrilla por tarea de 550 hogazas:
, Un maestro, 5,70 pesetas; dos oficiales, a 4,75,9,50; un partidor, 3,35;

, un ayudante, 2,90; un maquinista, 3; un aprendiz, 2~10; jornal medio del
suplente, 3,70; total, 30,25.

Resulta la hogaza a 5 y 1/2 céntimos.
. 6.

a
, .Sirviendo de tipo las escalas precedentes, se disminuirá o elevará

la retnbución proporcional de los obreros con arreO'lo al trabajo que deB~
anoll ' ~en, cuando no llegue o exceda de la tarea de 550 hogazas señalada.
h ~~eda incluido en la tarifa el reparto de pan en las casas donde venía.
_aClendose por los mismos operarios. , '
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k) Hu.elf/a de oficiales peluqueros 11 barbeí'os de 8e'liilla.

L~ inmensa mayoría de los obreros peluqueros y b::trberos de la
espital andaluza declararon la huelga el 4 de agostD pidiendo el es­
tablecimiento del jornal mínimo, unificación y reglamentación de la
jornada y descansos para almorzar.

El Sr. Gobernador civil llamó a su presencia a las Sociedades pa­
tronal y obrera del expresado gremio, y ante él se aprobaron, el día g
siguiente, 13s bases resolutorias del conflicto, y cuyo cumplimientlt
sería exigible por medio de acta notarial.

Dicen las expresadas bases:

La Reconocimiento de la mutua asociación.
2.& Se establece en todos los establecimientos el trabajo al 50· por 100

sobre ~l mínimo de seguro de 4 pesetas diarias en las barbedas ~el cen­
tro, 3,50 en las intermedi3s y 3 en los barrios, exceptuándose los domin:"
gas, en los que el seg'uro será la mitad de las cantidades respectivas:
dichas.

3.a Desde 1.0 de abril a 31 de octubre, la entrada en los estableci­
mientos será a las ocho de la mañana,y la salida a las nueve de la noche'
(hora oficial), salvo que ésta se modifique, en cuyo caso serán las que co­
rrespondan a las dichas, y desde 1.0 de no\'iembre a 31 de marzo, entra­
da a las ocho de la mañana y salida a las ocho de la noche, en la misma
forma indicada, exceptuándose en todo tiempo los domingos, que la sali­
da s~rá a la una de la tarde u hora equivale,nte a ellas, si se variase el
actual horario.

4.& Supresión dei día llamado de p:'tseo, y si pór algún concepto los de­
pendientes tuviesen que salir, lo haran de común acuerdD con el patrono,.
y sin seguro, teniendo que ser en lunes, martes, jueves ° viernes.

5.>1. En todo tiempo disfrutará el dependiente media hora de almuerza
~ Gtra media de comida, dentro o fu~a del establecimiento, a elección del
dependiente, facilitando candela los maestros si lo verifica sin ir a su casa
v hubiese necesidad de calentarlas.
~ 6.& Lo IÍlismo los maestr!=ls que los dependientes, no podrán despedÍl~
ni despedirse en viernes, sábado, domingo o vísperas de dias festivos.

7. & El Presidente de la Asociación de dependientes pasará cada doS
días al de la de patronos una lista del personal sin trabaj.o, pa-ra proveer­
ile los maestros del personal que necesiten.

B.a En todo tiempo, los maestros se comprometen a cerrar a las· horas
indicadas en punto, quedando el dependiente obligádo a hacer el trab:'tja
que haya dentro del establecimiento, y si .ntrase algún cliente habiendo
cerrado a la hora fija, es obligación del maestro sel;virlo, o se queda sin
servir.
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9.& Tododependiente que no esté ájustado para trabajar a diario, per·
.cibirá el seg'uro, como los demás, los días que trabaje, y el domingo por

compl~to. ' .
lÓ. Los miércoles y vísperas de fiesta se cerrará a las once de la no·

.che y los sábados a las doce, y a esta misma hOl'a los miércoles y vispe­
ras'de fiesta, en el mes de abril, entendiéndose por festivos los en que
.cierre el comercio, que no sean sábado, y se cerrará en ellos a las cinco
de la tarde en todo tiempo. .

11. Para retribución de los meser.oS se fija la cantidad de 1,50 pesetas
diarias; comb seguro mínimo.

12. A todo patrono que, después de aceptar estas bases, dejase de cum­
plirlas por causa no justificada, se le declarará, de~de luego, la huelga
parcial, sin previo aviso, hasta que por un Tribunal mixto de obreros y
patronos se resuelvan las diferencias surgidas.

1) Iluelga de }ardineros de Reus (TarragonaJ.

Los obreros ocupados en todos los establecimientos de horticultu­
ra y floricultura de Reus declaráronse en ·h uelga el día 2 de diciem­
bre, en petic:ión de aumento de salario.

El Sr. Alcalde propuso a patronos y obreros el arbitraje, que fué
unánimemente aceptado y encomendado a dicha Autoridad, el cual
publi~ó las sigllientes bases de solución de la hq.eiga de jardineros:

Por neg'ociaciones directas realizadas en principio entre patrono~ y
.obreros, y las llevadas a cabo por la Alcaldía, lia quedado solucionada la
huelga de j~Í'dineros, declarada el día 2 del actual, mediante las siguien-
tes condiciones: -

Los oficiales jardineros, que 'percibian el jornal diario de 4 pesetas, .
disfrutarán desde esta fecha el de 4,75 pesetas.

A los obreros auxiliares se les aumentará en 2 reales diarios el jornal
.que.actualmente perciben. .

~ficiales y auxiliares percibirán un aumento de 2 reales más <Euando
trabaj~n fuera de este término municipal y no puedan pernoctar en esta'

. ~~~lación, o sea en idénticas condiciones por las cual~s han veni,do per~
¡blendo hasta la fecha un real de aumento. • .
. Se reanudará el trabajo el próximo lunes día 9 del actual.

m) Huelga de albañiles 11 similares de .A.lcaiíiz (Teruel)~

La Socied~d de albañiles y similares de Alcañiz solicitó de los pa-
tronos la d ", . d 1d . a mlSlOn exclusiva de obreros asociados, reglamentacIón e

espldo, regulación de días de pago delimitación de las fiestas y abo·
·no de 1 . ."o_s Jornales perdIdos en caso de huelga.
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Los patronoE no las ac.eptal'on~ y la huelga surgió el 30 de sep­
tiembre, secundada por los obreros, tanto fabriles como agrícolas, de
Alcañiz.

Los patronos manifestaron alguna mayor transigencia en reunio­
nes sucesivas, y hasta formularon diversas bases de transacción, has­
ta que el Sr. Alcalde pudo lograr que el 12 de octubre representacio­
nes obrera y patronal aprobaran, las siguientes bases resolutorias del
conflicto: '

Base primera. La Sociedad se re'conoce con la condición .expresa d'e
que en los trabajos que se efectúen, sea: de albañiles, fabriles o agríco­
las, podrán trabajar s?lo los asociados o no asociados, pero con distinción
expresa de que sean de una o de otra condición, haciendo la salvedad de
que los criados u obreros fijos, que están a sueldo mensual, quedan rele­
vados de estas obligaciones.

Base segunda. Podrán despedir los patronos libremente a los obreros
que cometan faltas graves en el cumplimiento de su deber, o cuando por
las circunstancias de las obras sobrase personal, quedando obligado el
patrono a avisar al obrero de la terminación de la faena, sea de obras o­
fábricas, con cuatro días de anticipación.

Base tercera. Serán considerados como días de pago los sábados.
Base cuarta. No habrá represalias· por ninguna de las partes con mo­

tivo de esta huelga.
Base quinta. La indemnización de jornales que se abonará a la Socie­

dad de obreros albañiles será de 405 pesetas.
Base sexta. Todas las cuestiones que en lo sucesivo surjap. entre es­

tas Sociedades y los patronos serán resueltas por el Tribunal industrial
que nombrarán al efecto unos y otros.

n) Huelga de obreros metalúrgicos de, Valencia.

Los ajustadores, forjadores,- ayudantes y aprendices en hierro so­
licitaron de sus patronos el aumento de una peseta en sus jornales.

Los patronos ofrecieron 0,25 pesetas; pero la Sociedad obrera, no­
tan sólo rechazó esta oferta, sino que conminó a h Sociedad patronal
de construcciones metálicas, no solamente al abono del, aumento ex­
presado, sino t~mbién al de los jornales que perdiéronse con ocasión
de la huelga. E::;ta se declaró el 16 del mismo mes, y duró hasta el
el día 8 de octubre, día en el cual el Gobernador civil de la provincia­
logró que una Comisión mixta, con representaciones de la Sociedad
patronal de constructores mecánicos y del Sindicato obrero, diera pOI"'

terminada la huelga de referencia, e~ virtud de las siguientes condi­
ciones:
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1.& Se concede por los patronos de referencia un aumento de jornal
con arreglo a la sig'uiente escala:

A) Los obreros ajustadores, forjadores y ayudante~ en hiel'ro. que dis­
fruten un jorn~l de hasta 2 pesetas diarias, percibirán un aumento en el
mismo de 35 céntimos;

B) Los obreros que tengan un jornal compl'endido entre 2,01 pesetas
Y.. 4,50 pesetas cendrán el aumento de 65 céntimos; .

C) Los obreros que ganen un jornal de 4,51 pesetas en adelante se les
aumentarán 50 céntimos.

2.a Durante un año consecutivo, por lo menos, no podrán hacer los
obreros ninguna demanda bajo ningún })retexto.

S.a Únicamente en el caso de que subiera el precio de las subsisten­
cias de uña manera notoria se volvel'Ían a reunir ambas Comisiones a
presencia del Sr. Gobernador, como Presidente de la Junta de Subsisten­
cias, para fijar de acuerdo el aumento de precio que por ·esta caus'a de­
ban sufrir los jornales.

4.a A los obreros que se les haya aumentado el jornal dentro de los
. quince días anteriores a la declaración de huelga se les tomará en cuen­
~a dicho aumento para el computo del aumento que, con árreglo a la es­
cala fijada, deban percibir.
. 5.a Se concede ,un plazo de quince dias, a contar de ,mañana, para que

si hubiera aígún obrer.o fuera de la localidad, pueda volver a la casa en
que prestaba sus servicios.

6.a Si el precío de las subsistencias sufriera alguna baja, los patronos
se comprometen a no rebajar los jornales que los obreros perciban.

7. a Los patronos se comprometen a no toma l' ninguna represalia con
los obreros huelguistas, y los obreros, por su parte, se comprometen a no
promover disturbios ni escisiones que vengan a entorpecer la marcha or-
denada y normal de los talleres. .. _.

Con lo cual se da por terminado el actual conflicto; y al separarse am­
bas representaciones, se desean mutua prosperidad, y trasladan sus de­
seos de recomendar a sus respectivas Sociedades Ids sentimientos de paz
y cordialidad. \

o) Obreros del ramo de conjeccionadoí'es de cajas de naranjas.
de Puebla Larga (Valencia).

Los cogedores.'de naranja, obreros de almacén, cargadores de va­
go~~s y demás personal, incluso el femenino dedicado a estas tareas,
SOlicltarond' . . de sus patronos meloras en O'eneral de las condlClOnes e
trabajOo La ~ . . 'o' . .

. • ~eCClOn no ha podido comprobar, a pesar de las comum-
caClOnes d- ..
d lflgldas al Sr. Alcalde de Puebla Larga, si los menciona-

os fueron o 1 1 1 b' f' .. no a. a lue ga, o sí la suspensión de los tra aJos ue caSl
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momentánea, en el supuesto de que hubiera habido paro voluntario

promovido por los obreros.
Pero si bien no se hall obtenido los datos necesarios para la for­

malización de las labores estadísticas, se ha podido recabar las bases
aprobadas por las representaciones patronal y obrera el día 1.0 de
enero de 1918, en virtud de las cuales quedaron resueltas las frecuen­
tes disidencias que surgían en la localidad antes mencionada.

Las bases, dignas de ser conocidas por la especialización de la in­
dustria, son las siguientes:

BASES APROBADAS POR LA REPRESEXTACIÓN DE LOS SEÑORES PATRO­

1\OS y OBREROS DE LA VILLA DE PUEBLA LARGA EL DÍA 1.0 DE ENE­

RO DE 1918'

Para cojedores de naranja.

Encargado de escuadl'a, 2,50 pesetas; cortadores de naranja, 2,25; ni­
ños de catorce a diez y siete años, 1,50.

Para percibir dicho jornal quedarán obligados los obreros a estar a
disposiciól} de los dueños ocho horas diarias, distribuidas en la forma si­
guiente:

Por la mañana, a las ocho y cuarto, se baIlarán en los portales, a las
órdenes del capataz, para esta!' a las ocho y media en los campos, hasta
las doce; por la tarde, desde las trece a las diez y siete, siempre a las ór­
denes del encargado de escuadra, para practicar los trabajos que sean
necesarios en las naranjas.

. La jornada de trabajo se dividirá en cuatro partes iguales, a saber:
La De ocho a diez·de la mañana;
2.a De diez a doce de la mañana;
3,& De trece a quince, y
4.8. De quince a diez y siete.
Una vez los obreros en el campo a las horas fijadas, si no se trabaja",

ra por fuerza mayor, los obreros percibirán un cuarto de jornal, o sea:
el encargado, 0,70 pesetas; el cojedor, 0,60 pesetas, y los niños, 0,40 pe­
setas. Si fuese entrado ya en segundo cuarto, percibirán medio jornal, o
sea: el encargado, 1,50 pesetas; los cortadores; 1,25 pesetas, y los niños,
0,75 pesetas. Entrados enel tercer cuarto percibirán jornal entero.

Tampoco podrán contratar los patronos a los obreros para trabajar
medio jornal, o sea por ia tarde, más que por las causas siguientes:

Cuando haya habido dos días de lluvia, y el tercero se despejare por
la mañana, y los patronos necesitasen cortar naranja aquella tarde para
dar principio los trabajos de almacén al siguiente y adelantar trabajos.

Los encargados de escuadra se harán cargo del material que los patro-
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les entreguen para la re~olecciónde la naranja, siendo de ellos sola­
noS te la responsabilidad del material que les faltase.
men . . , .

Obreros de almac.én y cargadores de vagones.

Cábaceadores de almacén, 3 pesetas; embaladores de cajas, 3,50; cal"
gadoreS, 4; cargadores de ¡ago,nes a gl~anel, 3;50.

.Estos trabajadores sera su Jornada Igual a la prestada por las mu­
jeres, terminando éstos el vagón de trabajo que éstas hayan dejado ter­

minado.
En caso de lluvias, los obreros serán atendidos igual elllas cuatro par-

t~s divididas en que está la jornada para los cortadores de naranja.'
En caso de que los patronos necesitasen trabajar algunas horas extra­

ordinarias para terminar los trabajos, éstas serán pagadas a prorrateo
de la jornada, co~ un aumento del 25 por 100 del jornal.

Carros y caballerías.

Caballerias menores, o sea carga de 8 arrqbas, 3,50' pesetas; cabalI,e­
rías mayoí'es, o sea 'carga de 10 arrobas, 4,50 pesetas.
. Para percibir este jornal esíará' a la disposición de los patronos las ho­

ras de jornada estipulada en los c01;tadores de naranja, siempre que ésta
.se encuentre a la distancia de 1 a 3 kilómetros de la población; cuand~

exceda de esta distancia, será con'tratacjón entre el obrero y el patrono.
• También su jornada será dividida en cuatro partes y retribuida como
la de los cojedores. .

Carros.

Carga de 45 arrobas, 10 pesetas; carga de 50 arróbas, 11 pesetas.
Cada 10 arrobas de aumentó percibirán 2 pesetas más de jornal; éste

será comprendido en la forma siguiente:
. De'3 a 5 kilómetros, estará obligado a hacer tres viajes; de 5 a 10 ki­

lometros, dós idem; de 10 a 15 kilómetros, uno ídem.
Cuando exceda de esta distancia la contratación será entre el patro-

no y el obrero. ' .

,Cuando la mercancía esté dentro de 1 a 3 kilómetros de la población,
la )orl).ada será de ocho horas y en la misma forma que los cortadores. .

Los carros para sacar cajas o naranjas a granel de los almacenes a la
- estación pe 'b' . ... / rCl lran 13 pesetas, con la obligación de entrar de la estaclOn

al alrn~cén losutellsilios qu\e el 'patrono necesitare. . .
Sera condición precisa que los carros vayan bien acoplados, de rodaje

en buenas c d" . , ,. on lC10nes y caballerías necesarias y con los utensl1lOB uece-
sarlOS para el t b ' 'ra aJo a que se les destina.
. Para sacar cajas tendrán una estera para encima de las primeras ca,
J8a que Be carg'u .d .en y cuerdas necesarias para el amarre e las mismas.
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Para cargar naranjas llevarán: 35 capazos forrados; dos est-eras, una
para. el primer piso y otra para el segundo; un toldo para cubrir la naran­
ja, evitando que se moje en caso de lluvia, y la reserve del sol y del pol­
vo en buen tiempo, para la buena conservación de la mercancía.

Las caballerias también llevarán toldo, para cubrir las naranjas, al
igual que los carros.

Estos tipos de jornales regirán en primera temporada, o sea hasta el
8 de febrero, y de éste en adelante percibirán una peseta más los carros
y 0,50 pesetas las caballerías, siendo la misma jornada, y distribnida se­
gún el patrono ordene, para la buena conservación de la mercancía.

Los vecinos de esta población serán preferidos para todos los trabajos,
Bin mirar si pertenecen o no a alguna Sociedad, pues todos, como bijos de
un mismo pueblo, tienen derecho a la vida.

Los obreros forasteros que actualmente se hallan trabajando serán
respetados por un tiempo prudencial hasta que los patronos cumplan el
compromiso que con ellos tengan adquirido.

p) Huelga de cortadores de calzado de Valencia.

Solicitaron estos obreros, en un principio, la jornada de ocho ho­
ras y el aumento del 25 por 100 en los jornales, reduciendo después
sus peticiones a la jornada de nueve horas y al aumento del 15 por
100 en los jornales mayores a 3 pesetas y el 20 por 100 en los infe­
riores a esta cantidad.

Los patronos ofrecieron la jornada de diez horas y el aumento del
10 por 100 el). los jornales.

Se declaró la huelga el 27 de mayo, y terminó el 18 de junio si­
guiente por unas bases, aprobadas, de común acuerdo, por la Socie­
dad de cortadores de calzado de Valencia, de carácter obrero, y la So­
ciedad Instructiva de Industriales en calzado y similares de la misma
ciudad.

Las bases que a continuación se transcriben fueron aprobadas en
18 de junio antes expresado:

La Sociedad de Cortadores de Calzado' tiene el bonor de exponer ante
el Comité ejecutivo de la Sociedad Instructiva de Industriales de Calza­
do y Similares para que preste su conformidad, garantizándola con la
firma del Sr. Presidente de la Sociedad, a las bases por que se han de r~
gir todos sus asociados, a contar desde la fecha de boy:

l.a Todo operario perteneciente a esta Sociedad tiene el deber inelu~

dible de cumplir, en el desempeño del trabajo que se le confiare, con arre·
glo a sus aptitudes, guardar y respetar el Reglamento interior del taller
o fábrica en que preste sus servicios, para usar de todas las prerrogati-
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vas legiBladas hasta la fecha y las que en lo sucesivo se pongan en

vigor. ,
2.& La jornada sel'ácon arrego a lo siguiente:
A) Fábricas mecáni~as: nue?e h01'as.-Se entenderá, por fábricas me­

cánicas las que tengan máquinas de encentrar, montar y otras para la
confecCión de calzado;

B) Talleres manuales: nueve liaras y media. - Talleres manilales se
considerarán los que s.e dediquen a la confección manual para surtir tien­
das y para exportación, incluyendo las fábricas mecánicas que no ten­
gan las máquinas indicadas en el párrafo anterior;

C) Tiendas abierta...;: diez horas.-Serán tiendas abiertas las que se de­
diquen a la v,enta al por menor y a la confecci~n de calzado a la medida,

. siempre y cuando no se encarguen de surtir a otras tiendas ni al traba­
, jo de exporta~ión, en cuyo caso se considerarán incluidas en el párra­

fe) 13) de 'esta base.
. 3. a Sobre el jornal que hoy disfruta cada operario un aumento del: 15
Eor 100. .

4. a , Con arreglo a la base 2.a , sólo tienen oblig'ación los operarios de
.trabajar cincuenta y cuatl'ó horas semanales en las fábdcas mecánicas,
cincuenta y siete en los talleres manuales y 60 en las tiendas abiertas.

Se considerarán como extraardinarias las horas que excedan de és­
tas, y el pago de ellas será convencional entre patronos y obreros.

5. a. Una vez aceptadas y firmadas estas bases, los incumplimientos
por una de las dos partes se encargará de resolverlos un Tribunal, com­
puesto de tres patronos y tres obreros, nombrados cada'vez del seno de
las dos Sociedades.

Valencia 18 de junio de 1918.

q) Huelgas de cO?'lstructores de ca?'ruajes, zapateros, cortadores
y guarnecedoras, tipógrafos e impresores de Zaragoza, .

'~ecopilarnos' bajo un solo número las huelgas más impo'rtantes
surgIdas en la capital arag,Onesa, y que, desde luego, fueron" resueltas
por transacci6n, bases o contrato de trabajo .
.. . Pedían los obreros de la construcci6n de carruajes el reconoci­
ml~nto de la Sociedad obrera, aumento del 30 por' 100 de jornal, au­
mento del 50 por 100 en las horas extraordinarias y días festivos, jor­
nada de. nueve horas, reglamentación del trabajo de los aprendices y
supresi6n del destajo. .

. ~ estas peticiones contestaron los patronos con las proposiciones
SIgUIentes:

.l.a Conceder un aumento de O 25 pesetas diarias a todos l~s obreros.
2 a Concesión de un 50 por 100 de jornal en las horas extraordinarias,
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entendiendose por tales horas extraordinarias las que excedan de sesen­
ta semanales.

3.& Concesión de los destajos a voluntad del obrero.
4.& Cumpliendo estrictamente la Ley, los aprendices tendrán la edad

que esta marca, y ganarán, como ingreso, 0,50 pesetas, y 0,75, si tienen
principios.

5.& Incluír en el aument-o de 0,25 pesetas enunciado en la primera
C.()ncesión a los aprendices que ganen un jornal que exceda de 1,50 pese­
tas diarias.

6.& Allimados de dar pronta solución al asunto, mantendremos estas
ronclusiones hasta el próximo lunes 11 que deberán ingresar en el tra­
bajo los obreros, pues caso, de que esto no ocurriera, entonces retirará
esta Sociedad toda concesión arriba formulada.

Surgió la huelga el 21 de enero; pero reunida una Comisión mix­
ta de obreros y patronos, la dieron por terminada con los siguientes
acuerdos:

1.0 Aumento de un 15 por 100 en los jornales de 1,25 pesetas hasta 4,
y desde 4 pesetas inclusive en adelante el 10 por 100.

2.° Aumento del 50 por 100 en las horas extraordinarias y días no lá­
borales, siendo las horas extraordinarias las que excedan de las diez
diarias.

3. o Los aprendices tendrán la edad que marca la Ley de Accidentes
del trabajo, con un jornal de 0,50 pesetas, sin principios, y el de 0,75 pe-
setas, con princi pios. l

4.° Los destajos, si los hubiere, serán a voluntad del obrero.
5.° Serán fiestas estipuladas por parte del patrono los días de Jueves

Santo, el Curpus y el 12 de octubre, y por parte de los obreros el día 5 de
marzo.

N o bien terminada esta huelga, surgió otra el 12 de j uniú, en la'
que también, en general, los constructores de carruajes y similares
pidieron la jornada de nueve horas. que no habían obtenido en la
huelga anterior, así como también exigieron los huelguistas la deter­
minación categórica de las horas extraordinarias.

El día 18 de junio terminó la huelga, por el acuerdo de obreros y
patronos en las siguientes bases, que se pueden considerar como adi­
cionales o complementarias de la huelga anterior:

La La jornada de'trabajo se ajustará a nueve horas, distribuidas en
la forma más conveniente entre el patrono y obreros de sus respectivos
talleres.

2.a Las horas extraordinarias serán conceptuadas como tales las que
excedan de las cincuenta y cuatro semanales, para los efectos de UD an­
ment-o de 50 por 100.
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3.& Para los efectos de este Sindicato, RO se reconocen encaegados.
4.& Los obreros semanales tendrán los mismos ~el'echos que los jor-

. , .
- naleroS. . . '

6.S. En virtud de esta~ bases, los obreros af?alariados pasarán a jor-

naleroS o semanales.
Las dos huelgas anteriores ocasionaron a los patronos p~rdida5

~uivalentesa 33.500 pesetas y a los obreros una pérdida en sus jor­
nales de 18.000 pesetas. f'

_Los zapa'teros de fábrica, cortadores y guarnecedoras de los esta­
blecimientos de calzado y,cortes aparados, en número de 661, decla­

, ráronsé en huelga, el 16 de agosto de 1918, en,virtud de q~e los,pa­
tronos no aceptaron las bases presentadas.
, Tanto la se~ción de cortadores, como las de fabricación y guarne­

cido, solicitaban de los patronO's la jornada máxima de nueve horas,
aumento de 0,50 pesetas dejarnal y supresión del destajo ,denÚo de

" la fábrica, debiendo ser retribuídas las mujeres por jornal; y como ba­
ses de carácter general a las diversas especialidades a que se dedica­
ban los huelguistas, solicitaron la reglamentación del despido, la de­
terminación de las fiestas; la fij ació,n de las horas extraordinarias, sU-,

. presión de multas y correcciones, y admisión exclusiva en los traba-
jos de obreros asociados. . ,

Los patronos, en un' prinéipio, ofrecieron el aumento de 0~25 pe­
setas de jornal para los que perciben esta forma de salario, y ellO
por 100 de aumento en la retribución' del destajo, a cambio de que la
jornada continuase siendo db diez horas.
, Ajos cincuenta y ocho días de declarada la huelga. y después de
activas gestiones, la Agrupación" d.e fabricantes de -cortes y calzado y
~~ ~ociedad de cortadores de Zaragoza aprobaron las siguientes con­
dICIOnes generales para reanudar el trabajo, tanto por lo qu~ respecta
8. la jornada y demás condiciones generales, como en lo que se refie­
re al aumento de retribución del trabajo y al, horario de régimen in-
terno de cada establecimiento: . .

CONDICIONESPARÁ REANUDAR EL TRABAJO

Primera El h . d .. . orarIO e Clllcuenta y cuatro horas por semana coIIWln-
zara a regir desde el día 1.0 de novie~bre del año 1918, y quedará oficial­
mente r-e~onpcido.
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DISTRIBUCIÓN DEL HORARIO

Cada Casa, de común acuerdo con sus obreros, podrá establecer la
distribución del horario, siempre sin alterar las horas r9g1amentarias.

Segunda. El capítulo de mejoras empezará a regir desde 1. o de no­
viembre del presente año, y quedará en firme hasta el 31 de diciembre
de 1919.

Tercera. La reapertura de fábricas será con arreglo a las necesidades
de cada fabricante, dándose ocupación al personal que sea necesario para
la reorganización y marcha de la producción de cada industria.

Cuarta. Queda terminantemente prohibido, lo mismo a patronos que
a obreros, el emplear represalias que puedan afectar, directa o indirec­
tamente, en perjuicio de ambas partes.

Qu.inta. Las horas que se trabajen que excedan de la jornada se con­
siderarán extraordinarias, y se pagarán con el 50 por lQO de aumento.

Sexta. Los despidos por falta de trabajo en las fábricas se notificarán
con una semana de anticipación, y los obreros, al cesar voluntariamente,
lo notificarán con tres diaA de anticipo. La Casa se reserva el dere~ho de
obligar el cese momentáneo, siempre pagando el jornal de los días que
falten, para el cual se haya dado aviso.

8éptim&. Para el pago de los haberes que a cada uno corresponda, se
cerrarán las libretas los viernes por la noche, liquidando únicamente el
importe de los pares entregados; igualmente se cerrarán lns nóminas el
sábado por la mañana, para el abono de las horas trabajadas, que serán
seccionadas por medios días y días enteros.

Octava. Las puertas de la fábrica se abrirán con diez minutos de an­
telación a la hora marcada, y se cerrarán diez minutos después, quedan­
do en libertad al obrero para que pueda entrar hasta el transcurso de una
hora, y en este caso se le descontará el abono de la hora entera.

Novena. Serán motivos de despido, sin previo aviso, .los que incurran
en las faltas comprendidas en los casos siguientes: faltas frecuentes de
puntualidad al trabajo; la embriaguez; las faltas de respeto a superiores,
compañeros o aprendices; faltas a la moral; los que sostengan conversa -­
ciones ajenas al trabajo; los que, por su ineptitud en el cargo o descuidos,
produzcan frecuentes desperfectos en las mercancías, y los que, por su
actitud proyocativa o de palabra, den pie a riñas o discusiones.

Décima. Para dar solución a las diferencias que se'presellten entre
patronos y obreros asociados, sé presentarán a juicio conciliador ante un
Sindicato. compuesto por tres obreros de la Casa, previamente sorteados,
y que sean mayores de edad; tres patronos del ramo, que juntamente con
los Presidentes de ambas Sociedades, o en sustitución de- individuos de
b. Junta directiva, oirán las causas, y la solución que se dé por mayoría,
en votación secreta, será acatada como solueión definitiva.

Dichos actos se celebrarán en el domicilio social patronal.
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Undécima. Para conoci.miento. y fiel cumplimiento de todo. cu~anto se

d
. expuesto, se colocara un ejemplar en cada una de las fabricas, en

eJa .' 1 . t fi d d S .'t'oviBible, Y gUardaran u~ eJemp ar, prevlamen e rma o, ca a ·OCle·-
~ con el fin de que pueda exigirse la responsabilidad a que diese lu­
gar' por falta de_cumplimiento, ya que, al firmarlo ambas partes, expre~
san hacerlo de libr~ volú-ntad y en nombre de todos sus asociados, para

ua tenga toda la fuerza legal, y obligar, con arreglo a derecho, que_q . .
para ello lo firman. .
. Zarag'oza 19 de octubre de 1918..

P A,CTO DE BASES PARA REANUDAR EL TRAB4-.TO

Cincuenta y cuatro horas semanales, distribuidas en jornadas de .
diez horas, a excepción del sábado, que se dejará el trabajo al m,e·
diodia.

Las semanas que haya fiestas de guardar se trabajará el medio dia
festivo y se completará por el medio dia del sábado por la tarde.

Los sábados al mediodia se procederá al pago de los haberes de la
!emana.

Nota. - Cada Casa, de común acuerdo con sus obreros, podrá modifi·
cal' la distribución del horario, siempre sin alterar las horas reglamenta­
rias.

Sección de cortadores. - Auménto de 0,50 pesetas en los jornales de
3,50 en edelante, 0,35 en los de 2 a 3,50 pesetas, y 0,25 en los menores de
2 pesetas.

Sección de fabrtcaci-ón.-Primer a. En la sección de maquinaria, a los
demás obreros a jornal r;e aumentará: hast;t 2,95 pesetas, 0,25; hasta
3,95,0,50; hasta 5,75, 0,35. '

, En los' jornales de 5,75 pesetas en adelante no es posible conceder
nada, por estar bien retribuidos.

Segunda. Los obreros de obra mayor y suizo ten'drán sobre el impor-
te de sus libretas un 15 por 100 de aumento. - .

. Sección de guarnecido. -Primera. Maquinistas, preparadoras, apren- '
d~ces y demás personal a jornal tendrán un aumento de 0,25 pesetas dia­
rias.

Segunda. Las obreras destajistas que trabajan dentro de las fábricas
. o ~lleres tendrán 0,25 pesetas diarias sobre el importe de sus libretas,
senalando un sueldo minimo de 8 pesetas a las maquinistas y 7 a las pre­
paradoras.semanalmente.

Tercera. A las obreras que trabajan en su casa se Jos aumentará el
15 por 100.

tao Lús tipógrafos, impresores v encuadernadores de Zaragoza ~olici-
ron de los . t . ..,propIa arIOS de establecimientos y periódicos un aumen-
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to de salario, limitación y distribución de la jornada y reglamenta­
ción del despido.

No atendidos en sus reclamaciones, abandonaron los estableci­
mientos el día 12 de agosto, y no reanudaron sus tareas hasta el 25
del mismo mes, día en que la representación 4e fa prensa diaria y de
la Asociación de las Artes del Libro suscribieron las siguientes bases
de solución de la huelga:

Primera. Los jornales que hasta hoy venían disfrutando los obreros
de los diarios locales, de SUB talleres ti pográficos y de las imprentas yen­
cuadernaciones que constituyen la Asociación de las Artes del Libro de
esta ciudad, obtendrán, a partir de hoy, el aumento que se indica en la
presente fórmula, base de arreglo del conflicto:

De 0,25 a 1,75, 0,2~ pesetas; de más de 1,75 a 3,0,50 pesetas; de más
de 3 a 4,25, C,75 pesetas, y de más de 4,25, 0,50 pesetas.

Segunda. La jornada de trabajo en todos los talleres será de nueve
horas. En los periódicós regirá su jornada habitual.

Tercera. Las horas extraordinarias se pagarán con el 50 por 100 de
aumento.

Cuarta. A petición de la Asociación del Arte de Imprimir, se declara­
rá que no será despedido ningún obrero a consecuencia de su actuación
en la huelga actual.

Esto supondría la adopción, por parte de los patronos, de represalias
que jamás han sentido. .

F...sta garantía es enteramente compatible con la disciplina y organi­
zación que cada patrono sigue en sus talleres para el mejor funciona­
miento de su industria.

Heraldo de Aragón declara, al lleg'ar a este punto, que considera in­
necesario consignar tal manifestación, porque ninguna de las dos partes
puede ni debe sentir inclinación a medidas que adulterarían el senti.
miento conciliatorio que ha inspirado el término del conflicto, pero que
no tiene inconyeniente en que se consigne, reiterando por su parte la di­
ferencia entre la represalia y la resolnción justa e indispensable a 1&
moral del trabaj"o y a la disciplín8. de la industria, caso que ya expuso,
~n cuanto a su casa afecta, ante l~ Comisión de huelga, en el despacho
del Sr. Gobernador civil. .

Quinta. La Asociación del Arte de Imprimir hace constar que en la
presente huelga nada reclama para el plirsonal que no ha secundado BU
movimiento. I •
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Cuadro' general de las huel~as.



MTIN. Biblioteca Central

- 212-
- 213 '-

OBSERVACIONES

---- --1---"'--;.......:'------"'-----:/..............

\ Resul~adQ.

(1)

e&mas!le las huelg&~:

M.v.

obreros ..-.11

ocupados hue~ ~:.dOs
en ella.. taB. 7paro.

-
fin

de la h1il.elga.

FECHA DEL

de la huelga.

NU--
I========¡;======~I;===--=¡¡===-"''''';¡;::::-===I

'comienzo IProfesión

de los hue~istas.
¡Ayuntamiento

Provincia. o pueblo.

LUGAR

1
Albacete. Albacete.... Albañiles.....•..•.... 12 mayo ...• li mayo 300 ) 300 J '» Aument~desalario.. ¡ •• : •••• ,•••••.•• ~ G.p~ Patronos y obreros convinieron

un, aumento proporcional en los
salarios.

2

Alicante. Alicante .... Ebanistas y pulimenta- 3uldores ....•...... ¡ ••• 20 julio.••.• 4 agosto ... 20 300 »
3

Alicante. Cocentaina . Zapateros mecánicos .. 7 junio .... 27 junio .... 129 101 67 •
4-

Alicante. Elche....... Zapateros "/' ....•... " 7 enero •... 11 enero .... 350 » 330 »

." Aumento de salario" i ." .............. G.
J

J

J ) Aumento de salario..•.. ~ .... ~ ..•.... P.

J » Aumento de salario.·...........'.. ; .. G.

J)

»

)}

»

))

»

Con intervención de !'a Junta
local de Reformas 'Sociales, con
vinieron pátidIió.s y obrer9s. un
aumento proporcIOnal en los lar
titiles.

Secpnstítúyó el Consejo de con
ciliación•.

G.p.

G.. p.

. i

Aumento de'salario..•. ¡ •••••••••••••

Aumento de salario........•.........

»16

"
\

J » Aumentó de salario..• '............. ',' .G.
It

J il Aumento'de salario.................. G. p.
.... "

/

» » Aumento de salario....•.. '.... : ...... G.
'-

» » Aumente de salario•................. P.

JI ) Aumento de salario ; I ., O:

t

72 J.
280)}

»

11

Á.vila ~ . .. Madrig-al de
las Torres. Segadores ••• ~ .•1••••• ~ 24 junio •..• 25 junio, .• ; . 300

12

Badajoz. Montijo .••. Albañiles............. 2 julio....• 28 julio.. ;.. . 7~ \ }) P81go·sl'lJb~n.al desalaríos y mejor~ de

1
as CO~dlClO~es de trabajo..... :.... G. La Comisión mixta de obreros y'

. . patronos' acordó unas bases de ti'a
0.1* -"3 baJ'o que. pusieron..fin a la huelga

(1) G. significa gana.da tota.lmente, es decir, que los huelgtlUltas con81gúieron euantoreclamaba.n; ; ~ parcial t didquo nada oo_oro~ l ",on o, o quo oloonz.,on porto ton '610 do lo quo oonotltnío ,n roolomo••ón; P., por o O

f
~

J

5
Alicante. Villajoyosa. Hiladores en cáñamo .. 10 mayo .. '.. 14 mayo. ; ., 550 ) 550 •

6

Almeria. Almería~... Zapateros ~""'." 5 mayo. 28 mayo. ~.. 110 ) 105.'

7

Almería. Almería .... Panaderos ......••.•.. 16 agosto ... 19 agosto ••. )80 » 170 J
I

8

Almería. Almería .... Ebanistas y carpinteros. 19 agosto ... 15.septbre... 60 ) 60 J
r

9

Almeria. Almería .... Prensadores de.~sparto. ~1 septbre... 25 septbr~ •. .16 40 t6 •
10

Almería. Doña María. Mine~s .• ': .....•...... 26 novbre ... 15 diciembre. 23 » 21 J
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rÓl
dé
a.
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e­
9­
o-

u-

I
L

LUGAR ·FEC·HA DEL
N~1IErta ···DE --..::::l :::=- ~

, OBSERVACIONESProfesión - obreros
hll~~ obreros Causas.de las huelgas: Resultado.

Ayuntamiento comienzo' fin; ocupados
o\>ügados

de los huelguistas. en ella. tea. al paro.Provincia.. o pueblo. de la huelga. de la húelga. -
I

v. M. V. Il. V. )¡(.- - '- 1-
~

13
10 junio .... 800 1t . nt~ de salario'y jornada de ochoBadajoz. Olivenza.... Obreros del campo ... '. 1 junio •. :: 400 800 40 G. p. ])• » ume . I

horas•.' •. ~ .•• " ó ••.•••••• ' .•••••••••.•.

j
\\u

~I
1

.'lPuebla de "la !
.})Badajoz.

12diciembre 118diciembre. Anme~t? de salario .~ .•... ~ .••••.••.• G. ~.Calzada.... Obreros agrícolas •••.. 350 )) • » » <.)

15 I - .AdmiSión exclusiva da obr~ros asocia- 'La huelga révi~tió' car~cter .~Badajoz. Usagre .•••. Obreros del campo .... 6 junio .... 7 junio .... 500 » 200 I 300 )) P.dos.~ ~ ••..••••.."..••••• ~ •••••••.• ••
multl1~rio, que hIZO pre~lsa. la in

, tervención d~ la fuerza. publIca. .
16

Baleares. Mahón .••.. Carpinteros... : •..•.•. 12 agosto-- ••. No se deter-
Aumento de salario y reducción de la 'P~<rtede los p~tronos accedieromina ... ·... 23 . » 23 • J) » G.

/
jordada.. '! •• '••• ~ •••••••••••••• : •• a todas las peticiones de los obr

- ros 110s restantes cerraron los e
tabiecimientos. Los parados se e
loearon en otros.

- ,17
, ; ""Baleares. Sóller ...... Tintoreros y aprestado- \ »res .....•....•....... 6diciembre. 1.2diciembre. ~ 22 7~ 10 » ~ ,» » A.dmisión de obreros despedidos.•••. " G. p.

"-
18 /

-Baleares. Sóller ...... Tejedores y aprestado-
S ~ »res .••.•.•.••....... 19diciembre~ 24 diciembre. '1.1 35 D » Admisión de obreros despedidos. ~ •••. P.

19

t( tBarcelona Arenyg de
»Munt•••••. TejedqrelJ.•••.•.....•. 13 seplbre "",5 novbre" ". 64 40 54 » » Aumento dé salario •..•.•..••.•...•. P.

20
-

- .
Barcelona Badalona... Fundidores y ajustado- -

1f8 110 J » Aum~Jito de salario .•• ,•••..•••'.,•••.. G. »res.•••••••.••••••.. 16 enero •• ~. 24 enero.•.• » »
21.

1MBarcelona Badalona.•. Obreros del Cotonifici~. 19 enero .... 140 60 J Aument~ de salario ..•.•••••...•....
i »17 enero..•• 60 ». G.

~ /'

22 ,..

Barcelona Badalona••• . Metahirgicos...•.••... 26 abril .•... 1 julio...... . 125 » 125 .. .. » A~m~nto de salario. y reducción de la~

'. La Comisión mixta de obre
l' Jornada.•.•••••..••.••••••••••••••. G. p. atronos redactó unas bases, I

l'rlbajo resolutarias de la huelg,

•
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:;:s
• paro.

~\~i, __~_-:---:----:--_-. -I'~I'
A.liménto de-salarío •..' ... , ....•.. ~. .. G. p.

J) D.

oE_
----
r

.......

NUMERo

17 39 17 ~

obreros
ocupados hUelguja.
en ella. taa.

FECHA DEL

comienzo fin
Profesi6n

de los huelguistas.

LUGAR

IAyuntamíeuf.o

Provincia. o pueblo.

- 216-

2S

Barcelona Badalona. .. Hiladores de estambre. \ 9 agosto •.. 1t novbre .•.

de la huelga. de la huelga. I--~-'I-- -J
V. :M. V. V.

----1-----1 -----------JI---'-------'\-I...;-----II-~-- __1_

1

'1]¡
59 4 5~ r » »

' ..

51 269 5f J) »

2l

Barcelona Badalona.... Cordeleros •••. ~ •..••.. 18 novbre •.. 20 en. 1919.. 140 ) 100 » , »
25

Barcelona Badalona... Obreros' de la fabrica-
ción general española .-
de colores............ 21 novbre. 23 novbre .• 87 8 75 ~ J)

00

»:celOria- Badalona 0.0 o Tejedoreao ••••••• o•••• 2dioiembrel7dleiembreo 4

Barcelona Badalona... Metalúrgicos .••.••... 30 diciembre. 3 mar. 1919 269

JI

»

Admisióri de obreros despedidos .

Aumento dé salario i reducción de la
jornada '•..• ~ , "'.•.~ •..•••..

Aumento de salario •.. ~ • ~ .
\

Aumento de salario 'y reducción' de la
jornada, •.....•.•...•..........•...

P.

G._

G. p.'

G.

,)

J

El Director de la fábricli, espon
táneamente..ábonó todos los jor
nales perdidos con motivo de la

. huelga.

')

00 ..
"Barcelona Ig~alada... ~ Tintoreros•.••••• ~ ..•. 28 enero, .. ~ SO enero•. ,.· SO 'P

S1

Barcelona Igualada••. , Contramaestres dei sl'te
textil •.•.. .-........... t5-abril..••. 18abril ..•. 70 »

32
lJarcelona Jgualada..•. Albañiles J peones .•.. 25 novbre.•. 29 novbre... 230 »
lB

~areelona Manresa •••• Blanqueadores.•• ; .•.• 20 junio •.• , 11 agosto.. '.' 24 })

"l} » Aumento de. salario.... , .......... '" G, p. »

,,"

» » Aumento de salario ........•..• , .. ~ . G. p. )t

.» » Aumento de salario ...'.•...••...•. , . G. p. »

Il » A~men'to' de salario l reducción de lat:
]ornada ....................... , .••• G. ( » .

28

Barcelona Calaf....... Mineros .•••••.•••..•. 12 febrero •. 18 febrero ..

29

Barcelona Canet de Mar Alb - '1 . 21 . 31 d" banl es. . • • . ... • • ••..' agosto. ~ • lClem r.e.

85

27

8 57

»' 27

» Aumento de sal~rio ........•......•.

l) AUInentó''I1esalario •..... ~ ..•..•.• ,.

. "

G. p..

G. p.'

A propuesta del In~eJiiero téc~i"
ca, los patronos c~n~edíeroJ1parte

'del aurriento sohentado por los
huelguistas. •

.Con intel'.vencióndelSr.AÍpalde, \. 1

convinieron obreros y patronos en .
un aumento proporcional en los
jorDa~es. r.
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v.ll'='_L-~-'--:-_---------:------:"---'-~:--I-~""""-II---~~-~-------:--

»

OBSERVACIONES

La,s Asociaciones patronal !
obrera convinieron unas bases de
tr,abajo resolutorias de la huelga.

La huelga se solucionó conce­
diendo el patrono parle del aumen
to solicitado 'Y -reconociendo el
Sindicato. . ,

. Los patronos aceptaron la jorna
aa de trabaj.o y concedieron parte

,dE.ü aumento solicitado. "-

G. p.

G. p.

G. p.

ResultadoCausas de l~shuelgas.

Aumento desalário y reconocimiento
- ~elgerecho de' asociación..•. ~ ..•. :

ReducciÓn de,lajornada y reconoci~
miento del dereého/de asocia~ión...

Aumento de salar~o .• ~ .•••.•.•• 'J'

Aumento de salario ! reducción de la .
·jornada.. ~'•• ~. ~ •••'.••••.• ~. ~ •• ',' ~.

Jl D

» »

» »

» »

'jO »

-- -
I

7C »

comienzo fin

FECHA DEL I NUM~ DE
I=====¡:==== ===;==~~~-~1

obreros f ebrefOS I
ocupados hue4nól. obligadOS
en ella. t taso al paro.

, ---. -
V.. M. V. II

Profesión

de los huélguistas.
Ayuntamiento

o pueblo.

LUGAR

Provincia.

¡t
56 44 56 i4:

Ba~celona Mataró..... Tejedores 16 abril. '" 14 mayo 11,06 4000 1500 ~~li
37 '

Barce;ona Mataró..... ·Metalúrgicos .•..• : .... 19 agosto.... 21 agosto... 200 » 200 »-

35
Barcelona Manresa. . . . Zapateros ..•. , ......•. 30 septbre . .' 20 novbre....

54
Barcelona Manresa.... Aserradores ...•.. '....

de la huelga. de la huelga;

-I--I---~/-I~I----,-'---I

:7 agoste .• ~11,5 septbre ..

59

Barcelona Sabadell.... Panaderos.••......••. 28 julio.... • . 3 agosto ...~ 70 » 55

58

Barcelona Sabadell.... Peones, ti i:t t o re r os, .
aprestadores ! pren ,
sadores. . ..•.•.•.•.. 5 julio ....• 26 julio ..• :. 10S0 115895

» 11.0~

,}) »

»

»

»

»

. )

La Comisión mixta de obreros
'1 patronos acordó unas bases re
glameníando el despido. '

G. _

G.

G.

G.

G.

Aumento de'salario ..••••.• ~ •.....•.

Aum~ntode salario..•••.•..•...•'•.• ~

Aumento 'de salario ........•. ~ •..•..

Reducción d (1 . .- '. e 8 lornada ...••....•.•.

) '.
Admi~ión de obreros ,despedidos .. , .•.

Aumento de salario...•••..••.••.....

»

»

»

)

»

15

.,
id »

185

,
,,' ~

....
tUI

·1

J t
J

120

250

»

»

34

4D ¡

Barcelona Sabadell.... Carpinteros••...• "•..• 27 septbre•.• 20 diciembre. 250

41

Barcelona Sabadell.... Tintoreros ! apresta-
dores.... •.••••. •.... 6 octubre.. 9;diciembre. 1:300

42

Barcelona Sallent..... Fundidores v construc-
. tores ~e maquinaria ~ 2 octubre.. 3 octubre . • 130

B:eelona Isan Lorenzo ,
• . i Savall.'.. • . Tejedores .•••. ~.. . •• •. 2 agosto •.. 21 agosto. . • ;8
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OBSERVACIONES.

Con Intervención del Sr. Alcal­
de, con·vinieron patronos:y ob.reros
en la II;litad del aumento solicitado,
continuand.ocon 'la misma jorna­
da de trabajo.

Los huelguistas admitieron la'
propuesta del Director de la Socie­
dad. minera regulando los jornales
y la ~emuneracióndel dest~jo.

G. p.

G.I p.

Resultado.Cau~ de las huelgas.

Aumento de sal~rio y. reducción d.e la
jornada.•.•. ~ •••. ~ • , • '.' . ~ .

Aumento de salario:.• • . , ..•.... ~ .• ,"»»

200»

FECHA DEL NUMERo DE .
I====¡=====I-===~=::::;~==.....

~
obligaílOS
al paro.

'; l--=v.-:...~.I__-~,"",·-'-::---'-------1-------1----:--,-------'--------:--

Profesi6n obreros
huelni&-- fin ocupadoscomienzo en ella. tas.

de los huelguistas.
dEJ la huelga.. de la huelga. -V. M. V. JI.., -- -- --!-

Mineros •••••.•....... 30 julio .•• . 3 septbre.•• 1500, » 900 »

AyUntamientO

o pueblo..

LUGAR

Provincia.

-"-1

4(

Barcelona Serahs.•. , ..

45 -
Barcelona Tarra&a..... Obreros en madera... , 15 abriL:, •• 28 abril..,., 200

. , (

» .» "A~mento de salari~y réducció~ Ide·la
]()rna~a. ~ . " .'•..•...•. :..•••' •••" '. • G. p. .

» » \Admi~iÓ; dé ~breros despedidos.•••...

» Aumento desalarío..•......• ;, ..•. , . . G. p.

Intervino la Junta local de: Re
formas Sociales conciliando. loS'
intereses de las partes;

»

»

)

En un principio revisti6caracte
'res tumuItuarios. Re~ultaron 1.4
beridos y un. muerto. Tranquiliza....,
dos los ánimos, púdose llegar;&: un
acuerdo éon aumento proporcIOnal
de salarios' e instauración de la se
mana inglésa.· .

Con interv~nción dela Junta lo­
cal de Reformas Sociales se convi­
no en el aumento' transitorio de
l1n'1O por 100 e~ los jor~ales,por
la~carestía de la vida. .'

·G.

G. p.

Admisión de .obrero! despedid~s. , •.••

Aumento de sala~io ... : •••.•...•.•..

» i A~mentode salario y reduc~ión de la
lornada................. ..•. •. • .••. G. p.

»

»

})

})

»

4

46
B¡¡rcelona Tarrasa., .. , Metalúrgicos.••• , ,'. , •. 21 abril., ••. 25 abril. •.•. .407 )} 330 11

j I47

Barcelona Tarrasa.. , .. Carreter9s y hérreros . 6 mayo, •.• 11 mayo .. ,. 28 » 28 »

48

1
Barcelona Tarrasa., .•. Ladrilleros...•••.••.•. 13 mayo ..... 2omayo •.•• 19 » 19 ¡)

49 ¡

Barcelona Tarrasa . , r, 0f!~ialesypeones alba- lnlles .... " ..••...,., 13 m'ayo .•.·• 28 mayo .... 500 » . 500 . »

50

Barcelona Tarrasa •..• Tintoreros .......... , . 21 mayo ... , 27 mayo .... 35 » 'fS .»
51

Barcelona Tarrasa ..•. Obreros del ramo del
agua ~ .. ~ .... ~ ....•. 9 séptbre••• 16diciembre 1400 ) 850 »

-
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»

OBSERVACIONES

G. p.

Resultado.Causas de las huelgas•.

- ,/

Aumento de salario ~ ry?o1}ocimiento
derd,erecho de asoc18clOIl ..'.•......

J)300»

NUMERO DE
... p:¡=

obreros
ocupados lluel.guia. ~l>lI
en ella. taso oNlf'--

~ alparo~

V~ M.
---

fin

de la huelga.

FECHA DEL

comienzo

de la huelga.

Profesión

de los huelguistas.

LUGAR

I

I
Ayuntamiento

Provincia. o pueblo,

-I-I--I~'I­
fJ2

Barcelona Víllanueva!
Geltrú.. .. Albañiles! peon~s ..... 16 eeptbre, •. 22 septbre .. ,300

»

Los patronos concedieron lami­
tad,.de lo solicitado por los obreros;

, Constituído, el' Consejo de con­
ciliac'óIl,redactó unas bases que,
aprobadas, .terminaron l.~ hu~lgil.

P.

Aumento de salario! reducción de le
jornadll~.,..... ',' .•.• 0,' ••••• ~ •.••••••••

) Aumenta de 'salario..... ~. ~ .: •••.. ~'... G.' p.

» ) Aumento. de salario ••.••.•••••..• ., ~

J

!

I
I
¡

IJ l JI

~ndeter minado.

55

Cá~eres.. Logrosán... Barreneros, zafreros l
mecánicos de las mi-
nas da fosfato ..•.... 20 julio .•.• '. 6 agosto. ¡\ 405 88 396 88

53

Burgos .. Burgos..... Panaderos•.•.... ¡ •••• 25 agosto ... 26 agosto .. ~

M

Cáceres.. Cáceres..... Oficiales! peones alba~ I

ñiles 12 junio ~ .,. 21 junio.. . . 80 »tto 80

56

Cádiz.... La Línea... Dependiéntesde comel'- ,
cío......... .•..•... 8 abriC.'... 12'abril••. ~ ~ 150

i

..
57

Cádiz.. .. La Línea. .. Camareros, cocineros!

C~di••• " Sanlúcar de similares. '" •.••. " 20, jnnio" .• ¡30 ,septbre • '1 500

Bárrame- .. . .
da.. . . • . .. Hiladores de cáfiamo.. 16 septbre .. 5 novbre. .• 40

200'10" ,; ,'., -,' .
i ~ucéión de'la jornadá .••• ~.~....••.• ~.t1.p~'
1 ,¡;
;. i;.'

/ »-
'.

; ,

»

»

Se' sólucióÍló lit huelga con"!
niendo en ~l aumento del 15 por
100 en los; jornales, con tinuando
con la j~rnap.a anteri,or:-a la huelg~

Las Asociaciones' patrq~al ,y
obrerá aprobllfoIiunas: bases de
trabajo TesolutoÍ'ias de la huelga

!' :'

f •• ~;

G.

P.

H. p.

A.umento de salario •• "•...•..•••....•

Reglamentación de las condiciones de
trabajo'~ . o , • " ••

, ,,' r
Aúm' 't' d' "'l" .: - " .

J ' en 0; e sa arlO •••••••.••••••••••

»Aumento;de salario •• ~ ~.' ..

»

»

»

»

.l)

27 »))

» 12 '1) _ » »

15 210 - til
62

290

'60

Castellón Castell de

Cobros " ',1 Mineroa en carbó~•••. 13 jnlio ••••• 21 julio••.•.

59

Castellón Castellón... Panaderos.•.•....•... 11 julio .•• '. ~ 21 julio.• '/"
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LUGAR FECHA DEL NUMERo DE I--- -
- I .~ =-

Profesión I obreros
huel~ ~ Causas de las,huelgas. Resultado. O BSERV,ACIONES

Ayuntamiento comienzo 1 fin ócuPados
de los huelguistas. en ella, taS. al pII'O.Provincia. o pueblv. de la huelga. de la huelga.

\;- --
I

v. Y. V. V. ll.
-- -- -'1- ¡,- J

?

61 - ,
~CastelIón Onda ....... Pintores y obreros de

las fábric8;S de azule-
13 septbre .. Aumento de salario.••..• G. _ »jos .............•... 12 septbre " 476 . » 407 J) 69 » ..........,..

~

62, rCiudad

IReal. .. Aldea del ~

Rey ...... Obreros del campo ..•• 2 junio .... 4 junio .... 3S0 70 3CO " » Aumento'de,salario .:.....•....••.•.. G. p; »
5(J ... ' .

68

C i u d'a d -
Real. .• Herencia .•. Vendimiadores y pisa-

Aumento de salario" ~ ...•.. ,..•..••..•.. G.dores de uva •..••.•. 27 septbre : . 2 octübre.o 400 100 400 1<X J) » p. })

64 ' ,

Ci u dad
Real... Puertollano. Mineros de la Sociedad /

de Peñarroya .....•. 1-0 mayo ..•• 11 mayo.•.. 600 » 600 » » ) Aumento de salario ...••..•.•....• ~'. G. »
65

Ci u'da d ,--Real. .. PuertolIano. Mineros de la Sociedad -
de Peñarroya ...... ,.' \

2'junio •.•. 300 . 300' » » Admisión de;obreros d~spedídos.•,•.•• P.' »27 m~yo.••. » al
/

66

Ciudad
Real. .. Puertollano. Mineros., .••••••...... 23 julio ..•.• 24 julio•..•. 3400 100 3400 1()( }) » Ado:lisió.n ,de obreros despedidos..••.• P. »

m -
Ciudad "

ReaL. Puertollano. Mineros y metalúrgicos 21 a~ósto •••, 29 septbre .. 5800 200 ~800 2(lr I » » Aumento de 'sala~io •.•• : .•. ,G.-p; Con;íntervención del Sr. Minis... " " .. , .,
tro de la Gobernaéión, se convin- u'n 'aumento de salario inferior a.. - sol~citado primeramente' por lo

/
obreros. " ,

68 " \
Córdoba. Adamut •.•. Obreros del campo •. ~. 250 650' .» J) 250 Aum~nto d~ sal' . í Patronos'y obreros, cOD-viniero1.0 dicbre ••• 5 dicbre ..• 650 " arlo •.. ~ •••••'••....•. G. p.

unas bases de transacción ~esoluto
\ rias de la'huelga.

69
1 \

Córdoba. ,Baena•••••• Obrer'os del camp¿ ••.• 3QOO - .t })

,Reglam.entaeión dé las condiciones de
\'5 julio•.••• 9 juliQoo .•• 3200 .300- , traba]o .......,.....•••••..•.•• ~ •••. G. p. Se reunió el- Consejo' de conci

- liación, dictando UD laudo aproba
/ I ~, do unánimemente por patronos

, obreros.

I 15
-

- ,1...

- /'
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OBSERVACIONES

"Manifiesta el Sr. Alcalde la difi­
6ultad, de obtane'- dátos exactos,
dada la g~neralidad de la huelga.

La CompRñía minera y la Aso:'
ciación obrera convinieron 'unas
bases de transacción.

Con intervención del Sr. Alcal
de, lo·s patr'on'os aceptaron la re
dtrcción de jornada, y parcialmentQ
la petición relativa a los salarios

Las' As"ciaciones .patronal y
obrera, redactaron unas bases de
trabajó, realizando gestiones para
la avenencia los Sre~. Alcalde, Juez
de instrucción y Capitán de la
Guardia civil.

#

La Comisión mixta de 'obreros y
patronos redacto unas bilses detra­

'bajo regulando salarios, jornada,
admisión de obreros y casas higié-.
nieas. -,

G.

P.

G. p.

G. p.

G. p.

G. p.

G. p.

Resultado.Causas de las huelgas.

Aumen\o de salari~ y re!lucción' de la
jornada.. ',0 00 ~ 00'0 .. '~' oo,, o'.......... .. 'G. p'r

i

Regla~ent~ción de las condiciones de
,trabaJo o.. o. 'o .. o•.• :r...... " •••••••

Aumento de salario y reducción de la
jornada, ...•.. ~ ...•.. ~"'JO ooo' •.' •. '•.

Aumento 'de salario ~ •.

~umeJ;l.tode salario.. " ..•••.••• ~ ••..

J)

1) Aumento de salario .•• ~ .... \. ~ ... ,'"

J) A~mentode salar,io 'Y reducción' de la
- 30 rnada

, , ., .

»

.»

JJ ! l)

» J} All~ento desalarío ....•• o.• ~.... .•• G. p.

»

II

500 »

1-

~

}) 1500 JIObreros dél campo •.•• 30 septbre ~. '9 octubre .... 2000

l'

LUGAR

70
Córdoba. Baená...... Obreros del campo. . • • 2 novbre.. • 9 novbre.••

76

Córdoba. Castro del ,f 1. 1-

Río....... Obreros del campo. '••• 23 septbre.o. 7 octubre ... 1700 200 1410 390 ' 75 Aumentode salario •........•..•.•..

~ ¡
Córdoba. ea s t rodel- o:

Río....... Obreros del campo.... 4 novbre •. 17 novbre ... 1795 20517f5 JI' ¡

-.

~~doba. Bujalance... Obreros del campo ..•• 24 junio. . . . 3 julio .•'. • . 660 340 500 JI ~

,4,
Córdoba. e a s t r o del 2190 200 2010 1lI

Río....... Obreros del campó •• o. 5 junio:. o. 17 junio.,•.

']S

Córdoba. Fernán-Nú-
ñez•.••.••

I==F='=E=C=H=':=A=D=E=L==-I::=;==:::¡N;=:U=~_~
'1 ~breTos· ~

Profesi6n fin ocupados hue~ ~"
Ayuntamiento comienzo en ella. tas. ~

Provincia. de los hu.elguistas. de la huelga. de la huelga. 1 f-" sI par~

____I__oP_u_eb_l_o·_,I_:-- •. .,..'--I------:'-~I ~~~+~ ~...:)(.:.,-L~--.-.:~-,--.::....:.--------'---- __--,..._I_-'--__~_,__-'--__..;.....__

4000 )} 800 »

i
¡

72 e Ob di' 8 . b '9 novbre Todos los del pueblo i,:Co'rdoba . abra. . . • •• reros" e campo.... nov ,re.. • '.•.

,. .1.· ¡
Córdoba. Carcabuey.. Obreros del campo. . .• 4 novbre.... 9 novbre. '. 1000 ) 500 J ¡

r
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» Au~ento de salario ...... ,........... G. p.

» Aumento de salario y jornada de ocho
noras.•..., ••.••.•.....•..• , . " • • . . G. p.

Aumento de salario y reglamentación
\dela~ condiciones de trabaJo ••..•.• ' G. p.

»

»

Con intervención del S;r. Alcal­
de, los p8trono~ aceptar'ón la tarifa
de jornales pedida por los obreros,
con la límitacióndel contrato h8S~
ta 1.' de marzo de 1919.

La ComisiÓn mixta de obrarós T
patrorios formalizó un contrato de
tr'abajode duración de 5 de <}ici~m­

bre a 30 de abril de 1919:

.J
»

La Comisión mixta de obreros
y patronos redactó un~s bases
de transacción resolutorIas de la
huelga.

OBSERVACIONES

. La Comisión mixta de plitronos'
y obreros aprobó unas bases de tra­
bajo con validez hasta el 24 de di­
ciembre de 1918.

Los patronos y la Asociacton
.obrera convinieron unas hases de
transacción. .

G.

G. p.

G. p.

(1)

Resultado.

.G.

Causas de las huelgas.

». Aumento de . 1 .sa arlO .• , ••••••••••••••

'»

» Aumento de s.alario : .

r. .Reglamentación de las (}ondiéiones de
trabajo ..•••.•.• ·.••.••...•• ',' .•.••.••

})

» Aumento de sala.rio •••.•••••••..••.•

J

100

I

-

---...
LUG,AR FECHA DEL, NUMERo

I
:.=-

IAyuntamiento
Profesión

obreros
huelgQ.

comienzo ñn ocupados
en ella.. tu.

de los huetiruistas.Provincia. o pueblo. de la huelga. de la h1ielga.

~
V. ~M.

79

Córdoba. Fernán-Nú-
1.°IÍovbre ~ • 12 novbre ~. 2500 » 2OOt)ñez•....•. Obreros del campo ••.• ..

so
5 dicbre .•. 800 500Cól·doba. Luque...... Obreros del campo •. ~. 2 dicbre ... » JI

/

81,
Obre~os del campo .•.•Córdoba. Montoro .••. 1.° novbre •. 17 novbre... 400 » 400 J}

/

82

Córdoba: . Monturqui. • Obreros del campo •••• 14 novbl'e •• 20'TIOVQre .. 400 » 300 »

I

83

Córdoba. Nueva Car-
250teya •.•••• Obreros del campo •• ¡,. 5 octubre •• 8 octubre •. 500 » »

84

Córdoba. Nueva Car-
300teya....••• ' Obreros del campo •.•. 5 novbre .• 8 novhre .,'. 675 » j

85

Córdoba. Posadas .••. Obreros del campo ..•• 22 octubre •. 30 octubre •. 300 » 300 'J

86 -
Córdoba,. Pozoblancó . Obreros del campo .• '.. 15 dicbre ... 16 dicbre •.• 1700 » 1300 J
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LUGAR FECHA DEL NUMERo lE - ..
obreros ~ "

OBSERVACIONES
Profesión

oCupados hnelg¡úa.
~ Causas de laShUelg~l!l,' Resultado.Ayuntamiento comienzo fin

en ella. taLProvincia. de los' huelguistas.
de la líuelga. de la. huelga. ." a}:pll.l'O.o pueblo. - ,.

~-

I
v. M. V. V. Y.V.-- -- - - 1

~

1-
fr1

7'novbre .. 2300 WJOI~ Aumento de salario ~ ................. , ,G. . La huelg'ar~vistió,e?un p~inei;'
Córdoba. Puente Genil Obrerosdel campo .... 4 nOTbre .•. 100 foo 10()

pio,' car'ácter tumultuarIO, ~en.lendo
que intervenir ~a fuerz~ publIca.88 r

.]0

Obreros del campo .... 25 octubre... 28 octubre .. 1600 200 1600 2()( Mejoras, de lascOIídi6i~nes ~e, trabajo. G. - »Córdoba. Rute........

?diciembr~ 11500
• J)

89
~

G. »
Córdoba. Rute: .•.... Obreros del campo .... 1diciembre. ) 1300 » - !:.M) » Aumento de sarario•.• ~ .....•...•..... 1

;.-

00
, <

r
Gerona .. Cam pdevá- J

29 AUII~ento de salario...•.•......~ .... ~ . P. »
nol....... Cementistas.•........ 27 mayo...•. 27 mayo..... ) 18 JI • )

---~

91

A~mento ne salario.... '.•. ~ .•...•.... ' , LasAsoeiaéiories patronal ypbre
Gerona .. Figueras .... Albañiles••••......... 1 abriL .... 27 abriL .... 75 ) 60 » JI J) ,G.p.

~ ra redactaron unas bases de trans'1 ¡
acción resohitor1l3.sde la huelga.92

Gerona .. La Bisbal .•. Corchotaponeros......• 13diciembre. 1S'en. 1919.. 185 30 18i 21 1J » -Aumento' de salario y reduGció:iJ. de la -jornada,....... ~ .....•....•..•...__ •.. G.p. )
/ !9S .Gerona .. Ripoll ...... Albañiles.•••.•..... ~ . 12 agosto ... Final inde- f-

Aumento de salario y j~rnada de ocho . -terminado; 106 ) 106 ' » J) »
'.' horas•...-.•...... ,.. ~ ................ P. JI)

94.
/Gerona •. San Felíu de

M ~
<,Guixols ... Te;edoras ...•.••....• 18 novbre .•• 4diciembre. » 53 J) J) D Admisión de obreras despedidas••••.• G~ p. )

"

í . .' . '.fl5

, '.
I

/G:anada.¡Alquife •.... Mineros ...•• ~ .•.....• 18 julio ~ .... 17 agosto ... 1200 » 1200 » » » AuriIento de ~alario •.••...•.•..•.•.• G.p. »-"

, '

Granada. 'Montefrío . ~ Obreros del campo .... 31 diciembre. 3 en. 1919.. 790 310 .580 200 » 1l A~'r:ilerito' de salario y reducción de la
La Comisió~ mixta -de obrero.s~ , Jornada......•.•....•. ~ ~ ..•••....... G.

patronos convino en la aceptamó¡

;~ de l~s peticiones ,de los obrerQs. .m

lJranada. Órjiva .•••. ", Mineros"............. 17 iulio ... " ./29 julio .•••: 327j » 289

1

»

'1
» Aumento de 1 . ." Propusieron los patr~nos l.ace. sa arlO...•......•.•..... G. p.

taron ·los' obr~~os J~ conceSlOn.
una gratificaclOn trlmestra.l, eqI
valente al jor~,a1 de una ~ulDcen

/

.......
I

.. ~
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»

»

»

El Gerente de la-.Bociedad patro­
nal ordenó el cierre de los talleres,
sustituyendo -después a todos 108
huelguistas. '

Los obreros ~dmitieronla propo­
sición del Directór 'de l~ Compa­
ñía~ concediendo la mitad del tÚl­

mento pedido por los obreros.

G..

G.

p,

G. P.'

G. p.

,G. p.',Aumento di' '". ,e S8 arlo ••••••.•••.•••...

A" , ,', ",..'
umento de salario •..• ',' ••••. ',~ •••.

Aumento de salario.. , , , , .•.•,' ~ , .• "0' - G. p.

,f- .". .

lornadádé ocho horas ....,.' •••.......

»

}) A~mento «te salario ••..•••.•..• ~ .. ~ •

»

",

» Aume~to'de s~lario .:., •.•. ,. " .•••. .- - G. p." 1'. LasA,soc,iaciO,nes, patron,alyob~El­
ra convinier-On un aumento pro-

_ porcional en los salario~..

) Aumen'to de salario •....•••....•.•• .­

»IA~men'o de salario 11' re~UCCión de la
. Jornada •.. ~ . . • .• .., •.•.••.......

» Aumento de salario....•.....•... '," .

»

»

/

1&

"t__~...:-_c_.a--l~'--sas~"_d_e:-:l~a.:-:S:-:h_'U._el_g:-:as:-:. -:-: ,_R_e....s_ul_ta_d_O_' , O_B:-:S_E_R_V_A_C_I_O_N_E_S _

..--

t

.......-..
LUGAR FECHA DEL NUMERo

-----

IAyuntamiento

obreros
-pt

Profesión hu~comienzo fin ocupados
de los huelguistas. en ella. taa.

ProTincie,. o pueblo. de la huelga. de la huelga. -V. M. V. Iil.-- - -
t8

Granada. Pinos Puen-
te ......... Carreros..• '••.••...... 3 septbre•.. 17 septbre.•. 15 » 15 »

99

Granada. Pinos Puen-
te ......... Azucareros ••.•....•.. 6 septbre..• 8 septbre .. 417 » 400 »

100
Guadala-
jara .... Guada.lajara. Obreros del campo .•.. 13 junio •... 15 junio .•.. 138 .» 99 »
101

Guipúzco3 San- Sebas-
tián ......• Ebanistas..-•.•. , , •.•.. 14 mayo .•• ~ 24 mayo .• ,. 44 » 38 )l

102 IGuipúzcoa San Seba8- !
tián ..• , .•• Constructores de ca-

rruajes ••. " •. , .. ,. ~ 24 m-ayo •. ~ • . 7 junio .•. , 92 ) 45 »
/

100
1

Guipúzcoa San Sebas-
\ !

tián ••.•••• Albañiles, peones y can-
teros_,.~"""""" 26 mayo .... 7 junio., o. 600 _» 600 »

'.

104
Guipúzcoa San Sebas -

tián.o .. o•. Metalúrgic~s.•••• o.•. '11 julio..••. 2~julio.•.• , 600 ) 400 »
105

GniPÚZC03 San sebaa-I
tián • . •• . • • Tranviarios de la Com-

pañía de San S-ebas-

t" tián a Tolosa••.•.... 20 agosto .•. 13 septbre •. 74 » 72 )1

1

f
106 ,1

GU¡PÚZCOr''U'n .~e~~~ Impresores y e~cuader-

23(1nadores. , • , .••.••-.•• 18 diciembre Indeterminada • , • 28 2

I
f
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LUGAR FECHA D'EL NUMERo .-

---= ---
-

Profesión obreros IT ::;.:s - _Causas de las huelgas. Resultado OBSERVÁCIONES
Ayuntamiento comienzo fin ocupados

:::l~de los huelguistas. en ella. 111 pIl'O.
Provincia. o pueblo. de la huelga. de la huelga. .-.- /

I
V.' M. vol JI.

v. )(. ~

------ -
1m

Aumento.-de salario ••\: ••. :.: .'••.. ~. H•. p, La Comh¡ión mixta de obreros!
Guipúzcü3 Azcoitia .... Alpargateros.•.•••.• ~. 11 junio ••.. 19 junio .•• 1300 500 1300 500 J J) patronos acordó unas bases de tra-

/
bajo ~esolutorias de la h~elga..

/

)t
103 .\

Guipúzco3 Pasajes ....• Descargadores de bu.:.. - - ,
G.Aumento_ de salario ." ~ . ; ••••. '. ',' ~.,.. »queso .•••.••. '•• •• J. 27 mayo.. :~ 3 junio ..•. 160 » 140 II J »

109 !r
Huelva. o Higupra de I

la Sierra... Obr~rosdel campo y ga·
Aumento'd~salari~ ••••• ~.".I" •••••• G.- »naderos..•.••••..••-. 15 e:qero •••. 17 enero .•• 150 » '150 » " »

~

110
P.Huesca •• Huesca ._ .... Alpargateres .••••• o.. 18 julio•••.. 3 agosto ••. 38 22 88 2l II » Aumento' de salario .. , . ~ ..•••.... ~ .. » ,

-,
111 ;.,

Jaén..••. Jaén.....•.. Camareros 'Y cocineros ! 1,

de fondas y restau- (

rants ..•..••••...•.. -3 agosto ... 10 agosto ••• 33' . » 20 » ¡ » J) ÁumeIito de salario •..••.•.••...... ' G. p. »
¡

,- / .'j

112

Jaén•••.. Mancha Real Cortijeros.•..•••.•••• 12 junio .~ . :~_ 15 junio. ~- .. 200 » '200 )1 » » A~mentQ de salario y reducci~:il de la
Las Asociaciones ¡'latrona1y obre_l of-!1ada ••. ~ •....-•.•'...•••.•••• ' •• G. p.

" ra éonvinleron en los salarios pe,
didos por los obreros, 'continuan;

- -' do con lá jornada _anterior a l

118
huelga.

# !,

León ••.• Prado de la
,

..
I

~uzpeña •.. Mineros •.-•.• .-•...•••. 12septbre •• 15lSeptbre.•• Indetermillado 7 » D D Aumento de salario •••.•••.•••.••••• G. »
\

114, ,

León .•.. Sabero (Cis-
.Aumento·desalario y jornada de ochotierna ..... Minerosdelas hulleras. 12 diciembre. 4 en~ 1919.... 856 836 » » »»
- horas.•.•. -..••••. ~ •• '•.•-.••••..••.• G. p. - " .
,.

115

León' ••.• Villablino .. Minerps .• '•••.••••••.• 1 junio .••• 5 junio. ~ .-. 100 100 J » 1)
Aumento de jornad'a•.....•.•••• ~ ••••» P. »

llfi /

Logróño .•CuzCürrita •. - J)
» I »

Aumento de salario.•.•.•••••••••••••
/

Obreros.del campo .•.• 7 febrero •. 8 febrero.•• 51

1

» 51 G. , »
I

117 1 .1
J

Lugo. ••• Ribadeo .••. Ramo de con.st~ucción. 23 septbre..• go )} J) Aumento d-e . 1"26 septbre ~ • 801 J) -. sa afiO •••..•..•••...••• G. »

-,
::

l
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--.-LUGAR FECHA DEL NUIIERo'
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- ~ OBSERVACIONES
,

obreros Resultado.Profesi6n
h~:~ Causas de las huelgas.

Ayuntamiento e~mienzo fin ocupados
de los huelguistas. eu ella. tea. al ,.ro. -Provineia. o pueblo. de la huelga. de la huelga.

~~j-;;- \
;.

I v. M. V. ..-- -- - 1---

118
ReducCi~n .del salario.•.•.•••... ; ..•~. P.

.. ».
Madrid .• Madrid ... ',' Tipógrafos........... ; 14ábril ...... 13 julio••••. 70 » 70 » J)

»
119 -

.:Aumento de 'salariot reducción' de laMadrid .• MadJ"id ...•. Oficiales sastres ....... 26 mayo .•.• 6 jUIiio •... 2000 1000 2000 100~ • l) G. Las Asociaciones patronal Jjornada; .••••..••.••.•..•.••..•..•..
ohrera redactaron unas bases de
trabajo. ' .

1~ -
~

Aumento de salario y' reducción. de laMadrid .. Madrid ..... Herradores y forjadores 27 mayo .••• 41 junio,•••. 130 » 130 » • »
G. »jorIÍada.•.• '.••..•.••••••.•.••.•;•.. ,,

121

Madrid .. Madrid ....• Curtidoree...••..• .;.; • 18 junio •.•• 30 junió •.•• 225 ) 225 » • . ) Aumento de salario y reducción de la
'Patronos y. obreros convinieron.jornada... 0............................. :. ••

. G. p.
en el aumento de salal'Ío pedido;
continuando ·la jornada anterior
la huelga.

122
).

Madrid .• Madrid ..... Colchoneros .•.••...•• 9 a'gosto ;'•• ) ) Aumento,de salario...•..•....•••.• ;. P. -. »5 julio•..•• 61 » 50 »
123 -

Ma"drid .• Madrid .•••• Encuadern~dores.••••. 25 julio.; ••. 24novbre ... 57 16 42 » » » A~mento desalarlOy reducción, de 'la
h ]or~ada.......•.•... ·.; ..•........... P. »

124
1"

Madrid .• Madrid ..•.• Repartidores de vaque - "¡'

rías, establos ydespa- l'-- ..
chos de leche ; ...'... 14septbre •• 1 octubre •• 2000 600 11 » ) Aumento de salario y reglamentación»

"

de las condiciones détrabajo.~ .•... p. »
125

Madrid .• Madrid .••.. Camarpros y cocineros
\, - ,

-'

» ! Ide cafés y cervecerías 25 septbre'" 6 octubre •. 1200 700 » » Aumento de' salario y' mejora de las }»
". cond~ciones de tr.abajo .......• '...... P. »126 '.

Madrid •• Madrid .••.• Fabricantes caoutchouc
~ .J })

_A~mento' de salario y reducción de lay.goma .............. 25 octubre •. 1diciembre. 80 64 80
. Jornada............•................ G. p. »

f

lZi' ,
:.

Madrid .. Alcalá de He· »nares •.•••• Mozos de labranza· ••.. 20 octubre •• 280 '265 , })

~umentode salario ...•.•..••• ¡ ..... G. La Comisión mixta,de obreros2 novbre ... }) p.
patronos acordó una tarifa de jo

\

nales para las distintas épocas d
año•

- .
j
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F E e H A DEL NUIIEAo; "
1 ---=

OBSERVACIONESResultado.causaS de las huelgas.
'obreros, '" ~
ocupados hue~ ~
en ella. taa. 11 al parvo
-¡--I---',' --,r-
_V_o _M_o V. Il Ir Vo.J"~'J_~--l-\__---::-'"'_,_~---___:_-,-~-I------:.~I---,-,-~:---/"7,-----,------- -

comienzo fin

de la huelga. de la huelga.

Profesión

de los huelguistas.
Ayuntatniento

o pueblo,
Provincia.

»

»

P.

P.

·G. p.

Admisió~ de obreros despedidos:~...•

», Admisión de obreros des'pedidos ~ .•.• I

» Aumento de salario ~ •••• ~ .- " ~ .

»25 > 1J

:l:
43

12

35

30

28

Ca'rabancheI /
Bajo.. . • • •. Obreros del «Laborato-

rio Americano» ... " 18 febrero .• 19 febrero •.

Estepona ••.1eCorchol.poneros. . . • •. 28 novbreo . . 4 diciemhre
I

128
Madrid ..

129
Málaga ..

130

Málaga.-. Estepona .. Corchotaponeros ••••.• 16 diciembre 30 diciembre

133
Murcia •. Murcia .•.•. Fabricantes de sedales

~de pesca •..•.••.•••.• 20 junio •••• 30 junio .••. 200 63 200
134

Murcia .. Cartagena .'. 'Mineros •. ; •••.....•.. 3 marzo .•• 15 marzo ••. ,,80 » 10 )}

135

Murcia •. La Unión.•. Mine~os .•..•••••••••. 14 febrero •• 17 febrero .. ,i SO J) 80 » » !A~niento de salario y reducción de la
Jornada•••.. .- •..•.••.. ; .•• !~ .••••• G. p.

» }) Aumento de salario .•......•........

»

El 'Adininistradór de las minas
propuso y aceptaron los obreros la
concesión de. la mitad: d~l aumento
pedido, continuan'do la Jornada an­
terior a la huelga.

»

Con intervención de la Junta lo
cal de Reformas Sociales; ,acep
taron los' pa tronos las peticiones
de los obreros.

- Con intervención de la Junta 10­
~al de Reformas Sociales, se cona'
'vino en el aumento de una, peset$,
en 'los jornales.,

p~

Go

G.

G. p.
Aumento de salario y reducción de la

jornada.•. ,•••. ~ .; ••..•••.•'•.... ',' .,

Aumento de salario .•••.•• ¡ ••• " •.•••

» ÁUine~to de salario .' .• o •••••• .- •• .- •••

»

»

»

•

)Tranviarios ,•..• 13 junio. '" 14 junio:.. • • 90'» 90

Carpinteros ..•.•. ¡ •••-. 15 junio" . " 23 junio ••. '. 508 80 /508

lBl

Murcia .. Murcia ...••

132

Murcia .. Murcia .....

II 'A~mento dé salario'.... : .. : •.•..•.••

136

,N:arra 'IPamPlona .•

Oviedo •• Gijón..•••••

Doradores en madera •• 29 diciembre 5 ag. 1919.•

~Metalúrgicos•.•.••.•.• 11 julio., .•• 17 julio'...••

27

50

})

»
.. .ll Separ~" d b / ",. C10n e o reros •••..•••....••.

G. p.

G.

»

»
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NUIIEIto DE __

OBSERVACIONES'

Con inter~ención die .10sseñores
Gobernador civil y Alcalde, convi­
nieron obreros y patronos eh la
mitad del aumento pedido, ' redu­
ciendo 'en una-horaJa jornada: ..•

Resultado.
'/

'Causas .de l~ q,uelgas:
comienzo ñn

de la huel~~ de la lluelga.

PrOfesión

de IQs huelguistas.
Ayuntamiento

opueblv.Provincia.

obreros 'f ~
ocupa.dos ln1e~ ¡ ~08
en ella -.,.pwo.

_? -:-

I
V. M. V'I_' v. ...::)(::..·-I----..-,---'--.,-~-:--------'---.:..--.,-··-'- I-------I..,..-..:---'--~----=------'---:......:.---- ------1------------.:..1------1·-----11-- __1_ 1-
r; .....

0 1vS81·edo .. lGl·J·o·n....... 2001.» 200 JI Aumentodesa:lariov)·o.rnada.deoch.oAserradore! mecánicos. 17. julio •.•.. 20 agosto" . . Il J) "horas•.· :~: .•.:, .• '•. ';'.. ...•. G. p.

189
Oviedo .. Gijón....... Metalúrgicos del Sindi- /

cato del Musel 31 agosto .• ; 12 septbre.•. 22 ». 22» I J) Aumento de salario..•••..• ',' .•....•. »

»

»

»

»

'La ~huelga revistió, en algunos
moment9s, cara,cterestumultua­
rios, teniendb que intervenir la'
fuerza pública,. '

P.» ,Aumento de sal . . ' ,. arIO..... ; ...•.•.......
8

» » Separación.dé personal directivo . "... G.
, .

e

. . !

I » Aumento desalarío .. \ .••...• , . ~ ••.• G.
-

I » Mejora de las condiciones 4~i trabajo.
I

(J. p.

, .
» ,» A~merito de salario y.reducción de la

~.. lornada...•. ·;.; ..:.................. ~ '.•• G. p.
( -

•t » Aumento de sálario.....•....•./........ G.. p.

7

:.

»15

Indeterminado.

1
430 70 430 71 ¡

I I
182 8 182 Ir

i
!

422 8 337 Il
143

Palencia. Palencia.... Obreros de la fabrica-
ción' de mantas•...•. 18 julio .• ". Indeterminada•••.

141
Oviedo .. Carrio (La-

biana ...• ,. Picadores mineros .... 24 mayo••.• 27 mayo•.•.

14')

Oviedo ., Labiana ..•. Mineros •....•......•. 23 ábril ..... 25 abril. " .'.

142
Oviedo . . Vega del Cie-

go (Lena) ., Mineros de «lf.a Cober-
toría».•••. ; ., ••.•.•. 18 abril.. , ~. 21 abril. ., ..

144

Palencia. Mudá....... Mineros... . . .. ... . . .. 1:" mayo •• •• 17 mayo. ~. • 200 » 200 »

145

S~ntander Santande~.. Operario~ de la Red
santanderina de tran-
vías.. • • . . . . • • • • • . .. 27 diciembre. 31 diciembre

146

Santander Santoña.... Albañiles............. 4 junio ...'. 6 junio •••• 25 » )1 » AUlIle~tode sal .' . .
d 1d . arlO y reconOCImIento. e erecho de .. .. aSOClaclon.......•..• G. Conintervencíón de la Junta lo-

cal de Reformas, Sociales, los pa-

/
-tron.os ¡:idmítieron las peticiones de
los huelguistas.

16
. \
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OBSERVAéION~S

Los patronos concedieton un au
mento proporcional en los. sala
rios.

Con inter'vención de la Junta lo­
cal de Reformas Sociales, los pa­
tronos adrbití'eron ~ntegr~mente
las 'peticiones de ,los huelguIstas.

Fué disuelta la Soci~dadphrerá',
,procesándose a~4 huelguistas por
supuestas ooa.cclOnes.

P.

G.

G.

i

G. ' ~
G./p. I

G. p.

Resultado.CaúsaS de las huelgas.

Aumentó de s~lario '•..• : ' •.

.~

AdmisiÓn de obreros despedidos. o-> ' •• ¡

AUnlento de salario y ,reducción 'de la
jo~nada.:.•...••••••.•.....••. ~ .•..

-

}) Aumento di' .I ~ es••rlO .. ·,........ • .... ·1

J » Aumento de salario.....••'.• 'o ••••••••

J » Auménto de sala,rio...••••. ~ •• .- ,l•••••

» »

-l' D Aumentd de salario ........... oO, ••• G. p.

11 })
-Admisión de obre~os despedidos ....'•. G;

» )¡ Au 't dI'" , G. p.men o e'sa, arIO •......•.. , .....••

~ . ,.» » Aumént .d'· 1 . G.O ,e sa arlO ........ '" • _.. ~ .•
-» » Aumento di" ' G.. e la arIO .... ~ ....•.......

/

125 27 Aumento de salario " .

)}

»L
I

'130 11,

86

200

54 »

500 »

181

600 »

103

»

27 100

»
\

» '153

30

250 ». 250 ' J

60 45 00 g
, -

961 "

I
2271 »

. 7 abril•••• , 600

Alpargateros •......... 19 agosto ... 21 agosto •..

Confeccionadoras, co- " " 1, ' ,
sedorl,ls y ribeteado.
ras de e.leelines .... 2seplbre ., (0 septbre •.

LUGAR

- 243-
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FECHA O.EL NUMERo 1 DE

158 _

Tarragona Alcover ..••.

I obreros F .
Profesión comienzo fin ocupados hn~ ¡ ....,ros

. . Ayuntamiento en ella. taa. t ~
de los huelguistas. I al paro.

PrOVIBCUL. o pueblo. de la huelga. de la hue1ga. I 1_ ,~
____I I ,....---,_~--I·------I---,,---I-V-.~ ~I~ ~t-~)(:·-I--~-.:.-----------:--~-- -~- ---.,.-------.;:.--.-----

"1 •

147

Sevilla .• Sevilla . . . . . Ganaderos. . . • • • . • • • •. 4.abril. ••

148

Sevilla .. Sevilla .•..• Ajustadores y .torneros 54
en hierro .....•..•. , 1 mayo, •••. 14 mayo.... »

155

Soria .... Soria....... Zapateros... -' ....•.•..

1M

Sevilla .. Peñaflor.... Mineros .•......•..... 19 marzo .. ~ 21 marzo. " 227

149

Sevilla.. SeTill. . . . • . B.rberos y peluqueros. 4 .go.lo •"19 .gosto . , .

150

Sevilla,. Sevilla..... Aprendices vidrieros •. 16 agosto •.• 17 agosto ...

1~ I

Sevilla.. Peñaflor.... Mineros .•..•..•. o • • •• 24 enero. . .• 21 febrerQ ';

152

Sevilla ., A 1e a I á d e
GU!ldaira .. Horneros. . . . . . . • . . . .. 6 junio .•. , 22 junio ..•.

151

Sevilla .. A I cal á d e 109
Guadaira.. Horneros panaderos. •. 10 febr,ero .•• 11 febrero.. . »

, ~ septbre o .,¡15 sePlbre •.

156

Tarragona Alcover ...... Obreros del campo.... 6 mayo ...• '13 mayo .•..

157

.Tarragona Alcover .....
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OBSERVACIONES

»

La Comisión mixta ,de obreros
y patronos' redactó unas bases de
transacción, resolutorias de la
huelga. ~

Patronos '!obr~ros aéordaron
una tarifa de jornales y un aumen
to proporcional en la remunera
ción del destajo.

Con laiutervención dé la Jurita
local de Reformás Sociales, sé re­
solvió la huelga, c-oncediencio Jós
pati-onos un aumento progresivo
en lús salarios.

G.

G.p.

G. p.

G.p.

;.

P. »

P. ;\ »

G. p. »

Resultado.

...:... 245 -.

CaUsas ,de las huelgas~ '.

Ad_misión.de obreros despedidos ......

Aumento d~ salario ~ ••......... :'.•••

AdmIsión d~ obréros despedidos.•..•••

», Aumentod••alario • "0:1

'1
» Reglamentación de las condfcíones de

. trabájo. ~ ..•...'-. '.' •• ;'..•... '~ .. ~ ...
!

l) Aumento de salario •.. , •......... ; .•.

})

»

J » Aumento de salario .•....•.• ~ •.... ~ •

t

})

l
» I

I

I
21 1 ¡

J

35 »

26 34,.

20.).1)

» 153

40 »

26 3~3

23 6

comienzo

d~ ~huelga.

1~ marzo •. '119 marzo, •.

IS abril:'. , .. 124 abril. . , • ,

30 septbre .• 13 octu,bre.. 153

-244--:

Profesión

de los hue1WJistas.

LUGAR

/

IAy'untaDÍiento

Provincia. o pueblo..

159
Tarragona La Cenia ••. ·Pinceleros .......•.•.. 23 novbre... 26 novbre.•.

100
Tarragona Nulles...... Jornaleros del campo .. 20 mayo•... Indehrminada •••

161
Tarragona Reus....... Jardineros............ 2 diciembrel 7 diciembre 35 »

162
Tarragona Sta. Coloma

,de Queralt. Tejedoras de varias fá
fábricas •...•...•...

163
Teruel •.. Teruel...... Sastres .

165

Teruel ... La Fresneda. Braceros de la COD!!l­

trucción de un cami-
no vecinaL: 27 mayo .:-.. Qjunio..... 33

r-------:---,--------I--------¡----__~.-------...::/---~-----T----"T----------
,-==F=E=C=H='::¡:::A=D=E=L==I=== NUMERo 'DE
1,... I -..=- ¡ -

obreros h . rr ~
fin ocupados ~ ~'::d-g

en ella. laa. l It~
delah:aelg!l. V. M. V'l~ I ~1-;:1 ~~----~-----'--:-'-~----:-1--(_1)_- .,...-__.,...-__-'--...,..- __

----'--1·-----1·--.,---------1------1------1-- - -,- -- 1-. --_.

1;1 65 1 I! .,

164-

Teruel IAlcañiZ Albañiles y similares..

tí I

I

~ julio . ~ e. • 9 julio .... e 1~~I»

J »

166
Terue!.:. Rubielos de

Mora e e • Mineros '; e •

167

Toledo Toledo...... Ebanistas 10 abriL 12 abril. " 18

168
Toledo•.• Toledo....• ~ CarpinterosysÚnilares. 13 agosto ... 18 agosto. •• 160

»

»

86 }) }) })

})

AUII,lent~ de salario 'Y supresión dél
destajo '.. : ; .

Admisión exclusiva' de obreros asocia· .
·do!!•...•... .j •• •••••••••••••••.•••.,.

Aumento de salario , ;.

G. p.

G~

G,

»

»

»

¡
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1 -
I1'0feSión obreros

huelni. Ir ;;Tos Resultado. OBSERVACIONEScomienzo fin ocupados Causas de las, huelgas.Ayuntamiento en ella. ta&. IProvincia.
de 108 huelguistas.

de la huelga. . de la huelga. ~ pero.
° pueblo.

l~ V'I~
,
~-

I I
v. V. _o

V.
-J- ,-

~

169 ..
Toledo.. , Carpio de / o o

26 mayo'.... 1 funio ...... 250 Aumento de salario .................. G. p. »Tajo ...•..• Segadores •....•...... 400 200 3(X 50 100. .
170 ,

Toledo.... Carpio de "

Los huelguistas,volvieron al tiaTajo ....... Pastores .• ·••.........• 30 juhio •. ',' 1 agosto ..• 80 » 80 » » }) Aumento de salario... :.... ; ....... ,... P.
bajo, haciendo constar quen~~d

- mitían ninguna de las -proposlclO
~

nes patronales.
)

171
26 enero •.:.1. 300

I
El patrono aceptó lasp~tic~?Toledo..• Pueblonuevo aBraceros del campo .•• 23 enero •.•. 300 200 ~ » » Aumento de' salario...•. , ............... G.

- .,/ nes, presentadas por la ASOClaclO
obrera. .

- , I

172 f 1...
/ ",

,/

Toledo... Val de Santo

I
/

. Patronos -yo ob~eros 'convinieroDomingo •. Obreros del campo .••• 7 enerp •.•. 9 enero .•.. 650 550 350 35{ » » Aume~to 'de salario.:......_...... . f • •• '. G. p.
en un aumento 'proporcional en lo

1
)

salarios.

!7 enero.... 117 febrero.~.
. .173

l
"

Valencia. Valencia.... Ebanistas .•........••• 54 8 54 . ~ » » .Cumplimiento de contrato de trabajo. G. »
- ' ,

174
1Valencia. Valencia. , •• Ebanistas........ _... , 20 enero .... 25 febrero..• 71 14' 71 f~

1

» » A;dmisióq. de obreros despedidos ... , •• ...
G~ »

1,

r175

1
-,

Valencia. Valencia.••. . Ebanistas. ~ •.•••.. ~ ... 27 enero .. ,. 3 febrero, .• ,14 » 14 » }) » Admisión de obreros despedidos '.' . , , , G. »
l. /

176 ,
Valencia. Valencia. , •. Constructores de mue-

,800
/

bIes curvados'.....•• 25 febrero... 15 abriL .••• 1050 800 1050 lil » Aumento de salario. , , . , ... , .... ~ . , .• G. »
177 ... [

Valencia. Valencia.... Caldereros en hierro 1 • 12 marzo .... 26 marzo .•• 104 » 104 » ) » Admisión de obreros d~spedidos...... P. Según manifestación de lo.s p
tronos; el despido se efectuop

1
falta de trabajo; afirmando l?sobr
ros qu.e los despid?s .fueron p
estar asociados. A.Slmlsmo hac

,. -constar los huelgu~stas que se r
anudaron los trabajos ~on la con.
ción de que en.e! térJ:!l!node qUl

l·
ce días sel'Ían readmItIdos los d

: I pedidos. .. -
, o

~ -- .-
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OBSERVACIONES

La Comisión mixta de ohreros y
patronos., presidida por el Gober­
nador CIVIl, acordq un aumento
proporci9nal en los salarios.

»

»

»

»

)

Las Asociaciones patrorial y
obr~ra .' aprobaron .una~b8ses' re­
p;ulatorias de slllarIO Y.'J?rna~a ~n '
fábricas y talleres meca:mcos Y ma-
nuales. .

Con .intervención de las Asocia-:
ciones patronal y obrera, se convi­
no en '1m aumento proporcional en

'\,lO,S, sa.lari98 y la, jprna,aa de nue,ve
horas..

En un prin~ipio, el, ~onflicto' ~ué

¡',excl,US,iv,amente .m". u.DlcIpal, de,bIdo
a la incautación de les borno~por

el Ayuntamiento; pero al terminar
. 1'a incautación, los obreros. formu­

laron peticiones de aumento de sa­
lario que fueron, aceptadas:

G.

G.

G.

G.p.

G. p.

G~ p..,

G. p.

Aumento de sal'. ..'. ", arlO •.••••••••••.••••

A:~mento de salarío' i reduc6íónde la
; Jornada.••••.•••'•.••.•.•••••••.•..

Jornada ,dé och/o horas ,Y aumelJt~~e

salarios...."....•.... '.' ',' .•.'.... '.' . '1,' .

l.

Jl

}) 'A ,'. ' " ,,'..
umento de salario •.••..• ! •••.•••• '. "

II

» A~mento.'de saÍÁrio' y reducción' d~ la
. ,·]orna~a... o'.·•••• , .'••..• ~ ••••••••• '. •• G. 'p.

II .Aumento de salario •..•.• '•••• p •••• ,
I . '.

.» ~umento de sala~io .•.••....•... , ••. G. p.

»

•

»l·» ·Aumentoldesalario .•.•••••.••.•••.• ,

.1\ » Aumento de s.lario y reduooi~n de. la
lornada· ••.•• '.•.•.. ~ •••••.•.•••..••

)

Ji392

»

1>I700 •

7 j~IIO"'""I lO

9 o.lubr~ "170~

comienzo ñn
Profesi6n

de los hueignistas.

Panaderos•.•••••..••• 18mayo •.. '. 1 junio,.... 700 ,» 700

Joyeros y plateros..... 6 niayo ..•. 25 junio ..•.

Pintores decoradores ~'. 10 junio ~ • •• 15 julio. '.. • . 560, })

o pueblo.

, Ayuntamiento
Provincia.

¡ - 2i9 ~

___--:-~--248"'":""".-------.------4--. ----~-~___¡_--....;;,,;,;~~------
LUGAR FECH A DEL 1 NUMERo lE "-

====r-~=--I===;===~.,;;=I
obreros ' ,

ocupadoS huelgga..::;:=S .Causas de las huelgas. IRe~ulta~o.
en elld. ~. .,.ro.

de la huelga. de la huelga. .-----

'-----,----I--~-----1~ ~~I :.l~'-~----'-------:--~-----'---:-I

350 150
3501' ; .1 ·

~

179

Valencia. Valencia ....

180
Valencia. Valencia ...• Curt~dores.•..••.••••• 20 mayo •••• 22 mayo•••. 25 » 25 »

11

181
Valencia. Valencia .... Aserradores' y carpinte-

I .
6julio: .••• 500 450. ros' mecánicos •••.••• 20 mayo .• ;. » »

182 .. ·l~oo· J
Valencia. Valencia ..•. Zápateros .•• , .. ~ •.• '••• 23 mayo. ; •• 12 junio ••.. 1200 »

183
Valencia. Valencia ..•. Cortadores de calzado . 27 mayo •••. 18 junio ..... 115 :'» 115 })

181

Valencia . Valencia .•.•

-I~
178 I .

Valencia. Valencia •...

'185

Valencia. Valencia.... IIerradores- forjadores 18. junio .' .•.

186

Valencia. Valencia •.•. Ajustadores, forjadores , .
y ayudantes en hierro 16 septbre.• ~

,'"
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»

»

OBSERV!'CIONES ',-

G~ p.'

G~ p.

Resultado

~ 251

Gausas de,las huelgas;,

AumentÓ de 'salario : .•. '1' ',' •••••• ; ••

Aumento de ,salario ••.•••...•.••..•.40 60 40

370 })' 1Q.l J

obreros
ocupados
en ella.

fin

FECHA DEL

comienzo
Profesión

de los huelguistas.

Borreros regenerado~es
de trapos ••..•••.•.. 17 septbre••. 19 octubre' ••

Ayuntamiento

o pueblo.

LUGAR

ProVincia. 'de la huelga. de la huelga. I--¡--'I--o:-...H~~-I

-I-'I---'I~l-·
, v~~encia.lvalencia.... Ajus.tadores, forjadores,/

y similares •••••. ~ .. 16 leptbre. • . 10 oct:ubre.•.
188

Valencia. Valencia ..•.

189
Valencia. Valencia.... Camareros y cocine-

ros de 84 establecl- ,
mientos....•...••• ',' 28 septbre... 13 octubre... 2000 » 1200 »

})

190
Valencia. Valencia.... Ebanistasu 29 septbre.•• 26 novbre••. 1800 }) 1800 )

\

-,

Ad~isión de contrato de trabaj~... ~ •.

Jornada ae ocho horas ...... ~ " •• ;">"

'G.

G.

Según maÍlifestacion~s de los
huelguistas, fueron despedidos 200
obreros camar~rosy (Jocineros.

Con oC8.sión de la huelga se, co:­
metieron delitos de coacción, leSIO­
nes y,homi:eidio, pr,oeesándose, se­
gún manifestación dejos obrero~,
a uno de Jos patronos por homI­
oidio.

191

Valencia. Valencia .,. ~ Torneros en madera • ~. 30 septbre.•. 23diciembre. 209 » 209 ) » » Aumento de salario ..•..•. ~ ~,: .•.•.•. G.
192

Valencia. Valencia..•. Silleros..•.••.••.••••• 3 octubre.•. 14 novbre,~ •• 30 J) 30 J » .l> Aumento de salario.. G................., "

193

Valencia. Valencia ...• Peones y albañiles ••.. 7 octubre.•• 16 octubre. , . 50 » 50 J JI » Jornadaje ocho horas'•.•.•. ·.•••••.•• G. p.

»

»

.Ningu~o de los' oficiales albañi­
leshilelguistas reaunudal'on el tra:-
b

., , - ,ajo.

"

»)

Con inte~vención de la Junta 10,
cal, 'de Reformas Sociales, patro­
nos y obreros aprobaron unas ba-.
ses de trabajo regulando los sala­
rios'y la jornada.

G. p.

A~mento de salario y reducción 1i~ la
]ornadl:l. " ".' •••• ~ .•...•,.......... . G. p.'

»
/

A~mento de salario y reducción de la
:]ornada-.•.•••..•.• : .••••••.••...•.

J) 'A~mento de salario '1 reducción de la
Jornada.,., .

J) })

])

j
1

194

Valencia. ValenCia ...• Sastres.... ; ....•••• ',' 12 novbre ••• 16 novbre .... 250

195 1

Valencia. Alginet...•. ,Obreros del ca,mpo.... 2 junio.... 2 junio.••• - 1200 })

V~~encia. Almoines,... Hiladoras en seda. . . .. 22 abril. • • •. 6 mayo. .• • » f 6~ .
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LUGAR FECHA DEL

198

Valencia Grao de Va-
lencia ., • .. Carpinteros de ribera.. 27 mayo .•'..' 13 junio. ••. 200 '}) 200 )

197
Valencia. Gandía ••... Torcedores de seda •• ·.. 19 abril ...... 6 mayo •••..

OBSERVACIONES

G.

G.p.

Resultado.

i
;

Causas de las,huelgas~

) A~,mento de salario y~reducción dela
]o,rnada.•.. ·•••••.•,•.••.•.•••.••••.••

» JI Aumento de salario..••.• ; ~ .. oo •• • ...

V'lv,_.-

obreros
Ocupados hu~
en ella. t.1lI.

V. Y. V. ..
-- '----1--...

¡
}) 250 }) 't;jl

comienzo fin
Profesión

de Íos huelguistás.
Ayuntamiento

o pueblo.
Provincia. de la huelga. .de la huelga.

-1-1----------"-1-----'-/-----

199

Valencia. Manises •.. ~ Peones de la Sociedad
Aumento' de salario..•••••.••...• ~ ..• I~ p,~de aguas potables..•. 19 julio •• ,; •. 22 julio ••.•• 65 }) 52 » » )

200

Valencia .. rtlasamagrell . Envasadoras de cebo-
Au~entodesalario: ',' ...• : .,. ......•• 'Has ..•...••• : •.• '" 2 abril. •. ;. 2 abril ..... ,» 20 » 1 J » G,

201
Valladolid Medina del ,

CaD;lpo ••.. Carpinteros, ' ebanistas
Aumento de salario.• ¡, • , •••••••••••' •• G.p.Ysimilares .•...••.. 9 septbre.•• 16 sepbl'e ..• ~2 » 32 J ) J)

202

Vizcaya.. Baracaldo... 'Peones destiladores de
alquitrán .•.••.•.. " 20 junió .0 •• 22'juriio .. \. 50 }) 5 » AdmisiÓn de obreros despedidos., .• '.' P. I

43 :J 43 ) » }) Reducción de la jornad~•.• '•........• '

-

54 }) 50 J » }) 'Aumento de salario y re~onQcimiento
, del derecho de asociación...•.• .'. " •

-

203

Vi~caya .• Oeusto...... Moldeadores. y ajusta-
dores ••.•••• o ••• '0 • •• 8 enero.. • • 8 enero ..••.

204

Vizcaya.• Deusto...... Fund!dores, caldereros.. '. I
.y aJustadores ..•.•.• 22 agosto ••• 26 agol1to ••.

205

Vizcaya • &~ndio .•.•
I

206

Vizcaya .' Lejona.••'•.•

.'
Ajustadores de los As­

tilleros Ardanaz y
Co~pañía"4"""" 25 novbré.•• ~6 novbre.. 313

.~anchone~os y levan-
tadoresde vidrio •. o • 3 diciembre 5 eliero 1919 370

» 313 J

)' 8í :1

)l'

» Admisión de obreros despedidos ..••.•

Aument' di" ." o e sa arlO •••••••• , ••••••."

G.

G. p.

G. p.

G. p.

»

»

»

207

Vizcaya. Sestao....... Cementistas.• o 24 mayo ••• '. 19 junio.... 209 6209
II » Aumentó d si' .e a arlO •.•• o • , o o o •••• o.•• G'. p. Con intervención del Góberna

dQr civil, propuSO la E.m presa, yad
mitieron los huelgUIstas, un au
mento por h~ra en la remunera
ción del'traba]o.
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Vizcaya. Sopuerta.•.. Mineros •..••••••.••.. 17 julio '.' .• '. 8 agosto.;. 130 » 13f}¡ »
210

Zaragoza Zaragoza •.. Panaderos .••••.•..... 3 enero.•.. 1 marzo ... 320 » 170 »
211

Zaragoza Zaragoza. : . Hojalateros y fontane-
ros .••..• ~ ..•..•• ~ .•, 7· enero.•.. 1o-enero.... 120 » ti5 I

\

9J8

Vizcaya. Sestao...... Herreros-forjadores de
laConstrucciónNaval 10 diciembre 16 diciembre

LUGAR

»

(

,OBSERVACIONES

»

)5

Por 'mediación del 4-rquitecto
municipal se resolvi6 la húelgá,
conviniéndose unás bas«;l,f) de ,trans­
acción. ,

G. p.

'G.

\
p~

Resultado.. Causas de las juel~l'l'

:A~ment~ de salario .•••....•.• ,~ .• , .' G.' p.
I

Aume~tod'; salario : .•• ~ ',.' .;" .•.,•. ~

, ,1
Aume~to~esalario•• ~ .•.• ~: •. , ... ~ .. \,

Supresión del tr~bajo nocturno..•..•.»

30 », 30

obr-eros
ocupados
eneila..

'fin,

delil.huelga.

FECH ADE L

comienzo

de la huelga.'

Profesión

de los huelguistas.
Ayuntamiento

o pueblo.
Provincia.

215

Zaragoza Zaragoza ••..Tei.edores y confeccio- ~
nadoras de sacos •.•. 24 enero.... 26 enero ,". • . 8

214

Zaragoza Zaragoza... Constructores de ca-
rruajes . . • • • • . • . • ••. 21 enero. . •• 18 febrero.. • 160

216

zaragoza", ¡zaragoza ••. , Obreros de la fábrica de
, cervezas (~La Zarago

zana». • • . . . • • •• •• . .. 8 febrero •. 12 febrero. . • 23

»

'»

1,

»

• La Comisión mixta. de obreros t
patronos acordó unas bases de tra­
bajo resolutorias de la ~uelga.

,Las Asociaciones patronal y obre­
racelebraronun contrato detra­
bajo, resolutorio dt;l lahuelg~, y
nombraron un TrIbunal arbItral
para resolver las diferencias que
pudieran presentarse en el cum-

, pliinLento de ,las bases: ,

G.

G.

G: p.

G.p"

f G.Aumento de salario ..•.••. • . 'i~ .

»IAumento de salario y reglamentación
de las con.diciones del trabajo .....•

»1Aument di'.. o • s. 'rlO ••. : .

» Aumento de salario ..

» Aumentó de ialarioy 'reducción., de la
, , jornada........•••••.•'•.•• ,.~ .

})

.23 fJ

160 »

)}

4:8

»

20

194Peluqueros y barberos. 19 enero. ... 8 febrero; •.

Tejedoras y preparado­
ras de lona para al-
pargatas........... 14 enero ..•. 26 enero .•..

Zaragoza •••

·1Zaragoza .•.

212

Zaragoza

213

Zaragoza
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'FECHA DELLUGAR
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, ».

OBSERVACIONES

Las· Asociaciones patronal'. '1
obrera formularon un contrato de
trabajo que solucionó la huelga.

~P.

G. p.

Resultado.Causas de,las huelgas. r

Aumento de sa]ar~o y red~ccióndela
jornada '.' ~ .

Reglamenta~ión de las condicionesd~l
trabajo , '. ',' ., ....•

Provincia.

217

Zaragoza Zaragoza... Tejedores..•..•.••.... ~6 febrero.. 8 abril. ... 11 58 » ~

z:~agoza Zaragoza... sastr";y costureras:,. 26 abr.iI..... 112 mayo.... 150 100 109 ;

obreros ~
Profekión comienzo ti OCUpados ll~ ~

Ayuntamiento n en ella, _ ~dOll
de los huelguistas. .JI.-B

de la huelga. de la huelga. 1--~-jl~--i~1• ,.--'o pueblo. ' 1_ ~
_____I---.-----~II-----I.-----I--v-.M. _V_o¡~ T.lIIl-'-.J__-----------------1 '. ~

219

Zaragoza Zaragoza,.. Oficialee' sastre~· desta-
jistas, chalequeras y ,
pantaloneras 30 abriL.... 7 mayo : 250 150 220 10 ,} » Aumento de 'salario y regla~entación

, de fas condiciones detrabajo ... '" G. p. Las Asociaciones patl,"onal y.
obrera, a presencia del GoberI;lador
civil, aprobaron un contrato de tra~

bajoque l'esolvió la huelga.

~1

Zaragoza Zaragoza... .Carreros y similares, . 7 mayo.' ... 10 mayo,' .. ~ 255 .»
2:22

Zaragoza Zaragoza... Camareros y cocineros .' 6 '
del Café d/e Londres. 9 mayo. . .. 11 mayo ....

223

Zaragoza Zaragoza... Escultores decoradores. 10 hmio .... 19 junio. './0 • ,25

Constructores de ca-
rruajes y similares .. 12 junio .. " 18 junio:..•. 135

»

Las Asociaciones patronal y'
obrera redactaron unas bases de
trabaj'o que resolvieron la huelg~.

17

)}

»

. Reanudaron los huelguistas las_
labores a destajo en vía de ensayo,
ál efecto de comprobar las ven tajas
e inconvenientes deja transforma­
ción del trabajo y subsapar éstos.

G.

G.

G.

P.

G. p.

Reducción de la jornada y unificació.n,I
de salarios .

Jornada de ocho horas .. .' .

Aumento, de salario y supresión del
destajo ; , ' .

»

» . Anm~nto de salario y reglamentación
, de las cond~ciones de trabajo ...: .

» Pago de salarios " . ; ' .

»»

6 'J

25 t

177 •

1

25

»'

)

3

1,

220

Zaragoza Zaragoza... Boineras y,gorreras . . . 6 mayo .• ,. 20 mayo ....

224-
Zaragoza Zaragoza ...
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FECHA DEL -~ ¡LUGAR NUIlERcf .. I .' ,

jAY""_w..to - "obreros po- .
OBSERVACioNES

Profesión,
fin Ocupados h~ :':5 Caus-as de las huelgas. Resultado.comienzo '

de los huelguistas. . en ella. tas'
/Provincia. de la huelga. de la hue1ga. ll1paro, -o pueblo;

V'I M V'f TI --'--1- I~

-

1 julio •.... 112 julio .....
225

Aumento de salario y reduc~ión deJaZaragoza Zaragoza ... Forjadores y herradore~ 28 » 25 I J)

Se designó una Comisión de dos- IJ jornada....•....... ········: .....• G.p.
.r patronos y dos obreros para la r~-

dacción del Reglamento de trabajo
en los establecimientos.226

Zaragoza Zaragoza ... Mosaístas y peones de
16 julio ....• 7 septbre... 35 30 Aumento de Balario y reglamentacióntodas las fábricas .... ,) I h }))

dettabajo .......••......••.....' ..; G. p. Las' AS9ciaciones patronal
/ obrera r'ed:actaron unas bases d

I trabajo, resolutorias ~e la huelga. / /

227 I
, Zaragoza Zaragoza ... Confiteros y pasteleros. 22 julio ..... 30 julio ...... 5 ) 5 ) » » Solidaridad ..........' ............... G. »

/

228 -Zaragoza Zaragoza ... Pavimentadoresoo ..... 28 julio ..... 30 julio ..... 38 » 29 ) » )¡ Aumentó de salario.: ..•............. G. »
!

229
Zaragoza Zaragoza ... Aserradores mecánicos

'.

y peones ............ 31 julio ... ~. 3 agosto ... 122 » 110 » » » Jornada de ocho horas .......... ',,' :' .. G. p. ,La Comisión m.ixta de obreros
patronos acordó la implan:tació
inmediata de nueve horas.200

/

z:~gozaIZaragoza •. , Curtidores .•.......... 1 agosto... '122 agoBio .. , 32 11 29 1 » )1 Aumento de salario............... ; .. G. »/

¡ ...Zaragoza Zaragoza.... Panaderos••.••.... , .. , 1 agosto.... 14 septbre ' . 260 }) 190 » }) l) Aumento de salario...•.. " .. G.,p. Propuso el Sr, Gobernador civi.......
como mediador en la huelga,

~

-

I aumento de un 15 por 100 en 1, salarios y reducción en 0,05 pes
- tas en kilogramp de pan del prec

232 señalado par's el público.
Zaragoza Zaragoza..•• Cesteros y cañiceros •.. 5 agosto.••• 29 agosto..•• 42 2 42 » 1i ' Aumento de salario ... , ...... ' •..... G; l)

233
I

. Zaragoza Zaragoza... , Marmolistas y pulido·
30 , /res .•••.••......•..•• 5 agosto.... 2 septbre •• 38 » » Jl

Aumento de salario y jornada de o~ho
'. horas...................... , •..... G. p. }, n

2M ,

Zaragoza Zaragoza..•·• Escoberos de todos los r

36 •j talleres •..••....••.• 8 agosto.••• 11 septbre .. 36 » l> AUm'eíitodi' G.p. l}.e 88 arlO .. ; •.•.•.. ~ •.....
"

-
-
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FEC'H',A DEL NUIIERIi ..-=
., .LUGAR

I
---..:::-

OBSERVACIONESIAyuntamiento

obreros 4fl'Jlf!8 Cansas 'de las huelgas. Resultado.
Profesión

c0lll:ienzo fin ocupadl.l8 hue~

~ ~ ; (1)en ella. tasode los huelguistas. - -Provincia. de la huelga. de la hllelga.

"';\ K.

o pueblo.
V. M.

v. f '--- -1- -1-

~

Plateros, joyeros y si- IZaragoza Zaragoza....

1021 ~: Aume~to de salario y reducciÓn de la
. Én la ~llíyoría delo.s ~aJleresJue

milares, de todos loe
12 septbre..• 102 28 • » G.talleres J fábricas .•. 8 agosto ... .jornada............ ,~ .....••.•.••.•

ron admitidas las petICIOnes d~ lo
huelgistas; -en otro.s. los .huelglst~
volvieron al trabajO en las con~1
ciones'. an~eriores a·la huelga.

,

-
. »

286
;

Despido de obreros no asociad?s....••' G.Zaragoza Zaragoza: .•• Zapateros, cortadores y
9 agosto..•. 15 agosto.... 50 20 <50 ~ • }), guarnecedores .••... I .

-'o ,

237 .
Aument~ de salario y reducción dé la .Zaragoza Zaragoza...• Tipógrafos, impresores i U 1 G.po. R~rrnfdas la' representacióny encuadernadores .• 12 agosto., .. 25 agosto...• 266 2 255

r
jornada;.... " ••...'..•• " .•• ."" ...• : •...

la Prensa diaria de Zaragoza y
de la Asociación de l~s· 'Artes d

~ del Libro, se redactaron .unas b
ses de trabajo resolutorIas de'

l huelga.
I 1

;

1238 ¡

I
. "

./Zaragoza Zaragoza." . Cocheros de alquiler y
110 11-0 J) • » aumento de salario·y reglamentación

G. »de plaza..•••.••.••.. 13 agosto..•. 18 agosto.... )}
delascondíciones de trabajo •••. ";' •\

239
Zar-agoza Zaragoza.• ~ . Zapateros, cortadores y

~
» » Aumento de salario J reducción de la

Se resolvió la huelga envir20 octubre... 336 4í3 256 G.p.guarnecédores ..•... 16 agosto...• jornada.• '.' ••••.•..••••••.••••.• ," I

de contrato ,de trabajo con.ven
'. la Agrupación de fabrIca

I
~~~alzado y la Sociedad de obr
~apateros..4. .

/240 ,
Z. :ragoza Zaragoza.... lconstrUClores de 08- - » » Aumento de salario ................. G.p. ,»139 ». rruajes.. . •....•.... 19 agosto... ~ 21 agosto.... 139 »

Zaragoza..•. / ESCÚltOres'decóradores./31 agoslo.... 1

I J J . . I
G.p. ~

24.1

25 1J Aum~nto de salario ............ ; •••• 1Z-lragoza 3 septbre .. 25 »
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Profesión obreros P"'"

Resultado. OBSERVACIONES
Ayuntami_en~ comienzo fin ocuPados h~ ~os Causas de las hue1ga8~

de los huelguistas. eneUa. -Provincia. de la huelga. de la huelga. IIiflll9'
o pue.\llo. r~I

Vol M. v. 11. •• ll.---- -1- 1--- -

1
24.2

D 'do de obreros no asociados..•••. G. »
Zaragoza Zaragoza.... Curtiqol"es•.••.•.•.••. 9 septbre . ~ 1 octubre;. 43 9 39 ~ J J) espl -

24B
tleglamentaci(m de las co~jicionesdeZaragoza Zaragoza.... Curtidores ..•..•.. ... 11 septbre .• 10 novbre: .. 25 2 22 » " » G. )}

trabaj () ., .....•.•...• '.•• " . , ., ••• " • "

2M
Aumento de salario y jornada de ochoZaragoza Zar~goza..•. Ehanistas y similares.• 16 septbre ", 25 febo 1919. 840 60 840 ~ • J) G.p. Las Asociaciones patronal

horas •.. ; ~ ...... , .......•...•... ·1 obrera redactaron unas bases d
trabajo resolutorias de la, huelga

245 '.Zaragoza Zaragoza..•. Confi teros y envolvedo-
26 octubre .. 42, Aumento de salario y reducción de laras de caramelos ••.. 20 septbre .. 32 32 f J » G. \ j)

jornada ••. ~ ••' ~ .. '... :'.•. ',' ..•..•.• "

2!6 -
!

Zaragoza Zaragoza.••. Confiter.os y pasteleros~ 20 septbl'e .. 10 octubre .. 85 » 80 • • » Reglamentación de las condiciones de ..... I

P. »)
trabajo .... ', ...•..••.,..•••. ,.' .....

/
24,7

Zaragoza Zaragoz~•.•. ' . Curtidores•.......•.. '118 octubre. " 12novbr~.". 12 .2 11 »l » Despid~'de obreros no asociados.••..• G.p. )}

»

248

Zaragoza Zaragoza.... Ctlrpinteros, construc-

t~1toresde coches, ase-
P. })

rradores y tallistas .. 22 novbre .•. 11 dicbre ~ .. tOoo » J » » Solidaridad ....... ............. ~ ....
. , -

249 /

, ¡
r "Zaragoza Zaragoza.... Huelga general de todos »

los oficios .•.•...·r.. 29 novbre ... · H dicbre ... 19.000 4000 1.1.788'33(1 J }) Solidaridad••......... ~ ...........•• P.
f

250 .
Zaragoza Alagón •. ~ Azucar'3ros .. : ... ~ ..... 10 febrero .. 20 febrero .• 348 204 J J' }) Admisión de obreros despedidos..•... G.p. »

~ »

251
Con interveD~iónd~ ~a' JuntaZaragoza Bordalba ... ~astores••............

-
29 J J Aumento de salario ............. -•... G.p.15 julio ....• 20 julio .... 291 » II

cal de Reformas SOCIales, con
j

;

~

guieron los huelguistas parte
¡' aumento solicitado Y el abono

Z:'gozaICariñena ••.

I \
. . los jornales perdidos durante

~
huelga.

4061
iJ .. A' ' -

..
»Obreros del campo. • •. 20 mayo. • . • 21 maYQ ••.. 406 })» UIDento de salax:io •••••.••.••.•.H. G.·
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LUGAR FECHA DEL
pE"

NUllERQf lE -, ob-'I ...Profesl6n
~ ' OBSERVACIONESAyuntam.i~nto eomi~nzo' ~n ocupados h~ Causas de lB.s huelgas. Resultado.

de los huelguistas; en elLi.. \ail. ~ProTincia. o pueblo. de lB. huelga.' de la huelga.

V. c~Jv.~
~-

I T. 1L I

:...-:-- .
jM "

,
Zaragoza FaJón. .. . Cargadores de ,carbón, . 20 'febrero •• ~1 febrero .. 20 8 18 "

Aumento de salar~o'·•••. : ..:•. "•.•• ,..• P. La huelga revistió, én algunos
I J

momentos, ca~acteres tumultua-
rios.

-,

551

2M

iZaragoza Fuentes de . '

I

Jiloca...... Obreros del ~ampo .••. 5 junio •••. 5 junio •• '.. » 55 ) » Aumento de salario •.. .... .: .. G.,p. }it
,,255 / -
Zaragoza Miédes ..... Obreros del campo..... 14 febrero••• 17 febrero..• 20 ) 20 » t » Aumento de salario ..••....•• .... ~ . G. p. 1)

~ I "
Zaragoza Orcajo...... Obreros del campo ..•• 24 enero .••• 30 enero .... 40 -) I w II ) » Aumento de salario...•. , .•. ~ .... ; , . G. )

j \ ~-

\
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.- .
Cuadros de las -huelgas por provincias, obreros.

ocupados en los establecimientos en que han
tenido' lugar y huelguistas que han tomado
parte en .ellas.
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1918.

OBREROS
-

HUELGAS
OCUPADOS HUELGUISTAS

~ --.,...--
--~

_.
Absoluto Por lOO. Absoluto Por lOO. Absoluto Por 100

--- ---

1 Albacete·......•. 1 0,39 300 0,22 300 0,27
2 Alicante......... 4- 1,56 1.461 1,07 1.247 ,1,14
3 Alrriería .... · .... 5 1,9;) 429 0,32 - 37:2 0,34
4 Avila ........... 1 0,39 300 0,22 280 0,26
5 Badajoz ...•..... 4- j,56 2.122 1,56 1.72i 1,58
6 Baleares .....•.. 3 '1,17 165 0,12 71 . 0,D7
7 Barcelona ....... 34 13,28 14.941 10,98 13.193 12,09
8 Burgós.; .. - .... 1 0,39 Inde1ermin o » lndetermin.e )

9 Cáceres ....... ,. 2 0,78 573 0.42 564 0,52
10 Cádiz............ 3 1,17 705 0;52 261 0,24
11 Castellón...••.•. ·3 1,17 838 0,62 509 0.,47
12 Ciudad Real ..... 6 2,35 11. 350 8.34 11 2501 10,31
1r Córdoba......... 22 8,59 32.2651 23,71 (1)23.i85 21,79
14 Gerona.......... 5 1,95 478

1
0,35 4·2 0,40

15 Granada .-: ..... ,5 1,95 3. 059
1

2,25 2.684 2,46
16 Guadalajara~ .... 1 0,39 138 0,10 99 0,09-
17 Guípúzcoa....... 8 3,13 3.40°1 2,50 3.120 2,86
18 Huelva •......... 1 0,~9 150 0,11 150 0,14
19 Huesca .......... 1 0,39

6°1
0,04 60 0,05

20 Jaén ......•..... 2· 0,78 233 0,17 2~Oj 0;20
21 León ............ 3 1,17 (2) .956 0,70 9~3 0,86-
22 Logroño . ~ ..... 1 0,39 51

1
0,04 51 0,05

23 Lugo .......•... 1 0,39 ,80 1 0,06 80 0,07 .
24 Madrid .•........ 11 4,31 7. 261 1

5,34 5.275 4,83 .
25 Málaga ......... 2 0,78 84: 0.06 62 .0,06
26 Murcia .......... 5 1,95 1.1011 0,81 '1.031 0,94-
27, Navarra ........ 1 0,39 27

1
0,02 6 »

28 Oviedo .......... 6 2.35 1. 392; 1,02 1 ..307 1,20-
29 Palencia.... '" 2 078 (3) 200¡ 0,15. (3) 200 0,18
~~ San.tander....... 2

1

0,78 40 0,03 32 . 0,03
~ SevIlla .......... 8 3,13 2.265 1,66 1.824 1,67
2Sor ía.. . 1 0.39 3°1 0,02 30 0,0333 .•.....•..

34 ~arragona ...... 7 2,73 1.030· 0,7(j 951 0,87
35 eruel. ......... 4 1,56 336

1

0,25 288 0,26-
Toledo '. 6 2,35 2.708. 1,99 1.761 1,6136 ..... ' ....

:n Valencia ........ 28 10.94 13.899 10.21 12.602 11,54
38 ~?Iladclid ....... 1 0,39 421 0,03 32 0,03

lZcaya 8 3,13 1.205 0,89 8iO 0,8039 Z .......•.
aragoza ........ 47 18,35 30.404 '22,34 21. 49~, 19,69

--- ---
TOTALES.... 256 136.078 109.168-

h Ul Una huelga con un número indeterminado de buelguistas.-(2) Una
hue]ga con un· númer'o inl1eterrninado de obreros ocupados. - (3) Una
huUe]ga. en que no se determina el número de obreros ocupados ni el de

e gmstaB. .
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El númel"O de huelgas de que tuvo conocimiento detallado la Sec­
ción, en 1918, fué de 256. Ha'aumentado considel"ablemente, portan.
to, .el número de estos conflictos, en l"elación al registrado en el año
anterior, en el que figuran sólo 176 huelgas.

Aparece Zaragoza a la cabeza de todas las provincias en cuanto al
número de conflictos de ésta índole registrados, pues figura con 47
huelgas, siguiéndole Barcelona con 34, Valencia con 28, Córdoba con
2"2 y Madrid con lL

Con menos de 10 huelgas se presentan Guipúzcoa, Sevilla y Viz­
caya~ que registran 8 huelgas; Tarragona~ que figura con 7; Ciudad
Real, Oviedo y Toledo, con 6; Almería, Gerona, Granada y Murcia,
con 5; Alicante, Badajoz y Teruel, con 4; Baleares, Cádiz, Castellón
y León, con 3; Cáceres, Jaén, Málaga, Palencia y Santander~ con 2;
Albacete, Avila, Burgos, Guadalajara¡ Huelva, Huesca,' Logroño,
Lugo, Navarra, Soría y'Valladolíd, con l.

No se tiene conocimiento de huelgas oC1lrridas en este. año en las
10 pro'\incias siguientes: Alaya, Canarias, La Coruña, Cuenca, Léri­
da, Orense, Pontevedra~ Salamanca, Segovia y Zamora.

El número de huelguistas ha aumentado también considerable­
mente en el presente año, pues ascendió a 109.16S, figurando en 1917
la cifra de 71.440.

La proporción entre huelguistas y obreros ocupados en 1918 es
de 80,22 por 100, y en 1917, de 83,16 por 100.

Para establecer mejor comparaciones entre los números de huel­
guistas en las distintas provincias, ordenaremos éstas de mayor a
menor número:
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1918

-'271 -

1917

- N'ÚMBRO
DB HUELGUISTAS

PROVINCIAS ---Absoluto. Por 100.

1 Córdoba..•... 23.785 21,79
'2 Zaragoza..... 21.494 19,69
3 Barcelona.••. 13.193 12,09
4 Valencia.•... 12.602 11,54
5 Ciudad Real .. 11.i50 10,31
6 Madrjd....... 5.275 4,83
7 GuipÚzcoa..•. 3.120 2,86
8 Granada .•••. 2.6g4, '2,46
9 Sevilla....... 1 824 1,67

10 Toledo ....... 1.761 -. 1,61
11 Hadajoz .••.•. 1.722 1,58
12 Oviedo•.•.••. 1.307 1.20
13 Alic·snte..•... 1.247 1,14
1.4 Murcia....... 1.031 0,94
15 Tarragona, .. 951 0,87
16 León ......... 943 0,86
17 Vizcaya ...... 870 0,80
18 Cáceres ..•.•. 564 0,52
19 Castellón .•.•. 509 0,47
20 Gerona.••.••• 442 0,40
21 Almel'Ía ...•.. 372 0,34
22 Albaeete....•. 300 0,27
23 Teruel ....... 288 0,26
24 Avila •.... '" 280 0,26
25 Cádiz ........ 261 0,24
26 Jaén ......... 2iO 0,20
27 Ptilencia ..... 200, 0,18
28 Huelva....••. 150 0,14
29 Guadalajara •. 99 0'.09
~~ Lugo ........ 80 0;07

Baleares ..... 71 0,07
32 Málaga.....• 62 0,06
33 Huesca..•.•.. 60 0,05
3í Logroño •.... 51 0,0535 Santander..•. 32 0,03
~~ Valladolid.•.. 32 0,03J S .38 aria ........ 30 0,03

Navarra .•... 6 »

NÚMBRO
DE HUELGUISTAS

PROVINCIAS ---- -Absoluto. Por 100.

1 Barcelona .•.. 21.170 29,64
2 Valencia .••.. 9.231 12.93
3 Córrloba ...... 8',427 11,80
4 Ciudad Real.. 5.141 7.20-
5 Murcia ....... 5.070 7,10
6 Zaragoza ..... 4.~35 6,77
7 Oviedo ....... 4.080 5,72
8 Guipúzcoa.... 2.566 3,60
9 Sevillll . ..... 2.041 2,86

10 Vizcaya ....•. 1.832 I 2,57
11 Cédiz ........ 1.513 2,12
12 Madrid.•..•.• 1.317 1,85
13 Jaén .•••• , ..• 600 0,84
14 Alava .••..•.• 460 0,64
15 Teruel ....... 459 1 0,64
16 Alicante...... 350 0,49.
17 Santander •••• 350 0,49
18 Cáceres •••.•. 330 0,47
19 Gerona....... 328 0,45
20 Toledo •... o" 300 0,41
21 Huelva .• o. o" 248 0,34
22 Navarra. ..... 174 0,24
23 Salamanca o" 140 0,19
24 Lérida.... o' o. 135 0,18
25 Valladolid.... 132 0,18
26 Balea res .• oo. 104 0,14
27 Almeria.o ...• 85 0,11
28 Pon tevedra .. 14 '0,01
29 Badajazo ..... 8 0,01
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La propOrción entre huelguistas y obreros ocupados fué, en distin.
tas provineias, la que sigue: -

1.91.8

Ciudad Real ....•.
León...........•.
Cáceres .
Jaén .
Avila .
Ovieda .
Murcia...••......
Gerona .
Tarragana ......•
Guipúzcoa ... , ...
Valencia .........•
Barcelona ,
Granada 1

Almería .
Teruel .
Alicante ' , ..
Badajaz ~ .
Sevilla .......•...
Santander .
Valladolid .
Málaga ...••.....
Córdoba...•..•...
Madrid.....•....•
Vizcaya ... ~ ...•..
Guadalajara .
Zaragoza ......•..
Toledo .
Castellón .
Baleares .
Cádiz .
Navarra .

99,12 por
9~,64

98,43
94,42
93.93
93;89
93,64
92.47 .
92,33
91,76
90,67
88,30
87,74
86.71
85.91
8;)~35
8t,15
80,53
80
76,19
73.81
73,72
72,65
72,20
71,74
70,69
6;:),03
60,74
43,03
37,02
22,22

100.

1.817

Oviedo. . • . . . . • . • . 99,83 pOI" 100.
Ciudad Real...... 99,81 -
Gerona.. . . . . . . . .• '96,47
Murcia.......... 96,06
Navarra.. . •.•• 93.05
Sevilla '... 92,10
Teruel .. - , 91,98
Alicante.. 89,74
Córdoba 8~,82

Valencia. . . . .. 86.96
Valladolid... . . 85,16
Barcelona.. . . .. . . 83.69
Cáceres. ; ....•• .. 8~.50

Zaragoza... 82,25
Madrid'... . . . . . . .. 78,25
Santander..... .. 77.78
GuipÚzcoa... . . . .. 74:42
Vizcaya.. . . . . . :0,73
Almel'Ía 45,95
Jaén. . . . . . . . . . . . . 37,50
Huelva . . . . . . . . . . . 15,87
Toledo........... 15
Baleares . . . . . . . . . 7,69

En las demás provincias, el número de huelguistas fué igual al de'
. obrer.os ocupados. '

De las 256 huelgas que figuran en esta estadística ha' habido:

40 con 1 a 25 huelguistas.
35 con 26 a 50-
40 con 51 a 100
41 con 101 a 200
24 con 201 8 300
28 con 301 a 500
20 con 50t a 1.000
25 con más de 1.000

3 indeterminado.
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En el año anterior se registraron:

38 con
28 con'
31 con
'27 con
18 con

8 con
11 con
15 con

1 a 25 huelguistas.
26 a 50
51 a 100

101 a 200
201 a 300
301 a 5UO
501 a 1.000

más de 1.000

Hubo, en 1918, 92.984 huelguistas varo~es y 16.184 mujeres, lo
que representa una proporción de 17,41 mujeres por cada 100 varo­
.nes, o tam1}ién que de cada 100 huelguistas, 85,18 son varones y 14,82
son mujeres.

En 1917 hubo 63.915 huelguistas varones y 7.525 mujeres, lo que
supone 11,77 mujeres por cada 100 varo~es, deduciéndose que de
cada 100 huelguistas, 89,47 son varones y 10,53 mujeres.

Señalemos ahora las huelgas en que el número de huelguistas es
igual al de obreros ocupados, pudiendo observar así en el siguiente
cuadro el concepto de generalidad de las huelgas, aunque sólo ten­
dremos en cuenta, por su importancia, aquellas en que el número de
huelguistas fué de 200 en adelante:

(}

o
O

()

o·
(}

Númf>ro LUGAR NÚMERO

de orrien PROFESIÓN
DE OBREROS

del cua-
__ •.u _____,

-.
~ ~

dro ge- DE LOS HUELGUISTAS Oeupa. t Hue'·neral. Provincia. Ayuntamiento. dos. gl:istas
-

67
.....

6.0001Ciudad Real Puertollano. Mineros y metalúrgicos 6.000
36 Barcelona .. Mataró .••.. Tejedores .....•... , ... 5.500 5.500
66 Ciudad Real Puertollano. Mineros .. ,·" ..... ,., . 3.500 3.500

119 Madrid .. o.. Madrid., ... Oficiales sastres ... , . , . 3.000 3.000
176 Valencia., . Valencia.... Constructores de mue-

88 bIes curvados ...•..• 1.850 1:85
Córdoba., .. Rute ....... Obreros del campo ..•. 1.800 1.80

107 Guipúzcoa o. Azcoitia .. , . Alpargateros.,. , ....•. 1,800 1.800
190 Valencia O" Valencia .. o. Ebanistas ..•..•.. , .... 1.800 1 800
13 Badajoz o... Olivenza ... o Obreros del campo, •.. 1.~00 1.200
95 Granadoa o,. Alquife ... o. Mineros o....• " ...... 1.200 1. 20182

ValenCIa" 'Ivalencia", . Zapa teros ...•........ o 1.200 1.200
195 Idern ... , ... Alginet., ... Obreros del campo .... 1.200 1.200248 Zaragoza .. ,¡zaragoza, .. Carpinteros constructo-

res de coches, aserra-
1.000 1.002H Idero....... Idern .......

dores y tallistas .....
179 Ebanistas y similares .. 900 90
186 ~alencia .. '1 Valencia .. , . Panaderos ..•......... 700 700

em ....... Idern ....... Ajustadores y forjado-
res en hierro ........ ':"00 70

18
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600
600
588
550

500 500

500 500
500 500
500 500
500 500
500 500
406 406
400 400

XD.rERO
DE OBREROS

313 31:t'
300 300

300 300

300 300
300 300

263 263
250 250
250 250
250 250
230 230
225 225
215 215
209 209
200' 200
200 200
200 200

. 200 200
200 200
200 200
200 200

369 369
320 320

-----.~
I

ocupa-

I
_Huel-

dos. guistas

-1-
650

1 650

600\ 600

600
1

600 1

,588!
550

PROFESIÓN

Tejedores ...•..•......
Metalúrgicos .
Ajustadores de los as-

tilleros Ardanaz y
Compañía .

Albañiles ..........•..

___L_U~~ _1
I

DE LOS HUELGUISTAS
Provincia. Ayuntamiento.

valencia •. ·1 Almoines •.. Hiladores en seda .•...
Ciudad Real Puertollano. Mineros de la Sociedad

I
de Peñarroya •..... '1

Guipúzcoa .• S a n Sebas

I
tián....... Albañiles, peones y can-

teros. - ,
Sevil~a ..... !Sevill.a .... , Panaderos .......•....
MurCia ..••. !MurCIa... .. Carpinteros , .. '1
Alicante.... !Villajoyosa. Hiladores en cáña!l1o ..
Barcelona., ~Tarrasa•.. , O~~iales y peones alba-

i nIles., .....•........
Ciudad ReaLHerencia '" Vendimiadores y pisa-

I
dores de uva .

Córdoba Espíel...... Mineros ' , ,
Valencia !Valencia .•.. Sastres .. , ..•........ ,
Idem 'Idem Joyeros y plateros .. , ..
Oviedo Labiana . '" Mineros. _' .
Zaragoza Cariñena ... 1Obreros del campo ..•.
Córdoba Montoro.... Idem, .•..............
Tarragona . Santa Colo-

!

ma de Que­
ralt ... " ...

Barcelona .. Badalona.,.
Vizcaya '1 Erandio ... ,

Albacete ,Albacete ...•
Barcelona .. iVillanueva y

r Geltrú •.... Albañiles y peones ....
Ciudad Real ¡Puertollano. Mineros de la Sociedad

t de Peñarroya ..•. , ..
Córdoba 1 Posadas _... Obreros del campo .••.
Murcia ,1 Murcia ...•. Constructores de seda-

les de pesca .
Barcelona .. :1 Sabadell.. .. Carpinteros .
TaI'ragona.. Alcover ..... Obrer'os del campo .
Valencia ... Gandía..... Torcedores de seda .
Barcelona. Igualada.•. , Albañiles y peones ..•.
Madrid ..•.. 1 Madrid •... Curtidores , ••
Vizcaya '" I Sestao Cementistas.......•...
Valencia ... ¡Valencia Torneros en maderas..
Barcelona .. !Badalona Obreros del Cotonificio.
Idem , .. ¡'Mataró.... Metalúrgicos ....•.•...
Iclem Tarrasa ..... Obreros en madera ....
Jaén ¡Mancha Real Ca tijeras., .......•...
Oviedo: iGijÓ~"""'1 A~erradores mecánicos.
Palencla"'1 Muda.. .•. .. MlOeros...... . .
Valencia .. '1 Grao. . . . . .• Carpin teros de ribera ..

147
132

5
49

63

1
53

65

103

196
64

27
205

77
194
178
140
252

81
162

85
133

'40
15()
197

32
121
207
191

21
37
45

112
138
144
198

Número
de orden
del cua­
dro ge-
neral.
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Se registi"an, pues, rf2 huelgas de más de 200 huelgists8 en que el
número de é8tos r-.é igual al de obreros ocupados, mientras que en
1917 sólo en 21 huelgas hubo esa generalidad.
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1

4

.'1

;t

;1

././

.2
5
f

/

4

:J

3f.

./

'.!

.111u:u:ek

Aáa:uzle
--dbneria­
Avih.
.Z3ady¿'~

.Baleares
BarcdoIUZ

BUTYtl.~

Ccú:eres
(L.Ú;ü,~

tü.steLl"'D
({:ruhd -..1?t!<U
wÍ'cWpa
CerOJld

&xma.da
{;uadabyru'a

thajw -:':ü'J{p

¿/lIe!r/(I

HU4!.I'ca
./auz

Lean
Lt'gFO.ñi1

Lago
_Tlzdrid
.lftilCWa
.lfurc.ia
_, al/tUTtI

(JOrt'<41
FalerÜ'-l~l

.S!Cuúanmif'
Sevilla­
.S'oria:,
ZfuTagt'I!{(

z:.ra~'¿

?bledo
T;duu::ia
TáLladoád
ll~LV
iara..qour

Sin lute(t¡as .
De 1 a 5 ..

6 " jo.
,; 11 " "20
~St' nuis cú '20
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1 A-S (3.

jJ
CANAR

1paMS.l -"tÚ obró""." oca. 1._, .

.Re.lat¿PP.----\'¡I~-:.9::;:;; iJ,22 pOP Ü70

Alba«k .?+d.L Ir02

A/ú:an.fe. ~:f-:2.9 ~J'2
-ábno~ 300 422-

.A~ 2122 .l56

.2Jad:y~~ \ ./ti5' . {l¿.f2

¡
.Baleares .I"¡:',9~.f .1iJ:9S
Barcdo-na Ihu:/rkr.nu!'
.B1U:;TOS .573

l
úúw'~ Jo3

Gúüz 83S

futd!.oÍl- ./L.35'0

t2u.dad-~ .572265
ÚJá;lob(I.- ~ L S

Ce.ro-na 305.9

I.r..aaa.da-- f 3# oJO

¡;~!/a/'a 85-'0 o 2,30

vtujvtU«O<Z-- .ISO ~.I.1
.Hudva: 60 ~O~
Huesca 233 4f.7

Ja.ea .9$6 0,70

Ledrv 51 CJ.,O#
Z;tyrvÍio SO (J,08

Luso 7f!6.1 6-3~
jJ.fadrid 94: 0,00

Jlfd.lag~ 2101 cP,cJ'./
.JJfurcUv 'Z-J tl,tJ2

.JVav(U'J'a: :f;] .9 2- 1,02-

{Joiedo 200 0,1.5

Palen.t.:ia ~ (7 a03

S~ 22-85' 1,66
Sevi./Za- 30 0,02
Soriev 1030 0,.76
rarrago.EUI/ 336 0,25

.Tera..eb 2.1'03 1,.99

ibledo f.?.Y8.9 J0,2./
VtÚeIzcúL. . ~f!' 0,0.9

VaLlá;¿Wád. eL205 0,.6'.9

V~a-- 3(}$-¡J~ ~2,fM:larag-PUV
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CANAR

2,6'8

(V=f

0,05
O,fJO

0,cf6

0.05
0,02

~,83

0,08

o,.9~

Lt'l.O
0,.18

0,03

/.6.7
0,0,9

0,,5'-7
0,26
./,61

f/,$#

0,03
.0,"6'0

J.9,tiP

..UfJ(J

fS(1
t,(J

'220

P~3

/;I

80

6"2-2.5

82
/OS/

Ó

.1';>07

0.52

(1.2~

:5(}.9 (},+:7

[/f?.5 () ./0,3:/

237S5 ?.I,~/J

:#-~fZ {J,~[l

'Z,~(/

0,0.9

.951
'288

:/J61

/2602
.:JZ

g-lO
2./=f/N

.hY7
:17':2
:lcf'0

/7~2

7/

/S"t. .93

ÓZLÚIoWli!'

.-;6~

.Ilbaak

//ñ:avzU
i Abneria

l-",vih "
ILJa.cúyo z-

:1 Bakares
;¡ BiU·cd.(JIUZ

; BlU>5v~'
i~,~

: ú:idiz

';Z.s>Ú.llOD/
uudad-.I?¿a¿'

ibÍYwpa
C:"Jyma

,:.raruuúr..
l;luu:l.aLtyara

,,;tojPa::';(J[L

.Hiuloa
Hue.w:a
,/fUEl
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Cuadro de las huelgas por razón de las indus­
trias en que han ocurrido.
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ESTADisTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1918.

HUELGAS OBREROS OCUPADOS ' OBREROS HUELGUISTAS

INDUSTRIAS TOTAL TOTALAbsoluto. Por.lOO. Varones. Mujeres. ------ ~-- Vllrones. Mujeres.
Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100-- --- --- --- --- --- ---

1 Agrícola y ganadera.....•• 46 17,97 37.564 4.025 41.5l:l9 30,ó6 28 985 2.350 31.335 28,70
2 Pesca ............. , ....... 1 0,39 200 63 26~ 0,19 200 63 263 0,243 J\1inera ................... 25 9,77 11.698 300 11. 998 8,82 10.500 282 10.782 9,884 Textil •..... , .. ; .. , . -. -. 30 11,72 6.531 6.269 12.800 9,41 5.451 6.061 11.,512 10,555 Cueros y pieles ............. 6 2,35 362 24 386 0,28 351 11 362 0,33
6 l\1adera ...........•....... 16 6,25 3.554 136 3.690 2,71 3.362 108- .g:4iO 3,17

.7 Metahirgica............. "1 23 8,98 9.735 251 9.986 7,34- 9.162 251 9.413 8,62,
8 'Tidriera .... ". . .....•.... 2 0,78 595 27 622 0,46 184 » 184 0,179 Cerámica.................• 5 1,95 768 6 7741 0,57 683 6 689 0,63

10 lndustl'ias químiG8s •..•. ~ .. 4 1,56 252
1151 367

1

0,27 185 106 291 0,27
11 Alimentación............... 22 8,59 9.046 58 9 104 6,69 5.676 26 5.702 5,22
12 Vestido y tocado .........•.. 21

I
8,20 7.344 2.789 10.133 7,45 6,881 2.537

9. 418
1

8,6313 Moblaje ............... , ... 12 4,69 4.353 902 5.25.5 3,86 4.323 . ~82 5.205 4.7714 Edificación .......... , ...... 19 7,42 3.284 ) 3.284 2,42 3.084 )) 3.084 2,82
15 Construcción de medios de

transporte ............•.. 6 2,35 741 » 741 0,54 694 » 694 0,64
16 Suntuaria.................• 2 0,78 452 178 630 0,46 452 178 630 0,58
17 Artes gráficas ..•........... 4 '1,56 421 20 441

0.
32 1 390 . 3 393 0,36

18 Transporte marítimo ......• 1 0,39 160 ) 160 0,12 140 » 14.0 013
19 Idem terrestre .••.•........ 6 2,35 544 20 564 0,41 456 20 476 0,44
20 Construcción ...••......... 2 0,78 98 7 105 0,08 77 » 77 0,07
21 Conlercio................ . 1 0,39 150 ~) 150 0.11 12 )J 12 0,01
22 Diversas. • .•..••.•.•..• ',' • 2 0,78 19.036 4.00U 23.036 16,93 11.736 3.300 15.036 13,77

- --- --- --- -~--

TOTALES.............. 256 116.888 19.190 136.078 92.984 16.184 109.168

lID
---1
~
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Para mayor precisión y comparaclOn más fácil, colocaremos ~n

serie decreciente las industrias en relación con las huelgas en ellas
declaradas:

~91S

INDUSTRIAS

\ .

I Porcentaje
, de

huelgas.

~917

INDUSTRIAS
Porcentaje

de
huelgas.

Agrícola y ganadera..
Textil " ..
Minera .
Metalúrgica .
Alimentación .
Vestido y tocado .
Edificación .
Madera .
Móblaje .
Cueros y pieles .
Construcción de me

dios de transporte' ..
Transporte terrestre ..
Cerámica .
lndustdas químicl!i:l .
Artes gráficas .
Vidriera .
Suntuarias .
Construcción '1'
Diversas .
Pesca .
Transpol·te maritimo~i
Comercio 1

17,97
11,72
977
8:98
8,59
8,iO
7,42
6,25
4,69
2,35

2,35
2,35
1,95
1,fl6
1 56
0;78
0,78
0,78
0,78
0,39
0,39
0,39

Agrícola y ganadera ..
Metalúrgica .
Textil ...........•...
Minera .
Edificación .
Vestido y tocado .
Transporte terrestre..
Artes gráficas .
Moblaje .
Madera .....•........
Industrias químicas ..
Cueroil ! pieles, .
Papel .
Cerámica .
Alimentación .
Vidriera .
Transporte marítimo.
Suntuarias .
Construcción de me-

dios de transporte ..

17,05
14,21
11,37
9,10
7,38
6.25
5,11
4,54
3,98
3,98
398
2,84
2,84
2,28
1,70
1,13
1,tH
0,57

0,57

Si con relación al número de huelgas registradas en 1918 agru­
pamos las industrias, podemos constituír 'un primer grupo con aque­
llas eJ? que se declararon más de 20 huelgas, que son las agrícola y
ganadera, textil, minera, metalúrgica, alimentación y vestido y to-
cado, siendo el porcentaje d~l grupo 65,23. .

Otra agrupación podemos formar con las industrias en las que se
registran mái:i de lO y menos de 20 huelgas, 'que son las de edifica­
ción, madera y moblaje, cuyo porcentaje es 18,36.

El tercer grupo lo constituiremos con aquellas industrias en que
ocurrieron más de 5 y menos de 10 huelgas, las de cueros y pieles,
construcción de medios de transporte y transporte terrestre. El por­
centaje dé este grupo es de 7,05.

Un cuarto grupo hemos de formar con aquellas industrias que re­
gistran de 1 a 5 huelgas, que son: cerámica, industrias químicas,
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artes grá:ficas, vidriera, suntuarias, construcción, pesca, transporte
marítimo, comercio y diversas, cuyo porcentaje total es 9,36.

En el año anterior formaban el primer grupo las industrias agrí­
cola y ganadera, metalúrgica y textil, con un porcentaje de 42,63.

El segundo grupo lo constituían la minera, edificación y vestido
y tocado, siendo 22,73 el porcentaje.

En el tercer grupo figuraban las de transporte terrestre, artes grá­
ficas, moblaje, madera y químicas, representando un 21,59 por 100.

y en el último grupo entraban las industrias de cueros y pieles,
papel, cerámica, alimentación, vidriera, transporte marítimo, sun­
tuarias y construcción de medios de transporte, con un porcentaje- to-:-
tal de 13,06. .
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Cuadro recopilativo de las huelgas, obreros ocu-­
pados y huelguistas, por provincias e indus­

. trias, con indicación de las jornadas de trabaj()
perdidas.
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Madera.

li

Cneros y pieles.

- 285..,....,.

4.

Te.xtU.
.~

a¡pra.

-
AÑO n

Jornadas de
tI'

-284-

ESTADrSTICA

PROVINCIAS

1 ·~grícOla ~ganader~ •pe:... -

------------- j --;:- ó - -------;-~I~:rT
rD g 1:;;' 1 ~ ui g -i 1 ~ t ~ s !:i 8. . ~ ~ ¿g ~ j ~.~ ~ ~ ~ ~ ~ l ~ ~ g. ~ ~ P+ •

~ ~o'~ ';o'ª i~ ~ ~~ .§: I~" !O 1Il~ ~~ ~, 0'0 om "CI'O .~ g'O ~~ '0'0 ~ .?~ ~oo ~.@
- ~ ~ ~-::: ~ 0'0 "'... 0:: ....w'tl. fl- ...... ca ~.... ' tll·... ... tll ~'''' ca·... ... _ ~ .. - ...
CD .. Cll "';:l .. Cll g.~ I 't:l';' • ti -:;$ ~:a ..;::¡ 'f A CD::S s:: 'O ..;::¡ eA CD ;:S. 1. s::""-' ,.;:; ~ A CD::l ¡g.=o
~ ~~ ~~ é=O III ~Q. f::~ ~~ litoa. tte .. .... .0 ... bJ¡ ....... .0 "''''''1 ~ ..... - ~~ ~

------------------L_~ o _.:; o 5 1..,0 ~ 8 ~ _ ~ ó ~ o o:; o o :;
» J' )

., -»- » -)-)-I~"........I>-,,-ol--»- _» » » . » » -:-1--»- -:- -)-)- -:-» » ))
t. Albacete.. 1) , >J >J .

2 AIl'cante » 1 i'" .. l'» )) 1 550 550. 1.650» » )) » » »' l' '» )).......................... » )))))))))) i 1) " "

3 Almerl'a 1 a4J 21 357 1 56 16 324»0 » )} » » » i)} »••••• ••• ••• •. •••••. ••••••• n » » »» 1) »;}) ""
4 rlV Ha .. • • • . . . • . . • . • • • . . .. . . .. • • . 1 300 280 296» l) » »» '1» » » » » » ») » » » » » » I )) .

5 Bada]' oz 3 2 050 1 650 12 500 !.» ) » )} » » » » )) » )) » » ) I ».................. ~ ....... l' . . ) » l) I )¡

6 Baleares...... . . . ... . . . . . .. . . . . . . » » )) » )) » » »»»» » 2 142 48 116» » » » 1 23 23 » (2)
7 B 1 ,h'93 965 24.625 14 10;1599.161 297.880» » » » 3 520 520 18.68lfarce ona . . . . . . . . . . . . . • • . . . . • . . ..» )) » » » » » )) ~ ~¡

8 Burgos I »'1l » » » » » » » }) » » » » » '1 ))............................ -.)) » 1» » ) )) » » .
9 Cáceres j •f93 484 6.776» » » » » » », » }) » » l' )L••••••••••• _•••••••••••••• » }) » }»») » ¡ Il

10 Cádiz l' J.'» }) » 1 40 24 1. 012» » » » » » )'»................ ; .•••.••.... » .l>. 1) » » » » )).
11 Castellón 1.300 40 2:520» » » » » » )) 'j) » » » »i ,'" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..» ». » . . ») » » l> )) ••¡rol

2 Ciudad ReaL..................... 2 9VO 859 3.700» » » » l' 4.400 5.900» » \) » » II » II »,») » »
13 Córdoba ;.............. 2131.76523.285'191.65QJI» l) » »' 5001 500 3.000» » » » ) » » » » » » »
14, Gerona 1" »,}) .» » .» » » » » )~ » 1 215 205 5 535-•• . • • •• • • • • • • • • • • • • • . • • • • •.» » [» » » » » » J l.s~ ,
15 Granada , 11.100

1

' 780 3.120» )) » II .•
27 11.48.9.

1

33.80.1» » » » » I » » » » »' » »
16 Guadala]'ara . 1 138 9(\ 307 .» » , ), » » » » » » » )) » » ») »
17

'. ~ .•• . ..•. .•••• .• .••... 1., »» II ll.
GUlPuzcoa » » » » » )) » » »' » » )., » ,» »18 . . ••..••....••.. , ........» » }) » )) » » Il. '
Huelva........................... 1 150 150 450» ;; » Il»» » » » » » » » » » » » » J»)

19 Huesca ~ »}) 1 » » » » 1) » » " )} jI ) l'} )}... ...............» )) » ))" » "J 1»
20 Jaén :..... 1 200 200 600» » » )} l ~» » » » » » » » » » »}) » »
21 León............................ » » » »»)) » ))» 9g,3 15.369» 1) » » » » » » » » » »
22 Logroño .'. . . . . . . . . . 1 51 51 102))'))')) Il..: ~ :~ » » » » » » » » » » }) })

22~' LMugdo .. 'd' '0' •••••••••••••••••••••• -. ,» » » J) » i! )) 1 » I ~ »b» » »» » » » » » » » 1) 1)

~ a rl 280 ..» » » » » 1 2251225 2.700» » ¡) »
25 . .. •.••...••...•.. ~ ...••... »1 255 2.295 )) I ») 1 u

l

" ,,»»
26 ~ala~a........................... » » » »'» , »! 1 l) .» » ») » » ) . » » .» 2 84 62 552-
27 N urcla , •••..........•. ,» )) » » 11 2631 2ü3 2.6 .':0;0 ~20» » » » 1» » » » 1 1 588 588 4.70~
28 O

ayarra. -.,...... . .. .•........ ...» » » » » » 1») 1) ~i20 t »)))))))))))))) 1 27 6 1.090-
vledo » ';Qrv¡ .035 2.415» I~ )., 1"»» .» 1 200 200 6.00(\'29 PI:·················,········», » » . » » » I ) oAUl 2CO 900 ,». V"

30 Sa enCla . • . . . . . . . . . • . . . • .. •..... 1) 1» ». » » 1 » i \) l)>> JI I - 1}) » » (2)1 ». » }) » » » )} »
-31 S an.tünder... ····················1» » » » » » j» 1l ~I 3S1 5 ~8-» }} )) }) » » » » » » » ,):¡ ~~;ta.~::::: .. :~·::: .."..:.:: ~ ~ ~ ::~ :.: ~~ \ ~ ~ :~ ~~ I : l' ~~ ;::t : ¡» ')) ¡ ~~. ~~, :~ ~~ ~ ~~ ~ ~~- :~ ~ ~} ~~ .
.34 Tarrafona ' . . . . . .. . . . . . . . . . 3' 325 305:1.710 (2:1» » j)} . f I t tu' ~61 60))2 3 600 541 3.476») » » » » » » »
35 Teíue ....• ~ . ; .............•.... ,» » »» » )) » ~,;:1 1) I }) »»»»))).)))))) . » »
3 o edo... 42.5301.680 8.500 J) » )) J J)¡ ¡.I;» » » » » » » » » » 1 1601 65 455
.3~ ~aiimcia ,.................. 11.200 1.200 1.200 1) 'll 'J! "~~ll : » I )} :3 1.0001.000 14.750 1 25 25 75 2 70:~ 659

1

31.022
38 V? adohd ,.» » )} » . » J) [» :0- tlfUO 1.301 2 » » » » » j) » » » 1 42 32 224
.39 Z lzcaya. . . . . .. .......,., » » ) » » )} » 11!i1 18j ,.340.)} » » » )) » » » l; » l) »

aragoza ..... _................... 5 550 550 926» » ~I_ lii;;!;;:--:¿I~~ 172 2.652 4 136112 2.746 21.1Z211.110 1~,4AO

TOTALES ••.••••••••••. _ •.. 461~ ;.335¡227.356 -1~ 263~~ 103.0.3 3°112.300 11.512 32UOO 6 386 362 5.521 163.69°
1

3<70 30.710

'. jnell -1IIiii.á:~eI1l1ill1erode •
~~) Hav una huelga. en la !lu.e no se determina. el número de huelguistas, no 'Puc!iá~Ia8jOl ~ql1ele eorr~osrnaddae perdidas que le corresponden.
,,2) No se ,conoce la duracIón de Una. de las huelgas, no pudiéndose, por tanto, 11101wr 1: pon en.
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.a
Vestido y tocado.

---- ---_.-

11.

Alimentación.

- 287-

~f :~1 l~o ¡~o Lol»i ~~~ ~g~ ij~~
» J) » » » » » » 1)

» » » » » 1)) » ); »
» » » » » » » » »
249 1 70 55 210 1 100 100 4.300
» 1 Indeterminado. (1)) » 1» » »
) » » ) » » » }) )}
» 1 515 225 19.350 l).» » »
» 1 62 6i 620» » » 1 » .
» » 1) » » » J) » »
» » ,» » » 1) » » »
» » .» » , » 1 5J 53 742
» 1 417, 400 800» Ji » ¡)

» » » l) » » }) » »
» » 1» » » 11.800

1

,1.800 12~6QO
» » }) » » » »J) J)

» » » }) I » l' 60 l' 60 L 020» 1 33 20 160» » » »
») J) )~ }) » »».» »
» » » » .» » » I »'. »
J) » » », » » » » .»

4.667 2 3.200 1.300 22.100 13.000 3.000 30.000
» » J) » » » » » »
» .)) » » .» » » » »
» » » » » l) » » »
» » » » » » » » »
» 1» » » ¡) » » ) »\

~. »3 8~5 .~~m 3.~65 »11 ;00 ~OO -3. :00
» ) » » » 1 30 30 300
» » » » » 1 105 1051 315
» » » » » 1 29 24 192
» » » » J) » » lf })
» 22.7001.90027.100 3 L8151.815¡28.300
15» » » » » ,» » »

» » » » » » » » »
» 8 1.122 781 24.316 61. 757 1.4-29 47.040

-- - ---- ---- -------
4.931229.104570298.361 2110.1339418132,663

.e
. Industrias'químicas:

•
CeriJÍ1iCa.

--!I

Vidriera.

~

Metahirgica.

------ - -1-,--";"""""-----
PROVINCIAS

----------:------ -- ---- ---
1 Albacete.........................» » » » » » » }l

2 Alicante..........................» » 1» » 1» » » l'» » » » » ))
3 Almería;........ . •••....•....• ,.» ) » » )j » » ».' » » » » »
4 Avila................... .. . .......» » » » » » » J t » » ) » 1» » I
5 Badajoz................ . . .. . . . . . .» }) » » 1» » » ..» J) » » » »
6 Baleares. • . . . . . • . • . . . .. . . . . . . . . ..» }) » 1) » '» » J' J » » .» » »
7 Barcelona ~.. 7 1.328 1.23329.273» ) » • f » » » » » )'
8 Burgos ~ ..........» » » » » » II J :11 19 19 209 1 95 83

1

'!

9 Cáceres . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..» » » » » » » J" 1» » )\ » » »

1O Cád iz 10' ' ' ' ,..» » » » ) » l) I .•¡..::. :»)76 40»»'7 9»»)5'"'...))>») )~~) »)~)11 Castellón.........................» » » » » 1»» .• "'
,12 Ciudad Real.. .. .. . . . . . • . .. .. .. . .. 1 6.000 6.00,0 168.000» » » •
13

,.....•. DI) »'» l~ . »~ :~ :~Córdoba...•......... , ;'. . . . .. . ....» » » » » ¡) »
14 Gerona...........................» ) » » » » »
15 Granada ....•................, ... :» » » » » »» 11 29 18 18»» »
16 Guadalajara ••.•••............ .' ..» » » » » »» ,»'»»»»»
17 Guipúzcoa........................ 1 600 400 8.000» »» t» 1» /» » » » I
18 Huelva ..... , .. • . ... .. . .. . .. . .. .. .» » » » ». »» »»»» » I »

~g~~~s~~::::: ::::.::::::::::::::~ :::~ ;; ;; ;~ ;~ ;;:~ ::~;;;; I;~ ;; ;~
21 León,;............. ....• .......» » » » )J » I » .»»»»»»
22 Logroño . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . ..» )) » » » » I » 1»»»'»»»
23 Lugo, ........•...............•.. »1.1'» » » » )J ','} ¡ :» ». » » » »
24 Madrid '" 130 130 2.080» ») J » » » » » »
25 Málaga.... .. .. . .. .. . .. . .. . . .. .. ..» » » » » » I » I 1»») ,2 222 203
26 Murcia , . .. .... .. . . . . .. . .. . .. .» » » \, » » » I :»» »'»»»
27 Navarra ~.... ...............) » » ») » » » I J:':~ I J»' » » »
28 Oviedo....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2 72 72 520» » »!) » », »
29 Palencia....... ... .. . . .. • . ... .:.» » » » » » » I \1»» » » » »
30 Santander. . • . . . . . .• • . . . . . . . .}) » » » )) ) » 1 J: ~~ » J) » »

:~ ~~;:~la ' '. . . .. .. »1 »54 ~~54 5~~941 :),1 _ 2;),521' ;001 l. 1) » ~ :» )~ ». , - , I •I l~ » J) ,,' J»))' »»,33 'farragona.............. . . . . . . . . . ..» » I » . ,
34 Teruel ..•.......... " . o - • • • • • • • • .}) » » » » »» .. ¡ : 1» j) J) » »
~365 vToledo; ..• o ... o ~ ••••• _......... » » }) » » » }). 1 »1 1)) » » » »

al }) I - J)enCl8 , 4 1.~14 94818·392» »» .. I » ! »»»»
37 Valladolid.............. ..........» » » ») » » » a. 1: 2í5 J) » » » »
38 Vizcaya o ' '" .. • 4 440 436 999 1 370 84 ! "1! 35j 215 4.945 1 50 5
~9 Zaragoza o ••••••••••••••• o. • 2 148 140

1

735» I » _J>_ 1_ ,1 t >?O 1.»440» » »
-----.~- O ""{-- »}»)

_____T_O_T_A_L_Es_...;.,._.._._._.'_'_0_.._._.._._.!....-2...!...39_.9_8_6!..9_.4_1_3.!.~_92_8._59_.3!..i.; 2~_6_2~...9 ~j_84-:-:~')"'"¡i=J 774j 689 ~4 4 367 291

4t---
le
· ' ,(1) N o !-le conoce la duración de la huelga, no pudiéndose, por tantó, inel~ír las jo~d&S 0PIe
eon~!lponden.
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800

))

)

»
»
J)

»
»
))

»
»
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»
»
»
»
J)

800'
»
»
»
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»
»
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»
l)

»
»
»
»
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»
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»
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»
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Transporte marí-
timo.
~

::$ ~ ~
g. ;.§-~ p., .• -

~,g r1J rn ~,g
J..t·os e·- as ....
~c.. f~ e't:l
~ ~ ~

..,
, Artes gráficas.

te H
••

Moblaje.

------------':'""
PROVINCIAS

------------------1-- -- -- ---

1 Alb.cele .•..•..... ,.............. 1> » 1> » 1 300 300 6ll J, , »,»»» » »'li » », ~ ~ ~
2 Alicante.......................... 1 331 300 3.600 »1> » , ,» » • ,» ». » » » » » j »
3 Ahnerl ,.. I 60 60 900» » » " ,»»»»»»» » » :i
4 rt.víla . . . . .. . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . ..» » » » » j) » » t _ » _ » » J») )1 » » » J») j)

5 Bad.jo.. .. .. . . • .. .. .... . .. .. . ....» » »" » I 72 72 1.5(ij ~' » » Il.»» » ».» » » » » ~6BI J
,\ » ,\ » ')' j'» ,', JI » » ),\ .., J'\ » » ) » »»»a eares. . . . . . • . . .• , ), " " J). , 1I , J) » » » » » » )'

7 Barcelona oo oo ... ....» » » » 4 1.057 1.057 12.32( l' _»» )J)~ DI' »»»)~ J"I' ) J» ». ») » )j »8 Burgos....•......••. ' . . . . . . . . . . ..» » » » » » )) » I • '1 ' 1

9 Cáceres . . . • •• . •. .•. • . . . . . . • • . • . .» » » » 1 80
1

' 80 72( I _ » » » j») ». » » .» ,» )r ~~ ~~
10 Cádiz 0,........ ..» )) » » » » )) ) • ~»» »~ ~~ »~ JJ~ »"." »') : .~~ ~~ ~~ ) »
11 Castel1ón.........•.• , '" . ......» » » » » » i'» » I _11 ') J': J'~): )': »: » » /' » , j) 1)" '»' »12 Ciudad Real. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..» » » » » » )) »,¡ " , ,

• )\ » /) »
13 Córdoba..........................» » » » » J) » » J., J) » »»)1 » » » » J

14 Geron » , » » 2 181 1661.3!60, .. , , » »»» » ». '» » »' »' ',. ~
15 Granada.........................» J) ) » » )) » l.I 15 15 225 »",1»» » J) » » » ». »
16 Gu.dal.jara............... ......» » » » » » » » ., » » ,»» » » " » » »tllO t40
17 Guipúzcoa ... oo................... 1 44 38 342 1 600 600 6.6Oli 1" 92 45 495»» j) » 1. ,30 25 ) (1) 1
.18 H 1 ». » )'$ », .e v.... .......................» » )) » » »» "'»»'1"» » » . " » » l,»)
19 Huesca...........................» » )j J) » » )) )) • _ » » J») J) » ». )l » » »
20 Jaén oo oo......)) j) » » » ¡) » ,» • » J) » »» j) » » » ». » »' , .. » »
21 León , ..•. ~ . . . . . . . . . . . . . .» » )) » ». jJ J) » _ l) )) » )1»» » » » » »)r'» »
22 Logroño '" ......» J) )) • » » )) » ~1i::' '1.» .» )) )))))) » » » . » ».»»' , 1)
23 Lugo.... ........................» » j) )) i 80 80 2'S\ »» » »)))) )j » » » » »')} »
24 Madrid........................... 1 61 50 1.550 j) » J) » ») » »»)) » 2 .143 112 10.920» »' ».
25 Málaga ......•....... , ..........) » » , » J) )J » J »}»»»»»)' » » » ,» )J' » »
26 Murci.................. .........» » » »»» » , '»»»»»»»» » » .• » ~: »
27 Navarra. ..: ... ,................. J) » /) » » » » » » J » , )) I~ » » » » »- J) )}» ,» 1

28 Oviedo .. . .. .. . .. .. .. .. . .. . .. .. ...» » » »»» » , , , » » ~ » » » » » » ». ». »' ~'I1,
29 P.lenci..................... ....» " » » , .ll II '511" » II ,» II » » » » ». »' .. » •.'
30 Santander. .. .. ...............» » J) » 1 25 25 .. l) » » j) )))) j) » » )). J)' J») 1

31 Sevilla -. . . . . . . .» J) » » » )} )) JI ¡» » J) » » J) jJ » » » » )) J) »)'

32 Soria . . . . . . . • . . .. j) J» » » J) » » s> • J) }) J) » »)) » JJ » » »' » )'1 1)

33 Tarragona - "1» J) J) )) J) ». }) .~. l.I » »» » » i» » » »' » »' J)

34 Teruel .. .. ......................» J) » » 1 153 153 L ~» ," J) »:» JI; J) jJ » »' J) )1 »
35 Toledo , 1 18 16 48» » » ~d • \t » » )' » » Jr )'j »36 V 1

. 6 '10 4-42 11 JII< """ » »)J » », »' ),y. »a enCla ,..... 3.841 3.841 1M.no 2 6 '. ¡Uf- 200 3.200 '1 500500 20.000» » 1) » »' )') »'
37 Valladolid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..») » » » » ) J) t> .~; J) I _» » )) » J) » »,J) »
38 Vizcaya " " ·· ..1J) J) » » » » » , 1.~ ¡ í ' » » » »» j) » » », » » J)

39 Zaragoza......................... 1 900 900 126.000 .4 126 1091~ ~ ~ ,<I3l 5.067 1 130 130 '3.770 1 268 256 3. 216 ~ ~.». _»_

TOTALES................. 1215-.-25-5 5-.-20-5 31~.6iO 19 3-.-28-4,3 0 084 38.- I 71~, 8.98;'2.630 630 23.770 ,4 ----w '393 .14.136 1 160 140

-(l-)-N-O-S-e-c-o-n-o-c-e-l-a-d-ur:'-a-cl-'ó-n-d-e-la-s-h-U-e-l-ga!B-,-nJo~p-U-d-i-é~n-d-oB-e-,J..p-o-r-t-a-n~to-,-i":n-cl-U-í-r~ltli~;B-j-o-rníl4aB-:':"::I"2plr:~;""~[~:9Ie:-:'lfis~"~'eorr--e ....s-p-ó-n..:a:..en...·•~-~_.:...._....:~..l_-~-_.:...._-...:._.:..._..:..7---
19
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,TOTALES'Diversas..l

'l.
Transporte 'terrestre

•• !""- ......

Con~tr.eci6Jl~, e-erci~._
- ....... ~..:.-- ~.~ --.::.-:-- --r----

~- ,.!, ~ :.,,, -t;. I~ i¡' .~' ~ .'~ ~ .
<) , <l) - .- e L :s ~ CIl - . 0)' ::l • p., w. c::> ::l'
o'rQ .E~ ~ai i g . .ar: ~ ,.. ~-.i'-'.p.~ ,~'o:¡i; ',.<:l~ Ibrñ g'¡¡ ~r.ó ,.<:l!
~.g ~~ a:sC<! ..., ~~ ..... .s o • .<=l! ::1 .00 ~.g ~~, .~~ (j) o.g oal

~ el .. ~ ;:;a Gi ¡pO¡ ~'E i! I~.s e~ '~J~ -'1 ~!" Q)~ ~~ ~ I ~! r~
~p., ~bll g tE És:l< .0- f" j !~ ~~"~-~": g" - .~: .. '~ .o \ @

-..-------.,--~ I-- __~~ _ o o .;; ~ o .... ' _

----- I1 Alb t ' )' \\ » )" » » Ir-:)~ :» : )')' • .., »: »·'1 300 ' 300 600ace e •. '...•.• • • •• • . • • • • . • . • . • • '1" ~ ». .• '..» ~

2 Alicante ~ •• •• . • .. ..• • .. ..» » » » »» - » llJ» »' J), .» '» .:» , ». . ~ 1. 4:6~ L24:~ 7.~~~
3 Almeria .••••.••••...•.•.•.• ~ • • . .• » '» 1» » » )) )) JJ" JJ )t',·; J) » » )} » j 42 37 3.296
4: Avila ............................» » » ,» » » }) J J J) » l~ » » » » ~ 30

2
0 280 . 8

5 Badajoz ~ » » » »» );. » ». J) » '»" ) » )) -c '»'k 2.1 2 1.722 14.0 4:
6 Baleares ',' •. • • . • •. • .. • . .» » » »»» » Il.» » )} » » » » 3 165 71 116
7 Barcelona » » » » » » » J). JJ l~ e».' » ». » » M 14.9~1 13.193 387.746
8 Burgos. . • • •. . . • . . . • •• • . . • • • . • • • •.» )") » » » » » •• J) » » » 1) » » 1 Indeterminado_. »
9 Cáceres •..•••..• ~ .• . • . • . • • . .. . • ..» » » » » » » J), l) » i'» » » » " » 2573 564 7.496

10Cádiz oo.............)? » » » » » » I Il I 150 12 60» » )} )} 3 705 261 20.422
11 Castel1ón.........................» » » )} » » » »'» » }) » » )) » 3 838 509 4.092
12 Ciudad Real ..... ~ • • .. • • . . . . • .. . ..» » » » » » » ».» 1) » '»» )} )} 6 11. 350 ~ U .250 177.600
13 Córdoba..........................» » » » » )} » 1)"» » » » » }) » 22 32.265 23.785 194.650
14 Gerona. . . • . . . . .. . • . • • • • • •. • • • . . ..,' » » »)})} » t'. » , » )} » » » :< I 5 4.781 442 7.67,5
15 Granada .•.•••. ~ .•.••.••.••••... » » » »)}» » ».i» 1 Ir. » » )} 1>.. '», .5 3:.059.2'.,6.8.4

1

' 37.946
16 Guadalajara ;............. ...» » » » )} )} )} ».» 1» :.)} )} » »'» '1 138 ~9 307
17 Guipúzcoa ~ ....'............ - 1 74 72 1.440) ~) » »'. DI»' _ »» » » »' » .8 3.400\ 3.120' '30.277
18 Huelva :.oo.............» » » )} » » » »', ».» » )} J) . » 1 150 150 4';)0
19 Huesca • ••.•• ~ Oo.» » ,) » » » » ». )v »- » » » » '1 60 60 ~.Ó20
20Jaén.....•. ~ . . • • • • • • • • • . •• • • . .. • • » » » » » » » J.» » .•/» » )} )} » .' 2 .,233 220 760
21 León..................... .• •• . . ..» » » »~») » »» II )) j'~»' » » » » 3 ' 956 943 15.369
22 Logroño » » n » » » » ll.» ». ¡,"» » » .)}»¡ 1 51 51.102
~3 Lugo:........... • . . . • . •• • • .• .• .» » » »»» » » 1» »,. '.'» ») » .»l}.1 80., 80 240
24 M~drld...........................)} » » » ) » » »:» 1 )k>,.:» » » » »" 11 7~261 5.27? 76:312
2~ Mala~a..•..••••••••.••.•..•.•.... » )} » »» » ». »» II )~ .. ¡l' .» }) » » ». 2'. 84 . 62 552

MurCia...... • .... •..... . •. ... •. . • 1 90 90 90» )} » II I»!» » )} )} » »'" 5 1 101 1.0311:l3U27 N 1I . . .2 ay~rra , • • • • • . • • • . • . • . . • . . . • . .» )} » »»» » I 1 I ll... » \)) » » )) » 1 27 6' . 1.Q98
28 Üvledo: oo» » » )} '1 ) » J. I II )) j» » » » n 6 1. 3921. 1. 307 8.935
3

9
Palencla ••._•••••.......•...•... ,.» » 1) 71 » » )} » » 1», J) j» » » »- }) 2 200\ 200 200

3
0
San~ander....•.•........ ·········.1 ~11 15 60»})>> J:I» 1» » » » » » 2 . 40 32 110

3~ ~ev~lla....... ....................» » » » 1» » » :.1» » » » » » » 8 2.265. 1.824 12.898
33 orla ...•.••.••••. , " . . . . • • • • . . . .» » » )})}»» »¡ .ll ,» » » » » » 1· 301' 30 300
34 Taragona ,...........)} )} » »»» )) ~. j ~ I 1) » » » » » 7 1.030 95,1. .5.501
3 Teme!. .••.•..•.••...•..••...•••.. » » » » ,1 40 25 íI'.1 1'» » » )} »' » 4 336 288 2.855
5 Toledo.:....................... ...» » » }»») )} : ,j ~ » »' » » » » 6 2.708 1. 761 . 9:003
~~ ValenCia:........... 1 20 20 20 '1 65 52 ;' j: » » » » » » 28 13'.89912.602 342.101-
3 V~lladohd........ ...............» » » 'fJ»»}) '..»»'» J) » » 1 423'2 224
3
8

VIzcaya "j)) »' » »»» J) J ~. » » 1» )) » » 8 1.,205 870 18.659
~ Zaragoza .•• ~ oo.... 2 365 287 1.258 .» J) ~i~ 1" _ <D. ) 2 23.036 15.036181.080 47 30.404 21.494 419.830

_ .. TOTALES ••.••••••••••••.• 6r,¡¡¡4762.868~~·:!?~~--;;60 --2 23.036~1~256~~ 1.819.295

.
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En la pt'ovincia de Z'lll"3g<m1, que es donde hubo mayor número .
de huelgas, han predominado las de la industria de la alimentación:
(8 huelgas), vestido y tocado (6), agrícola y ganadera (5), y textil,
cueros y pieles y, edificación (4 en cada una); en la provincia de Bar­
celona predominaron las huelgas en las industrias textil (14 huelgas),
metalúrgica (7) y edificación (4); en la provincia de Valencia predo­
minaron las huelgas en las industrias del moblaje (6 huelgas) y me­
talúrgica (4); en la de Córdoba figuran las industrias agrícola y gana­
dera con 21 huelgas.

En el año anterior predominaron en Barcelona las huelgas en las
industria textil (17), metalúrgica (10) y papel (5); en Zaragoza, la
agrícola y ganadera (6) y transporte terrestre (4), y en la provincia
dI! Madrid predominaron las huelgas de la industria de artes gráfi~

cas (4).
El mayor número de jornadas perdidas correspondieron, en los

años 1918 y 1917, a las provincias siguientes: .

~a~a

Zaragoza ............•
Barcelona .
Valencia .
Córdoba .
Ciudad Reul " .
Madrid .
Granada .
Guipúzcoa .
Cádiz ,
Vizcaya •...........••
León .
Badajol .
Sevilla .

419.830
387.746
342.101
191,.650
177.600
76.312
37.946
30.~í7

20.422
18.659
15.369
14.084
12.898

~e~7

Barcelona .
Zaragoza ...•.........
Murcia .
Valencia .
Madrid .
Oviedo ' .
Vizcaya .
Ciudad Relil .
Guipúzcoa .
Córdoba .
Cádiz .
Alicante .

930.645
175.543
163.770
125.170
102.778
61.868
60.416
55.737
20.658
18.949
15.880
10.250
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El mayor número de jornadas perdidas se han registrado, en los
dos últimos años, en las siguientes huelgas:

l~lS

Nátnero /

JORNADAS PER-del POBLACIÓN OFICIO DE LOS HUELGUISTAS
eudro DIDAS
~eDeral.-----

249 Zaragoza ..•.•.... Huelga general. . . . • • • .. . .... 180.000
67 Puertollano...•. ~ • Metalúrgicos....•............. 168.000

244 Zaragoza ........• Ebanistas y similares.......... 126.000
·36 Mataró ...•....... Tejedores..................... 121.000
190 Valencia ••••.•.•. Ebanistas..•......•......•••.• 93.600
176 Idem •........•.. , Constructores de muebles curva-

dos ...•....... ............. 86.950
41 Sabadell .......... Tin toreros y aprestadores .....• 70.200
51 Tarrasa...••...... Ramo del agua .. ~ •.. " .•..••.• 69.700

239 Zaragoza •..•..••. Zapateros, cortadores y guarne-
cedores.................•... 38.338

95 Alquife ...•.•....• Mineros .•......•.......... .. 31 200
119 Madrid ........... Oficiales sastres............... 30.00á

75 Castro del Rio ., .. Obreros del campo .••......... 29.250
74 Idem ....... '.. , .•. IIdem . . . • . . .. . ................ 27.300

1817

Número
del • JORNADAS PER-

euadro POBLA.CIÓN OFICIO DE LOS HUELGUISTAS
general. DIDA.S

._-

25 Barcelona ........ Ramo del agua ............... 600.000
105 Mazarrón......... Mineros ...................... 158.400
52 Sabadell .......... Industria textil ............... 156.00G

153 Zaragoza ......... Albañil es y peones ............ 110.800
99 Madrid·..•........ Marmolistas ..............•.•. 87.435
28 Barcelona ........ Co~structoresy barnizadores de

107 planos...................... 77.748
Aller .......... '" Mineros de hulla.............. 59.200

146 Deusto ........... Metalúrgicos........ ,. .... ~ .... 56.100.
68 Puertollano ....... Mineros...................... 55.000-
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Cuadro de'las huelgas en aten'ción a los meses
en que han comenzado y terlninado.
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\ ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1918.

,
E:!v.I: P E ZAR O N" ACABARON"

HUELGAS OBREROS OBREROS HUELGAS OBREROS OBREROS
OCUPADOS BUEL G UISTA,S OCUPADOS. n U EL G U 1S T AS

MESES
~'----' '- ~, .._-- ..- ~"- --------.....-.-'-~-.-- - - ~- ---------.... -.---------.- - ~...-:,

Absoluto. Por 100. Absoluto. Por lOO. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100.

Enero....... 19 7,42 4.053 2,98 3.068 ,2,81 12 4,69 2.991 2,20 2.222 2)04
Febrero ...... 11 4,30 2.749 2,02 2.557 2,34 15 5,86 1.572 1,16 1.359 1124
l\Iarzo ....•.• 4 1,50 780 0,57 683 0,63 5 1,95 1.100 0,81 853 0,78
Abril. ........ 18 7,03 9.744 7,16 9.27~ 8,49 13 5,08 4.418 3,25 4.051 3,72
Mayo ........ 36 14,06 12.572 9,24 12.148 11,13 25 9,77 11.180 8,22 10.908 9,99
Junio ........ 28 10,94 12.359 9,08 10.434 9,56 34 13,28 17 .350 12,75 16.198 14,84
Julio ......... 27 10,55 13.667 10,05 11.926 10,92 23 8,98 12.872 9,45 11.071 10,14
Agosto ....... 32 12,50 10.629 7,82 9.903 9,08 27 10,55 5.171 3,80 4.604 4,22
Septiembre ... 32 12,50 17.533 12,88 12.893 11,81 23 8,98 10.334 7,59 9.230 8,45
Octubre ...... 10 3,91 4.548 3,34 4.064 3,72 19 7,42' 14.723 10,82 10.385 9,51
Noviembre... 19 7,42 38;947 28,62 25.730 23,57 24 9,38 17.215 12,65 11. 979 10,97
Diciembre..•. 20 7,81 8.497 6,24 6.490 5,94 23 8,98 33.025 24,27 22.903 ' 20,98
Varios meses
del año 1919. ) ) » » ) ) 8 3,13 3.928 2,89 3.231 2,96:

Indeterminadas.•••• » \) )) » ) )

I
.. 5 1,95 199 0,14 174 0,16

---
TOTAL ••• 256 136.078 109.168 256 ~136.078 109.168

I
~
-..J-

I
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El mes en que comenzaron más hue-lgas fué mayo, que figura
con 36, siguiéndole agost-o y septiembre cOn 32 _cada uno, junio con
28,juliocon 27, diciembre con 20, enero y noviembre con 19 cada
uno, abril con 18, febrero con 11,octubre con 10 y marzo con 4.

En el año anterior figuran los meses, respecto al nú·~ero de huel­
gas, por este orden: marzo (26), julio (23), enero (22), mayo (20), ju­
nio (18), noviembre (lrl), febrero, abril, octubre y diciembre (ll cada
unQ), agosto (6) y septiembre (2).

.En 1918, los meses en que terminaron las huelgas figuran en el
siguiente orden decreciente: junio (34), agosto (27),. mayo (25), no-o
viembre (24), julio, septiembre y diciembre (23 en cadá uno), octu­
bre (19), febrero (15), abril (13), enero (12) y marzo (5); varios meses
de 1918 (8), e indeterminadas (5).

En 1917, el orden de los meses, en cuanto a la terminación de las
huelgas, es: marzo (25), junio y diciembre (17), julio Sr agosto (16),
abril (15), mayo (14), febrero (13), noviembre (12), enero (10), octu­
bre (6) y septiembre (3); varios meses de 1918 (10), Y terminación in­
determinada (2).

Si nos fijamos en el número de huelguistas que comenzaron las
huelgas, observaremos en 1918 el siguiente orden: noviembre (25.730)"
septiembre (12.893), mayo (12.148), julio (11.926), junio (10.434),
agosto (9.903), abril (9.272), diciembre (6.490), octubre (4.064), ener()
(3.068), febrero l2.557) y marzo (683).

En 1917, el orden es el que sigue: junio (13.805), julio (11.738),
febrero (10.266), marzo (7.593), noviembre (7.031), enero (5.610), di­
ciembre (4.900), mayo (4.006), agosto (2.959), octubre (2.512), abtil
(925) y septiembre (95).

El orden, en cuanto al número de huelguistas que acabaron las
huelgas, es en 1918 el siguiente: diciembre (22.903), junio(16.198},
noviembre (11.979), julio (11.071), mayo (l0.908), octubre (10.385),
septiembre (9.230), agosto (4.604), abril (4.051), enero (2.222), febre-
ro (1.359) y marzo (853). .

En 1917 van por este orden: junio (13.632), julio (11.954), marz()
(11.661), agosto (8.958), diciembre (8.027), enero (4.148), noviembre
(2.797), septiembre (1. 764), mayo (1.576), abril (1.467), febrero (1.296)
y octubre (480).

Agrupando estas cifras por estaciones, obtenemos los siguientes.
resultados:
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1818

HUELGAS

¡Verano..... 87
. . Otoño...... 61

Empezaron en••• Primavera.. 58
Invierno.. • • 50

'Verano..... 84
Otoño ..... : 66

A08!>&ron en •••• íIn~ierno.... 50
. .PrImavera.. 43

HUELGUISTAS

)

OtoñO. . • .. 42.687
Empezaron en.. Ve.rano.... 32.263­

PrImavera. 22.103
Invierno .. 12.115·

l
verano ... 31873.

Acabaron en. .. OtO?o. . .• 31.594­
InvIerno .. 26.484-
Primavera. 15.812

HUELGAS

1817

HUELGUISTAS

\Primavera ..

E
,Verano .

mpezaron. en.•• ' Invierno .
!Otoño..•...

57
47
44
28

\Verano.. •. 28.502'
Empezaron en.. In~ierno .. 20.776

PrImavera. 12.524
.Otoño. . • . • 9.638

j
Primavera.•. ñ4

Acabaron en •..• Ver,ano..... 49
InVIerno.. • • 40
Otoño... .• 21

\Verano. . .. 34.544
Acabaron ¡primavera. 14.704-

en ... Invierno.. 13.471
Otoño. . . • • 5.041
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Cuadro 'de las buelgas en consideración a la pro­
piedad o gerencia de- los establecimientos en
que 1l.an· ocurrido.
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ESTADísTICA DE LAS RUgLGAS'

Año de 1918.

OBRB~ROS

HUELGAS
OCUPADOS HUELGUISTAS

--------...............---- ....-----..-..................-- --------...................---
Z 3 l. 3 o= § E I § E ~
~ ~ ~ I ~ ~ ~.c o .c o .c o
~ ~ ~ ~ ~ ~

---------

»»

136,078
I

» I J)

111.828182,18 87.256. 79,93

12.7771 9,39 10.7871 9,88

I I11.473 8,43 11.125,10,19

I~I
20 7,81

») »

256

192 I75

44 17,19

'fOTAL•••••••••••••••

Huelgas en establecimientos
dirigidos por funcionar:os
del Estado........•........

Huelgas en establecimientos
dirigidos por sus propieta-
rios .. , , : '.

Huelgas en establecimientos
propios de Sociedades y
Compañías .

Huelgas en establecimientos
dirigidos por em pleados del
propietario .......•........

En el presente año no se tienen noticias de ninguna huelga de­
clarada en establecimientos dirigidos por funcionarios del Estado,
mientras que en 1917 se registran tres en esta clase de estableci­
mientos.

El mayor número de huelgas se señala, como todos los años, en
e~tablecimientosdirigidos por sus propietarios (un :75 por 100); si­
g~len, en ord'en decreciente, las ocurridas en establecimientos pro­
plO~ de Sociedades y Compañías (un 17 por 100), y el último lugar
lo OCupan las ocurridas en establecimientos dirigidos por empleados
del propietario (un 8 por 100).' .

Refiriéndonos al número de huelguistas, vemos que el 80 por 100
de ellos pertenecían a la primera clase de establecimientos, y el otro
20 por lOO se distribuye en partes casi ig·uales entre los otros dos gru­
pos de establecimientos.
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Cuadro de las huelgas en atención a la aso­
ciación para la resistencia de obreros y pa­
tronos.

20
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1918.

NÚMERO OBREROS

DE HUELGAS
OCUPADOS IHUELGUISTAS---------------... ------------~ --------~. .'o o o:; Ó ~ ¿

-= ª'O ~ 'O ;:; 'Om ,... rt2 ,... m
Soo,Q o ,Q o ,Q o-< ~ -< ~ -< l:lo--- --- -- -- -- --

Huelgas en que los obreros
pertenecían a Sociedades de

36,56 40,01resístencia ..•...•.•....... 104 40,63 49.752 43.674

Huelgas en que los pa tronos
pertenecían a Sociedades de
resistencia •..••.•.•.. " ••. 3 1,17, 163 0,12 143 0,13

Huelgas en que los obreros 'Y
los patronos pertenecían a
Sociedades de resistencia .•. 1.06 41,40 76.265 56,05 57.864 53

HQ~l~as en que ni los obreros
01 o~ patronos pertenecían

6,86.8 SOCIedades de .resistencia . 43 16,80 9.898 7,27 7.487
-- --- --

TOTAL ••••••••••••••• 256 436.078 I09J68

. Como en años anteriores, el mayor número de huelgas se ha re­
~IStrado perteneciendo obreros y patronos a Sociedades de resisten­
Cl~ (106 huelgas con 57.864 huelguistas), siguiéndole muy de cerca en
nUmero las huelgas ocurridas en el caso en que sólo los obreros per­
ten.ecían a Sociedades de resistencia (104 huelgas con 43.674 huel­
gUIStas).

,
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s

Cuadros de las huelg'a,s por razón de las causas
(lneses en que tuvieron lugar, industrias, pro­
piedad o gerencia de los establecilnientos, So­
ciedades de resistencia patronales y obreras).
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1918.

N"Ú~ERO DE

- OBREROS
HUELGAS -- ---/, --

CAUSAS DE LAS HUELGAS Ocupado!'. -Huelguistas.

Abso-
Por 100. Abso-

Por 100 Abso-
Por 100.luto. luto. luto.-- -- -- --- --

1. SALARIO.

1 Aumento de salario... , ... 149 58,20 62.538 45,96 53.428 48,94
2 Reducción del salario ..... 1 0,39 70 0,05 70 0,06
3 Reclamación de salarios ... 1 0,39 255 0,19 177 0,16

n. JORNADA.

~ Reducción de la jornada... 5 1,95 1.848 1,36 1.392 1,28
5 Aumento de jornsda .. ' •.. 1 0,:,)9 100 0,07 100 0,09
6 Jornada dé ocho horas .... 5 1,95 2.012 1,48 2.000 1,83

IU. SALARIO y JORNADA.

7 Aumento de salario y jor-
nada de ocho horas ..... 9 3,52 4.675 3,44 4.272 3,91

8 Aumento de salario l re-
ducción de la jorna a ... 39 15,23 21.149 15,54 15.368 14,08

IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

9 Reglamentación de las con-
7,40'dicione8 del trabajo ..... ]3 5,08 9.906 7,28 8.078

10 Cumplimiento de contrato
0,06de trabajo .............. 1 0,39 62 0,04 62

V. PBRSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

11 Ad misión de obreros despe-
4,88didos....•.............. 21 8,20 5.754 4,23 5.330

12 Despido de obreros no a80-
.ciados........•......... 7 2,74 3.204 2,35 2.386 2,19

13 Separ~ción de personal di-

I
0.46rectlVO.....•..•.•...... 1 0,39 500 0,37 500

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD
OBRERA. I

1i Solidaridad.. . . . . . . • . . . . . . 3 1,18 f4.005i 17,64 16.005 U,66

TOTALES········ •• ·I 256
---

~36.078 ~O~U68
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El mayor número de huelgas se ha producido, como en años an­
teriores,por razones de salario (58,98 por 100). A gran distancia le
sigue las ocasionadas por salario y jornada (18,75 por 100), siguien­
do en importancia los conceptos personal y asociación obrera (11,33
por 100), organización del trabajo (5,47 por 100), jornada (4,29 por
100) y solidaridad (l, 18 por 100). "

En cuanto al número de huelguistas, el orden de las causas de
la huelga fué el que sigue: salario (53.675), salario y jornada (19.640),
solidaridad (l6J)05), personal y asociación obrera (8.2]"6), organiza­
ción del trabajo (8.140) y jornada (3.492).

En el año anterior, el orden, en cuanto al número de hulgas, fué
el siguiente: salario (55,68 por 100), salario y jornada (15,35 por 100),
personal y asociación obrera (12,49 por 100), jornada (9,09 por 100),
organización del trabajo (5,11 por 100) y solidaridad y dignidad obre­
1'8 (2,28 por 100); yen cuanto al número de huelguistas~ el orden es
el que sigue: salario (61,23 por 100), salario y jornada t18,49 por 100),
jornada (9,12 por 100), organización del trabajo (6,53 por 100), soli­
dar~dad (2,46 por 100) y personal y asociación obrera (2,17 por 100).
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ESTAD1STICA DI í.AS .HUELGAS
-

ENERO

ARO :O] '91:8 "
'1:

F E B RE RO' MiRZO'
, :

ABRIL MAYO JUNIO

'; ».,
»

.... ,
»
J.)

135 1,29
iOO; O~96
25 0,24

Huelguistas.

1.2.00" 11,50

2.277 . '21,82

NUMERO DE

3,57
3;57
3,57

1
1
1

Huelgas.

, ,-

»
»
»

})

)~

»

»
J)
»,

.2 I .2 I - o'

Por100; i, Por 100, i PorlQO: "i Por100.
,o I ,J:l ,o

--<- -- ~'-;-- -<

23 63,88 6.815 56,10 16 57,15'6,492 62,22
» » ) I »' '» j}) » »

1. 2,78 177 1,'46» » » »

»
»
»,

NUMERO DE

~------­
Huelgas. Huelguistas:

)

»
: ',».

NÚMERO DE

, »

»
»

Hu~lgas.

.c-,- ~ _

Hu.el~uistas .

;; l ;,:~ -, :~
» » l)

)l.'

J)

»
: t
» •

¡

¡

»

»

»
»

'})

¡)

»
l)

)

9,09

9,09
)

1

» I»
»

)

1
»

»

1',40
»
»

5,67

43
1

: I

)) I
174

170·
62

»

5,26
»
)

5,26
5,26

5,261

NÚMERO ,DE NUMERO DE minRO; DE

- ~ ------~-V '.
.Huelgas, , 'Huelguistas. Huelgas. Huelgnistel ~s. lluel~lstas.CAUSAS DE LAS HUELGAS

n. JORNADA.

4 Reducción dela jornada. . •.. .•... . 1
5 Aumento de jornada , " ))
6 Jornada de ocho horas. . . . . . • . • . . . . . . . . . ))

Iil. SALARIO' y JORNADA.

7 Aumento de salario y jornada de ocho
horas ..•.... '" ...•..•....... )

8 Aumento de salario y reducción de la
jornada .•...•............ '....•.. '....

o o o o o o'
E ~ :E ]! !J

I1
.~ ] ~ :

~ Por 100. ~ Por 100. ,;; Por 100. o Por" 11'orlOO: o' PorlOO. o Por 100. ] . Por 100.
.... ,o ,,o 2 , .. I • m $ ,o
-< .-< -< -< ; ,o -<: -< .-------;--~--------,----I--,:..... . - - - ~I- -< - :__

1. SALARIO. ¡ ~j

1 Aumento de salario......•...... , ...... 13' 68,43 2.520 82,14 7 63,64 2.130
i

83,3 150 37955,49 ,7 38,886594 71,12
2 Reducción ,del salario Oo, •• Oo • ....)) » » »)))' » » J"» )~ » ,1 5,56 70 0,75
3 Reclamación de salarios devengados:....)) » »))) ) » J I~» ) » )) )) » »

I f '

IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

9 Reglamentación de las condiciones del I
10 c~:~ri~¡~~ i~ d~· ~¿~i;~i~ ;1'; i;~b~j~ ::::, 1

1
V. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

11 Adm~sión de obreros despedidos ....,..... 2
12 DespIdo .de obreros no asociados. . . . . . . .. »
13 SeparacIón de personal directivo .. " " .. »

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD OBRERA.

U Solidaridad ~""""'" . ""

TOTALES •••••••••••••••••• »
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JULIO AGOSTO
-..... -
sEP'fIEMBRE OCTUBRE

- 315-

NOVIEMBRE DICIEMBRE

»-

7,m
J)

1,2(}
J)

J)

5,00 500
» ))

1

20

»

.

»

12 60,00 3.771 58,11
)) » » »
» 11 », »

»
»

»
»

»
»

» » » )) » » »
)) » » » » ») J)

» » » » ) » »

1 5,26 300 1,17 1\ 5,00 836 12,SS

4 21,05 1.8831.7,32 3115,00 1.305 20,11

»
»
»

7136,85 5.062 19.67
» .» » »
» » » »

» 2/10,53 tUOO 62,1~

119[ I ZUlO

120 2,951 4 21,05 485 1,881 3
11 0,27 1 5,26 2.000 -7,77 »

.» » » » »

I ' » 1»

I

» »

144 3,54

4.064

1.800 44,29 '»
» >)' i>

1.104 27,17
» »
50\1,23

»

»

1 10,00

»

1

1

1°'°0
» »

I
1 10,00
1 10,00

» »

1 10,00
}) »
1 10,00

» » »
» ») »

6,25 1.815 14,08

1,1 ~ 3,12 900 6,98 »n /
17,t If 9,38 2.393 18,56

.¡

~.
• I 12,50 1.455 11,29
t t » » n

70 I 0,7

: I :
I

~DE NÚMERqDE ~ __~

;;;..: lr".]gni>,.... ;uelg.,. H;el

j

gni" .... ~nolg"'1H:elgni"'" ;uelg.,. ~el""""'"

L... ~ Pórl00. i Por100. i PorlOO. i Por100.I,i Por100. i' Por 100. i Porl()()'
w'$ ~ ~ ~_.__ ~ __ .~ __ < __

,~~-,--1-
7.857 79,3 11 65,63 6.291 48,79 4 40;00'1' 835 20,55

" '. 1) » » » » » ».• '\.» »» » ~I»

21 65,63
» ))

» »

11 3,12
1

» »
» »

4.682 39,26
» )
» »

NÚMERO DE

3,70 40 0,34
» )} »

3,70 110 0,92

1 3,íO 200 1,68 2 6,25 136

3 11,12 67 0,66 "..7 21,88 1.770

2 7,42 3.272 27,43 » I » »
J) » » )) » » '»

CAUSAS DE LAS HUELGA~

V •. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

1. SALARIO.

1 Aumento de salario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 16 59,26
2 Reducción del salario. . . . . . . . . . . . • . . . . ..» » _
3 Reclamación de salarios devengados. . . •.» »

Il. JORNADA.

4 Reducción de la jornada. • • . . • . • . . . . .. . . 1
5 Aumento de jornada, .•..........••.•.. '. »
6 Jornada de ocho horas.................. f

NÚMERO DE-- -~ -1-----"':-"' ___
Huelgas. Huelguistas. Huelg-as. Hu~

~ ~ ~ Q-

,e. ,e .,e -; ¡
~ Por100. ~ Por100. ~ Por100. 'Cl" p rll

~ .'~ I~ ~ or
------------------1--- -- - ~I_

1

, .
111. SALARIO Y JORNADA.

7 Aumento de. salario y jornada de ocbo
horas..•.•...••............ ; ••........

8 Aumento de' salario J reducción de la
jornada.....• '. ~ •.~ '" .•. ',.•••.•1
IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

9 Reglamentación de las condiciones del
trabajo ........•.•.... : ...........•...

10 Cumplimiento de contrato de trabajo •••'.

3,70 3.500 29,35» J)'" '7)0 O,~., .J 3'~"1'» »3,70 I 50 0,42 1 3.12 .u, 39 O30
)) _», » » » » J' 11 » '»

VI. SoLI»ABID~ y DlGMDAD OBRERA. 1 ~
14 Solidaridad.••......•• ~ ~I 3,70 l' 51 0,041~. » ~ J tI » I D 1

__~_- T_O_TA_L_E_S_••_._••_._.'_'..;.'._._••_._••_ •.!......27~1__.!.1_1_.9_.2J6IL·_...:..-_3~2~__~9_.90.....3__Tt-¡I.....__ ñJiil •

I

11 Admisión de obreros despedidos.......•'0 1
1

1

1.2 Despido de obreros no asociados.. : ..•..•
13 Separación d~ personal directivo.. . . . . .. »
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS
-

AÑO DE 1918
".

CAUSAS DE LAS HUELGAS

.-o
ol 11)

~ f'I:1
~ H
ol -cil] E-!
o o

11)
'1 E-!

14 1--.

» 46
» 1
» 25
» 3()
» 6
1 16

.» 23
» 2
» 5
» 4
1 22

» 21
» 12
» 19
~ 6
» 2
» 4
» 1
» 6
» 2
» 1
1 2

1__-

1

2563 I
I

1

»
»
1

»
»
»

, »

»
)

»
» .
)}

»
»
»
)

»
»
»
»
»
»

7

2
»
»
»

2
»
1

»
»
))

»

J 1

I»
»
))

»
»
»
»
»

21

»
»
3
5

»
1
4

»
1
2
1
1
2

»
»
»

~ 1»
1

»
))

1

»
»
»
»
))

»
»
))

»
»
»
J)

1
»
»
»
»
»
»
»
»
»

13

3
»
2
1
1

»
»
»
»
»
-3
»
»
2

»
»
»
»
»
})

1
»

----1 -·----1---- -------',-- ----

o
,Q
o

..c:
o
o

¡.¡

.~

~
~

.-o
¡::
-o
-ó .
.~~
.-0=
~,¡::

~

4

~
~
CD

.-o
¡:¡
~

c::>
.ol

S .
ollZl
-o"' ....CD¡'¡

~

3

33 » » ) .» » 2 6
1 »' ),» » » » »

~15 » » 1 » 1 j

18 » » 1» 1»» 5
2 » » ) »\ l») 1
6 » » 1» 1 2 4

, ,10 », j) • 1» »» 7
2 » » _» II 1» » »
4 » » é» » » » »

~5 ~~. ~~ '~ : 1, ~ ~~ ~
12 1» » » '1 tl)) 7
6 »' '» » 1 • ¡ 1 .1 »

13 » » : J) ,» Ir 2 2 »3 1» » ': 1. 1» 1
» » :1» }) , }) i 1
1 1 » ,»' }») 21

-1 » »,» J » » »'
5 » \ 1 » 1 J ! »1» »

1 }) » : » : ¡ : 1 ~ »
» ,» » » l~"-i I »

14: ~l-:~:rhl~l~
--:----.!..._--.2..--.;..,_.!..-_..!...-~...:.--..:-.---

INDUSTRIAS

1 Agrícola y ganadera..•....•..•.. : : ......••

!~1;~1o~o:o:o::0:'::'::0::::::::::::::::::::::::::
5 Cueros y pieles..••......•.. '; .
~ -Mader~.. : ; ..••.•...... .' ... ; '.' ...•.. .-

lfeta.lurglca... " .... , . '.' ........• ; ..•.. , ...
8, ld:le:a...........................••..•..
9, Ceramlca.,..............• .-. . ... '

i~ 'iJ~ustrias .CJuímicas..•......... : ::: : : : : : :::
lmentaclon ..•....... ; .

12 Vestido y tocado .•......•.•..... :.::::::::U~d~~l:~e: ..•.. ~ ......•..•••. ; . "... ~ .....••.
clon.•...........•••.

15 Construcción de medios de tr~~~p'~'r~,t'e' •" .. ',' . '
16 Suntuari ' . . ....•.
17 Artes rá~s.......•... ','" ...•..•.........
18 g cas.•••..••.. ~ .•........•

Transporte'marítimo ,', .......•..
1.9 Idem terr.estr. ' .•.•.•.... '! • • • • •• • •••

20 ,Constru. i' e "', ~ ..•....••. o ~ ••••• o

21 ' ce on o ••• o ••• o .••• '••••••••• :

C?mercio ..••.•.. ~ ..•. , ..••
22 Dlver¡:;as: i • ;'--;- •• o' o ••••• ; ; ••• '. :,' ••• ~ ••••••••

TOTALES •• o.oooo.o::::::: :::::I
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Por razones de salario, predominan las huelgas en las industrias
agrícola y ganadera (de 46 huelgas, 33 fueron por salario), textil (de
30 huelgas, 18), minera (de 25 huelgas, 15), alimentación (de 22 huelo
gas, 15), edificación (de 19 huelgas, 13), vestido y tocado (de 21 huel­
gas 12). Por cuestiones referentes a la jornada predominan las huelo
gas en las industrias minera y edificación; por salario y jornada van
en primer lugar, por el número de huelgas, fas industrias agrícola y
ganadera y la metalúrgica, y por cuestiones de personal y asociación
la textil y la metalúrgica.

En el año 1917 predominaron las huelgas por salario en las in­
dustrias agrícola y ganadera, metalúrgica, textil y minera; por jor­
nada, en las industrias textil Y.. de moblaje; por salario y jornada van
delante las huelgas en las industrias agrícola Y ganadera y transpor­
te terrestre, J por cuestiones de personal la metalúrgica.
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ESTADÍSTICA. DE LAS HUELGAS

Año de 1918.

Huelgas en que pertenecian a Sociedades Huelgas
de resistencia en que no perte,.

necian a Socieda-
CAUSAS DE LAS HUELGAS Los obreros des de resisten-

Los obreros. Los pa tronos. y cía ni patronos ni
los patronos. obreros.

1. SALARIO.

1 Aumento de salario .•... 63 3 52 31
2 Reducción del .salario.... 1 »

1

» »
3 Reclamación de salarios.. » » 1 ))

II. ~ORNADA.

4: Reducción de la jornada. 1 » 3 1
5 Aumento de jornada..... » » » 1
6 JOfnada de ocho horas.•• 2 » 3 »

III. SALAlirO y JORNADA.

7 Aumento de salario y jor-
4 5nada de ocho horas.... » »

8 Aumento de salario y re-
14 23 2ducción de la jornada.. »

IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

9 Reglamentación de las
. condiciones del trabajo. 8 » 5 »

10 Cumplimiento de contra-
1too de trabajo ..•.... '" » » »

V. PBRSONAL y ASOCIACIÓN
OBRERA.

11 Admisión de obreros des-

I 8pedidos ..•.•....••...• 7 » 6
12 Despido de óbreros . no
13 asociados..•.•..•....• 4 » I 3 )

Se~aración de personal
directivo..........•... » » 1 »

VI. SoLIDARIDAD y DIGNIDAD
OBRERA.

14 Solidaridad ............. » » 3 I »

TOTALES......... • , 104 3 ¡ f06 I 43-
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En las huelgas por cuestiones de salario ocupa el primer lugar el
grupo en que los obreros pertenecíarr a Sociedades de resistencia (64
huelgas); sigue a continuación el' grupo en que obreros y patronos
pertenecían a Sociedades (53 huelgas); después sigue el grupo en que
ni obreros ni patronos pertenecían a Sociedades (31), y sólo 3 huelgas
se registraron cuando únicamente los patronos estaban asociados. En
las huelgas ocasionadas por cuestiones de salario y jornada reunidas
varía el orden, ocupando el primer lugar el caso en que obreros y
patronos estaban asociados (28), se registran 18 cuando sólo los
obreros pertenecen a Sociedades de resistencia, y se anotán 2 huel-

. gas en que ni obreros ni patronos estaban asociados.

/

-v ..~,,~_ ...-._ ...- . ...---..-.-,.---- •.~-~
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Cuadro de las huelgas en relación con los pro­
cedhnientos elupleados para solucionarlas
(obreros ocupados, lluelguistas e industrias).

21.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1918.

Número NÚMERO DE OBREROS

de --- ---'~ -------'- ------Procedimientos huelg'as. Ocupado.. IHuolgn¡,'...
por que se solucionan las huelgas.

Abso- Por 100. Ab,o- Ab'O-1
luto, luto. Por 100. luto. ~

1 Sin intervención......•.... 8 3,12 1.400 1.,04 1.252: 1.,15
2 Gestión directa entre patro- I

nos y obreros ........•... 88 34,38 26.305 1.9,33 21.449: 19,65
3 Idem íd. entre patronos y So- I

ciedades obreras ......... 24 9,38 11.486 8,44 1.0.308

1

9,44
4 Idem íd. entre las Asociacio-

nes patronales y obreras.• 40 1.5,62 1.5.675 11,52 1.3.867, 12,70
5 Idem íd. de Comisiones mix- 1

tas de patronos y obreros. 1.6 6,25 13.824 10,1.6 9.544[ 8,74
6 Intervención de Autoridades I

civiles y militares..•..... 67 26,1.7 63.984 47,02 49.528 45,37
7 Por Juntas locales de Refor- Imas Sociales .•........•. 11. 4,30 3.284 2,40 3.105 2,84
8 Arbitraje......... ; ........ 2 0,78 1.20 0,09 115: 0,11

-- ---
109 J 681TOTALES.•••••••••••• 256 136.078

Como en años anteriores, la gestión directa de patronos con obre­
ros na resuelto el mayor número de huelgas (88, de 256), siguiéndo­
le en nÚmero las resueltas por intervención de Autoridades civiles y
militares (67), por gestiones entre Sociedades patronales y obreras
(40), gestiones de patronos con Asociaciones obreras (24), por Comi­
siones mixtas de obreros y patronos (16), por Juntas locales de Re'"
formas Sociales (11), resolviéndose sin intervención 8 huelgas y 2 por
árbitraje.

En 1917, el orden fué el siguiente: por gestión directa entre pa.­
tronos y obreros (62, de 176 huelgas), por intervención de las AutorI­
dades (32), por gestión directa entre Asociaciones patronales y obre­
ras (25), de patronos con Asociaciones obreras (24), sin intervención
(19), por Juntas de Reformas Sociales (6), por Comisiones mixtas de
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obreros Y pat~onos (6), por arbitraje (1) ·s por el Instituto de Refor-
maS Sociales tI). .

En cuanto al número de huelguistas,' se observa lo mismo en el
presente año que en el anterior: que tomaron párte mayor número de
obreros en las huelgas resueltas por intervención de las Autoridades,
siguiendo en cantidad de huelguistas las resueltas por gestión direc­
ta entre patronos y obreros.
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ESTADÍSTICA DI~S HUELGAS
_Lo.--

A.Ño D ¡¡ele

31 335
263

10.782
11 512

362
3.470
9.413

184
689
291

5.702
9.418
5.205
3.084

TOTALES

INDUSTRIAS

G E S T IÓN" c.iliones Intervención de JuIitas iocales
1=======.========;==,=:===:J.':~'eohrerosAutoridades civi~ de Reformás ,Arbitraje.

intervención. Directa de patronos D~ patronos con , De Sociedadel --tronos les y militares. Sociales.
con obreros. SocIedades o breras. p~tr~nale8con A ,p. . , '

~~Io~ ~- -:;~~enll·'¡-'-'~~~----I~~~I'~ I -
--' ~ b1. • bI. ·1 H 1 .,- O H 1 "'- O H 1 "'- O H 1 .,- 1 O

8
'" ~ Ocupa- Huel- p"0 Ocupa- Huel- ;:"0 Ocupa- Huel- <:i"0 O : Ocupa-\ ue - 8 ~ cupa- ue - 8 ~ cupa- ue - B ~ cupa- ue - E :5 cupa- Huel-

;: • _ :::J ~ :::J 8::l cupa- HIU ~ . -:::J"<:: d . -:::J"<:: d . .:::J,.Q -:;l ~ I . .
-:::J- dos. gmstas. ;:::J"<:: dos guista~ -:::J,,<:: d . ''',.0:' d .~. dos.' 1gUlstas. Zas. gUlstas. Z . os. gUlstas. Z dos. guistas. Z- dos. gUlstas.
Z ~ Z <l.J • • Z '" os. gUlstas. Z <J os. gui>l '""j ,~ ~ ~ ~

-f-A-g-r-¡-CO-I-a-y':"--g-a-n-a-. II --=' -- -- ~-- -- ~ -- --- ~--:-1-- --- - -- -- - -\-- --- -- --- --- -- f--- ----

2 pdera 1 40 20 1i 9.7~6 7.Hl 7,7.938 I;L799 '3 2.2002,( 1\10.380 6.135 ~10.~~~ 8.~~~ 2 479 379.» » » 4~141.5891
esea • • • • • • • • • • • .» » » » » J) » J) »» » , 1» » . ti . J) » » » »» 263

1~ ~~~:~:Ú~I~~::::} ;i~ ~ig ir t~i! q~~ ! m m:2l.!oo I :1: .: ~t q~~ q~g »~ 1.~~L.~~~ :: ~ ~gl ¡q~gl
6 Madera. 1 1.000 1.000 3 111 68)) ) )) 3 401 1» ) 8 1 590 1.425 1 588 588» » )) 16 3 690 1

7 Metalúrgica.......») » » 9 1. 718 1.506 ' 1 104 104 5 604 • '\ 955 9í5 3 6.078 -6.078 1 407 330 1 120 115 23 9.986;
8 Vidriera. .........» » » 2 622 184» » »» ;) 11» » )) » » » » » » » » 2 . 6::2 1

9 Cerámica 1 29 18 1 . 3; .» » 3 710' 6"1» » » » » » 5 '""1'""14
10 'Industria~q~f~'i~~~» )) » ))1 ))95 »83 \)1 ~44 ~44» )) v .1» ) 2 128 (4)) )} » » » » 4 367!

11~ Alimentación .... ») )))) 5 764 691 2 '116 '109 '3 865 ~12 ~04 20»79 11 7.359 4.107» » » 1 Indeterminado. 22 9.104~
_ Vestido y tocado...)) » )' 9 1.135 963)) » » 8 6.544 6J l' . 1 350 330» -» »), » ) 21 10.133

J3 Moblaje..........» » » 4 191 191 2 1.894 1.888 2 1.231 U '..1» » 4 1.939 1.926» » » » » }) I 12 5 255
1

14 Edificación... ....» ) »' 5 1.208 1.031 1 300 300 5 - 763 "1 225 225 4 263 263 2 525 525» » )) 19 3 284
1

15 Construcción de I 1Imedios de trans- 1
1

160 I '
16 porte.... . . ... .» )) » » »)) », ), ) 3 474 ~ I!» 160 2 107 »6°

1

)) » »» » » 6, 741 i 694
Suntuarias.. .. ...)) )) » )J » » » » » 2 630 ~ • i . »1 )}» » . » » ) » » 2 630

1

630
l~*;¿~ssg~;~c:'~~fti_ 1 70 70)) )) » }) )) )) 1268 ,\: » 2103 67» ,» » » » » 4 Ul 393

mo ..... , ., . . . ..)) » » )) )' » . )) » J.! B )) 1 - 160 140» » » » » » 1 160
1 140

19 Ideen terrestre.... 1 15 7 2 275 úr71 \ \4 »72 1 Ji~ ; .!» ) » » » 1 _ 90 90» » » 6 564 1 476
20 Construcción......» » }) 1 65 521 }) » ).)) ti» » 1 40 25 Il » » » » » 2 105 77
21 Ca mercio. " .....}) )) }»)), }) »» ») ». 1· 150 t!»')) » )) » » » » » 1» » 1 150 12
22 Diversas...,.......)) » )) )) )) )) .1. 1 36' 361 )) J » I:~ -1--~ ·1 23.000 15.000» » » » » » 2 23.036 15.036

TOTALE....... 8 1..00 1.252 -;126.305 21.4jUI24111.4~611O.308 401;';;;11 1~ 9.544 -;;;I~ 49.528~I~ g:;;, --;;r~;\~ -;;; 136.078 109.168
1 .-.!..--
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Predominó en las industrias agrícola y ganadera, para resolver
las huelgas, el procedimiento de gestión directa de patronos Con
obreros (17, de 46); después el de intervención de Autoridades (9}.
En la industria textil, los procedimientos que predominan para la re­
solución de las huelgas son los mismos, y así, de 30 huelgas, fueron
resueltas 11 y 10, respectivamente, por aquellos procedimientos, sien­
do éstos también los que prevalecen en la industria minera (17 y 4,
respectivamente).

Lo mismo se observa en el año anterior en las industrias que re­
gistraron más huelgas, que fueron la agrícola y ganadera, en la que
aquellos procedimientos resolvieron 16 y 6, respectivamente, de 30
huelgas; en la metalúrgica 10 y 5, de 25 huelgas, y en la minera 8
y 5, de 16 huelgas.
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Cuadros de las huelgas en atención a su dura-.
ción (períodos, estaciones, provincias, asocia­
ción para la resistencia y procedimientos para

.la solución).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1918.

N"Ú:nJ.I:ERO DE

DURACIÓl" DE LAS HUELGAS HUELGAS HCELGUISTAS

----~-- -- --------í..----.-
Ab,olutO.! Por 100. AbSolutO.¡ Por 100.

De menos de 1 día ............. 2 0,78 63 0,06

De 1 a 5 ..........•..•...... 87 33,98 28.70í 26,29

De 6 a 10 ...................• 51 19,92 16.977 15,55

pe 11 a 15 ..........•..•..••.. 32
I

12,51 29.03í ~6,60

De 16 a 2O .................... 22

I

8,60 7.631 6,99

De 21 a 30 ..•............. ' .. ' 21 8,20 9.863 9,03

De 31 a 50 ................. , .. 19
I

7,4:¿ 9.955 9,12

De más de 50 ..........•...... 17 I 6,64 6.767 6,20

Indeterminada ................ 5 I 1,95 '174 0,16

I
TOTALES ........•• 236 I 109.168

I

Las huelgas cuya duración varió de uno a cinco días representan
el 34.por 100 del total. Un 20 po\' 100' suponen las huelgas de seis a
diez días de duración; siguen en importancia, por su número, las que
se sostuvieron de once a quince días, siguiéndole las de diez y seis a
veinte, veintiuno a treinta, treinta y uno a cincuenta y de más de

. cincuenta días de duración. Las huelgas que se resolvieron dentro
del mismo día de su declaración sólo representan un 0,78 por 100 del
total.
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En 1917, el mayor número de huelgas tuvieron, al igual que el
presente año, una duración de uno a cinco días, continuando en
serie descendente las de seis a diez días, de once a quince, de más de
cincuenta, de treinta y uno á cincuenta, de veintiuno a treinta, de

. diez y seis a veinte, y correspondiendo también el menor número a
las de menos de un día de duración.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUEL.GAS.
-

.ANO DE 1918

I

Por 100

Huelguistas:

Absoluto.

Huelgas.

INVIERNO
--- ----_/'.._-----. '---

Huelguistas.

OTOÑO

Por 100.

Huelga.s•.

Absoluto: I Por 100. ·Absol1¿lto. Por 100.

--.-.,....1-----1---- I -..,....---1,---- ----

~

¡ I

¡ ;----------/''--------

Huelguistu! :

VERANO

Huelgas.

I

» »
¡

2,04 43 0,36» ) • » » ) '1I
I

28 32,18 10.978 34,03 1 16 25,81 7.309 17,11 24 48,98 5.732 47,40.

. 18 20,69 5.300 16,43 12 19,36 I 4.252 9,96 8 16,33 2.043 16,89

8 9,20 3.492 10,82 'lO 16,13 • 22.122 51,80 2 4,08 94 0,78 .

9 10,34 1.905 5,00 7 U.29· 3.140 7,35 1 2,04 836 0,91

10 11,49 3.084 9,56 2 3,32 115 0,27 6 12,25 889 7,35

6 6,90 6.364 19,73 : 7 11,29 535 1,25 4 8,16 2.106 ' f7,M
·5 5,75 11,0f1 3,13 I 8 '·12,90 5.235 '12,26 2 4,0...8 326 2,70

3,<'>I~ O,IO
:

3 • » 1 2,04 25 0,20l) »-- ~

I
----

87 32.263
1

52
42.708 49 12.094-

Huelguistas.

20 0,09

4.685 21,20

5.382 24,35

3.326 15,05

1.750 7,92 .

5.775 26,12

1 1,73

19 32,76

13 22,41

12 20,69

5 8,62

3 5,17

2 3,45

2 3,45

Huelgas.

t::~.- PorlOO. t;:~.- PorlOO. t::~- PodOO. t::~- PorlOO. ÜIoluto.

TOTALES............ 58

DURACIÓN DE LAS HUELGAS

•De menos de 1 día .

De más-de 50 .............•

Indeterminada. . . • • . . • . • . • • 1 .

De 1 a 5 días....•..••....

De 6 a 10 ídem .•••.........

De 11 a 15 ídem ..

De 16 a 20 ídem ..•.••..••..

De 21 a 30 ídem .

De 31 a50 ídem •.••........ 950 4,30

195 0,88

1,72 20 0,09

1220103
---,--.....!!....-L.---!....~l..---!.J..-~~---.-----~r---~~-L-..,;,__..L .L_J......_ _!.__.l.._.......,;.
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NÚMERO DE

Duración
indeterminada.

.NÚMERO DENUMERO DE

De 31 a 50 días. De más de 50 díasDe 21 a 30 días.

NÚMERO DE
~ ---....-.----.....~~

H I . t Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas. Huelgas.j HuelguistasHuelgas. ue gUIS as.

HUELGA.S.ESTADÍSTICA

PROVINCIAS

DE LAS
, .A..No --~

-----~---__:_----"':"'""""-.o.-..-__:--_n_~1191B

]ll[enos de 1 d1a. De 1 a 5 días. De 6 a 10 días. De U a 15::::' ~I
NÚ:M:= DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚJlERQ n. ..~ a 80~.
~ ~------------- ~------ -----------~ ~()

Huelgas. Huelguistas Huelgas. Huelguistas Huelgas.IHuelgUistas Huelgas. Huelgui8til' '----~
____1 --- 1_ ilatlps· HuelgUlsta~.

J)

20

»
»

TOTALES ••••

~~ ~~ ~ ~~~ ~~ ~~ )1 ;00 1
1

»67 JI»~ » ;~ ~~ ;~ ~~ ~ ~~
1 170 2 »»» 280)) J) 76 2 126 )) » » » » » )) »

» » i 200 »2 1):450 » » .» » ) » » » » )) » »

~~ ~~ 2 48» » ~~ : D ) . 1 /2 ~~ ~~ ~~ ~~ »1 »23
» » 11 1..4406 4 456 4 761 )\ 1.~1O ))2 6.400 4 288 8 2.832 » »
» » 1 Indeterminado» » » ) ) » )) » )) )) » » » )

~~ ~~ »1 » 12 / » 80 / :8. : ~~ :~ :~ , »1 »24 . ))1 ~25 :~ :~
» » 1 407 2 102 ) '11 »,» » )) )) » » » » , ))

» » 103 4.450 ·2 800 )) »85 lJ » » )) 1 6 .000 )) . » » »
,»» 1O. 800 7 5.200 5 7.7 ) »» » » J} 1» ) )) ))

» »., 1 1
1
8
8
0 » ))289 ~ ~ » » 2 ,265 » » )) )) ))1 ;06» )) 2 1 . 1 .. )) 1 1. 200 )) )) » ))

» » 1 99» )) » » » II )) » ) ))
8"8 2 645 )) » )) » 25» » 1 140 2 1. i) » » 2 472 » » » » » )) 1

» » 1 150 » » . » » )) » )) . » » » 1) » 1» »
» » )) )) » )) » » 1 60 » » » » » . )) 1) ;~
» )) 1 i~~ i 20»» » » . )} )) )) )) » j) )) »
» » 21 51» ». )) » )1 836 » )) ») » )) » .)~ »
» » , »» » » » )) ~)) » ) ) .
» » 1 80» » » ~j » » ) » » ) » » )) »
» » 1 59 2 3.255 1 30 3 1. 430 » » 2 194 2 112 » ))
» » »» 1 '. 32 1 » 1) » )) r)) .» . )) )) 1) » »
» » 2 170 3 861» )))))))))))))))))) I »
» » » » » » » » »1» )) » » » 1 6 f - » »
» ») .3 1 .035 2 72) »» l) 1

1
» 1 200 » ) » » ) »

1 200 »» l) 1 Indeterminado»» » »1» 1) » .» » »» I
» » 2 . 32 » » » M lJ 1» )) )) ) » » ) » I

»-...» 5 1.50~ » » 1. 1 I 86 1 181 )) » » l) » 1

» » » )) , 1 ~~. '.' -~ : : I }) 1)) » » )) ,) ) »

;»~)~)~ ))23 1).)'1

12

16

4

2

4
3

1 ~~~ / I ~ (. : !. ~ ;~1 :~ :~ I;~ :~ :: / i ~
1 20 64 5 2,~ 5 i '). 80»»» 009 ) i

4 1.777 2 )} l)':" t55 3 581 6 2.992 2 2. » I »

:1
1

:43 :~ 1~ig~ ~ __8_=8_1 :6 I~ IJi j~~ »~ i~~ I ::5 i57 :3 1.~83 ;;! ~
--2-1--6-3- 87 28.704 -5-1- 16,977 ·32 29.~ loo. ~j~ -;- --9.-86-'3-1--

19
- --9.-95-5- 17 6.,67 - "51--:"-J4-

----------~.-~----!------.+-- ------ -~--!.---.!..--~_ __....L.___!.._~__-=--.....;...--

1 Albacete .....•.
2 Alicante ....••.
3 Alm3ría ......•
4 Avila .
5 Badajaz.....•..
6 Baleares .
7 Barcelona .
8 Burgos ....•...
9 Cécere~ ..•....

10 Cádiz .
11 Castellón .
12 Ciudad Real .
13 Córdoba .
14 Gerona .
15 Granada .
16 Guadalajara; .
17 Guipúzcoa .
18 Huelva .•......
19 Huesca •.......
20 Jaén .
21 León ........•.
22 Logr:oño ..•.•..
23 Lugo , ••.
24 Madrid .......•
25 Málaga •.......
26 Murcia .•..•...
27 Navarra .
28 Oviedo.: .
29 Palencia .
30 Santander .
31 Sevilla- .
32Sor ia : .
33 Tarragona .
34 Teruel .
35 Toledo .
36 Valencia .
37 Valladolid .
38 Vizcaya .
39 Zaragoza. . .
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En las huelgas de duraci6n igualo inferior a diez días OCupa el
primer lugar Zaragoza, que aparece con 22 huelgas de esta duraci6n:
síguenle; C6rdoba, con 17, YBarcelona, con 15. Con huelgas de dura~

ci6n media (once a treinta días) aparece también, en primer término,
Zaragoza con 17, ya continuaci6n Valencia con 13, y en las de du­
ración superior a treinta días Barcelona ostenta la mayor cifra (12

. huelgas).



MTIN. Biblioteca Central

Dtca~<FCámf(Ü~ S->0lm}r1:- C:i~C~lUJ~<L1fIr; cd~: <dJzu>rcac;LciJtrrl;

d'~ M<rns hlU\eI;tgfQl¡s.,

.J)e-..znerUJJ' cú J dUvZ ZuultJas
" ..1 cv Su 8.1 JI

" 6" 1(J......... . ~.f /J

" .11 " 15...... . 3~ "

" 16 " 20 . 2$,-'

" Z1 JI 30 2.1 '"

" 3.1 " 50 ... ./IJ

)t[cis CÚ 50 FI

huúternuizac!as· 5



MTIN. Biblioteca Central



M
TIN

. B
iblioteca C

entral

ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1918.

- -
HUELGAS EN QUE

Los obreros Los patronos Los patronos' y los obreros Los p1tronos y los obreros

DURACIÓN DE LAS HUELGAS
perteneclan a Sociedades perteneclan a Sociedades pcrteneclan a Sociedades no perteneclan'a Sociedades

de resistencia. de resistencia. de resistencia. . de resistencia.
"'-

Absoluto. Por 100. Absoluto Por 100. Absoluto. Por J oo. Absoluto. Por 100.

De menos de 1 día .•......'.... , . 1 0,96 ») ) ») » 1 2,33
De 1a 5 días....•.......•........ 36 34,62 1 33,33 2~ 27,36 21 48,!'l3
De 6 a 10 ídem...............•.... ~5 24,04 ») ) 17 16,04 9 20,95
De 11 a 15 ídem...••••...... , ....•. 9 8,fi5 1 33,33 16 15,OU 6 13,95
De 16 a 20 ídem............•.•••.•. 8 7,69 » » 13 12,27 1 2,33
De 21 a 30 ídem........••......... '1 ~ 8,65 )) » 10 9,43 2 4,,65
De 31 a 50 ídem....•••..•..•.•..... 8 7,G9 » » 9 8,49 2 4,65
De más de 50 ídem................. 4 3,85 1 33,33 11 10,:~8 . 1 2,33
Indeterminada...... ...... .... ... 4 3,85 » '» 1 0,9i » »

----- __o ____ •___

TOTALES••••.•••••••••• 104 3
I

106 43

-

l'
e,..,
e,..,
CJ1
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ESTADÍs'rrUA DE LAS IIUELGAS'

Año de 1918.

NÚlllcro tic-----

Sin

intcrvcnciün.

» »
1, 62

» »
» »
1 1.000

» »
» J)

2 170

~ll.2~i

l'

~
~
CT.I

»
115

»
»

»

»

»
)

»

e " IIG'" d' Ile '. l' Gl:sli,ín dircc- Intcrvcnci6n J 1 1
,cslJon I cstlon ¡rcc-'I·,csllon ( ¡rec- de" el untas oca es

directa de pa-' la de 1.)at~onos ta de Socieda- :~cs cm¡~:::~sd~ Autoridades de, Por
tronos I con Socleda-des patronalcs b . '1 Reformas So- b'l'

con obreros. tles obreras. : COIl obreras. o treros " clv¡!tes ciales. nI' 1 ra,e.

I
)' pa ron08. J mi 1 arcs. -

l'\úmero de Número de Número de Nú¡;:-ro de Nún:ro ele Número de Número dc

--..---- .--'-- I '--1 .--, --·---1----··' ,.~ ...--' :--- ---- '--1"--
,; Jlucl- .; Ilucl- [',.; IlucI- ~ Ilucl- ~, Illlcl- 1n !luel- in IIucl·

Q.J • Q.J • (l) • l1J • V • U • (lJ •
:;j gUlslas. :;j gU1St,\S. I :;j gUlsta~. :;j gUlstas. ::l glllstas. :;j glllstas. ::l glllstftS.

..?_ _~ :..:r:- .:::. ~ ---1.:3.- :r:
I I

2 63l» ») 1» » 11» »:» » » I » 11»
4211.7981 8 5.278: 9 1.690' 4 4.000 1:~ 4.331 51 821 2
17 3.7401 4 2.138¡ 7 3.577 5 3.4G5 15 2.9il7 3 1.110 »
7 2.724, 2 504 7 3.215 1 153 1321.288 2 1.150 »
4 567 4 281 4, l.G4.G 2 80,) 6 3.312 1 21»
6 1. 7~2 3 9J 4 324 3 406 5 7.320» » »
7 453 2 1.99á 4. 790» » G 6.718» » »
3 3821 1 2:2 4 2.(";20 1 '12;') () B.4H{» » »

» » » » 1 1ndet"» » 3 154» » »

Ss 21~449 -24 ¡(l. ioalio 13.807 16 9.54'; 67 49~528Ir¡¡3-.1 05/ 21 115

Jlucl-

gUbtilS.

<f>
ro
~l)

-~

TOTALES ••. , ••..

lJ), ], A r; 1I tj E ], U A S

DUUACIÓN

Do lllCllOS do 1 tIia...... . .. '
nn '1 n f, [lías...........•..
])¡>, B n 10 id(~lll , .
no 11 u '15 ídem. . ..
Un Hi II 20 i<1I'm .•.•.••..•• , •
Do 21 a 30 iuem " .
Uoaln50ükm .
Do lllÚS do 50 ídem . . .
Indeterminuda .
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11

Cuadros de las huelgas en relación con los re­
sultados obtenidos por los obreros (provincias,
industrias, propiedad o gerencia de los estable­
cimientos, causas y procedimientos para la so­
lución).

22
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1918.

_.

NÚMERO
OBREROS-- ~ ---RESULTADO DE HUELGAS

OCUPADOS HUELGUISTAS

DE LAS HUELGAS

Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100
-- --

Ganadas totalmente. 92 35,94.- 35.511 26,10 31.898 29,22

Idem parcialmente .. 124 48,44 63.759 46,85 52.184 47,80

Perdidas........... 40 15,62 36.808 27,05 25.086 22,98

---
TOTALES ...... 256 136.078 109.168
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ESTADísTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1918.

GANADAS

TOTALMENTE PARCIALMENTE

PERDIDAS TOTAL

PROVINCIAS -~--- ~- ----~- ~~..---,
Huel- Huel- Huel- Huel- Huel- Huel- Huel- Huel­
gas. guistas gas. guistas gas. guistas gas. gUiBt&B

------ --- --- --- --- ------ --- ---

1 Albacete.... » 1» 1 300» » -1 300
2 Alicante.... 3 1.180» » 1 67 4 1.247
3 Almería.... 2 1652 191 1 16 5 372
4, Avila. . . . . . . » l) 1 280 l) » 1 280
5 Badajoz .. ' . 1 72 2 1.450 1 200 4 1.722
6 Baleares ... 1 23 1 10 1 38 3 7t
7 Barcelona.. 13 3.407 18 9.574 3 212 34 13.193
8 Burgos. . . .. » » 1 Indeterm.·» » 1 Indeterm."
9 Cáceres.. . . . » » 1 80 1 484 2 564

10 Cádiz..... » J) 2 36 1 225 3 261
11 Castellón... 2 469 1 40» » 3 509
12 Ciudad Real. 1 600 3 6.850 2 3.800 6 11.250
13 Córdoba.... 6 7.900 15 14.400 1 1.485 22 23.785
14 Gerona..... » » 3 318 2 124 5 442
15 Granada.... 1 780 411.904» » 5 2.6~4
16 Guadalajara. 1 99» » » » 1 99
17 GuipÚzcoa... 3 223 4 2.872 1 25 8 3.120
18 Huelva ... . . 1 150 » » » » 1 150
19 Huesca..... » » » » 1 60 1 60
20 Jaén. ... ... » » 2 220» » 2 220
21 León... 1 7 1 836 1 100 3 943
22 Logroño.... 1 51» » ) » 1 51
2.3 Lugo....... 1 80» » J) » 1 80
24 Madrid..... 2 3.130 3 624 6 1.521 11 5.275
25 Málaga..... » » 1 32 1 30 2 62
26 Murcia..... 2 353 2 668 1 . 10 5 1.031
27 Navarra.... » » 1 6)) » 1 6
28 Oviedo..... 4 762 2 545» » 6 1. 307
29 Palencia.... » » 2 200» » 2 200
30 Santander. . 1 25 » » 1 7 2 32
31 Sevilla..... 4 1. 354 3 384 1 86 8 1. 824
32 Soria....... » » 1 30» » 1 30
33 Tarragona ..1 3 508 2 4041 2 391 7 951
34 Terue!...... 1 25 3 263 » » 4 288
35 Toled~. ..... 3 481 2 1. 2001 1 801 6 1. 761
36 Valencia.... 14 8.610 12 3.83n 2 156 28 12.602
37 Valladolid.. » » 1 32» » 1 32
38 Vizcaya.... 2 173 5 692 1 5 8 870
39 Zaragoza... 18 1.271 22 3.907 7 16.316 47 21.494

TOTALES•••I-;I~~~~~~I;:::
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, . Colocando en serie los datos de huelgas que figurailen este· cua~

dro, obteneID:0s lós siguientes resultados: -

Huelgas ganadas totalmen te • • • • • • • • • • • • . . . • . . •• • .• . . 92

De éStas correspondieron

a Zarago~a . '.' ...•. " ••... ;. " ., •.•.•. o.• :... 18
ValencIa .•••••.••..••..• ;.................. 14

.Barcelona.. < •••••••••- •• o.• o•• o. .••. •••• .• .• 13
Córdoba ..•..-.............................. 6
Oviedo y Sevilla '.•....•.....•••••. _. ·4_
Alicante, Guipúzcoa, Tarragonay Toledo.... 3
Almeria, Castellón, Madrid. Murcia y Vizcaya. 2
Badajoz, Baleares, Ciudad Real, Guadalajara,

Granada, Huelva, León, Logroño, Santan-
der, Lugo y Teruelo ••.. O" • • •• •••• • •• • • • • 1

Huelgas ganadas parcialmente •..•••••..•••.•......... '-0 124

De éstas correspondieron

8 Zaragoza •......... o •••••••••••••••••••• ~ • • 22
Barcelona , .....•.. " ......•.. , . . 18
Córdoba........ ...••...... ....•.•.... 15
Valencia.... . .. .....•.... 12
Vizcaya...................... .........••..• 5
Granada y Guipúzcoa....................... 4
Ciudad Real, Gerona, Madrid, Sevilla y Teruel. 3
Almeria. Badajoz, Cádiz, Jaén, Murcia, Ovie-

do, Palencia, Tarragona y Toledo , . 2
Alhacete. Avila, Balf'ares, Burgos, Cáceres,

Castellón, León, Málaga, Navarra, Soria y
Valladolid ..•.•.••.... , ... o, o..•.•.... '.. • 1

Huelgas perdidas.....•••.....•.• o.•. o••••.• o.•..• o •• < • • 40

De éstas correspondieron

a Zaragoza. . . . . .. . . . .•. . .• . . . . . .. . . .•... ••.. 7
Madrid....... ...........................• 6'
Barc~lona ....••.........••....... 3
Ciudad Real, Gerona, Tarr'agona y Valf'ncia,. 2
Alieante, Almeria, Badajoz, Bale'arps, Cáceres,

CÁdiz, Córdoha, Guipúzcoa, Huesca, León,
Málaga, Murcia, Santander, Sevilla, Toledo
y Vizcaya ............•.........•. o....... 1

El año anterior figuraban, j'especto a huelgas gailadas totalmente,
por este orden: Barcelona (In), Madrid y Zaragoza (5), Valencia (4),
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Oviedo (2), Y Almería, Córdoba, Gerona, Huelva, Jaén, Lérida, Mur­
cia, Navarra y Salamanca (1).

Las ganadas parcialmente se distribuyeron q.e la siguiente ma­
nera: Zaragoza (19), Barcelona (15), Valencia (8), Madrid y Vizcaya
(4), Ciudad Real, Guipúzcoa y Sevilla (3), Alicante, Cádiz, Córdoba,
Teruel y Valladolid (2), y Alava , Almería, Baleares, Cáceres, Gerona,
Lérida, ~{urcia, !)viedo, Pontevedra, Santander y Toledo (1).

Las huelgas 'perdidas correspondieron a las siguientes provincias:
Barcelona (16), Valencia (9), Madrid (5), Baleares, Guipúzcoa y Zara­
goza (3), Córdoba, Sevilla y Vizcaya (2), y Alava, BadaJoz, Cádiz,
Huelva, Murcia y Ovied~ (1).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1918.

7

2

7

00

6 .,

:E:"'O"'::ELG.A.S

GAKADA8 PERDIDAS

INDUSTRIAS TOTAI,MBl'TE PARCIALMENTE
~-"'~ ;-- ...............----------

Huel-Huel-Huel- Huel- Huel- Huel-
guistasgas guistas gas. guistas

gas.

-- -- -- -- --.
1 Agrícola y ganadería ~ .••...... 15 11. 276 27 18.274 4 1.785
"2 Pesca ..•......•.•.•.•..•..•.. 1. 263 » » » »
,3 M'inera ...........•.......•.... 6 1.627 13 4.743 6 4.412
4 Textil ... , .. ' ••...•••.••.•..•. 10 3.231 13 7.972 7 309
5 Cuero y pieles .....••......... 3 101 3 261 )} »
6 Madera ..•.................... 5 617 9 1.823 2 1.030
j ~1etalúrgica ..•••••.•....••••.. 9 889 13 8.420 1 104
8 Vidriera ..... ; ...•••...•...... » » 2 184 » »
9 Cerámica ..•...•.•......••.••. 2 426 2 245 1 18

10 Industrias quírÍücas ...•.•••••. 1 83 -, 144 2 64
11 Alimentación ........••....... 9 2.694 ~ 1.147 6 1.861,
12 Vestido y tocado.......•.....•. 7 5.310 11 3.957 3 151
13 Moblaje ........•.•.••• ... .... 10 4.255 1 900 1 50
14 Edificación ...••••.•..•••.•••. 5 231 13 2.747 1. 106
15 Construcción de medios de trans-

porte ..... '" ..... , ..•.••.•. 3 380 3 314 » l)

16 Suntuarias... , •...•...•.. , .... 1. 130 1 500 » »
17 Artes gráficas .•.••......•..... ») »- i 256 3 13
18 Transporte marítimo .••.•. ; ... 1 140 ») » » »
19 Ide.m terrestre •...••.....•.... 3 220 2 24f¡ 1.
21) Construcción..•.....•...•..... 1 25 » » 1 5
21 Comercio .........•.••.••••... » » 1 12 '» »
.22 Diversas ..........•...•. " .... » » 1. 36 1 15.0

--;-131. 898
--- -- --

TOT¡o,LEs ............. 124 52.184 40 25.08-
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Las huelgas en que los obreros lograron la completa aceptación de
sus proposiciones se distribuyeron entre las distintas industrias se­
gún la siguiente serie decreciente:

Agrícola y ganadera ' ...•..• - •..•••..
Textil y Moblaje .
Metalúrgica y Alimentación .•....... , .
Vestido y tocado •.•......•-..•.....•..••.
Minera ..•.-.......•...•.•.•.••.••.•...
Madera y Edificación ..•.•..............
Cueros y pieles, Construcción de medios
d~ tr~nsporte y Transporte terrestre ...

Ceranl1ca .••.......•••....•.........•.
Pesca, Industrias químicas, Suntuarias,

Transporte marítimo y Construcción .••

15
10 cada una.

9 cada una.
7
6
5 cada una.

3 cada una.
2

1 cada una.

En cuanto al número de huelguistas que tomaron parte en estlls
huelgas, figura también en primer lugar la ,industria agrícola y ga­
nadera, con 11.276 huelguistas; siguen vestido y tocado. con 5.310;.­
moblaje, con 4.255; textil, con 3.2:31; alimentación, con 2.694; mine­
ra, con 1.627; metalúrgica, con 889; madera, con 617; cerámica, con
426; construcción de medios de transporte; con 380; pesca, con 363;.­
edificación, con 231; transporte terrestre, con 220; ·transporte marí­
timo, con 140; suntuarias, con 130; cueros y piel-es, con 101; inuus­
trias q.uímicas, con 83, y construcción, con 25.

Las ganadas parcialmente se repartieron entre las distintas in­
dustrias según esta seri,e:

leada una.

3 cada una.
2 cada una.

Agrícola y ganadera... ..•... .......•.•. 2í
Minera, Textil, Metalúrgica y Edificaei'ón: 13
Vestido y tocado.... . ...........•.. .. ... 11
Madera. - .. -......................... 9
Alimentación ... _. . . . . .. . .. . . . . . . • .. . . . 7
Cueros y pieles j Construcción de medíos

de transporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . .• . ...
Vidriera, Cerámica y Transporte terrestre
Industrias químicas, Moblaje, Suntuarias,

Artes gráficas, ~Comercio y Diversas ..•.

cada una.

Por e~ número de huelg'uistas, el orden es eLque sigue: agrícola
:y ganadera 18.274), metalúrg·ica (8.420), textil. (7.972), minera
(4.743), yestido y toc::J.do (3.957), edificación (2.747), madera (1.823);

¡ali,ment:aciól1 (1.147), moblaje (900), suntuarias (:)00), construcción de­
medias de tran:::porte (314), eueros y pieles (261), artes gráficas (256),

: transporte terrestre (249), eerámica (245), vidriera (184), químicas
.(144), diversas (.36) Y comercio (12).
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. Las huelgas perdidas· corresponden a las industrias siguientes:

Textil , .. , .......•....... '"
Minera y .Alimentación •.•.......•.....•
Agrícola y ganadera.................•..
Vestido y tocado y Artes gráficas .....•..
Madera y Químicas....•.......•........
Metalúr~ica, Cerámica, Moblaje, Edifica-

ción, Transporte terrestre, Construcción
y Diversas.... : ..... , .•... , .•.......•

7
6 cada una.
4
3 cadeuna.
2 cada una.

1 cada una.

El mayor número de huelguistas que tomaron parte 'en estos con- /
fiictos corresponde a la huelga que, por solidaridad, declararon di·
versoS oficiós en Zaragoza (15.000 huelguistas), siguiendo los que
-tomaron parte en las huelgas de las industrias minera (4.412), ali­
mentación (1.861), agrícola y ganadera (1.785), madera (1.030), tex­
-til (309), vestido y tocado (151), artes gráficas (137), edificación (106),
metalúrgica (104), químicas (64), construcción (52), moblaje (50), ce­
rámica (l8) y transporte terrestre (7).

En 1917, el mayor número de huelgas ganadas totalmente corres­
pondió a las industrias agrícola y ganadera, textil y metalúrgica (8
-cada una), minera y moblaje (4 cada una), vestido y tocado (3), ma­
~era, química, edificación y transporte terrestre (2) y cerámica y
lllimentación (1 cada una). Las ganadas parcialmente correspondieron
a la agrícola y ganadera (l8), edificación (10), mine'ra (8), textil (7),
-metalúrgica y vestido y tocado (6 cada una), madera y transporte te·
rrestre (5 cada una), papel (4), cueros y pieles, moblaje y cerámica

:(2 cada una) y vidriera, químicas, alimentación, construcción de me­
.dios de transporte y artes gráficas (1 cada una). Las huelgas perdidas
.correspondieron a las industrias que siguen: metalúrgica (11), artes
:gráficas (7), textil (5), agrícola y ganadera, minera y químicas (4
'--cada una), cueros y pieles (3), vestido y tocado, transporte marítimo
y transporte terrestre (2 cada una), figurando con una huelga las in­
-dustrias vidriera, cerámica, papel, alimentac~ón,moblaje, edificación.
y suntuarias." .
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ESTADíSTICA DTG LAS HUELGAS

Año de 1918.

N "Ó" JM:t E :e. o :DE :e:"O"ELGAS
--.----_._----- _._---_._------------- -

GANADAS

PERDIDAS

ESTABLECIMIENTOS TOTALMENTE PAHCIALMENTE--- ---- -- -- -- - - ----

!/) Obreros ocupados. Huelguistas. !/) Obreros ocup-ados. Il uelguistas. !/) Obreros ocupados. Iluclguistns.

'" Cli '"

"*' "*'
')J)

v
::l

Absoluto Por 100. Absoluto Por J oo.
::l

.\bsoluto Abso~uto Por 100.
o:¡

Absoluto Por lOo. Absoluto Por 100,
~ ~ Por 100. :=::
- -- --- -- -- --- - -- --- --- -- ~ --- ---- -- _...- ---

Dil'igidos por sus pro-
pietarios .......... 73 31. 929 89,91 28.596 89,65 92 47.931 75,18 38.273 73,34 27 31. 968 86,85 20.387 81,27

Propios de .Socieda-
des o Com pañías .. 12 3.205 9,03 2.942 9,22 24 8.445 13,25 6.798 13,03 8. L 127 3,06 1.047 4,17

Dirigidos por emplea·
1,13 I 13,63 .

dos del propietario. 7 377 1,06 360 8 7.383 11,57 7.113 5 3.7'13 10,O\) 3.GG2 '14·,56

- -- --- - --- -- -- ---- --
TOTALES •••••• 92 35.511 31.898 124 63.759 5~ .184 40 36.808 25.086

d ( ; ; i

~

~
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1918.

PROCEDIMIENTOS

POR QUE

LAS HUELGAS

GANADAS TOTALMENTE

OBREROS

GANADAS PARCIALMENTE PERDIDAS

». » » ;) » » 8120,0011.qOOI 3,8011.2521 4,99
~
Iol>­
"'J

'rOTAl.ES ••••••••

18119,5716.991\19,6916.760121,19 22117,74 8.684113,62 7.107113,621" 1 " 1» » I » ; »

51 5,4312.2121 6,23k5771 4,95 111 8,87 11.612 11 8,21 7.967 15,27

1

1» .» 1» » I » I »

I I .
25127,1813.1182 137,96 11.513136,09¡i 22 17,74119.789 31,04 18·602 35,651120 :50,00120 713i83,45119 Id3177,39

3\3,26 268 0,75 268 0,04: 8 6,45 3.016 4,73 2.837 5,44i l
l

» » » » I » I »
» » » » » I » 1 2 1,62 120 0,19 115 0,22» » » » » »

92\ ,35.511 31.898 [124 i 63.75~¡ 5HM I 1140 :16.S0S 25.086
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De la observación de los datos de este cuadro obtenemos la si­
guiente serie:

Huelgas ganadas totalmente ..•......•..•.•••..•••. , ...•• 92

De éstas se resolvieron:

Por gestión directa entre patronos 'Y obreros... .. .• 28
intervención de Autoridades ....•............ 25
gestión entre Sociedades patronales 'Y obreras.. 18

. gestión entre patronos y Sociedades obreras. . . 13
Comisiones mixtas de obreros y patronos. . . . . . 5
Juntas locales de Reforma.s Sociales. •. . ..•. . . . 3

Huelgas ganadas parcialmente , .............• ,. 124·

De éstas se resolvieron:

Por gesfón directa entre patronos y obreros....... 49
gestión entre Sociedades patronales y obreras. 22
intervención -de Autoridades. •. .. ... . • . . .. . .. . 22
Comisiones mixtas de obreros y patronos. . . . . . 11
~estión entre patronos y Sociedades obreras... 10
Juntas locales de Reformas Sociales. 8
arbitraje .•......•...........•... ' . . . . 2

Huelgas perdidas.. .• .. . ... . .. . . . . •.. . . . .. .. ... . . . 40

Se resolvieron por los siguientes procedimientos:

Por intervención de Autoridades " • •.•. 20
Por gestión directa entre patronos y obreros.. .. .•• 11
Sin intervenci-án...•.•....•.•.. '" . . . • . . . • • • . • • ..• 8'
Por gestión entre patronos y Sociedades obreras... 1

Las cifras correspondientes a 1917 son las siguientes:

Huelgas ganadas totalmente

De éstas se resolvieron:

Por gestión directa entre patronos y obreros .....••
gestión entre patronos y Sociedades obreras ...
~e:tiones.e,ntre Sociedades patronales y obreras.
10 ~rve~clOn de Autoridades ........•.•......•
arbitraJe .
Juntas locales de Reformas' Sociales..•........
Comisiones mixtas de obreros y patronos..•...

19
14
6
3'
1
1
1

45
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Huelgas ganadas parcialmente........................... 80

De éstas se resolvieron:

por gestión directa entre patronos y obreros. . • . . . • 24
gestiones entre Sociedades patronales y obreras. 18
intervención de Autoridades ' .. ,. . . . . .. . 18
gestiones entre patronos y Sociedades obreras. . 9
Juntas locales de Reformas Sociales. . . . . . . . . . . 5
Comisiones mixtas de obreros y patronos... . .. 5
Instituto de Reformas sociales ... Q f • • • • • • • • • • • 1

Huelgas perdida:; , ............•.........•.......'. . . 51

De éstas se resolvieron:

Sin intervención ,.... . 19
Por gestión directa entre patronos y obreros. .• .. . . 19

intervención de las Autoridades.. .. . .•. . . ... .. 11
gestiones entre patronos y Sociedades obreras.. 1
gestiones entre Socied~despatronales y obreras. 1

CII:::.:-., '_"_ •• ~ __ , ..

/
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1918.

En establecimientos administrados

CACSAS DE LAS HUELG..l,S I I Por empleados'
Por sUs I Por del

propietarios. Sociedades. ¡ propietario.

I
I

1. SALARIO.

1 Aumento de salario..•...... 113 25 11
2 Reducción del salario....... )) 1 )

3 Reclamación de salario ..... 1 » »

JI. JORNADA.

4 Reducción de la jornada .... 3 2 )

5 Aumento de jornada........ » )) 1
6 Jornada de ocho horas ...... 4 » 1

111. SALARIO y JORNADA.

7 Aumento de salario y jorno.- Ida de ocho boras ......... 8 1 »
8 Aumento de salario y rcduc- I

ción de la jornada ...•.. , . 31 : 8 )
I

IV. ORGAKIZACIÓN DEL TRABAJO.
I

9 Reglamentación de las con-
I
\

diciones del trabajo....... 10
I

))

.1
3

10 Cumplimiento de contrato de

I

trabajo.•.•.••........•.... 1) 1) 1

V. PERSOKAL y ASOCIACIÓN !
OBRERA. i

i
11 Admisión de obreros despe- Ididos .•...... , .........•. 13 I 6, 2
12 Despido de obreros no a80-

I 1ciados .•....... _.... '" ., 5 1
j 3 Separación del personal di-

rectivo .....•. ~ ..•....... 1

I

» )

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD
OBRERA.

I14 Solidarid~d ....•.....•..... 3 » JI

i -
TOTALES ••••••••••. 192 j 44 20

-
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-De'las 192 huelgas producidas en establecimientos administrados
por sus propietarios, 114 tuvieron por ~ri~en cuestiones de sala~io; ?9,
salario y jornada; 19, personal y aSOCIaCIón obrera; 10, orgalllzaClón
del trabajo; 7, la jornada, y 3 se ocasionaron por solidaridad.

De las 44 huelgas registradas en establecimientos propios de So­
ciedades o Compañías, 26 tuvieron su origen en cuestiones de salario;
9, por salario y jornada; 7, por asuntos de personal y asociación obre­
ra, y 2 por jornada.

De las 20 huelgas ocasionadas en establecimientos administrados
por empleados del propietario, 11 fueron por sa.lario; 4, por cuestio­
nes de organizacion del trabajo; 3, por personal y asociación, y 2 por
jornada.

\ \
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ESTADÍSTICA DE LA.S HUELGAS

Año de 1918.

GANADAS I
CAUSAS DE LAS HUELGAS Total- IParcial- PERDIDAS

m e n te. I mente.

I

I. SALARIO.

\1 Aumento de salario.................. 53 I 76 20
2 Reducción del salario ........ ....... » » 1
3 Reclamación de salarios ..•.... c' •••• )) 1 )}

11. JORNADA.

4 Reducción de la jornada.........•.... 4 1 »
5 Aumento de jornada.•..........•...• » J) 1
6 Jornada de ocho horas................ 2 3 )

IIl. SALARIO y JORNADA.

7 Aumento de salario y jornada de ocho
horas ...•.....................•.. » 8 f

8 Aumento de salario y reducción de la
jornada........................•.. 13 25 1

IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.
\

9 Reglamentación de las condiciones del
trabajo ........................... 5 5 3

10 Cumplimiento del contrato de trabajo. 1 ) »

v. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

11 Admisión de obreros despedidos...... 7 4 10
12 Despido de obreros no asociados...... 5 1 1
f3 Separación de personal directivo; .... 1 ) )

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD OBRERA.

f4 Solidaridad .. '.' .... , ......... , ...... 1 ) 2

-
TOTALES ••••••••••••••••••• 92 124 40
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Las 92 huelgas ganadas totalmente fueron producidas, según se
desprende de la observación del presente cuadro:

53 por cuestiones referentes al salario.
13 - - R salario y jornada.
13 a personal y asociación obrera.
6 a jornada.
6 a la organización del trábajo.
1 por solidaridad.

Las 124 ganadas parcialmente se originaron:

77 por cuestiones referentes al salario.
33 - - a salario y jornada.
5 a organización del trabajo.
5 a personal y asociación obrera.
4 a jornada.

y de las 40 huelgas perdidas, tuvieron su orígen:

2t por salario.
1'1 cuestiones de personal y asociación obrera. '
3 de organización del trabajo.
2 de salario y jornada.

,2 de solidaridad.
1 de jornada.

En 1917 obtuvieron triunfo completo los obreros en 45 huelgas,
las cuales fueron prodúcidas:

Por salario " , 28
jornadu : , . . . . . . . . . . . . . . . 6
cuestiones de organización del trabajo , 5
asuntos de personal 'Y asociación obrera. , ' . . 4
salario 'Y jornada.. . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . .• 2 '

Ganadas parcialmente hubo 80 huelgas, que fueron producida;:'

Por salario 44
~alario y jornada " 21
Jornada.... 8
cuestiones de personal y asociación. . . . . . . . . . . . . . . 5
cuestiones de organización del trabajo. , , .' 2

y las 51 huelgas perdidas tuvier,on por causas prod~ctoras:

Salario , .
Personal y asociación , . , , , .

S
Salario y jornada , , .. " , , .

olida 'd d d' '1 d bJ rl a y IglllC a o rera.·.,· ',' , . . . . . . . .. ..

O
ornada , , , .
rganización del trabajo '" , . . .. . .

26
13

4
4
2
2
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